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Al Honorable Congreso de la Nación:

Presento a la consideración de V. Honorabilidad, 
en cumplimiento de lo dispuesto por el Artículo 90 
de la Constitución Nacional, la memoria del De
partamento de Guerra, correspondiente al ejerci
cio 1939 - 1940.

Con el fin de facilitar la información de los se
ñores Legisladores, expongo a continuación una 
breve síntesis del estado general de la institución, 
señalando a la vez, sus necesidades más apremiantes.

Tomando como base los trabajos realizados, el 
Ejército ha continuado desarrollando un plan or
gánico y de instrucción que escalona una serie de 
medidas correlativas a ejecutarse en un lapso de 5 
años e involucra:

La coordinación de la cultura profesional e ins
trucción del personal de sus cuadros hasta alcanzar 
los más altos grados de jerarquía a fin de obtener 
una mayor y más completa preparación sin super
posiciones ni soluciones de continuidad en la en
señanza.

El perfeccionamiento de la estructura orgánica, 
consistente en un mejor dosaje de los elementos 
básicos constitutivos complementando con la crea
ción de nuevas especialidades y perfeccionamiento 
de las existentes; todo ello respondiendo a las ne
cesidades derivadas de la solución de los propios 
problemas.

Como consecuencia, un pequeño aumento de los 
efectivos a fin de alcanzar los mínimos indispen
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sables para obtener tocias las especialidades en pro
porción adecuada a las necesidades resultantes de 
la preparación de la defensa nacional.

La realización total de este plan requiere, como 
elemento natural e indispensable, la aprobación de 
la “Ley Orgánica del Ejército”, destinada a reem
plazar a las de reclutamiento y servicio militar y 
cuadros y ascensos vigentes que resultan anticua
dos y retardan, en todos los órdenes, el desenvol
vimiento normal del progreso del Ejército.

El Colegio Militar, como primer escalón de los 
cuadros superiores, ha iniciado la labor con la mo
dificación de sus planes de estudio e instrucción es
tableciendo exigencias de ingreso y de desarrollo 
de los cursos que aseguran una preparación sufi
ciente para servir de fundamento a todas las ne- 
cedidas ulteriores del cuadro de oficiales.

Estas modificaciones han implicado la prepara
ción de planes de estudio e instrucción de transición 
puestos en vigencia desde la inauguración de los 
cursos del corriente año, que se desarrollan nor
malmente.

Los cursos de jefes y oficiales creados el año 
anterior, con carácter regular, para completar y 
nivelar la preparación de los futuros capitanes y 
tenientes coroneles facilitando la unidad de doc
trina en el gobierno y conducción de las unidades 
de tropa y para comprobar las aptitudes que acuer
dan idoneidad para alcanzar dichos grados, han 
desarrollado normalmente sus actividades. Su fun
cionamiento, además de aportar la mayor prepara
ción con la unidad de concepto perseguida, ha per
mitido recoger experiencias que harán factible el 
perfeccionamiento de la enseñanza en beneficio del 
aprendizaje.

Los centros de instrucción de las armas, donde 
estos cursos se desarrollan, han completado su ciclo 
de instrucción realizando “ejercicios finales” en 
lugares alejados de su guarnición, brindando a los 
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participantes los elementos indispensables pará l<i 
práctica de la conducción: terreno desconocido • y 
efectivos aproximados a los reales.

A tal fin fueron oportunamente reforzados con 
unidades de las armas respectivas.

Por decreto N9 50.974 fueron creados: El Centro 
de Instrucción de Aviación que tendrá misión aná
loga a los de las otras armas, y el Centro de Ins
trucción de los Cuerpos Auxiliares que toma a su 
cargo el perfeccionamiento de la preparáción téc
nico - profesional y militar de los oficiales de sani
dad. veterinaria, administración y. militar de los 
de justicia.

En este último funcionarán dos cursos regulares 
que completarán la capacidad de las distintas espe
cialidades en el primer año del ingreso al cüefpo y 
en oportunidad de ascender a la categoría de “jefe* •

La institución de este Centro es una consecuen
cia de la nacesidad de obtener homogeneidad física, 
moral e intelectual en el cuadro de oficiales del 
Ejército, no lograda exclusivamente con las exi
gencias establecidas para el reclutamiento, debido 
a la diferencia de las fuentes derivadas de diversi
dad de especialidades.

La Academia de Estado Mayor del Ejército ha 
desenvuelto normalmente su plan de enseñanza, dan
do preferencia al estudio, análisis y consideración de 
las cuestiones propias de las funciones de estado 
mayor. Los resultados obtenidos permiten afirmar 
que se ha ampliado la preparación de los oficiales 
alumnos, haciéndola más completa y perfeccionada.

La Escuela Superior Técnica, a su vez, ha desen
vuelto sus actividades eficientemente, prestando es
pecial atención a la realización de trabajos prácticos 
complementarios de los conocimientos teóricos ad
quiridos en las aulas. Estos trabajos se cumplieron, 
no sólo en los laboratorios de este Instituto, sino 
también en los de la Facultad de Ciencias Exactas,
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Físicas y Naturales, estableciéndose el acrecenta
miento cultural y la colaboración entre los institutos 
civiles y militares docentes similares.

La Aviación Militar, cuyas actividades iniciaron 
un acrecentamiento en los años anteriores, motiva
dos por la modernización de su material y el aumen
to de sus efectivos, ha seguido su curso progresivo 
de desarrollo y perfeccionamiento. La casi totalidad 
de su personal está capacitado para el manejo del 
nuevo material en el vuelo instrumental y con dife
rentes condiciones atmosféricas. La relación resul
tante de promediar el número de horas de vuelo cum
plidas con las exigencias impuestas y la cantidad de 
los accidentes registrados permiten confirmar que 
los progresos logrados en la organización y en la ins
trucción del personal son altamente satisfactorios.

La instrucción de la tropa en el Ejército ha tenido 
un desarrollo normal, alcanzándose un eficiente es
tado de preparación, no obstante las dificultades de
rivadas de la falta, en unos casos y deficiencia en 
otros, de campos para la ejecución de los trabajos.

Para subsanar el inconveniente apuntado en el 
corriente año, se someterá a consideración de V. Ho
norabilidad un proyecto de ley que contempla la 
solución más conveniente de este problema.

Siguiendo una progresión de exigencias dentro 
de ciclos completos de desarrollo periódico que per
siguen perfeccionar la preparación práctica de los 
diferentes escalones del comando, el año militar an
terior culminó con la realización de ejercicios fina
les de unidades.operativas con la reunión de sus efec
tivos en lugares apropiados para la ejercitación de la 
cooperación de las armas con efectivos aproximados 
a los reales.

En cumplimiento del plan orgánico de desarrollo 
gradual a que me he referido anteriormente, en el 
transcurso del año próximo pasado y comienzos del 
presente se ha continuado la tarea de reorganizar 
algunas unidades y crear otras.



Fueron creados:
El Comando de Defensa Antiaérea que ha inicia

do la intensificación de la instrucción de la espe
cialidad y los estudios y preparación de los regla
mentos necesarios para poner en acción dicha de
fensa.

La 3* División de Caballería mediante la reunión 
reorganizada de las brigadas independientes del ar
ma, lo cual permite un agolpamiento más conve
niente de los regimientos y demás elementos consti
tutivos en beneficio de la instrucción y preparación 
para la guerra.

El Regimiento N9 22 de Infantería de Montaña 
Reforzado, que asegura una mejor proporción de 
esta especialidad en relación con las de llanura.

Una batería pesada antiaérea para completar la 
sección tropas del Centro de Instrucción Antiaéreo.

A fin de proporcionar el personal idóneo para el 
manejo, empleo y conservación del material moto
rizado de las unidades y reparticiones del Ejército 
fué creada la Escuela de Motoristas destinada a ins
truir el personal de esa especialidad.

El Destacamento de Montaña “Norte” fué refor
zado con el Regimiento N9 5 de Caballería y com
pletado con la sección de comunicaciones que le co
rresponde.

Las grandes reparticiones del Ministerio de Gue
rra han desarrollado su actividad habitual sin nin
gún inconveniente.

En el primer año de su existencia el Liceo Militar 
“General San Martín” ha desarrollado una labor 
intensa de organización y de orientación de sus fun
ciones, definiendo los rumbos a seguir en el cumpli
miento de su misión, expresada con toda amplitud 
por este Poder Ejecutivo en el mensaje del año an
terior.

Es particularmente grato consignar que los re
sultados obtenidos son altamente satisfactorios, se-



gún se deduce de las manifestaciones de aprobación 
que ha merecido el comportamiento de los alumnos, 
dentro y fuera del establecimiento.

La Gendarmería Nacional continúa empeñada en 
hacer efectivas las disposiciones contenidas en la 
Ley de su creación y en alcanzar las elevadas finali
dades que la misma persigue.

A pesar de no haberse cumplido aún el término 
concedido por la Ley 12.367 para la organización de
finitiva de la institución, el Poder Ejecutivo ha dis
puesto que unidades de la misma ocupen los territo
rios del Chaco, Formosa y Misiones, con el propó
sito de poner de inmediato una valla a la delincuen
cia en auge. Los beneficios obtenidos en el breve 
espacio de tiempo que se ha hecho cargo de una 
parte de los servicios de orden y vigilancia de los 
territorios mencionados, se perciben nítidamente a 
través del aplauso con que los pobladores han acogi
do a la nueva institución.

Dios guarde a V. H.
CAELOS D. MARQUEZ 

' Ministro de Guerra



AUTORIDADES SUPERIORES DEL EJERCITO QUE HAN TENIDO 
A SU CARGO, DURANTE EL AÑO 1939, LAS GRANDES 

REPARTICIONES, COMANDOS, etc.

MINISTRO BE GUERRA: GENERAL DE RRIGADA D. CARLOS D. MARQUEZ

REPARTICION. COMANDO. INSTITUTO, ETC.
AUTORIDAD SUPERIOR QUE HA TENIDO 

DURANTE EL AÑO

Secretaría del Ministerio de Guerra 
Inspección General del Ejército 
Estado Mayor General del Ejército 
Cuartel Maestre General del Interior 
Dirección General del Personal

Coronel D. VICTOR MAJO
General de División D. GUILLERMO J. MOHR
General de Brigada D. MARTIR GRAS
General de División D. AVELIHO J. ALVAREZ
General do Brigada D. RAUL MORES RUIZ

Dirección General del Material del Ejército 
Dirección General do Administración
Dirección General de Sanidad
Dirección General de Tiro y Gimnasia
Dirección General de Ingenieros
Dirección General del Instituto Geográfico Militar
Dirección General de Remonta
Vicaría General del Ejército
Dirección del Material Aeronáutico del Ejército
Comando del 1er. Ejército
Comando del 2do. Ejército
Comando de la la. División ds Ejército
Comando de la 2a. División de Ejército

y Accidental el Coronel 0. JOSE P. MAGALHAES 
General de Brigada D. PEDRO J. ROCCO 
Coronel D. ROMULO E. RÜTTY 
Cirujano de Ejército Dr. GUILLERMO RUZO 
General de División D. ADOLFO ARARA 
General de Brigada 0. ARMANDO VERDAGUER 
Coronel D. BALDOMERO de B1EDMA 
Coronel D. LIHDOR VALDEZ 
Vicario General Dr. ANDRES CALCAGNO 
Teniente Coronel D. ALFREDO M. PALADINO 
General de División D. LUIS A. CASSIHELLI 
General ds División D. FRARCISCO REYHOLDS 
General de Brigada D. AREL MIRANDA 
General de Brigada D. RAMON R. ESPIHDOLA

Comando de la 3a. División de Ejército
Comanda de la 4a. División de Ejército
Comando de la 5a. División de Ejército
Comando de la 6a. División de Ejército
Comando de Caballería de Ejército 
Comando de la la. División ds Caballería

y General de Rrigada D. JUAH M. MONFERINI 
Coronel 0. JUAH R. TONAZZI
General de Rrigada D. JOSE M. SARORE
General de Rrigada D. JORGE A. GIOVANELI
General de Rrigada 0. HORACIO CRESPO 
General de Rrigada D. BENJAMIN MENENDEZ 
General de Rrigada D. ARTURO RAWSON

Comande de la 2a. División ds Caballería
Comando de la la. Región Militar
Comando de la 2a. Región Militar
Comando de la 3a. Región Militar
Comando de la 4a. Región Militar

y Coronel D. HORACIO GARCIA TUMOR 
Coronel D. JUSTO SALAZAR COLLADO 
Coronel D. EDUARDO T. LAPEZ 
Coronel D. DIEGO 1. MASON 
Coronel (R) D. CORRADO SZTYRLE 
Coronel D. TEODOLINDO S. LIHARES
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REPARTICION, COMANDO, INSTITUTO, ETC.
AUTORIDAD SUPERIOR QUE HA TENIDO 

DURANTE EL AÑO

Comando de la 5a. Región Militar
Comando de la 6a. Región Militar 
Comando de Aviación de Ejército 
Escuela Militar de Aviación 
Escuela de Aplicación de Aviación 
Comando de Defensa Antiaérea 
Centro de Instrucción de Infantería
Centro de Instrucción de Artillería
Centro de Instrucción de Ingenieros
Centro de Instrucción de Montaña
Academia de Estado Mayor del Ejército 
Colegio Militar 
Escuela Superior Técnica 
Escuela de Suboficiales "Sargento Cabral” 
Liceo Militar "General San Martín” 
Fondo de Creación de la Caja de Retiros y Pensiones

Militares del Ejército y la Armada
Comisión Revisora de Pensiones Militares 
Auditoría General de Guerra y Marina 
Consejo Supremo de Guerra y Marina 
Consejo de Guerra para Jefes y Oficiales 
Consejo de Guerra Permanente para Suboficiales y

Tropa del Ejército (Buenos Aires)
Consejo de Guerra Permanente para Suboficiales y 

Tropa del Ejército (Córdoba)
Dirección General de Gendarmería Nacional 
Centro de Instrucción de Oficiales de la Reserva

Coronel D. JORGE HACIAS 
Coronel D. ALBERTO J. CASTRO 
Coronel D. ANTONIO PARODI 
Mayor D. OSCAR MURATORIO 
Teniente Coronel D. JUAN MARTINEZ 
Coronel 0. ARTURO J. ROGGERO 
General do Brigada D. RODOLFO MARQUEZ 
General de Brigada D. JUAN PIERRESTEGUI 
Coronel D. JULIO ARGENTINO SARMIENTO 
Coronel D. EDELMIRO J. FARRELL 
General de Brigada D. PEDRO P. RAMIREZ 
Coronel D. JUAN C. BASSI 
Coronel D. J. RAFAEL TENREIRO BRAVO 
Coronel D. SANTOS V. ROSSI 
Coronel D. ERNESTO FLORIT

General de División (R) D. JULIO C. COSTA 
General de División (R) D. JULIO C- COSTA 
Auditor General D. RODRIGO AMORORTU 
Almirante (R) D. ABEL RENARD
General de División (R) D. RODOLFO MARTINEZ PITA

Coronel (R) D. GERONIMO J. GOENAGA

Teniente Coronel (R) D. JULIO de VERTIZ 
Coronel 0. MANUEL M. CALDERON 
Coronel (R) D. OVIDIO S. RICCHERI



Secretaría del Ministerio de Guerra

El constante progreso del Ejército, la creación de 
nuevos Comandos, Unidades, etc., y el aumento de 
sus efectivos, ha motivado mayores tareas, exigien
do de la Secretaría del Ministerio de Guerra inten
sificar sus actividades, a fin de atender los múlti- 
tiples y complejos asuntos a que debe abocarse, 
cumpliendo así la elevada misión de esta Gran Re
partición, que consiste en asesorar al Ministro de 
Guerra en sus delicadísimas funciones.

La labor cumplida por la Secretaría del Minis
terio de Guerra en el año 1939, se desarrolló en for
ma encomiable y en la cual primó, por parte del 
personal, una constante dedicación y un elevado es
píritu de trabajo a fin de satisfacer el buen des
envolvimiento del servicio, finalidad que fué logra
da ampliamente.

Las relaciones con los demás Ministerios se han 
mantenido siempre sin inconvenientes, sobre todo 
en aquellos asuntos en los cuales debían intervenir 
varias Secretarías de Estado, lo que ha permitido 
darle un ritmo acelerado a los asuntos tramitados.

Por otra parte, este Departamento, como conse
jero del Poder Ejecutivo en lo que se relaciona con 
la Institución Militar ha estudiado y elevado al H. 
Congreso, diversos proyectos de leyes cuya sanción 
sería de vital importancia para el Ejército.



La División Despacho General, ha cumplido en 
forma encomiable las delicadas tareas que le son 
propias, habiendo evidenciado el personal que 
integra la División un franco y eficiente espíritu 
de trabajo, especial dedicación en el estudio y re
solución de los numerosos problemas inherentes 
a la vida militar que se han puesto a consideración 
del Ministro de Guerra y del Poder Ejecutivo.

Por otra parte, esta División tramita los expedien
tes de retiro, pensiones, informaciones, sumarios, re
vistas, paradas y desfiles, ceremonial, rendición de 
honores decretados por el Poder Ejecutivo, licencias 
al extranjero de pensionistas y personal no militar 
y todo lo que se relacione con firmas del Excmo. Se
ñor Presidente de la Nación.

Es la encargada de estudiar aquellos asuntos que 
por su índole no corresponden a las otras Divisiones 
y expedientes derivados del funcionamiento de los 
comedores escolares y colonias de vacaciones.

Esta División, como en años anteriores, ha resuel
to todo lo relativo a la organización de la ceremonia 
de la Jura a la Bandera, que se llevó a cabo el día 21 
de mayo, en todas las unidades del Ejército.

Asimismo, la Revista y Desfile Militar realizado 
en la Avenida Alvear el día 9 de julio, en conmemora
ción del 1239 aniversario de la Jura de la Indepen
dencia, acto al que asistió el Excmo. Señor Presi
dente Electo de la República del Paraguay, General 
D. José F. Estigarribia.

Con motivo de la visita a nuestro país del Excmo. 
Señor Presidente de la República Oriental del Uru
guay, General D. Alfredo Baldomir, el T2 de agosto, 
se efectuó un nuevo Desfile Militar en honor del 
ilustre huésped.

Se ha establecido como norma en el Ejército el 
funcionamiento de los comedores escolares que, co
mo en otros años, sus resultados han sido sumamen
te eficaces. El Ministerio de Guerra coopera modes
tamente con su acción silenciosa en bien de la niñez 



que carece ele los alimentos más necesarios, apor
tando así una poderosa ayuda a los hogares pobres.

La asistencia médica gratuita a los escolares y 
pueblos menesterosos, la distribución de ropas de 
abrigo, el suministro de alimentos, la construcción 
de salas de primeros auxilios por contribución parti
cular, la contribución al fomento vial, las recreacio
nes espirituales que les brindan, las múltiples ac
tividades que en este campo desarrollan las unida
des del Ejército hasta las más apartadas guarnicio
nes del país, han sido factores preponderantes, que 
pusieron en evidencia un medio de robustecer el 
cariño que el pueblo siente por el Ejército.

No obstante la falta de recursos, las colonias de 
vacaciones para hijos de suboficiales, han funcio
nado también este año. Los resultados obtenidos 
han sido sumamente satisfactorios alcanzándose con 
ello el logro de la alta finalidad perseguida.

La Colonia Marítima funcionó en Mar del Plata 
en los amplios salones del Colegio Nacional de aque
lla localidad, cedidos gentilmente por el Ministerio 
de Justicia e Instrucción Pública, empleándose co
mo es de práctica las visitadoras de higiene, que 
poseen la experiencia necesaria para tratar con los 

niños.
La Colonia de Montaña se instaló en Unquillo 

(Córdoba).
El personal militar puesto al servicio de las mis

mas, ha hecho que el funcionamiento resultase so
bresaliente, por la dedicación y atención eviden
ciadas.

En esta forma, cumple el Ejército con una noble 
misión de previsión social.

La Mesa de Entradas y Salidas que depende de 
la División Despacho General, desarrolló una in
teligente labor, logrando su personal perfeccionar 
el desenvolvimiento de la misma.
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Ha despachado los numerosos expedientes con 
la celeridad que caracteriza los trámites del Depar
tamento de Guerra, salvo aquellos que por su índo
le debieron ser sometidos a estudio, los que requie
ran un detenido análisis en un mayor tiempo.

tos expedientes tramitados alcanzan a un to
tal de 46.255, de acuerdo al siguiente detalle:

Públicos....................................... 41.016
Jfteservados.............................. 4.276
Secretos.................................. 963

46.255

a lo que debe agregarse 6.427 piezas de correspon
dencia.

La I División ha desarrollado una intensa labor 
en lo referente a distribución y asignación de fon
dos, como asimismo en la fiscalización de su inver
sión por todas las dependencias del Ejército, a efec
tos de ajustarlos a las cantidades votadas y a las 
necesidades impuestas por el aumento de efectivos 
en la organización del Ejército.

Sección “A”: Interviene en la tramitación de to
dos los asuntos relativos a la inversión de fondos, 
como asimismo lleva la contabilidad de todos los 
recursos asignados, ya sean de Presupuesto, Acuer
dos de Ministros, Leyes Especiales o Cuentas Es
peciales; tramitando las órdenes de pago y acredi
taciones correspondientes.

En razón de las economías dispuestas sobre el 
presupuesto del año 1939, ha debido estudiar minu
ciosamente las distintas partidas a efectos de efec
tuar las rebajas adecuadas, contemplando las ver
daderas necesidades del Ejército.

Ha tenido a su cargo la preparación y estudio del 
ajuste del Presupuesto de 1939 y proyecto para el 
año 1940.



Una idea de la labor desarrollada por esta Sec
ción durante el año 1939, lo demuestra el hecho de 
que ha intervenido en la preparación y tramitación 
de 330 acuerdos de Ministros, 842 órdenes de pago, 
529 acreditaciones, 6.848 expedientes y 994 decretos.

Sección “B” - Habilitación: Tiene a su cargo la 
inversión de los fondos asignados a la Secretaría 
del Ministerio, como asimismo el control de todo 
el personal de servicio, regulando las tareas del 
mismo, de acuerdo a las necesidades. El constante 
aumento de las tareas de la Secretaría, y lo redu
cido de la partida acordada para gastos generales, 
imponen a esta Sección una fiscalización minucio
sa para satisfacer los pedidos de útiles que formu
lan las distintas Divisiones.

II División. Esta División, que tiene a su cargo 
todo lo relacionado con el movimiento del personal 
militar del Ejército, publicación de los Boletines 
Militares (Público y Reservado), informaciones a 
la prensa del país, audiciones radiotelefónicas, con
fección y atención de los diversos servicios de la Se
cretaría, guardias, personal de tropa, órdenes, etc., 
ha desarrollado sus actividades con toda normali
dad y eficiencia, a pesar de la ardua tarea que ha 
tenido, ya que este año dicha labor aumentó en for
ma considerable debido, en parte, a que la nueva 
organización dada al Ejército y la creación de nue
vas unidades, significó un gran movimiento en el 
personal.

Si bien, proporcionalmente, todas las secciones de 
la División vieron recargadas sus tareas por tal 
circunstancia, la Ayudantía y Trámite General fue 
la que desplegó mayor actividad por ser la encar
gada de todos los nombramientos y pases produ
cidos en el Ejército; a fin de nivelar el efectivo de 
las unidades, debilitado a consecuencia de tener
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se que proveer el personal de los nuevos organis
mos, debió realizarse un detenido estudio de la si
tuación planteada, para que los distintos servicios 
no se resintieran. Esta Sección que tiene a su cargo 
todas las resoluciones de los expedientes de la Di
visión, ha tramitado en el año 1939? 24& decretos, 
66o resoluciones y 3.202 disposiciones del Jefe de 
la Secretaría, que hacen un total de 4.110 expedien
tes.

También correspondió a esta Sección, como en 
años anteriores, la preparación y edición de la me
moria anual que este Departamento presenta al Ho
norable Congreso de la Nación, labor que realizó 
estudiando con detenimiento los informes parcia
les de las diferentes reparticiones.

Tuvo a su cargo los trabajos de índole general 
que no pertenecen a las demás secciones, como así 
también ejerció la fiscalización de todas las tareas 
de la División.

La Sección Destinos lleva la documentación de los 
destinos de jefes y oficiales del Ejército, combatien
tes y asimilados y de los que prestan servicios por 
diferencia de haberes, y, además, 2.350 fichas de 
oficiales combatientes y 738 asimilados.

La Sección Boletines Militares, preparó el mate
rial que ha debido ser publicado en el Boletín Mili
tar, órgano que se edita diariamente y en el cual 
se insertan todos los decretos y resoluciones ema
nados de la Superioridad; el material publicado fué: 
6.074 Decretos; 4.122 Resoluciones y 3.143 Dispo
siciones y varios, que arrojan un total de 13.339 
asuntos puestos en conocimiento del Ejército en 
el año fenecido por intermedio del citado Boletín, 
tanto público como reservado.

Dichas cifras dan por sí solas, una idea de la pe
sada labor que realizó el personal encargado de la 
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confección y fiscalización de los Boletines Militares, 
lo cual hizo que muchas veces se recargaran los 
horarios de trabajo.

Otra sección que realizó una labor continua y ex
tensa fué la Oficina de Prensa, la cual centralizó 
todo lo que se refiere a informaciones periodísticas 
que surgen de las distintas actividades del Ejército. 
Las noticias se redactaron en forma de dar al públi
co una verdadera y exacta visión de todo el movi
miento diario que se produce dentro de la institu
ción armada, tanto desde el punto de vista profesio
nal como de acción social que realiza. De esta ma
nera se establece un estrecho contacto entre el pue
blo y el Ejército, para que aquél aprecie la labor 
desarrollada y confíe en el organismo encargado de 
brindarle la seguridad.

Por otra parte, la Oficina de Prensa realizó una 
intensa obra radiotelefónica, orientada en el mismo 
propósito enunciado anteriormente. En tal sentido, 
por intermedio de varias emisoras irradió diaria
mente las novedades que se entregaron a la prensa 
y, dos veces por semana, por radio del Estado (L. 
T. A.), informativos con variados temas profesio
nales, de sumo interés para la población. Asimismo, 
por la citada emisora prosiguieron propalándose los 
conciertos musicales a cargo de las bandas de mú
sica y de guerra de los institutos y unidades depen
dientes de la P División de Ejército y los que tie
nen su asiento en Campo de Mayo, El Palomar y 
Ciudadela, habiéndose cumplido íntegramente el 
plan anual, con el más amplio de los éxitos.

La Sección Personal, cumplió satisfactoriamente 
su cometido en la atención de los diversos servi
cios de la Repartición, como ser guardias, órdenes, 
instrucción, etc., y, además, tuvo a su cargo los le
gajos y antecedentes del personal de suboficiales y 
soldados, los que siempre llevó al día asentando to
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das las novedades y haciendo las comunicaciones per
tinentes a la Dirección General del Personal.

Las actividades desarrolladas por la III Divi
sión (Armamentos) son, en su mayor parte, origi
nadas por el cumplimiento de las Leyes de Arma
mentos Nos. 11.266 y 12.254, interviniendo en los 
diversos asuntos ya sean estos de carácter técnico 
como económico.

El desarollo de las actividades de la División du
rante el año 1939 ha sido a grandes rasgos el que 
a continuación se expresa:

La Ley N9 12.254, se puede considerar terminada, 
pues sólo quedan de ella algunos saldos a liquidar 
y uno que otro asunto técnico, todos ellos sin ma
yor importancia.

En cambio la Ley N9 11.266, si bien ha entrado en 
su fase final, dado la cantidad e importancia de los 
problemas que presenta, ha originado y sigue mo
tivando la casi totalidad de las actividades corres
pondientes a la División.

Continuando el ritmo impuesto desde años ante
riores, en 1939 han sido puestos en ejecución los 
contratos aprobados por el Poder Ejecutivo, per
sistiendo en el propósito de dar la mayor interven
ción posible a la industria del pais así como a la del 
Estado.

En tal sentido ha sido preocupación constante y 
preferente la solución de los problemas que se han 
presentado con motivo de la instalación de las fá
bricas militares que se está llevando a cabo.

La actual situación internacional ha puesto de 
relieve, sin lugar a dudas, la importancia que tie
nen esas fábricas para nuestra defensa y de allí el 
interés especial en no omitir sacrificios para poner
las en funcionamiento, lo que beneficia también 
nuestra economía nacional, por el empleo de mano 
de obra, la experiencia que se adquiere y la forma
ción de personal técnico argentino.
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Paulatinamente, se ha ido cumpliendo el plan tra
zado por el Poder Ejecutivo en sus dos aspectos: 
adquisiciones en el extranjero e instalaciones y ad
quisiciones en el país.

En lo que respecta a las adquisiciones en el ex
tranjero, se ha tenido siempre como criterio funda
mental para efectuarlas, aparte de las razones de 
orden táctico y técnico, el que fueran materiales 
imposibles de construir en el país, ajustándose siem
pre a la más estricta economía y llenando las nece
sidades más imprescindibles.

En lo que se refiere a las fábricas que se insta
lan en el país, se ha ido desarrollando un plan ló
gico y progresivo, que asegurará el funcionamien
to normal de ellas. Así, después de haberse insta
lado la Fábrica Militar de Munición de Armas Por
tátiles, considerada como de primera necesidad, se 
continuó con la de Aceros que debe proveer la ma
teria prima para la de Munición de Artillería y para
lelamente a ésta se está montando la de Pólvoras y 
Explosivos.

Con motivo del actual conflicto armado europeo 
se han presentado algunas dificultades que fueron 
solucionadas mediante oportunas gestiones, produ
ciéndose retardos en la llegada de materiales. Las 
consecuencias de esta guerra también se han he
cho sentir de inmediato en los precios, fletes, se
guros, etc.

Tanto la Ley N9 11.266 como la N9 12.254 han 
sido muy perjudicadas por diferencias de cambio y 
encarecimiento de los materiales, lo que, al redu
cir el poder adquisitivo de los recursos acordados, 
ha impedido contratar la totalidad de los armamen
tos previstos.

La División está organizada en dos secciones: 
Técnica y Administrativa. La primera interviene en 
todos los asuntos de orden técnico, como ser estu
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dios de materiales a contratarse, proyectos referen
tes a fábricas militares, experimentación de mode
los, informes de recepción de materiales. Además, 
en otros asuntos que tienen relación con armamen
tos, tales como pólvoras y explosivos del comercio, 
patentes de invención, industrias y materias primas 
en general.

La Sección Administrativa interviene en las cues
tiones de carácter económico de los armamentos, 
como ser planes anuales de adquisiciones, gestión 
de los fondos necesarios, aprobación de contratos, 
contabilidad de los compromisos y gastos, libra
miento de órdenes de pago y transferencia de fon
dos.

La División tramita además asuntos relativos a 
movimiento de personal en la Comisión de Adqui
siciones y lleva el archivo de toda la documentación 
de las adquisiciones.



Inspección General del Ejército

La Inspección General del Ejército ha ejercido 
durante el año 1939, las funciones de dirección y fiscali
zación de la preparación militar del Ejército, con el 
mismo celo que en los años anteriores. Los resulta
dos que se han alcanzado son ampliamente satis
factorios, especialmente en cuanto evidencian en 
los comandos de todos los grados una clara com
prensión de sus tareas y un loable propósito de co
laboración y cooperación con la Superioridad.

Muchos y muy importantes han sido los orga
nismos que este año funcionaron por primera vez, 
a raíz de la reorganización del Ejército determina
da por el Boletín Militar Reservado N9 1357, del 9 de 
diciembre de 1938.

Por la relación de directa dependencia que man
tienen con esta Inspección General, así como por 
las misiones y las responsabilidades que les corres
ponden, los Centros de Instrucción de las armas 
han merecido atención preferente.

Las tareas de organización de los Centros, la pre
paración de los programas de estudio, la necesidad 
de coordinarlos, así como la conveniencia de re
gularizar cuanto antes la situación de los jefes y 
oficiales que habían excedido el tiempo dentro del 
cual deben realizarse los cursos, determinaron, pa-
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ra este año, un funcionamiento particular que se 
aparta de las previsiones contenidas en el decreto 
de creación.

En efecto, para el Curso C, de tenientes primeros, 
cuya duración total es de 2 años, se hicieron dos lla
mados de oficales. El primero, con un total de 43 te
nientes primeros, se incorporó a la Academia de 
Estado Mayor el día 15 de febrero y después de 
realizada la parte teórica hasta el 30 de junio, pasó 
a los Centros de Instrucción en los cuales realizó 
la parte práctica.

El segundo llamado, con un total de 55, se incor
poró a la Academia de Estado Mayor el i9 de agos
to, pasando a los Centros el día i9 de enero de 1940.

El Curso B, de jefes, se inició el 17 de julio y el 
llamado comprendió a 54 jefes.

A partir de 1940, ambos cursos quedarán regula
rizados en su funcionamiento.

El Curso C, de tenientes primeros, tendrá incorpo
rados a la Academia de Estado Mayor a los oficiales 
que por su antigüedad en el grado les corresponda, 
en tanto que en los Centros de Instrucción se encon
trarán los que hicieron la parte teórica durante la se
gunda mitad del año 1939.

Al finalizar el año 1940, habrán pasado por la Aca
demia de Estado Mayor para realizar la parte teóri
ca de este curso 186 oficiales, y por los Centros de 
Instrucción, para realizar la parte práctica, 98.

En cuanto al Curso B, el llamado para 1940 com
prende 55 jefes; las tareas se iniciarán en abril y al 
finalizar el año habrán realizado el curso 109 jefes, 
comprendidos los que lo efectuaron en 1939.

No obstante los naturales inconvenientes propios 
de toda iniciación, los resultados en el primer año 
de funcionamiento han sido altamente satisfacto
rios. Orientados desde un punto de vista práctico 
y teniendo en cuenta la finalidad fundamental de 
formar buenos comandantes de subunidades y je
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fes de regimiento, están llamados a marcar una fa
vorable evolución en los cuadros permanentes del 
Ejército.

Por sucesivos BB. MM. se fueron dando nor
mas para su funcionamiento y durante el año 1940, 
la Inspección General realizará un trabajo de resu
men y aprovechamiento de la experiencia recogida 
para elevarlo oportunamente a la consideración de la 
Superioridad.

El Centro de Instrucción de Montaña realizó un 
curso especial al cual concurrieron dos oficiales por 
regimiento de infantería de montaña y uno por grupo 
de artillería o batallón de zapadores.

Este curso que se repetirá en 1940, llena una finali
dad sumamente importante, cual es la de difundir 
los principios prácticos de la instrucción en un mo
mento en que, habiéndose ampliado el número de 
unidades de montaña, son relativamente pocos los 
oficiales que conocen la especialidad.

Los Comandos de Ejército, organizados también 
en este año, han iniciado con éxito la realización de 
sus transcendentales misiones.

Por las características de sus misiones en paz y 
en guerra, los trabajos que tienen a su cargo requie
ren un amplio aporte de estudios y de antecedentes.

Sobre estas bases pueden hacer sentir una influen
cia altamente benéfica en los comandos operativos 
de las unidades que constituyen los ejércitos. Esto 
requiere tiempo y consagración.

La obra se ha iniciado este año y sin duda al
canzará excelentes resultados.

El Comando del ler. Ejército realizó en el mes 
de julio un juego de guerra operativo y en el mes 
de septiembre un viaje de igual carácter con inter
vención de todos los comandos que pertenecen al 
Ejército.

En ambas ejercitaciones se efectuaron interesan
tes observaciones que han pasado al Estado Mayor 
General del Ejército para su consideración.
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El Comando de Caballería de Ejército realizó 
también las misiones asignadas por el Boletín Mili
tar Reservado N9 1357, con toda eficiencia, efectuan
do un juego de guerra operativo y un viaje también 
operativo que han permitido deducir útiles experien
cias, las cuales, reunidas a las que se obtuvieron en 
las maniobras finales, han hecho posible un mejor 
conocimiento de todos los problemas relacionados 
con el empleo del arma.

Finalmente, los restantes nuevos comandos depen
dientes en forma directa o indirecta de esta Inspec
ción General, tales como los de Aviación, Defensa Anti
aérea y de Regiones Militares han funcionado con nor
malidad y excelente espíritu de trabajo y de cola
boración. Es necesario que el tiempo sedimente las 
bases sobre las que fueron organizados, pero des
de ya se advierte que su creación ha mejorado sen
siblemente la estructura militar del país, satisfa
ciendo en forma ampliamente adecuada las exigen
cias de la mejor preparación para la guerra.

El plan de ejercicios finales de las tropas, opor
tunamente elevado a conocimiento de la Superio
ridad, se ha desarrollado sin entorpecimientos, a ex
cepción de los producidos por las frecuentes y to
rrenciales lluvias que perturbaron especialmente los 
trabajos proyectados por las unidades de la 3’ Di
visión de Ejército.

Particularmente útiles resultaron los ejercicios 
realizados por los Centros de Instrucción. Todos 
ellos trabajaron con verdadero provecho; los jefes 
y oficiales de los cursos tuvieron oportunidad de 
preparar y ejercer la dirección de ejercicios mode
los o participar en ellos como ejecutantes o especta
dores.

En todos los casos las enseñanzas fueron múlti
ples y variadas, abarcando todos los aspectos de la 
conducción.

Es de estricta justicia hacer resaltar la consagra
ción, el entusiasmo y la capacidad que los señores 
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directores de los Centros pusieron de relieve en el 
planteo y la dirección de estos ejercicios.

En cumplimiento de la misión de fiscalización y 
orientación que corresponde a esta Inspección Gene
ral, acompañando al Ministro de Guerra se visitaron 
todos los Centros de Instrucción, asi como a la Ca
ballería de Ejército y al Comando de la 4? División 
de Ejército.

El Estado Mayor General del Ejército, ha cola
borado, como en años anteriores, con la Inspección 
General en forma estrecha y eficaz, tanto en los 
problemas permanentes de la defensa nacional co
mo en los relacionados con la instrucción de paz.

La organización de la Inspección General pro
yectada para 1940 permitirá deslindar mejor estas 
actividades, descargando al Estado Mayor General 
de muchas tareas relacionadas con la actividad diaria 
del Ejército y permitiéndole, en consecuencia, con
sagrarse total y exclusivamente a la preparación in
tegral para la guerra.

Como conclusión, puede anticiparse que el año 
1940 marcará nuevos progresos para el Ejército, 
mediante la mayor sedimentación de las transfor
maciones ya introducidas y la vigencia de otras que 
como la creación de nuevas unidades tienden a com
pletar el ciclo evolutivo que la Superioridad se ha 
fijado.



Estado Mayor General del Ejército

La actividad desarrollada por este organismo duran
te el año 1939 ha sido muy intensa. En su importante 
misión de preparar al Ejército para la guerra, fueron 
ejecutados los trabajos según las directivas impartidas 
por el Inspector General del Ejército, de quien es el 
único colaborador en estas tareas.

La Índole de sus actividades no permite hacer cono
cer detalles de su funcionamiento, debiendo concretarse 
a exponer aquellos aspectos que puedan ser de interés 
público.

Entre los trabajos que preparó este organismo pue
den citarse los siguientes: actualizó el Reglamento para 
el Servicio Interno adaptándolo a la nueva estructura 
orgánica del Ejército y confeccionó una nueva edición 
del anexo al mismo. Fué modificado en gran parte el 
Reglamento para la Movilización del Ejército. Proyec
tó los Reglamentos de Censura Militar en Tiempo de 
Paz; ceremonial militar y Servicio de Informaciones en 
Tiempo de Paz y en Campaña. Redactó la F Parte del 
Reglamento de Conducción de Tropas, en reemplazo 
del actual Reglamento de Conducción y Combate de las 
Armas Combinadas. Proyectó el Reglamento de Co
mandos Superiores en Campaña y el Reglamento para 
Reclutamiento e Instrucción de Oficiales y Preparación 
de los Comandos.

Además de los trabajos anteriormente citados, me
recen destacarse la preparación de un proyecto
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de “Protocolo para la recepción, presentación, esta
día y despedida de los agregados militares”, la revisión 
de las modificaciones introducidas a los reglamentos 
vigentes, elevadas por los distintos organismos del Ejér
cito, numerosas traducciones de libros, folletos y artícu
los; la confección de los planes trimestrales del Infor
mativo Radiotelefónico del Ejército y_ l°s programas 
adicionales de música; y la supervisación de películas 
nacionales relacionadas con la historia del país, que las 
empresas filmadoras remitieron al efecto.

Como en años anteriores, continuó editando semes
tralmente el Boletín Informativo de las Armas y quin
cenalmente la revista “El Soldado Argentino”.

Relativo a otras tareas intervino en la preparación y 
realización de los viajes de Estado Mayor en las dis
tintas fronteras del país. Nombró un delegado a las de
liberaciones del Congreso Ferroviario Sudamericano 
que se realizó en la ciudad de Buenos Aires.

Hizo investigaciones de carácter histórico y recopi
lación de antecedentes, siempre de acuerdo al “Plan de 
Trabajos” prefijado, siendo necesario para tal fin, dis
traer personal del Archivo General de la Nación y Bi
blioteca Municipal, consiguiendo llenar, en gran par
te, su cometido.

Además de la revista y desfile militar del 9 de julio 
y el Juramento a la Bandera preparó y completó las 
directivas impartidas para la instrucción del Ejército 
fijando la duración de los distintos períodos de instruc
ción para el año 1940.

Como coronación del año militar, tuvo a su cargo 
la impartición de las disposiciones respectivas para la 
ejecución de los ejercicios finales que realizaron en for
ma independiente los Centros de Instrucción, Divisio
nes de Ejército y de Caballería, Brigadas, Destacamen
tos, Institutos y el Comando de Aviación de Ejército, 
colaborando este último en los ejercicios realizados por 
las demás armas.

En lo referente a organización y funcionamiento del 
Curso de Aspirantes a Oficiales de la Reserva, se pre-
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pararon e impartieron las directivas correspondientes, 
completándose el por ciento a incorporar en las distin
tas armas y especialidades.

Organizó también la primera cacería para oficia
les y los concursos de destreza, preparando una re
glamentación especial que regirá para el concurso 
del año 1940.

Y por último, en colaboración con el Centro de Ins
trucción de Oficiales de la Reserva confeccionó el pro
grama de festejos con motivo de la celebración del “Día 
del Reservista” que se llevó a cabo, como en el año an
terior, el día 10 de diciembre.



Cuartel Maestre General del Interior

Durante su segundo año de actividad, el Cuartel 
Maestre General del Interior, ha continuado encau
zando el desarrollo de las múltiples tareas funda
mentales prescriptas para su funcionamiento, com
probando durante el año 1939, un progreso muy 
apreciable en la distribución y ejecución de los tra
bajos de preparación del país para la guerra en sus 
diversos y complejos aspectos.

Con motivo de la situación planteada a la Na
ción, a raíz de la guerra europea, el Cuartel Maes
tre General del Interior ha tenido oportunidad 
de participar efectivamente en el asesoramiento 
sobre las medidas a tomar, por parte del Superior 
Gobierno, especialmente en lo que atañe a los com
bustibles y a las materias primas a elaborar en el país, 
como asimismo, respecto a las probables disponi
bilidades de los productos elaborados, procedentes 
del extranjero y producidos en la Argentina, po
niendo en práctica de tal manera, los elementos de 
juicio y antecedentes en su poder.

Dentro de este orden de ideas, el Cuartel Maestre 
General del Interior se ocupó primordialmente de la 
industria siderúrgica, considerando los factores lo
cales que la influencian en su etapa inicial, realizan
do varias reuniones con los industriales metalúrgi
cos. A raíz de tal cambio de opiniones, se definieron
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las bases sobre las cuales se ha de desarrollar un 
plan de actividad, de cuatro a cinco años, para pasar 
a una producción triple que la actual y además, de 
calidad muy superior, debido a la intervención de 
métodos e instrumental racionales, más concordan
tes con el progreso general del país.

En lo que atañe a los combustibles sólidos, se for
muló un programa, de común acuerdo con el Mi
nisterio de Agricultura, tendiente a determinar la 
potencialidad y grado de expíotabilidad de los yaci
mientos de carbón, el que muy posiblemente se pon
drá en ejecución el año próximo, siempre que se 
arbitren los fondos necesarios.

En igual forma, se realizaron, en colaboración 
con la Dirección Nacional de Vialidad y Dirección de 
Minas y Geología, diversos reconocimientos y tra
bajos conducidos con el objeto de determinar, con 
mayor precisión, las posibilidades de algunos de 
nuestros yacimientos cupríferos y de hierro.

Como consecuencia del pensamiento expresado 
por el Excmo. Señor Presidente de la Nación, al 
inaugurar las sesiones del Honorable Congreso del 
año 1939, que ponía de manifiesto la necesidad de 
contar con una adecuada industria de guerra propia, 
que hasta ahora había estado librada a ensayos es
porádicos y supeditada a la procedencia del extran
jero, de materias y de materiales, se procedió al estudio 
de un organismo que centralizase todos los esta
blecimientos militares y al cual le correspondería la 
producción del material de guerra, así como contri
buir a satisfacer las necesidades del país que por 
ahora no pueden ser realizadas por las empresas 
privadas, manteniendo su desenvolvimiento dentro 
de la más franca cooperación con la industria me
cánica nacional.

Importantes también fueron las tareas que se rea
lizaron en cumplimiento a las prescripciones rela
tivas al plan de preparación territorial, llevándose 
a cabo en varias zonas, trabajos de determinación 
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<le las distintas napas de agua, subterráneas y su
perficiales; su caudal, potabilidad, etc.; realizándose 
en este sentido más de cuatrocientas extracciones 
con sus análisis correspondientes y numerosos son- 
dajes. Dentro del mismo plan, se cumplieron tam
bién misiones referentes a vialidad y ferrocarriles.

Por Superior Decreto del 7 de diciembre de T938, 
se crearon seis comandos regionales con dependen
cia directa del Cuartel Maestre General del Interior. 
El funcionamiento de ellos no dió origen a ningún in
conveniente y desde los primeros días quedaron instala
dos entrando a trabajar normalmente y cumpliendo con 
la misión, funciones y tareas designadas por el Superior 
Decreto ya citado y las directivas dadas por el Cuartel 
Maestre General del Interior.

Con respecto a la instrucción de los Cuerpos Auxi
liares, se estudiaron las bases del Centro respectivo, que 
fueron aprobadas, creándose por Superior Decreto del 
20 de diciembre de 1939 el Centro de Instrucción de los 
Cuerpos Auxiliares del Ejército.

También se ha proseguido la importante tarea de 
revisar y preparar los reglamentos para las grandes re
particiones, a fin de coordinarlos con las prescripciones 
correspondientes al del Cuartel Maestre General del In
terior.

Tomó asimismo una participación activa en la 
determinación de las medidas de emergencia resul
tantes del conflicto europeo, referente a la prohibi
ción de la exportación de minerales, metales y pro
ductos elaborados; medidas fundadas en razones de 
defensa nacional que resultaran del análisis del po
tencial de materiales del país y que dieron origen a 
los Superiores Decretos Nos. 42.631, 47.827 y 49.792. 
Análogamente y con el fin de conocer precisamente 
el “stock” argentino de hierro viejo, o sea la po
tencia de su mina artificial de hierro, para poder 
hacer frente a las necesidades primordiales de la 
defensa nacional, provocó los Superiores Decretos 
Nos. 41-825 y 45-325-
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En consideración a que la Ley de Estadística 
Militar N9 9697, no responde ampliamente a las ne
cesidades fundamentales de la preparación del país 
para la defensa nacional, resultando anticuada e in
completa, se preparó un proyecto de Ley, el que se 
encuentra actualmente en estudio.

Finalmente, desde el punto de vista financiero, 
este Cuartel Maestre General del Interior confec
cionó el proyecto de distribución de partidas para 
el presupuesto de guerra de 1939 (Anexo F). Estu
dió los planes de trabajo para el año 1940 de las 
direcciones generales proveedoras. Efectuó la fisca
lización mensual de los balances de las distintas 
grandes reparticiones y confeccionó el presupuesto 
de distribución de partidas para el año 1940.



Dirección General del Personal

La Dirección General del Personal en su carácter 
de órgano de colaboración directo del señor Mi
nistro de Guerra en la tramitación de todos los 
asuntos que plantea la administración del personal 
militar y civil del Ejército Permanente y sus reser
vas, su reclutamiento, aplicación de la justicia mi
litar, enrolamiento general de los ciudadanos ar
gentinos y sus correspondientes estadísticas, etc., 
ha desarrollado su labor, encuadrada en las leyes 
y reglamentaciones afines, las que en toda circuns
tancia han sido fielmente observadas, documentan
do todos los procesos originados por las circuns
tancias señaladas.

En los casos no previstos en las reglamentacio
nes en vigor, que fueron sometidos a la considera
ción de esta Dirección General, se formularon las 
proposiciones necesarias a fin de que la Superiori
dad pudiera dictar las medidas que cada caso par
ticular provocó, arbitrando todos los estudios y de
más antecedentes que permitieran solucionar los 
problemas planteados, sin apartarse del espíritu de 
las leyes aplicables a cada situación consultada.

El diligenciamiento de los expedientes y en ge
neral el trámite de toda la documentación que re
cibe o prepara esta Gran Repartición, se ha des
arrollado en forma normal aplicándose en todos
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los casos el concepto de la “celeridad en los trámi
tes”, principio con el cual ya se ha identificado el 
personal, lo que ha redundado en una beneficiosa 
economía de tiempo, y por dicha norma ha permi
tido evacuar con mayor rapidez los informes orde
nados por la Superioridad y abreviar las consultas 
y otras gestiones que constantemente tramitan ante 
esta Gran Repartición, el personal del Ejército, au
toridades civiles y el público en general.

El problema de mantener completos los efecti
vos que la “Distribución de Efectivos del Ejército” 
señaló para el año 1939, ha merecido especial aten
ción por esta Gran Repartición, atendiendo con pre
ferencia todos los casos en que fué necesario lle
nar vacantes de personal en las diversas Reparti
ciones, Comandos, Institutos, Unidades y demás 
dependencias del Ministerio de Guerra, tratando en 
lo posible que los efectivos asignados estuvieran cu
biertos completamente, o por lo menos, con el per
sonal suficiente para que las tareas asignadas a cada 
organismo no entorpecieran el normal funcionamiento 
del servicio.

Evidentemente, durante el año transcurrido se 
ha operado un apreciable progreso en todas sus 
actividades, lo cual se puede apreciar, de un modo 
general, observando las cifras que se consignan a 
continuación, respecto al movimiento de expedien
tes registrado:

Expedientes registrados..................................... 155.943
Término medio mensual ................................... 12.995
Término medio diario ....................................... 427

La División Central, como en años anteriores, 
aparte de su propia labor, ha colaborado eficazmen
te en la tarea desarrollada por las distintas-divisio
nes y demas dependencias de la Repartición, con 
las que mantuvo el más estrecho contacto, procu
rando en todo momento allanar las dificultades que 
se presentaron para el funcionamiento de las ofici- 
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ñas, ya sea suministrando elementos de trabajo que 
eran indispensables o ya provocando medidas ten
dientes al mantenimiento de la unidad de acción ne
cesaria en la labor común.

Entre los distintos asuntos de mayor volumen, 
ha demandado una atención constante y permanen
te por parte de su personal, la confección del Esca
lafón del Personal de Suboficiales Oficinistas del 
Ejército, en actividad, y su reglamentación, y el 
mantenimiento al día del efectivo de oficinistas que 
la “Distribución de Efectivos del Ejército” determi
na para cada una de las Reparticiones, Comandos, 
Institutos, etc.

Tuvo también a su cargo las tareas referentes a 
la preparación de la documentación y recopilación 
de antecedentes necesarios para el desempeño de la 
Comisión Calificadora de Suboficiales Oficinistas 
del Ejército, y además, toda la documentación relativa 
al personal de tropa que presta servicios en la Re
partición.

Los servicios sanitarios y de administración de
pendientes de la misma, han funcionado normal
mente, cumpliendo las misiones que les conciernen, 
con el máximo de rendimiento y previsión.

Igualmente, ejerció el contralor de la documenta
ción secreta y reservada que tienen con cargo las 
distintas divisiones de la Repartición ante la Ins
pección General del Ejército (E. M. G. E.) y la con
fección del inventario general respectivo.

Las Mesas de Entradas y Salidas, “Público” y 
“Reservado”, dependientes de esta División, han 
mantenido una constante atención en el diligencia- 
miento de los diversos asuntos, expedientes, etc., 
recibidos y despachados, siendo tramitados dentro de 
los plazos reglamentarios.

La I División, en el transcurso del año 1939, de 
acuerdo con lo prescripto en los números 50 al 56 
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inclusive, del Reglamento Interno de la Dirección 
General del Personal (R. R. M. 90), ha realizado 
las siguientes tareas:

Tramitó 24.459 expedientes públicos y reservados 
relacionados con pases, licencias, altas, bajas, comi
siones, ascensos, retiros, enfermedad, reclamos, re
cursos, rescisiones de contratos, transferencias, per
mutas, autorizaciones para contraer matrimonio, cóm
putos de servicios, etc., de los oficiales y suboficiales 
combatientes y de los cuerpos auxiliares del Ejército, 
como así también del personal de tropa con contrato 
de servicio.

Mantuvo al día los legajos personales originales de 
2.938 oficiales combatientes y de los cuerpos auxi
liares y alrededor de 9.000 suboficiales y tropa con
tratada del Ejército, en actividad, así como también 
los legajos duplicados del personal de oficiales y 
suboficiales que prestan servicio en la Repartición 
y de los oficiales que revistan en disponibilidad y 
pasiva.

Ha confeccionado 5.251 cómputos, 1.114 fojas de 
servicios y se han ampliado 1.411 cómputos del per
sonal dependiente del Ministerio de Guerra.

Se procedió a seleccionar las fojas de servicio, se
parando las de fallecidos y bajas y dándosele a las 
de servicio activo un ordenamiento adecuado, a fin 
de facilitar su búsqueda para la confección del cóm
puto total. Por otra parte, con el nuevo modelo de 
listas de revista, formatos 49 A y 49 B, se ha obtenido 
una mayor garantía en su conservación permitien
do con ello el aceleramiento del trabajo para efec
tuar los cómputos.

Asimismo se estudia actualmente un nuevo for
mulario de “Fojas de servicio” y fichas que facili
tarán la anotación, actualización y búsqueda de an
tecedentes del personal del Ejército. '

Esta División ha efectuado la distribución de efec
tivos del Ejército, ajustándola a la organización de 
paz para el año 1940 sin apartarse del Presupuesto 
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de Guerra, tarea que, dada su magnitud, ha exigido 
un gran esfuerzo para cumplimentar las normas in
dicadas por la Superioridad.

En el Anexo al Boletín Militar N9 11.226, 1* Parte, 
se publicó la nómina de los suboficiales combatien
tes, asimilados y artesanos, con la numeración de 
su respectiva cédula militar, estando actualmente 
en confección un segundo anexo, con las modifica
ciones y rectificaciones al mismo.

Se ha continuado durante el año con los trabajos 
dispuestos por la modificación introducida al Regla
mento de Anotación y Cómputo de Servicios (R. 
R. M. 65), en lo referente al cómputo doble de los 
estados de sitio decretados en los años 1909 y 1910 
y la forma de considerar las fracciones de servicios 
menores de un año, presentada por militares en si
tuación de retiro.

La II División, ha debido abocarse al estudio pro
lijo de numerosos expedientes de jefes y oficiales 
retirados sobre reintegros de grados, anulados por 
el Gobierno Provisional, lo cual ha demandado la 
mayor atención, habiéndose habilitado horas espe
ciales de trabajo para el trámite urgente de estos 
reclamos, la mayoría de los cuales están ya termi
nados.

Lo mismo ha ocurrido con los pedidos de equipa
ración de sueldos a los grados del personal de activi
dad que están en vigor, formulados por jefes y 
oficiales retirados.

Asimismo, se han tramitado numerosos expedien
tes de carácter urgente, unos relacionados con la 
justicia y otros de altas en la Gendarmería Nacional, 
lo que ha exigido un mayor esfuerzo a la División 
para poder mantener al día el trámite de expedientes 
comunes.

Se ha encarado a fondo, el arreglo de los legajos 
personales de jefes, oficiales y suboficiales retirados, 
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en lo que respecta a su compaginación, de acuerdo 
al modelo aprobado por la Superioridad.

Como trabajos extraordinarios se han tramitado 
también 1.219 reclamos de suboficiales retirados, 
solicitando liquidación de su haber con el prest y 
premio de constancia íntegro.

Se terminó la preparación del proyecto del nuevo 
Reglamento para Empleados Civiles del Ministerio 
de Guerra (R. R. M. 61), el que ha sido aprobado 
por la Superioridad, encontrándose actualmente en 
el Instituto Geográfico Militar, para su impresión.

Se preparó la documentación correspondiente para 
la Comisión Informativa de Calificación para em
pleados civiles, compuesta de los juegos de planillasr 
conceptos anuales, antecedentes de embargos, pla
nillas de coeficiente numérico, etc., tarea que este 
año se vió aumentada, en razón de que la Comisión 
calificó al personal de los ítemes 1, 2 y 3, en relación 
con los años anteriores, que solamente se había con
siderado al personal del ítem 1.

En virtud de lo determinado en el N9 387 del 
Reglamento para el Servicio Interno de los Cuer
pos (R. R. M. 30), las Grandes Reparticiones, Co
mandos y Unidades del Ejército, han remitido para 
su archivo mayor número de documentación en 
relación con los años anteriores.

Además, se recibieron para su archivo los lega
jos personales de oficiales y tropa, fallecidos y de 
baja, remitidos por la I División y por los Coman
dos, Reparticiones y Unidades del Ejército.

La III División, ha desarrollado durante el año 
transcurrido una intensa labor, encuadrada dentro 
de las orientaciones que señalan las prescripciones 
establecidas en la Reglamentación de Justicia Mi
litar (R. L. M. 2 a), y las disposiciones del Regla
mento Interno de la Dirección General del Perso
nal (R. R. M. 90).
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En la tramitación de toda la documentación y 
demás asuntos que corresponden a la justicia, se 
ha observado la mayor celeridad, lo que se ha tra
ducido en un pronto diligenciamiento de todos los 
documentos procesales que hayan correspondido a 
cada caso particular, evacuándose, en igual forma, 
las consultas y otros informes requeridos por la 
justicia ordinaria.

En el transcurso del corriente año, se ha pro
ducido una notable merma en lo referente a in
formaciones, la que en parte, fué motivada por la 
confección de actas, método éste, establecido de 
conformidad con lo dispuesto en los Boletines Mi
litares números 3.386 y 3.424, (2* Parte), que fa
cilita notablemente la tarea de los oficiales infor
mantes, pues las actas instruidas por accidentes y 
enfermedades, en los que los causantes no han 
sufrido disminución alguna en aptitudes para el 
servicio o para el trabajo en la vida civil, son ar
chivadas sin más trámite por el jefe de la Unidad.

De la observación de la estadística jurídico - mi
litar surge la satisfactoria conclusión de que ha 
habido una acentuada disminución de causas ins
truidas en el Ejército, lo que pone en evidencia que 
en lo que respecta a subordinación y disciplina, se 
ha experimentado una apreciable mejoría, que re
vela el elevado índice moral de las tropas.

La IV División, ha dado por finalizado el año 
militar 1939, sin novedades ni entorpecimientos, 
realizando sus tareas en todo momento con eviden
te perfeccionamiento, así como también encarado 
y resuelto los distintos problemas que surgen de su 
misión, con verdadero criterio militar.

Las tareas relacionadas con el enrolamiento, ar
chivo dactiloscópico y servicio militar obligatorio, 
desarrolladas en el año fenecido, pueden detallarse 
en la siguiente forma:
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Enrolamiento: La expedición de libretas de en
rolamiento para clases nuevas y reposición de las 
mismas, como también la provisión de duplicados 
y triplicados, etc., con destino a los Distritos Mi
litares se ha verificado sin ningún inconveniente. 
Se han provisto a los Distritos Militares 14.514 y 
853 duplicados y triplicados de libretas de enrola
miento, respectivamente, y se han pasado a la Guía 
General de Enrolados 134.586 datos de ciudadanos 
correspondientes a varias clases.

Archivo dactiloscópico: Ha llenado en todo mo
mento las funciones que le corresponden, evacuan
do sin entorpecimientos todos los informes que le 
han sido requeridos.

Su personal ha tenido que ser reforzado durante 
varios meses del año, por soldados conscriptos, con 
el objeto de cumplir sus propias tareas con la mayor ce
leridad posible, y, además, para confeccionar las tarjetas 
del Indice Nominativo, restando únicamente para 
integrarlo, la cantidad de 45.230 fichas militares 
dactiloscópicas correspondientes al último período 
de enrolamiento.

Servicio militar obligatorio: Los trabajos ejecu
tados durante el transcurso del año fenecido, han 
respondido ampliamente a la misión asignada, man
teniéndose la actualización de los Registros de En
rolamiento, tramitación de expedientes y decretos, 
relacionados con la situación militar de los ciuda
danos.

En su totalidad los datos de la documentación 
reglamentaria recibida en ese período de tiempo, han 
sido anotados en los registros respectivos, como 
asimismo los extraídos de los expedientes relacio
nados con el servicio militar, con los’ que se ha al
canzado la cantidad de 462.006.

La labor de mantener constantemente al día es
tos datos, con los resultados satisfactorios que es 
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dable mencionar, forma el fiel reflejo de la identi
ficación del personal con la importancia y respon
sabilidad que ello implica, para el funcionamiento 
eficaz de los Registros de Enrolamiento.

Se ha notado una disminución apreciable de erro
res y omisiones en la documentación, debido sin 
duda alguna a las modificaciones de la Reglamenta
ción de Leyes de Enrolamiento y Servicio Militar 
(R. L. M. i): Dichas modificaciones tienden a sim
plificar la ejecución de los trabajos y a la práctica 
constante que, en procura de la mayor fidelidad en 
todos sUs conceptos, ha propiciado esta División.

Durante el año transcurrido, a raíz de las men
cionadas modificaciones introducidas que suprimie
ron la actualización de cambios de domicilios de 
ciudadanos que no tienen grados en la reserva, por 
lo que demandaba gran cantidad de personal y pér
dida de tiempo, se ha podido mantener al día los tra
bajos inherentes a esta División.

La División Movilización, en su carácter de ór
gano asesor técnico-militar, ha desarrollado una amplia 
tarea de dirección en todos los asuntos que se de
rivan de su misión específica.

Su estadística ha sido mantenida al día y aumen
tada, habiendo proporcionado todos los datos y otros 
antecedentes que en diversas oportunidades han re
querido las autoridades superiores.

En su aspecto general, la intensa actividad de esta 
División, ha sido de colaboración con las distintas 
dependencias de la Dirección General, Inspección 
General del Ejército, Estado Mayor General del 
Ejército, Cuartel Maestre General del Interior, Coman
dos de División y de Región Militar, etc., evacuando 
las distintas y múltiples consultas que le han sido 
formuladas.

La Escuela de Oficinistas, ha proseguido duran
te el año 1939 llenando las funciones que tiene asig
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nadas, esto es, formando y proveyendo a las distin
tas reparticiones dependientes del Ministerio de Gue
rra, el personal de cabos y soldados oficinistas.

Aparte de la concurrencia diaria a sus respecti
vas oficinas, todos los soldados de la Escuela reci
bieron la instrucción militar correspondiente, cum
pliendo las condiciones de tiro práctico determina
das en los reglamentos respectivos.

El estado sanitario del personal de esta unidad 
puede considerarse como muy bueno, pues no se ha 
presentado entre el mismo, ningún caso de epidemia 
o afección grave.

El Registro del Personal Civil de la Administra
ción Nacional, adscripto a la Dirección General del 
Personal, ha continuado durante el año transcurri
do, desarrollando sus actividades con evidente pro
greso, habiendo satisfecho ampliamente las funcio
nes que le han sido encomendadas y evacuando con 
la mayor celeridad los múltiples antecedentes que le 
han sido requeridos por todas las instituciones del 
Estado.

Una idea de la labor cumplida la reflejan las si
guientes cifras:

Documentación: Ha recibido 36.759 juegos de fi
chas (formularios Nos. 1, 2 y 3), que prescribe el 
Acuerdo General de Ministros del 25 de junio de 
1932 (Boletín Militar N9 2702, 2- Parte), correspon
diente a igual número de funcionarios, empleados, 
retirados, jubilados, pensionistas, etc., a los que asig
nó el respectivo número de registro.

De dicha documentación ha clasificado, confron
tado y archivado dactiloscópicamente 35.220 fichas, 
distribuido y archivado 22.205 tarjetas nominativas 
y ordenado por número sucesivo de registro los 
formularios N9 3 (foja de servicios):

Número de Registro: A los efectos de lo deter
minado en el artículo i9 del Acuerdo General de 
Ministros de fecha 11 de agosto del año 1933 (Bole-
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tín Militar N9 2836, 2* Parte), ha comunicado a las 
respectivas Reparticiones, el número de registro que 
le ha correspondido al mencionado personal.

Expedientes: Ha recibido 6.863 expedientes, con
feccionado 957 notas, producido 4.680 informes y 
efectuado 13.453 búsquedas en el Indice Nomina
tivo.

.Estadística: Ha efectuado la estadística del per
sonal en actividad, retirados y pensionistas de la 
administración nacional, por ministerios y repar
ticiones autónomas.

Existencia de fichas: El total de fichas que ha 
registrado es de 463.975.



CAnrtoAn oe fichas m/l/tabes nacr/Lorcdn/cas y de tabjetas 
w/mt/w, EXjjrsrrres a¿ 3f/jto/f93S.-
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3l¡Xllll9^
Entradas y 
confeccionadas 
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Existencia al 
3l/M/l9yd

Fichas militares dacti
loscópicas recibidas. 3.^12.836 13^.557 3.547.393

Tárjelos nominativas 
confeccionadas 3.341.88^ 140.279 3.482.163

OlfeDErtOAS. Canf tdad de 
ferjefes cjue fa/ten confec^ 
donar.

72.195 45.230 45.230

Tarjetas nominativas 
confeccionadas

Tarjetas nominativas que 
faltan confeccionar.
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23 2.764 2.772 52 1.380 1.438

24 4.491 4.494 53 795 770
25 892 1.129 54 516 570
26 989 1.004 56 2.025 2.446

27 1.637 1.787 57 3.008 3.523
28 931 1.225 59 1.358 1.398
29 1.656 1.842 61 3.403 3.516
30 2.961 2.770 63 1.929 2.220
31 2.092 2.080 64 995 1.176
32 2.843 2.846 65 1.888 1.916
33 4.380 4.411 66 661 712
34 2.744 2.881 67 415 465 __ lO

35 1.284 1.351 68 2.785 2.988 5~

36 3.117 3.118 128.597 134.586 ___ 0.
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Dobles ehqolamiehtos habidos* eh el peqiodo /92óa 19381 los 
PBGOVCIDOS EH EL AHO ¡939 * EL TOTAL DESPE LA PaOWLMCIOH DE LA 
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Militan

PDOVIHCIAS y 
GOBEDHACIOHES

1926 <s 
1936 1939 SUMAS

P Capital Federal | 101 105

2* Buenos Aires 129 12 141

Corrientes 39 1 40

Entre Ríos 6 1 7
Santa Fe 34 2 36
Chaco 12 - 12

Misiones 3 - 3
Formosa 1 - 1

SUMAS; 95 4 99

4’

Córdoba 91 91
La Rioja 1 - 1
San Juan 10 - 10
San Luis 6 - 6

Mendoza 19 ' - 19
127 - 127

G
n ■u

Cata marca 12 - 12
Tucuman 18 2 20
5qo de/ Estero 36 1 37
Salta 13 1 14
Jupy 5 - 5

JUMAS : 84 4 |1 88

6a

Acuquen 5 1 6
Chubut Sha, Cruz y 
Tde/ Fueqo 7 - 7
La Rampa 6 — 6
Rio ffeyro 5 5

SUMAS; | 23 1 24

TOrA¿£S ; 1 559
25 584

127



ae
&

on
 1

M
/U

TA
D
 1

8 rtowfc/AS y
GOMO/MC/OHCS

CLASE 1915 CLASE 1916 CLASE 1917 CLASE /9/8 CLASE 1919

Enro
lados

Alfa
betos

Analfa
betos

% de 
analfa 
helos

Enro
lados

Alfa
betos

Analfa
betos

% de 
analfa
betos

Enro
lados

Alfa
betos

Analfa
betos

% de 
analfa, 
befos

Enro
lados

Alfa
betos

Analfa
betos

de 
ana/fa 
befos

Enro
lados befos

Analfa
betos

% de 
analfa
betos

l«l 4 y Capik/Federa/
19669 19561 108 Ql64 18755 18682 73 0,3€ 18386 18319 67 0»3€ 17867 17796 71 0,39 17983 61 9,33

co •0
» 13*124 

y 68 buenos Aires
33107 30271 2836 8,56 33763 31023 2740 8,11 32749 30492 2§57 6,89 32442 30089 2353 7,25 33427 31110 2317 6,93

3?

27*129 Corrientes 4962 3588 1374 27,69 5132 3531 1601 31,19 5325 3789 1536 28,84 5242 3620 1622 30,94 4957 3537 1420 28,64
30*132 Entre Ríos 7034 4818 2216 31,5C 7214 4898 2316 32,1C 7012 4772 2240 31,94 7379 5134 2245 30,42 7599 5474 2125 27,96
33*138 Santa Fe 14304 12857 1447 10,11 14345 13041 1304 9,0£ 13978 12645 1333 *9,53 13899 12727 1172 8,43 14348 13151 1197 8,34

39 Chaco 1891 1465 426 22,52 1865 1506 359 19,24 2138 1698 440 20,57 2218 1777 441 19,88 2005 1539 466 23,24
4o Misiones 1036 926 no 10,61 1139 1029 lio 9,66 1065 958 107 10,04 1107 976 131 11,83 1068 935 133 12,45

67 Fórmese 349 310 39 11,17 319 285 34 10,6f 375 333 42 11,2C 407 354 53 13,02 355 309 46 12,95
SUMAS: 29576 23964 5612 18,97 30014 24290 5724 19,07 29893 24195 5698 19,06 30252 24588 5664 18,72 30332 24945 5387 17,76

4-

4la/46 
y 48

Córdoba 12079 9927 2152 17,81 12586 10530 2056 16 ¿33 12265 10337 1928 15,71 12360 10565 1795 14^52 13267 11390 1877 14,14
4? La Rioja 1115 933 182 16,32 999 814 185 18,52 945 772 173 18,3C 922 798 124 13,44 955 769 186 19,47
4® San Juan 1912 1423 489 25,57 1752 1303 449 25,62 1826 1402 424 23,22 1808 1376 432 23,89 2008 1523 485 24,15
50 Sen Luis 1700 1219 481 28,29 1638 . 1199 439 26,8C 1617 1206 411 25,41 1645 1249 396 24,07 1748 1359 389 22,25

51 y 52 Mendoza 4154 3279 875 21,06 4282 3485 797 18,61 4087 3272 815 19,94 4196 3356 840 20,01 4460 3578 882 19,77

SUMAS : 20060 16781 4179 19,93

15,44

21257 17331 3926 18,46 20740 16989 3751 18,CB 20931 17344 3587 17,13 22438 18619 3819 17,02

O
 

I 
O
1

•Q
í 

| 
*

53,54 Catamarca 1405 1188 217 1271 1036 236 18,56 1132 912 220 19,43 1185 990 195 16,45 1262 1051 211 16,71
56,57 Tucuman 4681 3414 1267 27,06 4674 3540 1134 24,2€ 4271 3441 830 19,43 4272 3439 833 19,49 4809 3939 870 18,09
59y6/ 5go de/ Estero 4028 2842 1186 29,44 4369 3176 1193 27,3C 4118 3068 1050 25,49 4157 3230 927 22,29 4551 3408 1143 25,11

63 Salta y Los Andes 2143 1657 486 22,67 2112 1646 466 22,0€ 2138 1718 420 19,64 1996 1660 336 16,83 1818 1484 334 18,37
64 Jujuy 808 669 139 17,20 848 716 132 15,5€ 907 760 147 16,2C 889 751 138 15,52 888 780 108 12,16

' UMAS : 13065 9770 3295 25,22 13274 10113 3161 23,81 12566 9899 2667 21,22 12499 10070 2429 19,43 13328 10662 2666 20,00

25 Neuquén 735 549 186 25,30 781 595 186 23,81 794 585 209 26,32 795 579 216 27,16 800 604 196 24,50
26 ChubuK S^a. Cruz 

yTdet Fuego 771 644 127 16,47 957 821 136 14,21 788 628 160 20,30 851 700 151 17,74 880 720 160 18,18

65 La Pampa 1985 1795 190 9,57 1980 1720 260 13,13 1879 1653 226 12,02 1922 1769 153 7,96 1922 1794. 128 6,65

66 Rio Alegro 610 418 192 31,47 597 416 181 30,33 582 386 196 33,67 595 491 104 17,47 581 391 190 32,70

SUMAS: 4101 3406 695 16,94

13,88

4315 3552 763 17,68 4043 3252 791 19,56 4163 3539 624 14,98 4183 3509 674 16,11

TOTALES : 120478 103753 16725 121378 104991 16387 13,49 118377 103146 15231 12,86 118154 103426 14728 12,46 121691 106767 14924 12,26

CanT/OAD DE C/L/DADADOS Er/DOLADOr DE LEE CLASES /9/S A /9/9, POD DEG/On M/L/TAA y DEffTDO DE ESTAS 

POP PDOWrfC/A y GO3EDrfAC/Orr , co/r ESPEC/F/CAC/OPf DE ALFABETOS, A/TALFABETQS y SO COAaESPOOD/EPTE PODCErfTAJE. -



Caht/dad de /nEBACToaer ál enaoLAMiEnro habidos eh los i/ít/mos anco Años (clases 
1915 A 1919), COH ESPECIFICACION DEL PODCENTAJE CON DELACION AL HUMEDO DE ENDOLADOS.

5 ?
PQOVIHCIAS Y 
GOBEONACtONES

19 15 19 16 | 19 17 1 19 18 19 19
Enrolados Infrac

tores /o Enrolados Infrac
tores

y 1Enrolados Infrac
tores

•/ 1
/• 1Enrolados Infrac. 

lores
°/ /o Enrolados Infrac

tores
/*

r Capitel Federa!
19669 1010 5,13 18755 929 4,95 18386 980 5,33 156 0,87 17983 818 4,54

2? buenos Aires 33107 1260 3,80 33763 1201 3,55 32749 1019 3,11 32442 193 0,59 33427 969 2,89

Sania Fé 14304 412 2,88 14345 387 2,69 13978 298 2,13 13899 83 0,59 14348 351 2,44

Entre Píos 7034 205 2,91 7214 187 2,59 7012 161 2,29 . 7379 35 0.47 7599 197 2.59
Comentes 4962 669 13,48 5132 549 LO, 69 5325 324 6,08 5242 62 1.18 4957 193 3.89
Chaco 1891 259 13,69 1865 193 LO,34 2138 219 10,24 2218 40 1.80 2005 239 11*22.
Misiones 1036 95 9,16 1139 93 8,16 1U65 86 8,07 1107 18 1,62 1068 54 5,05
For/nosa 349 70 20,05 319 53 L6,61 375 47 12,53 407 14 3,43 355 35 9,85

/UMüf : 29576 1710 5,78 30014 1462 4,87 29893 1135 3,79 30252 252 0,83 30332 1069 3,52

4*

Córdoba 12079 507 4,19 12586 462 3,67 12265 327 2,66 12360 78 0,63 13267 415 3,12
Mendoza 4154 328 7,89 4282 297 6,93 4087 278 6,80 4196 74 1,76 4460 276 6,18
San Juan 1912 95 4,96 1752 106 6,05 1826 86 4,70 1808 29 1,60 2008 120 5,97
San Luis 1700 76 4,47 1638 58 a, 54 1617 45 2,78 1645 11 0,66 1748 31 1,77
La fíioja 1115 51 4,57 999 50 5,00 945 24 2,53 922 4 0,43 955 26 2,72

SUMAS : 20960 1057 5,04 21257 973 4,57 20740 760 3', 66 20931 196 0,93 22438 868 3,86

5?

Tucumán 4681 332 7,09 4674 393 8,40 4271 302 7,07 4272 4809 357 7,42
Sgo. del Estero 4028 155 3,84 4369 175 4,00 4118 149 3,61 4157 4551 155 3,40
Salta

2143 166 7,74 2112 106 5,01 2138 109 5,09 1996 . 188 1,50 1818 83 4,56
Calamares 1405 65 4,62¡ 1271 85 6,68 1132 77 6,80 1185 1262 ‘ 68 5,38
Jujuy 808 61 7,54 | 848 74 8,72 907 65 7,16 889 ssa 96 10,81

SUMAS: 13065 779 5,96 1 13274 833 6,27 12566 702 5,58 12499 188 1,50 13328 759 5,69

6?

La Pampa 1985 76 3,82 1980 61 3,08 1879 57 3,03 1922 4 0,20 1922 23 1,19

Pío /legro 610 51 8,36 597 37 6,19 582 37 6,35 | 595 6 1,00 581 35 6,02

Feuquén 735 73 • 9,93 781 77 9,86 794 90 11,33' 796 24 3,01 800 63 7,87
ChubuL SAs. Cruz 
y T.del Fueqo 771 79 10,24 957 60 6,26 788 63 7,99 851 18' 2,11 880 94 10,68

-t-------------- ------------
SUMAS : 4101 279 6,80 4315 235 5,44 4043 247 6,10 4163 52 1,24 4183 215 5,13

TOTALES-. 120478 6095 5,05 121378 5633 4,64 118377 4843 4,09 118154 1037 0,87 121691 4698 3,86



CortVOCAroa/¿ DE LO/ CWDAMHOX DE LAX CLASE/ DE /9/Ó 

A /9/9 t DETALLADA POD QEG/O/T M/L/TAÜ.

DEG/M 
ñfLITAD

1 C ¿ X E X
rQTALE/

I 1915 1916 1917 1918 1919
1* 1 12180 10299 16095 13778 14601 66953
2a 15368 13185 17054 19649 24628 89884
3» 12219 16720 17060 16952 20237 83188
4 • 11380 15092 14562 14875 17448 73357
5* 8557 10779 11316 11125 11003 52780
6a — 6678 7757 8619 3710 26764

T07ÜLEX 69704 72753 83844 84998 91627 392926

63 844 84 99a
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C^UT/DAD DE CIUDADANO/ SORTEADOS £ /ncOQPODADOr AL EJEDC/TO DE LAS CLASES M98
A !9¡7, con inDicACton del %> que addoja cada dub^o con DELActon a la podlacloh calculada
PAOA CADA uno DE LOE A/TOS /9/9 A /938.-

C
ia

se
s

A
ño

 de 
in

co
rp

or
ac

ió
n

Humero 
de 

sorteados

Humero de 
incorpora, 
dos a/ 
Ejército

Pob/ación del 

País calculada 

por cada año

%
 d

e 
so

rte
ad

os
 

so
br

e 
po

bl
a

ci
ón

.
%

 de
 in

co
rp

o
ra

do
s s

ob
re

 
po

b/
ac

ió
n

1898 1919 66.028 17.607 8.510.0.30 | 0,20

1899 1920 1
69.711 17.743 8.696.389 0,80 0,20

1900 1921 71.228 >21.005 8.913.824 0,79 0 ,

1901 . 1922 74.307 17.799 9.190.923 Or8O n,19

1902 1923 75.870 21.000 9.532.191 0,79 0,22

1903 1924
76.051 21.997 9.826.388 0,77 n.22

1904 1925 80.509 22.373 1O.O79.8?6 ot79

■ 9

0,22

1905 1926 84.311 22.387 10.350•705 0,81 O , 21
•

1906 1927 86. 23.234 10.637.912 o,8o 0,21

1?°L 1928 91.276 24.783 10.910.965 0,83 0,22

1908 1929 99.310 25.045 11.182.529 0,88 0^22

1909 1930 | 101.082 25.079 11.447.015 0,88 0.21

1910 1931 101.834 25.715 11.657.656 0,87 0,22

1911 1932 108.950 26.575 11.853.300 0,91 0^22

1912 1933 112.391 24.437 12.029.559 0,93 o^o

1913 1934
116.897 24.745 12.204.094 0,95 0.20

I9l4 1935 119.056 27.105 12.376.052 0,96 0.21

1915 1936 115.307 27.243 12.564.311 0,91 0,21

1916 1937 115.651 34.553 12.760.880 0,90 0,27

1917 1938
Jim 3^2^.
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PoDCErf TAJES DE/ULTáHTES DE LA COrtVOCATOD/A. POETE*- 
TAC/On, DECOffOC/Af/EflTO MED/CO E /PCODPODAC/OTf DE L¿ CLá/E DE 
ESPEC/EtCADOS POP OEGfOAf MtL/T/iO. -



CAf1T7DAD DE C/UDADAnOS JVBTEADQr, CONVOCADOS y PBE/EnrADQS DE LE

CLASE DE /9!8 ESPEC/P/CADOS POS BEG/On MfL/TAQ y DENTDO DE ESTES POB PDOVVKM y GOBEB-
HACion, con DEPaE/Enrac/on gqas/ca del 
convocados -

11/
pqowhcms y 
sobeomc/ohes

sorteados
COLO
CADOS

PDESErt- 
TADOS

llll
llll

l H
Ill

lU
ll

Ia Capitel Federal
15.988 12.933 11.777

»
1

) 
4 Buenos Aires 31*799 22.994 22.580

Corrientes 5.117 3.396 3.154

y

Entre Ríos 7.048 3.430 3.346
—

Santa Fe 13.350 7.060 6.944

lil
ilí

, ,1
1.

11
11

.

Chaco 2.158 1.171 1.061
Elisiones l.lnS 896 856
Formosa 413 352 331

SUMAS 29.191 16.305 15.692 60 ~~
Córdoba 11.956 8.386

ÍO 
<©

• 
| 

<o- 
1

La Rioja 88o 604 578

30 =San Juan 1.739 1.254 1.242
5an Luis 1.617 1.086 1.073

01
 

5*
m

ih
in

 iiii
l.i

i.i
l.

Mendoza |1 4.044 3.066 3.034
SUMAS |

Catamarca 1.194 1.120 1.052
Tucuman | 4.078 3.758 3.507
5go de/ Estero 3.873 3.522 3.387
Salla 1.880 1.727 1.588_

20-

Jujuy 873 784 762.

SUMES 

/Yeuquen
898

780 581 570.
ChybuL bfa Cruz 
y Tierra de¡ Fuego 829 614 592.
La Pampa 

Rio Eegro
1.809

600

1.161.

489

i.iia

477

10 —

SUMAS 4.018 2-845

77.294
TOTALES

113.130 80.384
0 —

pob paov/nc/E y GQBEPnEc/on

iiiil.ii.il


CAnT/DAD DE CiUDADAHOS mEPTO/ y APTOS SUDA SEQVfC/O AUXIUAD t HAB/DOS EN 
LAS OfICO ULT/f^AJ CLASES, CLASIFICADOS POP QE&ON MILITAD CON EL % COQUESPOPDIENTE 
S06DE EL TOTAL DE QECÓNOCIDOS DE CADA CLASE. -

Blí UNACIONES
C L A S E X

TOTALES
I9I4 1915 1916 1917 1918

!*

MOCÍdoS 9002 7725 9169 13^94 11777 60987
1176 560 982 1707 1531 5956

•b de neptos 13,02 7,24 10,72 12,84 12,99 11,68
4 ¿» /1 2858 2161 2928 4964 4206 17117
». dv A 5. A. 31,64 27,97 31,64 37,34 35,71 33,57
Reconocidos 12888 14060 12762 16716 22580 79006
Ineptos 1214 1201 1280 2017 2075 7787
*f9 dr Ineptos 9,41 8,54 10,02 12,06 9,18 9,85
* > A 2822 4065 3428 5991 6238 22544
\ Ar ASA 21,89 28,91 26,86 35,83 27,6211 28,53

y
^conocicbs 11839 12279 16006 15985 15692 | 71801
Ineptos 1454 1263 1761 1862 1527 7857
% de ineptos 12,28 10,28 11,00 11,58 9,73 1 10,94

A>A 3858 5181 6402 5721 5312 1 26474
% de ASÍA 32,58 42,19 39,99 35,78 33,85|| 32,21

(•

Reconocidos 10129 11526 14772 14449 . 141681 65044
Ineptos______ 1106 1655 2276 2169 183011 9035
% de ineptos 10.90 14,35 16,40 15,01 12,91 1 13,89
A 5_A________ 2640 3878 3935 4603 4335"I|19391
% yr 45.4 | 25,06 33,64 26,*63 31,85 30,59|I 29,81

y
Reconocidos |I 7914 8962 10217 10502 10296 47891
Ineptos 939 1235 1935 1379 1866 7354
*• de ineptos 11,86 13,78 18,93 13,13 18,12 15,35
^_A________ 2784 . 3366 3104 3802 3156 16212
% de A S A. 36,17 36,55 30,38 36,20 30,65 33,85

(f
Reconocidos ... ... 6516 7383 2781 16680
Ineptos — ... 570 624 287 1481

de ineptos ... . .. 8,74 8,45 10,32 8,87
A^A ... 1752 2181 789 4722
•4 de A S A. — — — ... 26,88 29,54 28,37 28,30

1 
M

<> 
1

Reconocidos 51802 54552 69432 78329 77294 331409

Ineptos 5888 5914 8804 9748 9116 39470

% de ineptos ¡11,36 10,84 12,68 12,44 11,79 11,90

A.SA^ 14962 18651 21549 27262 24036 106460
% da A.5.A. ¡28,88 34,18 31,03 34,80 31,09 32,12



CAor/PAP BE CWBABAHOS ALFABETOS Y ANALFABETOS BE LA CLASE BE /9/8. frtCOP-
PÜPADOS AL EJEBC/TQ POP PEO/OP M/L/TAP Y POP PPOV//7C/A y GOBEP/YAC/O/Y Y BEnTPO BE ESTAS 
POP P/STPfTO M/UTAP, CO/Y //YD/CAC/OH BEL % BE ANALFABETOS SOBPE YNCOPPOPABOS.

^fciore/

"HITADEf

poovtnciAf v
GOBEPHACtorfEs

D
!fr

ñt
ro

/\ 
M

fít
r^

fír
A

INCOPPOPADOS % de 
ana/fa- 
Betos

qegioiteA 
murafíE/

ppowffGas y
GCBeenAC/orfEr

/ncoqpopados % de 
analfa
betosCantidad Alfabetos Analfa

betos
Cantidad Alfabetos Ana/fa 

be/os

1°
Capital 
Federa!

C 40 31 9 22,50

&

Córdoba

4i 470 358 112 23,82
1 1879 1787 92 4,89 4s 758 659 99 13,06

2 931 876 55 5,90 4a 713 674 39 5,46
3 976 932 44 4,50 44 623 485 138 22,154 1415 1394 21 1,48

45 658 466 192 29,17TOTA L 5241 5020 221 4,21
46 507 432 75 14,79

2a
Buenos

Aires

1 3 699 570 129 18,45
48 509 369 140 27,5Ci4 554 475 79 14,25

SUMA 4238 3443 795 18,751 5 1505 1381 124 8,23
16 478 302 176 36,82 La Rioja 4-7 318 155 163 51,25
1 7 973 761 212 21,78 5an Juan 49 620 435 185 29,83
18 1225 949 276 22,53 San Luis 50 573 '379 194 33,85
19 962 858 104 10,81

Mendoza
51 999 795 204 20,42

20 330 262 68 20,60
52 425 276 149 35,o521 693 533 160 23,08

SOMA 1424 1071 353 24,7822 727 591 136 18,70
23 923 795 128 13,86 TOTAL 7173 5483 1690 23,56
24 1575 1102 473 30,03

5’

Calamares
53 291 227 64 21,9968 951 864 87 9,14
54 190 117 73 38,42—

TO TA L 11595 9443 2152 18,55 TEMA 481 344 137 28,48

Tucuman
56 621 450 171 27,53

y

Corrientes

27 469 391 78 16,63
57 1031 769 262 25,4128 348 187 161 46,26

29 419 336 83 19,80 SUMA 1652 1219 433 26,21
runa 1236 914 322 26,06

Santiago 
de/ 

Estero

59 475 298 177 37,2€

Entre 
Ríos

30 615 408 207 33,65 61 1103 735 368 33,36
31 460 279 181 39,34

SUMA 1578 1033 545 34,5332 613 392 221 36,05
Salta y Los Andes 63 785 515 270 34,39JWMA 1688 1079 609 36,07

Santa 
F¿

33 908 851 57 6,27 Jujuu 64 346 266 80 23,12
34 612 472 140 22,87 TOTAL 4842 3377 1465 30,2S
35 296 224 72 24,32

36 636 553 83 13,05

6a

ffeuquén 25 287 158 129 44,94
37 408 369 39 9,55 CbubufSte Cruz 

y T de/ Fuepo 26 310 153 157 50,64
38 376 208 168 44,68 ¿a Pampa 65 668 510 158 23,65

SUMA 3236 2677 559 17,27 Pió /legro 66 214 73 141 65,88
Chaco 39 521 373 148 28,40

TOTAL 1479 894 585 39,55Misiones 4o 265 217 48 18,11
Formosa 67 loo 71 29 29,00

TOTAL 6E/YE GAL 37376 29548 7828 20,94
TOTAL 7046 5331 1715 24,34

__
__
__
_



CaNT/DAD De C/ODADANOS CONVOCADOS PAAA 
LA A AMADA EN LAS C/NCO ULT/MAS CLASES f73/4 A /9/8), CON 
/ND/CAC/ON DEL %• AESULTANTE EN AELACfON A LOS soateados 
EN CADA CLASE.-

aectoNEs
MfL!TAAES

CLASE S TOTALES

2.847
1914 1915 1916 1917 1918
459 600 649 579 560

2a 920 1.254 992 852 1.119 5.137
3? 746 984 1.221 1.017 1.035 5.003
4a 537 716 806 698 716 3.473
5? 338 446 631 424 419 2.258
6*

TOTALES 3.000 4.000
___
4.773

..
3.983 3.989

SOATEADOS 119.056 115.307 115.651 113.342 113.028 576.384
7. 8.51 3.46 4.12 3.51 3.52 3.42

¡O----



Cuit/dad oe soioadqs cosiscosptos AMáLSAaerox oe ¿as c¿a- 
sís /9/3 a i9/7 tfjcíuswe „ /ncoQPOQAoar a¿ cae tro. con //fOfCAC/on 
os ¿as Que APaeno/EOon a ¿esa y eranata y °/« aerutTArtrE. -

CLASES
1 Analfabetos 

incorporados
Aprendieron a 
leer y escribir /o

1913 5.788 5.321 91,93
1914 6.048 5.790 96,73
1915 6.476 5.648 87,21
1916 7.637 6.606 86,49
1917 7.965 6.999 a?.87 _

TOTALES 33.914 30.364 ____33^.



CaPT/DAD D£ SOLDADOS CMSOJ/PTQS APALEABETOS DE LA CLASE DE 
¡9!7. LPCODPODADOS EP CADA DEG/OP MILITAD, COP /PD/CAC/OP DE LOS QUE APDEP-

DIEDOP A LEED Y ESCQIBID y % DESPLTAPTE. -

DE6IOP 
MILITAD

Analfa befos 

incorporados
Aprendieron a 
leer y escribir %

Ia 204 193 94,60
2a 1.492 1.338 89,67
3? 1.856 1.619 87,23
4a 1.880 1.592 84,68
5a 1.317 1.091 82,83
6a 1,216 1,166 95.88

TOTALES 7.965 6.999 87.87



CeHTIDAD DE SOLDADO/ CO/Y/CÜ/PTV/ OVE Efí LO/ i/LT/W/ 

C/rrCO Aña/ APDOBAPOrt LA/ E/IGEffC/AE OVE ESTABLECE EL APT/CULO 
V* 9 DE LA LE/ H? 6707, CLAS/FfCADOS POP DEO/OAL M/L/TAP-

DEG/On 
MILITAD

AMOS 1
TOTALES

1935 1936 1937 1938 1939
1* 19 la 66 106 117 326
2? 33 35 67 65 90 290
3* ’ 27 25 45 71 94 262
4» 25 23 46 60 76 230
5« 17 17 13 14 7 68
6* - 15 4 28

TOTALES 121 118 246 331 388 11 1.204

V P>E6IOH M<L/T49



CjrfrtDAD DE SOLDADO/ COH/CQ/PTOS Ql/E E/f LO/ l/LT/MOS C/M- 
co aña/ wn DEaB/oo el peem/o 'mo-mom'

Años Efectivos 
incorporados

Premios 'Pro- 
Patrie "otoros, 
dos-

1935 27.105 121
1936 27.243 128
1937 34.553 141
I93& 36.925 145
1939 37.376 148

Toóles : 163.202 683



fluMEQO Y MOHTO DE LA/ PEP/IOHE/ DESULAQE/ Y GUACIANLES COPCED/OAS A 

OSUDO/ DEL PEDSOPAL DE OFICIALE/ Eli LO/ AJ1O/ /935 A /939 -





fnnaMCf a invefTiCACionsf nistobicas foqmuladas r fxffdifhtfs df 

cARAcrge histórico tramitados , DuaAnre ios arios /935 a 1939. -

Informes, antecedentes y copies /e^elixedos 
Exptdttnhvs de cerácier histórico 
Inveshpeciones e informaciones hisidncoe



A/p/DAnrer a soldados of/c/h/stas QU£ a/SW£QOrt EXAM£H
ol/qa/tts los A/ros /935 a /939 corr D£T£Q^//rACioo dz tos ot/g apoo-
AAQOAT y O£ LOS QU£ /ffG&íSAQOM -



pEBSOrfAL DE SOLDADOS QUE SE PDESEHTO A EXAMEAf PADA OPTAA AL 
GAADO DE CHAO Efl LOS Af/OS 7934 A /939, COH ESPECIFICACION DE LOS QUE ASCENDIERON 

EO CODO PED/ODO DDE COM/EnZA EL DE JUMO y TEDM/nA EL 3/ DE MAYO. -

(i) - Ene!año 1936 no se //ornó a examen

Dieron examen Ascendieron



Pea/OnaL ADM/n/rrQATIVO DE LA MiCIOn. Ju O//TQI&UCIOH POQ 
Mini/rea/o/ y QEPAüTiaonE/ AuronoMAx -



Pea/onAL de la Municipalidad de la ciudad de ¿Sueno/A/de/



Qe/UMEn del PEajonaL civil de la AoMini/TaAcion Haciohal.-



Detalle del ped/ohal. ex//tehte en la adm/uu-tdacioh publica al 31 de diciembde de Í9J3 (haciohal, y municipal-ciudad de buehos a/oes).
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Dirección General del Material 
del Ejército

La Dirección General del Material del Ejército 
realizó su labor de acuerdo con los planes y el co
rrespondiente programa anual de trabajos, habién
dose invertido para su ejecución los fondos asigna
dos con los cuales se ha obtenido el máximum de 
rendimiento en la producción y obras realizadas.

Dentro de su amplio campo de acción, siguió des
arrollando sus tareas en forma intensiva con el firme 
propósito de poner en las mejores condiciones de 
funcionamiento las nuevas fábricas, a efectos de 
lograr cuanto antes la independencia del Ejército 
en lo que respecta a la provisión de materiales, ele
mentos y materias primas que provienen del ex
tranjero.

En consecuencia, esta Gran Repartición, cum
pliendo las funciones que le son propias, se ha des
envuelto en forma satisfactoria.

La Dirección de Fábricas Militares ha encauzado 
la industria militar dentro de las normas estableci
das, dando intervención a la industria privada, a fin 
de que esta última adapte sus posibilidades a las 
necesidades del Ejército, y, de esa manera, buscar 
soluciones para simplificar la movilización del país.
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Durante el año se llevó a cabo la fabricación de 
la munición de artillería, destinada a satisfacer las 
necesidades del Ejército, y, por primera vez en el 
país, se ha realizado la fabricación en serie de es
poletas S. R. i.

No sólo se ha avanzado firmemente en la fabri
cación de granadas y espoletas, sino que también 
se adquirió la experiencia necesaria que abarca a 
una gran cantidad de personal militar y civil, ha
biéndose empleado, además, con excelente resultado, 
el acero producido por la Fábrica Militar de Aceros.

Con motivo de la situación internacional se ha 
podido notar sensiblemente, la repercusión en esta 
plaza, por el alza de precios de la materia prima de 
procedencia europea por la imposibilidad de impor
tación.

En lo que respecta a materia prima para la Fá
brica Militar de Aceros, se dió un paso seguro al 
disponer que toda la cantidad de hierros y aceros en 
desuso, existente en las reparticiones nacionales y 
autárticas, fuera puesto a disposición del Ministerio 
de Guerra.

La Fábrica Militar de Munición de Armas Por
tátiles, ha dado cumplimiento íntegramente a las 
producciones previstas u ordenadas para la fabrica
ción de cartuchos, habiéndose confeccionado ade
más, una cantidad suplementaria de elementos o 
cartuchos, lo que permite reforzar los “stocks” de 
munición.

Por otra parte, empezó la preparación de herra
mientas para la fabricación de la munición calibre 11,35 
mm. para ametralladora de avión.

La Fábrica Militar de Aceros,' amplió algunas 
instalaciones y dependencias, prosiguiendo a fin de 
año las obras y complementos de las instalaciones 
industriales, destacándose por su importancia:
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a) El tren laminador de chapas que permitirá 
producir estos materiales en espesores de i a 
12 mm., y con una superficie máxima de 1500 
x 4000 mm. Será el único tren de esta clase 
en funcionamiento en el país y en toda la 
América del Sud.

b) El segundo horno de fundición Siemens Mar
tin que permitirá asegurar una producción 
continua.

c) El nuevo grupo electrógeno de 1.100 H. P., 
indispensable para poner la central eléctrica en 
condiciones.

Se han previsto también los repuestos y complementos 
indispensables para todas las máquinas e instalaciones, 
y, una vez cumplido el plan de terminación de la fábrica, 
ésta se hallará en condiciones de organización definitiva 
para producir el máximo.

Tratando de solucionar el problema del acero pa
ra cañones de fusiles, la fábrica estudió las posibi
lidades existentes para la obtención del mismo, para 
lo cual se ha construido un pequeño horno de cri
sol, esperándose sólo recibir el ferrotungsteno ne
cesario a fin de efectuar las primeras fundiciones.

En la Fábrica Militar de Material de Comunica
ciones han sido proyectados el camión de reconoci
miento de zapadores y la radioestación de onda cor
ta, tipo mochila. El plan de fabricación de materia
les de comunicaciones del año 1938, prorrogado para 
el año 1939, quedó terminado a fines del mes de febrero 
del año 1940.

Se efectuaron construcciones especiales, que re
quirieron un esfuerzo por parte del personal, como 
así también de orden técnico, en virtud de las di
rectivas recibidas de la Superioridad para el mejor 
desempeño y rendimiento de dicho material, entre 
las que figuran:



— 40 —

Grupo para carga de acumuladores con motor 
eléctrico marca “Western Electric”, 230 V. 
con dínamo K. M.

Carrocerías para transporte de personal sobre 
chassis con motor Diesel.

Carrocería para transporte Diesel, (criollo chi
co con ruedas pantaneras).

Instalación de un camión taller, sobre chassis 
Dodge.

Camión de reconocimiento de zapadores pon
toneros, sobre chassis Dodge.

Instalación de un grupo de iluminación, sobre 
chassis Dodge.

Instalación de un grupo de iluminación, sobre 
chassis Morris.

Radioestación de onda corta, de 30 vatios, mo
delo D. G. C. N9 8.

Radioestación tipo Comando.
Radioestaciones tipo guarnición, de 50 vatios on

da corta.

Durante el año transcurrido se han continuado 
los trabajos de instalación de la Fábrica Militar de 
Pólvoras y Explosivos cuyas obras de construcción 
en "Villa María, (provincia de Córdoba), se prosi
guen a un ritmo tal que se calcula terminarlas para 
fines del año 1940. Paralelamente, se continúa la ad
quisición en Europa, de las correspondientes ma
quinarias, cuyo montaje empezó en los primeros días 
del año 1940.

Las obras ejecutadas hasta la fecha, incluyen los 
trabajos en los cimientos para instalación de las 
maquinarias y la construcción parcial de los distin
tos grupos de edificios que constituirán las plantas 
de fabricación de explosivos y otros productores co
nexos, así como los diversos servicios generales del 
establecimiento proyectado.

Asimismo, durante el año 1939 continuaron los 
estudios, proyectos y adquisición de elementos para 
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la instalación en Río Tercero de la Fábrica Militar 
de Munición de Artillería. Las obras correspon
dientes al primer grupo de edificios estarán termi
nadas a fin del año en curso, iniciándose de inme
diato el montaje e instalación.

La Dirección de Arsenales de Guerra, cumplió 
plenamente el plan trazado para 1939- activi
dad ha sido intensa no sólo por el movimiento del 
material de guerra que se provee a las unidades, 
sino también por el cuidado en el mantenimiento 
del que se halla en depósito, y la eliminación del 
servicio de aquellos que se encuentran en uso.

Los distintos Arsenales y Polvorines cumplieron 
en un alto porcentaje los planes de trabajo que te
nían encomendados, además de otros que revistie
ron carácter de extraordinarios, por necesidades ur
gentes del servicio. En consecuencia, esas activida
des, han arrojado un saldo beneficioso no obstante 
el lógico aumento motivado por el acrecentamiento 
de los distintos organismos del Ejército.

En el Arsenal “Esteban de Lúea”, para el mejor 
desenvolvimiento de sus actividades, se instaló un 
taller de tratamientos térmicos y un taller anexo de 
reparaciones para talabartería.

Las mejoras a realizar, serían: instalar un taller 
de herramientas; uno de montaje y desmontaje; y 
efectuar algunas mejoras relacionadas con la profila
xis y seguridad en el trabajo en algunos de sus ta
lleres y el perfeccionamiento de las instalaciones 
existentes.

El Arsenal “San Lorenzo” fabricó proyectiles de 
artillería calibre 10,5 cm., utilizándose por primera 
vez en el país el acero de procedencia nacional, 
que se obtiene por medio de la Fábrica Militar de 
Aceros.

Por las mejoras de orden técnico introducidas 
en las instalaciones, se ha podido trabajar en forma 
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continuada en el prensado de proyectiles, habiéndo
se obtenido una producción mensual, hasta ahora no 
alcanzada, de 3.220 carcasas, de 10,5 cm., para pro
yectiles de 12 kilos, y 4862 carcasas para proyecti
les de 7,5 cm., de 6,3 kilos. Mediante la preparación 
de las máquinas y herramientas se confeccionó el 
primer lote experimental de proyectiles 7,5 cm., de 
5,7 kilos, con el empleo de materia prima proceden
te de la Fábrica Militar de Aceros.

Por primera vez, también, se finalizó en el país 
un lote de 15.000 espoletas S. R. 1.

La fabricación de la espoleta, permitirá en lo su
cesivo la provisión de munición de artillería entera
mente confeccionada en talleres del Estado.

El Arsenal “José María Rojas” también cumplió 
prácticamente la totalidad de su programa de tra
bajos, habiéndo ejecutado fuera del plan, entre otras 
tareas de imprescindible necesidad, los trabajos de 
reconstrucción del puente destruido y obras sobre 
el arroyo Santa Catalina.

La Escuela de Mecánica del Ejército recibió, pro
cedentes de todo el territorio de la República, 1050 
solicitudes de ingreso para el curso general y 130 
para el curso de Aspirantes a Suboficiales Pilotos 
Militares de Avión.

Una vez sometidos a las pruebas de selección, 
fueron convocados 160 candidatos para el curso ge
neral y 120 para el curso de aviación.

Egresaron del Instituto 48 alumnos que aproba
ron los estudios teórico-prácticos de las siguientes 
especialidades:

Radiotelegrafistas y operadores de a bordo .............. 10
Mecánicos de aviación .................................................... 20
Mecánicos ópticos ..................................................... 4
Mecánicos armeros de armamento de aviación ........... 5
Mecánicos armeros (arsenales) ......................................... 7
Mecánicos especialistas en soldadura autóg. y eléc.........  2
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En el curso de aviación aprobaron el primer año 
61 alumnos; 35 fueron dados de baja; 22 fueron 
aplazados y 2 repiten el año.

La Agrupación de Arsenales incorporó a la Uni
dad 650 ciudadanos procedentes de los distritos mi
litares Nos. 15. 16, 17, 19 y 68, habiéndose produci
do durante el año militar 153 bajas.

En la instrucción de infantería (teórico-práctica), 
se han satisfecho las exigencias de las normas para 
la instrucción del Ejército.

Asimismo cumplió normalmente los distintos ser
vicios de custodia que tiene fijados en el Estableci
miento y Destacamentos en los Polvorines “Sar
gento Cabral” y “Sargento Baigorria”, Casa de Go
bierno, Fábrica Militar de Aceros, y Fábrica Mili
tar de Material de Comunicaciones.

La Escuela de Motoristas, creada por superior 
decreto inserto en el B. M. R. N9 1357, empezó a 
funcionar el día i9 de julio de 1939, de acuerdo con 
el superior decreto inserto en el B. M. N9 3497, 
2* Parte.

Debido al poco tiempo no pudo efectuarse una 
propaganda intensa de divulgación de la creación 
del Instituto, causa por la cual no pudo incorporar
se más que 38 aspirantes de los cuales 32 egresaron 
como Cabos Motoristas; 4 fueron separados por no 
reunir condiciones y 2 deben repetir el curso.



Arsenal “Esteban de Lúea”, ('¡uniones “TliornyrroT' carrozados.

Arsenal “Esteban de Luca’\ Camión “Thornycrof” carroza do.



Arsenal “Esteban de Lúea”, ('ovina “Carpinetti” sobre chassis.

Arsenal “Esteban de Lúea”. Camión “Thornycrof” carrozado. (Taller Mecánico).



Arsenal “Esteban de Lúea”, ('orina “(’a rpinet t i" ^obre cdiassis Dinlge.

Arsenal “Esteban de Lúea”. Pontón para grandes ríos. (Terminado).
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Fábrica Militar de Aceros. Carón del horno.

Fábrica Militar de Aceros. Sangrado del horno.



Fábrica Militar de Aceros. < ’oI;i <1 a.

Fábrica Militar de Aceros. Colocación del tapón en la cuchara de colada.



Fábrica Militar de Aceros. <’entr:il eléct rica. Motores.

Fábrica Militar de Aceros, Tablero de la central eléctrica.



Dirección General de Administración

La Dirección General de Administración ha des
arrollado normalmente su plan de trabajos trazado 
oportunamente, dentro del marco determinado por 
las prescripciones reglamentarias en vigor y cum
pliendo su misión orgánica encuadrada en los con
ceptos de la estricta economía impuesta por la Ley 
de Presupuesto.

En tal sentido, la labor del año se destaca por el 
cúmulo de iniciativas llevadas a la práctica y que 
han puesto de manifiesto apreciables ventajas en el 
orden financiero, para ajustarse al plan de econo
mías, en el que, por razones de bien público, se ha
lla empeñado el Gobierno de la Nación.

Una de esas iniciativas a que hicimos referencia 
en el párrafo anterior y que merece destacarse por 
su importancia, fué la de la División Talleres, la 
cual con la creación de la “Sección Recuperación” 
evidenció, con resultados altamente satisfactorios, 
la posibilidad de prolongar la duración de muchas 
prendas de vestuario y efectos de equipo, median
te la compostura y combinación de las partes úti
les de los elementos dados de baja en las unidades 
del Ejército.

Sin embargo, no obstante el recargo de tareas a que 
fueron sometidas las dependencias de la Repartición, 
debido a las crecientes necesidades del Ejército, el fun-
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cionamiento de la misma ha sido cumplido normalmente 
mediante soluciones de emergencia y una oportuna coor
dinación de los recursos disponibles para satisfacer 
aquellas necesidades.

En lo relativo a la preparación para la guerra la 
División Movilización ejecutó regularmente los tra
bajos básicos y tomó las previsiones y medidas co
rrespondientes.

En este sentido la instrucción de oficiales ha cons
tituido una de las mayores preocupaciones del jefe 
de la División, obligando a la misma a desarrollar 
una actividad intensa, que fue ampliamente com
pensada por la preparación para la guerra adquirida 
por el cuerpo de oficiales.

El plan de instrucción de oficiales para el año 
1939, se ha desarrollado de acuerdo con las “Nor
mas para la Instrucción del Ejército” (N9 39 y 40, 
Cap. VI) y los puntos de vista del señor Cuartel 
Maestre General del Interior consistiendo en la apli
cación de conceptos y ejercicios mediante el proce
dimiento de los juegos de guerra y la preparación 
de conferencias rediotelefónicas. Es digno de men
ción el entusiasmo y la dedicación de los oficiales, 
para mantener y ampliar sus conocimientos profe
sionales.

El detalle y ampliación de la breve reseña prece
dente como los de la labor realizada durante el año 
por cada una de las dependencias de la Dirección 
General, es el siguiente:

El Departamento Secretaría General, ha tenido 
durante el año una actividad constante y múltiple 
dado el carácter de sus funciones las cuales ha des
arrollado normalmente, armonizando los distintos 
servicios de los organismos que le están directa
mente afectados.

En la Escuela de Administración, se ha seguido 
el plan de estudios trazado de acuerdo con las pres
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cripciones de la Reglamentación de los Cuerpos 
Auxiliares del Ejército (R. L. M. 4 b), en los cur
sos de reclutamiento del personal del Cuerpo de 
Administración y a la vez de perfeccionamiento pro
fesional del mismo, cumpliéndose totalmente, me
diante la colaboración de un cuerpo de profesores 
capacitados y seleccionados, que han impartido una 
instrucción eficaz.

La enseñanza ha sido completa, contemplada des
de el doble punto de vista intelectual y práctico-téc
nico, pues se continuó perfeccionando el plan de es
tudios que ha contribuido a aumentar el nivel de la 
capacidad profesional de los alumnos. En tal senti
do, la eficacia de los conocimientos adquiridos se 
puso de manifiesto en el terreno con la ejecución 
periódica de ejercicios tácticos y, además, el plan de 
visitas a establecimientos industriales, contribuyen
do con ello a ampliar las explicaciones técnicas ex
puestas en las aulas.

La Compañía de Administración, aparte de las 
funciones propias de una subunidad de infantería, 
no sólo tiene que atender la práctica de tiro de es
cuela de los Oficiales de Administración y Auxi
liares de Aprovisionamiento de la Repartición (66 
y 54 respectivamente), sino también y al mismo 
tiempo, todo lo referente a disciplina, vestuario, 
inspecciones del arma de estos últimos, y la ins
trucción y educación militar de los 60 aspirantes 
a Auxiliares de Aprovisionamiento reclutados por 
la Escuela de Administración.

Estas circunstancias revelan la constante activi
dad de la subunidad, la cual habiendo armonizado 
sus tareas de acuerdo con el plan de instrucción 
y la capacidad de acción del personal instructor, 
ha podido obtener su funcionamiento normal, a pe
sar de estar alojada en locales de construcción di
ferente a las de un cuartel.

El cumplimiento normal de sus funciones por 
parte del personal profesional de la Sección Sani
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dad cuyos servicios alcanzan también al personal 
civil de empleados y obreros de la Repartición, ha 
redundado en beneficio de la salud del mismo, pues 
no se han producido epidemias entre el personal 
de los talleres ni enfermedades infecciosas en la 
tropa. El local se mantuvo siempre en perfectas 
condiciones de higiene y salubridad.

La Sección Arrendamiento y Administración de 
Campos ha desempeñado sin inconvenientes su mi
sión de centralización y fiscalización de todo lo 
relativo a la administración y explotación de los 
campos y propiedades del Ministerio de Guerra, 
habiendo podido establecer que los mismos han 
obtenido un producido de $ 351.263.16 m/n. y una 
economía en los gastos previstos de $ 28.602.35 m/n. 
Además, por sus resultados satisfactorios, la apli
cación del sistema de trabajar la tierra con personal 
y maquinarias propios, permite esperar un mayor 
rendimiento futuro en bien de los intereses del Es
tado y con miras a una máxima producción del 
forraje que consume el Ejército.

La Oficina de Administración y Habilitación des
arrolló sus funciones normalmente, agregándosele 
a las tareas que le determina el reglamento interno 
de la Repartición, otras similares que correspondían 
a la I División (Contaduría), a fin de obtener una 
centralización de la administración de fondos con 
destino a gastos generales de la Repartición.

Esta circunstancia trajo como consecuencia una 
reorganización interna de la oficina, siéndole afec
tado otro Oficial de Administración, lo que ha be
neficiado la eficacia del servicio, por el cumplimiento 
exacto que la misma ha dado a sus tareas durante 
el año.

En razón de haberse normalizado en años ante
riores la organización interna de la Sección Revista 
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y Archivo, su labor en el presente ejercicio, se ha 
concretado al mantenimiento al día de los ficheros 
correspondientes, lo que permitió evacuar con cele
ridad y exactitud el cúmulo de informes, que por la 
misma índole de su misión se le solicitaron.

El Departamento “A” (Administrativo) ha cum
plido con sus funciones como órgano asesor del Di
rector General y con la dirección y fiscalización de 
todo lo relativo al movimiento de fondos, pasajes y 
contabilidad de la Repartición.

Llevó a cabo las tareas ejecutivas correspondien
tes, mediante el funcionamiento normal de las si
guientes Divisiones que lo constituyen.

La I División (Contaduría) intervino en todas las 
gestiones que durante el año afectaron los fondos o 
bienes cuyo manejo está a cargo de esta Dirección 
General.

No obstante el retardo con que fué sancionada la 
Ley de Presupuesto y los inconvenientes originados 
en su funcionamiento interno, como consecuencia 
de la fiscalización especial que hubo necesidad de 
arbitrar para contabilizar las partidas votadas en 
acuerdos de Ministros, en forma provisoria, esta 
División cumplió totalmente con el plan de trabajos 
trazado para el año en curso.

Igualmente se tuvo que considerar los gastos que 
demandó la creación de nuevas unidades, habilitán
dose, a tal fin, partidas extraordinarias para atender 
el transporte, instalación y sostenimiento de las 
mismas.

La II División (Tesorería) atendiendo al plan de 
trabajos trazado en base a las funciones orgánicas 
de percepción, custodia y distribución de fondos que 
le corresponden, no obstante haber sufrido por de
rivación normal de su funcionamiento, las mismas 
alteraciones que la División Contaduría, desarrolló 
sus propias funciones con regularidad y eficacia.
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Los diferentes pagos ordenados por los distintos 
conceptos se han efectuado inmediatamente después 
del ingreso de los respectivos fondos.

También se consideró la conveniencia de que la 
“Sección Cargos”, que está dependiendo actualmen
te de esta División, sea transferida, por razones de 
carácter administrativo, a la I División (Contadu
ría).

La III División (Transportes) vió acrecentadas 
sus tareas debido a la atención dé las necesidades 
de las nuevas unidades creadas y el consiguiente 
aumento de cargas transportadas y órdenes de pa
sajes emitidas.

Como la mayoría de las guarniciones de las uni
dades citadas no alcanza la red ferroviaria, esta Di
visión ha gestionado de las empresas de mensaje
ría que la sustituyen, las mismas franquicias en la 
rebaja de tarifas, que la concedida por los ferrocarri
les; o bien ha logrado tal finalidad, mediante la 
propaganda para la superposición de líneas en sec
tores donde sólo existía una a precios elevados, fa
voreciéndose con la competencia consiguiente. De 
tal manera se han beneficiado los intereses del Es
tado, principalmente en el Sud del país.

Además, el transporte marítimo, de tarifas nor
malmente elevadas, ha sufrido un recargo del 30 
al 40 % por parte de las empresas navieras de los 
países neutrales, como consecuencia de la actual 
situación internacional.

Sin embargo, las tareas se mantuvieron al día 
mediante la reorganización interna de la División 
y la labor de su personal. Al respecto, la interven
ción del personal de tariferos, cuyas tareas espe
cíficas han permitido un severo contralor de las 
cuentas por cobros de transportes oficiales que ele
van las empresas ferroviarias, ha dado lugar a com
probaciones de diferencias con lo que realmente co
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rresponde pagar de acuerdo con las franquicias de
terminadas en la Ley General de Ferrocarriles y su 
Reglamentación.

El Departamento “B” (Reabastecedor) desarrolló 
sin inconvenientes sus tareas relativas a las previ
siones, adquisiciones, confecciones y reabastecimien
tos, mediante el funcionamiento normal de los orga
nismos que lo componen.

La IV División (Previsiones y Reabastecimien
tos) llevó a cabo en el año 1939 una intensa labor 
que se recargó debido a que el plan de economías 
impuso la necesidad de rebajar en un 20 % la par
tida de forraje del presupuesto de gastos. Esto obli
gó a la correspondiente rabaja proporcional del ra
cionamiento unitario del mismo y a las transferen
cias del forraje de las unidades con existencias, a 
las que carecían de “stocks” para completarlas.

A fin de evitar grandes erogaciones para el trans
porte de nuevas consignaciones de forraje a las uni
dades, que en los ejercicios finales del Ejército de
bieron modificar los primitivos itinerarios como con
secuencia de las lluvias caídas, se remitió a los nue
vos destinos el forraje comprimido, ya experimenta
do en años anteriores con óptimos resultados,- en 
cumplimiento del S. D., inserto en Boletín Militar 
N9 11182, 1* Parte, de fecha 6 de agosto de 1939.

Respécto al mencionado forraje, esta Dirección 
General dispuso que el mismo sea utilizado en lo 
sucesivo mientras dure el período de maniobras, 
para ir llevando a la práctica gradualmente, el ra
cionamiento a todas las unidades del Ejército.

Como actividades al margen de las que le corres
ponden orgánicamente y que significaron un recar
go de tareas, la División ha tenido a su cargo la con
fección y ampliación de reglamentos inherentes a 
las funciones de la Dirección General de Adminis
tración.
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El Reglamento de Provisiones del Ejército (R. 
R. M. 8o) y su Anexo N9 2, fué elevado para su exa
men a la Superioridad, conjuntamente con el Regla
mento para el Servicio de Intendencia en Campaña 
(Vestuario y Equipo).

Están en estudio las modificaciones y ampliacio
nes dispuestas por el Cuartel Maestre General del 
Interior, al primitivo Reglamento de Descripción, 
Conservación y Dotación de Elementos de Provi
sión Reglamentaria, el que será elevado nuevamente 
a la Superioridad para su aprobación definitiva, así 
como también el Reglamento de Uniformes (R. R. 
M. 44), en el que se han considerado las observacio
nes formuladas por los Comandos, Reparticiones, 
Institutos y Unidades.

Por lo demás, el plan de provisiones para el co
rriente año y las funciones correspondientes a la Di
visión, fueron cumplidas con normalidad.

La V División (Compras) cumplió de acuerdo con 
lo prescripto en la Ley de Contabilidad N9 428, el 
plan de adquisiciones que constituye su misión or
gánica. Dicho plan está destinado a proveer al Ejér
cito todos los efectos cuya confección no es posible 
en los talleres de la Repartición y de las materias 
primas indispensables para la ejecución de aquéllos.

Es necesario destacar una vez más, el incremento 
de la industria nacional, como consecuencia del im
pulso del comercio en el interior del país, por el in
terés creciente de los comerciantes en presentar pro
puestas para las licitaciones públicas del interior, a 
fin de obtener las ventajosas adjudicaciones para las 
provisiones de carne, pan y leña a las unidades del 
Ejército, que las realizan en sus mismas guarnicio
nes, bajo la dirección y fiscalización, de esta Direc
ción General.

La VI División (Talleres) por tratarse de un or
ganismo productor de la Dirección General de Ad
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ministración, encaró su labor tratando de contem
plar todas las necesidades del Ejército, a fin de in
dependizarlo de la industria privada. Se ha dado un 
gran paso en ese sentido, con la creación del taller 
de carpas y con el estudio y preparación correspon
diente del proyecto para confección de calzado de 
todas clases.

Cumpliendo con el plan de economías dispuesto 
por la Superioridad, los talleres y oficinas de la Di
visión fueron reorganizados en su funcionamiento y 
personal. A tal efecto fué creada la “Sección Recu
peración”, con el fin de economizar gran cantidad 
de materiales en las confecciones a realizarse du
rante el año. Los efectos dados de baja son recupe
rados en esta sección aprovechándose como mate
rias primas las partes útiles de algunos efectos, 
para la ejecución de otros similares. A pesar del 
escaso tiempo de funcionamiento de esta sección 
los resultados alcanzados han sido inmejorables; los 
beneficios de orden financiero se apreciarán aún más 
cuando se apliquen procedimientos técnicos moder
nos.

Con parte del producido de economías obtenidas 
mediante estas innovaciones se propondrá a la Su
perioridad que se considere la renovación de maqui
narias, que, aunque útiles todavía, no están en con
cordancia con el adelanto de la industria.

La VII División (Almacenes) cumplió normal
mente sus funciones de almacenamiento de elemen
tos reglamentarios, de acuerdo con lo determinado 
en el reglamento interno de la Repartición.

Para la recepción de mercaderías, se utilizó la coo
peración técnica y pericial de la oficina química de 
esta Dirección General. Dicha oficina efectuó la 
comprobación pertinente entre las muestras de mer
caderías licitadas y las que remitieron las casas pro
veedoras, habiendo, a tal efecto, determinado su la
bor durante el año, 281 rechazos.
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La División Movilización, órgano delegado del 
Cuartel Maestre General del Interior y que tiene a 
su cargo la dirección técnico-orgánico-militar de pre
paración para la guerra de la Dirección General 
de Administración, ha ejecutado regularmente sus 
trabajos.

En tal sentido, la intervención del jefe de la divi
sión en su misión de enlace con el Cuartel Maestre 
General del Interior y en su carácter de asesor téc
nico-orgánico-militar del Director General de Ad
ministración, permitió una mayor vinculación con 
las divisiones de Movilización de las otras grandes 
reparticiones, con beneficiosos resultados generales 
en las previsiones en bien de la defensa nacional.

La intensificación de la instrucción de los oficiales 
de administración ha determinado una ardua labor 
durante el año, que fue compensada con la prepa
ración adquirida por el cuadro de oficiales, siendo 
dignos de destacar su entusiasmo y dedicación para 
ampliar los conocimientos profesionales.

La realización de censos estadísticos, principal
mente en lo referente al ganado existente en el país, 
obligó a destacar comisiones de personal al Ministe
rio de Agricultura de la Nación a fin de actualizar, 
completar y ampliar los datos estadísticos.

Las Subintendencias de Guerra Regionales como 
órganos adelantados de esta Dirección General, ten
dientes a descentralizar sus funciones en las regiones 
que tienen asignadas, han cumplido satisfactoria
mente sus funciones, asegurando una vez más, la 
celeridad, eficacia y fiscalización de los servicios 
administrativos.

Durante el año los planes de trabajos trazados 
que hubieron de ajustarse a las previsiones de es
tricta economía del Presupuesto General, fueron 
cumplidos sin alterar el aspecto altamente social 
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que estos organismos ofrecen indirectamente, por 
razones inherentes a sus funciones especificas; me
diante el trabajo que se proporciona a costureras y 
la consiguiente inversión de capitales, presta ayuda 
a la clase obrera en lugares apartados, contribuyen
do, de esta manera, a la formación de una fuente de 
reclutamiento de personal obrero especializado.



Dirección General de Sanidad

La Dirección General de Sanidad ha desarrollado, 
las tareas inherentes al cuidado de la salud del soldado 
en forma normal. Toda vez que le ha sido posible, ha 
colaborado con las autoridades civiles en la aten
ción sanitaria de zonas lejanas y paupérrimas de 
nuestro país. Ha mejorado sus servicios en el per
feccionamiento de su tarapéutica para enfermeda
des graves y habilitó modernos y confortables alo
jamientos para enfermos, entre los que cabe desta
car el nuevo edificio del Hospital Militar Central.

Reconocimiento médico de la clase: La Sanidad 
Militar inició las tareas del año con el reconoci
miento médico de la clase 1918, convocada a los efec
tos de cumplir con la Ley del servicio militar. Esta 
labor estuvo acompañada de convenientes medi
das de profilaxis preventiva, a fin de evitar incu
baciones mórbidas en las concentraciones de ciuda
danos.

Antes de iniciar el reconocimiento médico de la 
referida clase impartiéronse directivas especiales so
bre el procedimiento que deben usar los cirujanos 
para el cumplimiento de tal misión, instándolos al 
mismo tiempo a que se compenetren de la responsa
bilidad que significa para sí y para las autoridades 
directivas del Ejército, incorporar elementos que, a
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poco andar, constituyen una verdadera carga para 
el Estado, por cuanto no sólo gravita su manteni
miento en los presupuestos, sino también porque al 
ser dados de baja más tarde, dejan un claro que no 
puede llenarse por haber pasado ya el período de 
reemplazo.

En el año 1939 resultaron no aptos para el serví-, 
ció militar 33.348 ciudadanos, sobre un total de 
79.032 reconocidos, lo que arrojó un índice de inep
titud de 421.95 0/00. De estos individuos no aptos 
para las filas, han sido clasificados categóricamen
te ineptos 9281, lo que equivale al 117.43 0/00 del 
total de reconocidos; y 24.067 han sido considera
dos aptos para servicios auxiliares, lo que acusa un 
índice de 304.52 0/00 de reconocidos.

Total de ciudadanos ineptos y aptos para servicios auxiliares 
por distintas causas, durante los doce últimos años.

Años Recono
cidos No aptos 0/00 de

Reconoc. Ineptos 0/00 de
Reconoc.

Aptos
S. Auxil.

0/00 de
Reconoc.

1939 79.032 33.348 421.95 ¡ 9.281 117.43 24.067 304.52
1938 78.371 36.502 465.75 9.706 123.84 26.796 341.91
1937 78.859 30.485 386.57 9.041 114.64 21.444 271.92
1936 57.296 27.090 472.80 6.468 112.88 20.622 359.92
1935 57.710 21.869 378.94 5.963 103.32 15.906 275.62
1934 46.258 20.419 441.41 6.703 144.90 13.716 296.51
1933 56.220 27.007 480.38 11.852 210.81 15.155 269.67
1932 63.371 26.730 421.80 11.614 783.26 15.116 238.54
1931 54.961 19.870 361.52 9.437 171 70 10.433 189.82
1930 55.493 20.613 271.45 9.519 171.53 11.094 199.92
1929 42.462 15.322 359.14 7.471 175.12 7.851 184.02
1928 44.489 15.728 353.52 9.420 166.78 8.308 186.74

En las cifras comparativas que anteceden y en 
el gráfico A, se puede apreciar claramente la osci
lación de los guarismos absolutos y proporciona
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les de los individuos declarados ineptos y aptos para 
servicios auxiliares en el reconocimiento médico de 
la incorporación. Como se ve, en el año 1939 se ha 
manifestado un descenso en el número de ciudada
nos declarados no aptos, en relación con el de 1938; 
pero no sucede lo mismo si lo comparamos con el de 

1937'
Pese al referido descenso en los eliminados de 

las filas por afecciones físicas, lo cual es un síntoma 
favorable sin mayor importancia, este Departamen
to reitera lo expresado en memorias de años anterio
res en lo referente a la necesidad de intensificar en 
el medio civil, especialmente en el interior del país, 
todas aquellas medidas que redunden en favor del 
mejoramiento de vida y del estado sanitario.

En el reconocimiento médico de los ciudadanos 
a incorporar, la debilidad constitucional acusa siem
pre un elevado índice. Sin lugar a dudas, podríamos 
afirmar que esto es una consecuencia de la deficien
te alimentación a que se refiere la segunda conclu
sión de las deliberaciones de la Tercera Conferencia 
Internacional de la Nutrición, recientemente reali
zada: “América latina vive una verdadera tragedia 
por la subalimentación que afecta a todos sus paí
ses. Si en todos ellos es posible hallar poblaciones 
que se alimentan suficientemente, una parte muy im
portante no alcanza a comer lo mínimo que debe 
exigirse, para conservar la vida y permitir un ren
dimiento formal del trabajo humano”. Lo expre
sado en la conclusión transcripta, coincide también 
con la desnutrición de gran parte de los ciudadanos 
que ingresan a las filas y explica la razón por la 
cual, al recibir de pronto la alimentación que le su
ministra el Ejército, los conscriptos aumentan de 
peso en un promedio de 823 0/00 de incorporados.

Directivas especiales: Entre las medidas especia
les impartidas durante el año por la Dirección Ge
neral de Sanidad, cabe destacar las siguientes:
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Determinación de la forma en que los distintos ser
vicios sanitarios deben efectuar los pedidos de rea
provisionamiento de medicamentos.

Instrucciones sobre la profilaxis antiofídica.
Directivas para uniformar el trabajo que se rea

liza en los consultorios odontológicos de los hos
pitales, institutos y unidades, así como el del rela
cionado con el fichaje y tratamiento que se practica 
al personal de tropa de la clase incorporada.

Consideraciones especiales sobre la propalación 
de las enfermedades infecciosas del aparato respi
ratorio, o de las que utilizan esta puerta de entrada, 
por los portadores sanos; aconsejando convenientes 
medidas profilácticas.

Instrucciones a fin de que las Juntas Médicas y los 
cirujanos que deban efectuar reconocimientos mé
dicos a jefes y oficiales para el ascenso, practiquen 
las reacciones de Wassermann y Khan así como el 
dosaje de úrea y glucosa en el suero sanguíneo, 
sólo en los casos que el examen clínico justifique 
esa necesidad.

Determinó las normas que se deberán tener en 
cuenta en el Sanatorio “Santa María” cuando la 
Dirección del establecimiento, en uso de sus atri
buciones, conceda licencia o cuando a requerimien
to de autoridad competente deban abandonar tem
porariamente dicho Sanatorio los internados que 
dependan del Ministerio de Guerra.

Dispuso el traslado de enfermos de un nosoco
mio militar a otro, cuando así lo requería la nece
sidad de un tratamiento climático.

Morbilidad general: En el año que acaba de trans
currir se ha registrado entre la tropa 13.175 enfer
mos, los que, agrupados por clases de enfermedades, 
corresponde a:

Infecciosas.............................................................. 5.597
Venéreas.................................................................. 902
Comunes.................................................................. 6.676
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Esto equivale en total a una morbilidad de 314.07 
0/00 del efectivo.

Comparando las cifras proporcionales, por gru
pos de enfermedades, de los tres últimos años, te
nemos :

1937 1938 1939

Infecciosas.............................
Venéreas.................................
Comunes..................................

207.80 0/00 179.06 o/oo 133.42 o/oo 
33.65 o/oo 12.84 o/oo 21.50 o/oo 

194.32 o/oo 170.24 o/oo 159.14 o/oo

Enfermedades infecciosas: Las enferrjiedades per
tenecientes a este grupo se han manifestado entre 
la tropa 5.597 casos.

Comparativo de las enfermedades infecciosas durante
los tres últimos años

1937 1938 1939

Fuerza efectiva.......................... 37.381 39.243 41.948
Parotiditis.................................... 3.241 2.126 3.284

0/00 del efectivo................... 86,70 54,17 78,28
0/00 de enfermos................... 198,95 144,75 249,25

Influenza....................................... 1.802 2.598 351
0/00 del efectivo................... 48,20 66,20 8,36
0/00 de enfermos................... 110,62 176,89 26,64

Sarampión..................................... 665 882 459
0/00 del efectivo................... 17,78 22,47 10,94
0/00 de enfermos................... 40,82 60,05 34,83

Neumonía...................................... 642 445 381
0/00 del efectivo.................... 17,17 11,33 9,08
0/00 de enfermos................... 39,41 30,29 28,91

Rubéola.......................................... 469 127 296
0/00 del efectivo................... 12,54 3,23 7,05
0/00 de enfermos................... 28,79 6,64 28,91

Paludismo..................................... 24 6 27
0/00 del efectivo.................... 0,64 0,15 0,64
0/00 de enfermos................... 1,47 0,40 2,04

Reumatismo articular agudo. . 146 201 203
0/00 del efectivo.................... 3,90 5,12 4,83
0/00 de enfermos................... 8,90 13,68 15,40
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1937 1938 1939

Tuberculosis pulmonar. . . . 81 76 113
o/oo del efectivo............... 2,16 1,93 2,69
o/oo de enfermos............... 4,97 5,17 8,57

Difteria........................................ 128 136 75
o/oo del efectivo............... ... 3,42 3,46 1,78
o/oo de enfermos............... 7,85 9,25 5,69

Neumonía: Esta grave dolencia se ha manifes
tado en el año 1939 con menos intensidad.

Damos a continuación cifras sobre morbilidad por 
neumonía relacionadas con los efectivos de tropa, 
correspondientes a los tres últimos años.

1937 1938 1939

17,17 0/00 11,33 0/00 9,08 0/00

La mortalidad por neumonía ha sido mucho menor 
comparada con la de los años anteriores:

1937 1938 1939

16,97 % 17,07 % 5,77 %

Como se ve, se ha logrado una importante dismi
nución en el número de decesos provocados por este 
grave mal, pese a que su morbilidad no acusa mayo
res variantes. Vale decir, que la terapéutica cuenta 
ahora con un elemento más eficaz para contrarrestar 
los efectos de esta enfermedad.

La mortalidad por neumonía, relacionada en el 
total general de fallecidos habidos en el Ejército du
rante el año, representa el 145,69 0/00.

Tuberculosis pulmonar: En lo que respecta a esta 
enfermedad, cabe expresar que, en el año 1939 ha 
estado representada sólo con 113 casos.

1936 1937 1938 1939

Cifras absolutas ......... 148 81 76 113
Cifras proporcionales .. 4,58 o/oo 2,16 o/oo 1,93 o/oo 2,69 o/oo
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Enfermedades venéreas: Este grupo de enferme
dades ha estado representado durante el año, en la 
siguiente forma:

Blenorragia.................................................. 806 casos
Sífilis............................................................ 82 „
Chancro blando.......................................... 14 „

Total................. 902 „

Cifras comparativas por enfermedades venéreas (durante 
los diez últimos años).

Año Efectiv. Enfermos 0/00 del 
efectivo

Incorp. 
enfer.

Enf. año 
de serv.

0/00 de 
efectivo

1930 31.935 1.171 33,66 715 456 14,27

1931 32.418 1.131 34,88 629 502 15,48

1932 35.104 1.071 30,50 609 462 13,16

1933 31.917 1.395 43,70 533 862 27,00

1934 30.250 1.603 53,32 551 1.052 34,77

1935 33.613 1.736 51,63 642 1.094 32,54

1936 32.313 1.449 44,84 520 929 28,75

1937 37.381 1.258 33,65 682 576 15,40

1938 39.243 979 24,94 475 504 12,84

1939 41.948 902 21,50 513 389 9,27

Enfermedades comunes: Estas han estado repre
sentadas durante el año por 6.676 casos, total que 
acusa el 159,14 0/00 del efectivo.

Cifras comparativas

1936 1937 1938 1939

7.578 7.264 6.681 6.676
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Mortalidad: Se han registrado durante el año 151 
decesos. Este total, desdoblado por causa de falle
cimiento, corresponde:

82 decesos por enfermedades infecciosas.
49 „ „ „ comunes.
20 „ „ traumatismos graves.

Cifras comparativas de la mortalidad habida en los últimos cuatro afios.

1936 1937 1938 1939

13,35 % 16,75 % 14,23 % 11,46 % de enfermos

Actividades administrativas: En lo referente al 
movimiento de fondos habidos en la Dirección Ge
neral, el monto del mismo ha alcanzado la suma 
de $ i.596.950.73 m/n., los cuales han sido imputa
dos a las partidas respectivas.

Servicio odontológico: El Servicio odontológico 
ha funcionado de acuerdo al plan de labor dispues
to por la Dirección General de Sanidad, que con
templa el trabajo que debían realizar los consulto
rios fijos y los equipos portátiles.

Dentro del propósito de facilitar y extender sus 
beneficios, esta Dirección General instaló en el trans
curso del año, consultorios fijos en la Base Aérea 
Militar “General Urquiza” y en la Dirección Ge- 
General del Material del Ejército, habiendo dispues
to el traslado de los consultorios fijos del II Bata
llón del Regimiento N9 15 de Infantería y del Gru
po N9 4 de Artillería a Caballo a la V Brigada de 
Caballería y Regimiento N9 14 de Infantería, res
pectivamente, por considerar que en sus actuales 
destinos son más aficientes. Además, se han com
pletado las dotaciones de los consultorios fijos del 
Regimiento N9 9 de Infantería y de- la Agrupación 
N9 1 de Zapadores Pontoneros.

Al Hospital Militar Regional de Paraná y al Co
mando de la 2* División de Caballería se les prove
yó equipos odontológicos portátiles.
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El Servicio Odontológico del Hospital Militar de 
Campo de Mayo fué provisto de un aparato de Ra
yos X para uso dental y el del Hospital Militar Cen
tral fué ampliado con un nuevo consultorio de den- 
tistería, por exigirlo así las necesidades del Servicio.

Los tratamientos efectuados en los consultorios 
fijos y con los equipos portátiles, así como los tra
bajos de la Sección Prótesis y Ortodoncia, están re
presentados por las siguientes cifras:

Cauterizaciones....................................... 855
Curaciones ..................................................50.137
Extracciones............................................ 27.021
Obturaciones............................................ 22.198
Tartrectomias......................................... 2.455
Varios........................................................ 2.400

Totales.................. 105.066



Resumen del resultado del RECONOCIMIENTO M EDICO, practicado a los Ciudadanos de la Clase 1918 -Año 1939 -
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Gráfico comparativo de la morbilidad y mortalidad habida durante tos años 1937,1938 y 1939 . -
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Gráfico comparativo de la

Morbilidad General de Enfermos Infecciosos,por Divisiones, 

habida en los años 1935,1936,1937,1938y 1939 —
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Gráfico comparativo de la

Morbilidad General de Enfermos Comunes,por Divisiones,

habida en ¡os años 1935,1936,1937,1936 y 1939-
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Gráfico compar al ivo de la

Morbilidad General de Enfermos Venéreos,por Divisiones, 

habida en los años 1935,1936,1937,1938 y 1939.-
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(tráfico de la Morbilidad por Divisiones y por Grupos de Enfermedades, habida en el año 1939 . _
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Gráfico de la Mortalidad por Divisiones y por Grupos de Enfermedades,habida en el año 1939.- 
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Dirección General de Tiro y Gimnasia

Al finalizar el año 1939, contamos con 143 polí
gonos en funcionamiento y 167 polígonos en cons
trucción y gestión.

En el transcurso del año han iniciado sus activi
dades las siguientes Asociaciones de Tiro: Tiro Fe
deral de la Banda (Sgo. del Estero), Tiro Fede
ral de Valle Fértil (San Juan), Asociación Depor
tiva y Tiro Federal de Viedma (Río Negro), Tiro 
Federal de Puerto Deseado (Sta. Cruz) y Tiro Fe
deral Argentino uTte. Gral. Pablo Riccheri” de 
Puerto Madryn (Chubut).

III Semana nacional de tiro:

El día 16 de septiembre de 1939, se dio comien
zo a los actos de la citada semana. Primeramente 
se realizó una concentración en la Plaza de Mayo 
para rendir homenaje al General Belgrano, reunién
dose al pie del monumento del procer, más de un 
centenar de delegaciones venidas desde todos los 
rincones del país, para tomar parte en los campeo
natos. Momentos después dichas delegaciones mar
charon encolumnadas hasta la Plaza San Martín, 
donde efectuaron análogo homenaje al Libertador 
y de allí se trasladaron al polígono del nuevo Tiro
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Federal Argentino en Núñez, donde se depositaron 
las banderas sociales y los estandartes.

El domingo 17, se llevó a cabo la inauguración de 
un busto del teniente General D. Pablo Riccheri, 
que fue descubierto en el hall del Tiro Federal de 
Núñez; seguidamente el Exmo. Señor Vicepresi
dente de la Nación, efectuó el disparo inicial, con el 
que se dió comienzo a la III Semana Nacional de 
Tiro.

En la misma fecha y en horas de la tarde, comen
zaron los ensayos de los participantes en los Cam
peonatos “Bandera de Reservistas”, “Veteranos”, 
y “Copa Nacional de Pistola”, series de fusil, pisto
la y carabina.

Con la continuación de los ensayos y sorteos de 
blancos efectuados el día 18, finalizaron los preli
minares de los grandes campeonatos que comenza
rían a disputarse al día siguiente, en los cuales inter
vinieron 120 delegaciones de toda la República, que 
traían la representación máxima del tiro ciudadano.

Fué grato comprobar en esa ocasión que anual
mente aumenta la concurrencia de delegaciones a 
estas justas, pues 54 concurrieron en 1934, 71 en 
I935> 93 en 1936, 103 en 1937, 105 en 1938 y, como 
se expresa en el párrafo anterior, 120 este año.

Los resultados obtenidos fueron los siguientes:
Bandera de Reservistas: Intervinieron 118 dele

gaciones, habiéndose clasificado primero, el Tiro Fe
deral Argentino de Concordia con un total de 604 
puntos.

Veteranos de Fusil: Tomaron parte 246 tiradores, 
habiéndole correspondido el primer premio al señor 
Pablo Cagnaso, de la Sociedad Italiana de Tiro a 
Segno, con un total de 382 puntos.

Copa Nacional de Pistola: Tomaron parte en este 
primer certamen 15 Instituciones, habiendo obteni
do el primer puesto el Tiro Federal Argentino de 
Paraná, con 1.561 puntos.
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Copa “Doctor Carlos Delcasse” (Pistola): Fue 
disputado este trofeo por 34 tiradores, tres más que 
el año anterior y se lo adjudicó el señor Carlos Ba- 
llestrini, del Tiro Federal de Córdoba, con 523 pun
tos.

Trofeo “Tte. Gral. Adolfo A. Arana”: Se disputó 
por segunda vez e intervinieron en él 51 delegacio
nes, 15 más que el año anterior. Obtuvo el primer 
puesto el Tiro Federal de Baradero, con un total 
de 1.441 puntos.

Asimismo se tiraron varias categorías individua
les, en la que tomaron parte gran número de parti
cipantes.

El domingo 24, fué servido en las galerías del po
lígono un almuerzo a las delegaciones, en el cual se 
congregaron más de 500 comensales, procediéndose 
más tarde a la distribución de premios a los gana
dores.

Campeonatos: Trofeo “Caupolicán”, “Ejército y 
Armada” y Copa “General Osorio”.

Estos campeonatos se llevaron a cabo en el Tiro 
Federal de Palermo durante los días 25, 26, 27 y 28 
de noviembre del año ppdo.

El trofeo “Caupolicán”, fué donado como se re
cordará por el señor Comandante en Jefe del Ejérci
to de Chile, General Novoa Fuentes.

El Trofeo “Copa Gral. Osorio”, fué obsequiado 
por S. E. el señor Ministro de Guerra del Brasil, en 
retribución al trofeo “Gral. San Martín”, que nues
tro país ofreció para ser disputado en el ejército 
brasileño.

Al darse comienzo a la disputa de los campeona
tos “Caupolicán” y “Ejército y Armada” (que se ti
raron al mismo tiempo), se hicieron presentes en el 
citado polígono, el señor Inspector General del Ejér
cito, altos jefes y oficiales del ejército chileno y del 
nuestro, como así también una nutrida concurrencia 
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y delegaciones que tomaron parte en los mismos, 
poniendo de manifiesto en todo momento el entu
siasmo e interés que los citados campeonatos des
pertaban.

Es digno destacar la actuación que tuvo el equipo 
representativo del Regimiento N9 6 de Infantería 
al adjudicarse el trofeo “Caupolicán”, con 2.175 
puntos.

El campeonato “Ejército y Armada”, fué ganado 
por el equipo del Batallón N9 3 de Zapadores Ponto
neros, con 1.078 puntos.

Al acto de la inauguración de la copa “General 
Osorio” concurrieron el señor Embajador del Brasil 
en nuestro país, S. E. el señor Ministro de Guerra, 
Inspector General del Ejército, altas autoridades 
y numeroso público.

Con ello, se dió por iniciada la disputa del citado 
certamen, que contó con la concurrencia de 75 uni
dades del Ejército y fué ganado por el Regimiento 
N9 14 de Infantería, con un total de 1.518 puntos.

Campeonato escolar:

Se llevó a cabo en el polígono de Tres Arroyos la 
prueba final del Campeonato Escolar de Tiro Re
glamentario, correspondiente al año 1939, tomando 
parte en el mismo las representaciones de 16 esta
blecimientos de enseñanza que ocuparon los prime
ros puestos en la prueba preliminar.

La realización de este campeonato fué perfecta y 
la disputa del mismo puso a prueba la destreza de 
los jóvenes alumnos quienes en todo momento guar
daron un comportamiento de verdaderos deportistas.

Se adjudicó el triunfo el equipo de la Escuela Nor
mal Mixta de Gualeguaychú (Entre Ríos), con un 
total de 469 puntos.

Propaganda: Como siempre se ha efectuado por 
medio de temas radiotelefónicos que trimestralmen
te se confeccionan sobre tiro y gimnasia.
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La revista “Tiro y Gimnasia’’ ha continuado con 
todo acierto su obra de propaganda relacionada con 
las actividades de estas dos ramas de la enseñanza. 
A pesar de no haber aumentado los, recursos para 
su mantenimiento, consiguió mejorar su presenta
ción y el número de sus páginas alcanzó un máximo 
de 200, sobre 112 del año 1938.

Inspecciones: Siempre con el reducido número de 
Inspectores que tiene asignados, la Dirección Ge
neral ha fiscalizado la labor de los instructores y 
subinstructores de tiro y gimnasia en los polígonos, 
colegios y cuarteles, preocupándose además porque 
las armas, municiones y elementos puestos a dispo
sición de los mismos, fueran utilizados exclusiva
mente para el cumplimiento de su misión.

También por medio de dichos inspectores, com
probó la debida inversión de los fondos acordados a 
las asociaciones de tiro y gimnasia, es decir, que fue
ran destinados exclusivamente al mantenimiento de 
los polígonos y sus instalaciones o invertidos en 
construcciones de campos de tiro.

Se han efectuado las siguientes inspecciones para 
verificar el estado de los campos de tiro de las aso
ciaciones, labor de las comisiones directivas de los 
mismos y para fomentar la creación de nuevas ins
tituciones :

Por el Director General, personalmente....................... 33
Por la División Técnica.................................................... 50
Inspecciones extraordinarias................................................ 7

Gimnasia: Con los Maestros y Ayudantes de Gim
nasia y Esgrima se han atendido todas las necesida
des del Ejército. Además se ha continuado con las 
secciones infantiles, iniciadas en el año 1934 por 
iniciativa de esta Dirección General.

Durante el año 1939 asistieron a las clases im
partidas en esas secciones, bajo los auspicios de 
esta Dirección General 35.921 niños y jóvenes de 
ambos sexos.
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Los Repetidores de Educación Física continua
ron su patriótica obra, colaborando con eficacia en 
la acción de los profesores respectivos. Actualmente 
se halla en gestión la continuidad de algunos cursos 
de Repetidores y la creación de otros en distintos 
puntos del país.

En cuanto al apoyo para sus gestiones relaciona
das con la práctica de la gimnasia, la Dirección Ge
neral ha encontrado un amplio espíritu de colabora
ción por parte de las autoridades nacionales, provin
ciales, municipales, escolares (éstas especialmente 
en las provincias), las cuales han sabido valorar y 
darle el verdadero alcance a la obra en que estamos 
empeñados para bien de la raza.

El ambiente gimnástico es recibido en el país con 
general agrado de los habitantes, quienes han visto 
los beneficios que esta rama de la enseñanza reporta 
a nuestra niñez y juventud.

Consecuente con su obra, esta Dirección General 
ha tratado de subsanar los inconvenientes motiva
dos por la falta de profesores de gimnasia y esgrima 
en algunas localidades. Para ello, ha enviado textos, 
gráficos, directivas, etc., relacionadas con gimnasia 
y atletismo, de fácil comprensión y adaptación a 
cualquier ambiente, elementos éstos con los cuales, 
personas entusiastas, pueden desarrollar un plan 
metódico de gimnasia.

Además, se ha evacuado gran número de consul
tas, poniendo a disposición de los interesados el 
personal técnico de la Repartición, para inspeccio
nes, preparación de planos, proyectos de campos 
de deportes, gimnasios, etc.

FONDOS

Habiendo regido para el ejercicio del año 1939, el 
presupuesto de gastos del año anterior, en razón de 
la prórroga sancionada por el Honorable Congreso, 
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las partidas asignadas para los distintos servicios 
no sufrieron modificación alguna, situación que se 
hizo sentir notablemente por cuanto el aumento de 
polígonos, instructores y gastos generales, impone, 
como consecuencia, un aumento de los recursos. No 
obstante, ello los diferentes servicios se desenvol
vieron en forma normal.

Inciso 49, Partida 23:

Esta asignación, la más importante y partida base 
del desenvolvimiento de las actividades de la Repar
tición, se aplica en virtud de la disposición expresa 
de la Ley de Presupuesto, para subvencionar a los 
polígonos de tiro oficializados, con sumas mensua
les fijas, con el objeto de ayudar al sostenimiento 
de los mismos o extraordinarios, con destino a re
fecciones de sus campos de ejercicios o instalacio
nes; atención ésta, que requiere cantidades de im
portancia dado el número de polígonos que necesi
tan ayuda y a quienes debe dárseles, teniendo en 
cuenta la urgencia de las obras a ejecutar y en la 
proporción que permitan los recursos que se dis
ponen.

Con imputación a esta partida, el Poder Ejecutivo 
de la Nación ha acordado, a propuesta de la Direc
ción General, las siguientes subvenciones especiales:

Tiro Federal Argentino de Rosario............................... $ 4.000.00
Tiro Federal Argentino de Buenos Aires....................... „ 1.100.00
Tiro Federal de Concordia................................................ „ 980.00
Tiro Federal de San Carlos Sud.................................... „ 900.00
Tiro Federal Argentino de Villa Guillermina.......... „ 850.00
Tiro Suizo de Rosario.......................................................... „ 800.00
Tiro Federal Argentino de La Quiaca....................... „ 700.00
Tiro Federal Argentino de Baradero............................. „ 600.00
Club de Gimnasia y Tiro de San Juan....................... „ 550.00
Tiro Federal Argentino de San Justo........................... „ 450.00
Tiro Federal de San Nicolás.....................................  „ 350.00
Tiro Federal Argentino de Ella................................... „ 300.00
Tiro a Segno de Buenos Aires...................................... „ 250.00
Tiro Federal Argentino de Las Toscas....................... „ 200.00
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Tiro Federal de Las Rosas................................................ $ 150.00
Tiro Federal de Resistencia.............................................. „ 100.00
Tiro Federal de La Plata.................................................. „ 50.00
Tiro Federal de Marcos Juárez....................................... „ 50.00
Tiro Federal de Villa San José.................................. ,, 50.00
Liga Argentina de Tiro Aran jo..................................... „ 2.000.00
Tiro Federal de Azul.......................................................... „ 7.000.00
Polígono de la Agrupación Zapadores Pontoneros

N* 2..................................................................................... „ 1.000.00
Tiro Federal de Bell Ville................................................ „ 2.000.00
Tiro Federal de San Antonio de Areco....................... „ 3.000.00
Tiro Federal de Los Surgentes........................................ „ 3.000.00
Tiro Federal de Cañada de Gómez................................ „ 5.000.00
Tiro Federal de Chacabuco............................................... „ 1.100.00
Asociación de Tiro y Gimnasia de Frías.................. ,, 500.00
Tiro Federal de La Plata.............................................. „ 5.000.00

' Federación Argentina de Tiro...................................... „ 1.500.00
Tiro Federal “General Adolfo Arana” de Monte

Maíz..................................................................................... „ 8.000.00
Tiro Federal de Marcos Juárez....................................... „ 2.000.00
Tiro Federal de Puerto Madryn...................................... ,, 2.000.00
Tiro Federal de Río Cuarto............................................. „ 7.000.00
Tiro Federal de Trelew...................................................... „ 300.00
Tiro Federal de Rufino...................................................... „ 2.500.00
Tiro Federal Argentino de Rafaela.............................. „ 2.000.00
Tiro Federal de Villa Federal.......................................... „ 2.000.00
Tiro Suizo de Buenos Aires..................  „ 7.000.00
Tiro Federal de Villa María............................................. „ 2.000.00
Tiro Federal de Lomas de Zamora................................. „ 4.000.00
Tiro Federal de La Plata.................................................. „ 5.000.00

Con subvenciones mensuales, se han podido fa
vorecer durante el año, a 137 asociaciones de tiro, 
de acuerdo a la categoría de cada una, fijada en 
relación a su importancia. Sin embargo, hay aso
ciaciones que se encuentran revistando en una ca
tegoría inferior y no ha sido posible premiarlas con 
un ascenso, por lo reducido de la asignación fijada 
al efecto.

Categoría Especial con subvención mensual de $ 800
» v „ v n v » 20b
n » n h n n „ 185
,, Primera ,, ,, ,, ,, „ 150

1 asociación.
2 asociaciones.



Categoría Especial con subvención mensual ¿le $ 125 10 asociaciones.
Segunda „ .. , 100 11

„ „ „ „ „ „ „ 70 46
,, Auxiliar „ ,, „ „ 50 58 „

Inciso 4q, Partida 8:

El presupuesto general de gastos asigna por
esta partida, la cantidad de $ 100.000.00 m/n., para 
retribuir los servicios que prestan los instructores de 
tiro que deben impartir instrucción en polígonos, 
institutos de enseñanza oficiales y cuarteles, (en 
estos últimos, la preparatoria).

Las sumas que mensualmente perciben por tal 
concepto son de $ 55.00 m/n., y $ 40.00 m/n. La 
primera fijada para oficiales instructores y la se
gunda para suboficiales y civiles, en carácter de 
subinstructores.

Debido al mayor número de polígonos y estable
cimientos de enseñanza a quienes fué indispensable 
asignarles instructor, ha sido necesario encarar la 
distribución de la partida en una forma práctica, 
procurando que en lo posible, todos contaran con 
los servicios de los mismos. Sin embargo, resultó 
insuficiente, siendo por tal causa reforzada con 
$ 10.000.00 m/n.

Inciso 49, Partida 2:

Esta partida de vital importancia para el desen
volvimiento de los diferentes servicios de la Repar
tición, fijada en la suma de $ 20.000.00 m/n., anua
les, fué reforzada en $ 5.000.00 m/n., por resultar 
insuficiente para atender los mismos, dado que el 
progreso del tiro en todos sus órdenes, trajo apa
rejado mayores gastos. Con ello se ha podido llegar 
a feliz término, cumpliendo con todos los compro
misos contraídos.
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Recursos provenientes del impuesto a los 
espectáculos deportivos profesionales

El por ciento del producido del impuesto con que 
se grava a los espectáculos profesionales, que por 
ley se asigna a la construcción de polígonos y gim
nasios anexos, no ha significado una suma apre
ciable, puesto que lo recaudado por tal destino hasta 
el 31 de diciembre, ascendió en el año 1939 a la 
suma de $ 48.913.85 m/n. Con ella y el saldo trans
ferido del ejercicio anterior, se pudieron acordar los 
siguientes subsidios extraordinarios.

Tiro Federal de Bariloche (Río Negro) .............................. $ 2.500.00
Club Deportivo y Tiro Federal de Viedina .................. ,, 2.000.00
Tiro Federal de Tres Arroyos (Buenos Aires) ............. „ 3.500.00
Tiro Federal Argentino de Esperanza (Santa Fe) ......... „ 4.000.00
Tiro Federal Argentino de San Fernando (Buenos Aires) „ 2.000.00
Centro Militar de Chascomús (Buenos Aires) .............. „ 1.500.00
Tiro Federal de Colonia Benítez (Chaco) ..................... „ 500.00
Tiro Federal de Rosario Tala (Entre Ríos) ..................... „ 1.500.00
Tiro Federal de Villa Dolores (Córdoba) ......................... „ 900.00
Tiro y Gimnasia de Cruz del Eje (Córdoba) .................. „ 500.00
Polígono de Tiro de Posadas (Misiones) .......................... „ 500.00
Tiro Federal Argentino de Dolores (Buenos Aires) .... „ 1.200.00
Tiro Federal de Belén (Cata marca) ..................................... „ 800.00
Tiro Federal de Santa Elena (Entre Ríos) ..................... „ 1.000.00
Asociación Tiro y Gimnasia de Formosa ...................... „ 1.000.00
Tiro Federal Argentino de Buenos Aires .......................... „ 1.500.00
Asociación Tiro y Gimnasia de Quilines (Buenos Aires) . . „ 500.00
Tiro Federal “Flobert” de Isla Verde (Córdoba) .............. „ 2.000.00
Tiro Federal de Coronel Dorrego (Buenos Aires) ............ „ 2.000.00
Tiro Federal de Trenque Lauquen (Buenos Aires) .... „ 1.000.00
Tiro Federal de Venado Tuerto (Santa Fe) ................. „ 1.000.00
Tiro Federal de Cosquín (Córdoba) ...................................... „ 1.000.00

Premio “Tiradores de la República Argentina”

En la memoria del año anterior se mencionaba 
que aceptando una sugestión del Tiro Suizo de Bue
nos Aires, la Dirección General de Tiro y Gimnasia, 
había prestigiado la idea de reunir fondos entre las 
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asociaciones de tiro del país, para formar uñ fondo 
destinado a adquirir premios que serían enviados a 
Lucerna (Suiza), para ser disputados en nombre de 
los tiradores argentinos, en los concursos que debían 
llevarse a cabo en los primeros meses del año 1939.

Lo recaudado por tal concepto, ascendió a la súma 
de $ 4.875.00 m/n., y con ella se adquirieron una 
pieza escultórica, modelo original, una estatúita 
ecuestre del General D. José de San Martín, un sol
dado de Infantería, de bronce, y un granadero, de 
bronce, modelo 1917, girándose 3.385.79 francos sui
zos al señor Presidente del Tiro Federal Suizo de 
Lucerna, para que instituyera pequeños premios en 
efectivo.

Fondos asignados a asociaciones de tiro por leyes 
especiales:

El Honorable Congreso de la Nación, sancionó 
con fecha 18 de enero de 1939 la Ley N9 12.576 e 
incluyó en la Planilla “C” de “Contribución para 
Obras Privadas o Semipúblicas’', que forma parte 
integrante de la misma ley, diversas asignaciones 
que suman $ 698.000.00 m/n., con destino a obras de 
sus polígonos de tiro.

Las obras de referencia como todas las compren
didas en la mencionada ley, deben ejecutarse por 
disposición expresa de la misma, en un todo de 
acuerdo a las reglamentaciones existentes y bajo el 
contralor e inspección del Ministerio de Obras Pú
blicas.

Por tal circunstancia, la Dirección General de 
Tiro y Gimnasia se encontró impedida de efectuar 
gestiones directas para conseguir se hicieran efec
tivas las mencionadas asignaciones y consideró con
veniente gestionar la transferencia de tales recursos 
al Ministerio de Guerra, con lo cual hubiera sido 
factible hacer llegar en breve término las sumas 
acordadas a las asociaciones de beneficiadas.
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Tal gestión se encuentra a estudio y de aceptarse 
el temperamento propuesto será indispensable soli
citar al Honorable Congreso dicte la Ley respectiva 
que así lo disponga.

Las asignaciones acordadas que se mencionan an
teriormente, son las siguientes:

Provincia de Buenos Aires:

Chivilcoy, Tiro Federal (obras) ....................................... $ 30.000.00
Bahía Blanca, Tiro Federal (construcción) .................. „ 30.000.00
Bolívar, Tiro Federal (terminar obras) .......................... „ 15.000.00
Junín, Tiro Federal (construcción y ampliación) .... „ 30.000.00
Avellaneda, Tiro Federal (obras) .............................. „ 30.000.00
Chascomús, Polígono de Tiro (construcción) .............. „ 15.000.00
Azul, Tiro Federal (obras) ............................................... „ 10.000.00

Provincia de Santa Fe:

Venado Tuerto, Tiro Federal (obras) .......................... $ 10.000.00
Firmat, Tiro Federal (obras) .......................................... „ 10.000.00
Coronda, Tiro Federal (construcción) .......................... „ 20.000.00
San Justo, Tiro Federal (construcción) ...................... „ 20.000.00
Cañada de Gómez, Tiro Federal (obras) ...................... „ 25.000.00
San Gerónimo Sud, Sociedad Tiro y Gimnasia (mejo

ramiento instalaciones) ..................................................... „ 8.000.00
Bosario, Tiro Suizo (ampliaciones y refecciones) .... „ 20.000.00

Provincia de Córdoba:

Laboulaye, Polígono de Tiro (total construcción) .... $ 30.000.00
San Francisco, Tiro Federal (reparaciones y ampliacio

nes) ......................................................................................... „ 30.000.00
Cosquín, Club Atlético Tiro Federal (construcción) .. „ 20.000.00
Oncativo, Tiro Federal (construcción Polígono) .......... „ 20.000.00

Provincia de Tucumán:

Tucumán, Tiro Federal (total obras) .......................... $ 60.000.00

Provincia de San Juan:

San Juan, Tiro Federal (ampliación obras) .................. $ 15.000.00

Provincia de La Rioja:

Chilecito, Tiro Federal (obras) ........................................ $ 5.000.00



— 79 —

Provincia de Salta:

Salta, Club de Gimnasia y Tiro (construcción)..... . $ 60.000.00

Provincia de Jujuy:

San Pedro, Sociedad Tiro y Gimnasia (construcción cam
po de deportes) ................................................................ $ 20.000.00

La Quiaca, Tiro Federal (construcción) ......................... „ 40.000.00
Jujuy, Sociedad Tiro, Gimnasia y Esgrima (construcción 

campo de deportes, edificio y mejoras) .................. „ 100.000.00

Inspecciones administrativas:

Durante el año 1939 se practicó a los servicios de 
la Dirección General la inspección administrativa 
con resultado sobresaliente.

Arqueos de Caja:

La Contaduría General de la Nación dispuso en 
el transcurso del año, tres arqueos de caja que tu
vieron lugar los días 19 de abril, 18 de agosto y 29 
de noviembre de 1939, no habiendo surgido de los 
mismos observación alguna que formular.

Concurrencia a los polígonos:

Durante el año concurrieron a los polígonos 
670.003 tiradores, cuyo promedio mensual en lo que 
respecta a reservistas, menores enrolados, estudian
tes y socios, fue el siguiente (de marzo a diciembre) :

Reservistas...................................................... 6.369
Menores enrolados . 8.110
Estudiantes........................................................... 10.163
Socios............................................................   . 16.945

La munición consumida por reservistas, menores 
enrolados y estudiantes, alcanzó a la cantidad de 
3.070.069; los socios conscriptos, policía y otros, 
consumieron 4.456.977 proyectiles. En total, 7.627.046.
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PLANILLA COMPARATIVA DEL CONSUMO DE MUNICION EN 
LOS POLIGONOS DE TIRO DE LA REPUBLICA

Años
Polígonos 

que funcio
naron

MUNICION CONSUMIDA POR:

Reservistas 
M. Enrolados 
y Estudiantes

Socios, Conscriptos, 
policías, G. Cár

celes y otros
Totalizada

1924 130 2.151.863 2.594.601 4.746.464

1925 124 2.189.632 2.675.456 4.865.088

1926 129 1.960.826 2.624.122 4.564.948

1927 124 2.029.971 2.556.733 4.586.704

1928 122 1.905.389 2.491.307 4.396.696

1929 130 2.028.664 3.175.245 5.203.909

1930 126 1.621.391 2.633.424 4.254.815

1931 134 1.547.251 2.605.957 4.153.208

1932 130 2.063.770 2.849.860 4.913.630

1933 131 2.088.101 3.153.579 5.241.780

1934 121 1.609.361 2.562.792 4.172.153

1935 124 1.858.493 3.512.370 5.370.863

1936 124 1.940.730 3.682.292 5.623.022

1937 125 2.138.434 4.117.158 6.255.592

1938 134 2.355.135 4.985.621 7.340.756

1939 143 2.974.068 4.552.968 7.527.036
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Dirección General de Ingenieros

Durante el año 1939 esta Dirección General ha 
desarrollado sus actividades en base a su nuevo re
glamento (R. R. M. 87) que en forma provisoria 
entró en vigencia a principios del mes de abril del 
año en curso.

Las tareas impuestas se han cumplido en forma 
normal, solucionándose los diversos inconvenientes 
que en un principio creó el conflicto europeo en el 
ramo de construcciones, cuando las obras se esta
ban licitando, por el alza de los precios en algunos 
materiales y falta de cotización para la provisión de 
la mayoría de los de importación, que el Poder Eje
cutivo solucionó con las medidas adoptadas oportu
namente, pudiendo recuperarse el tiempo perdido 
durante el compás de espera que significó la prórro
ga por treinta días en las licitaciones, dándose cum
plimiento exacto al plan de obras en base al esfuerzo 
realizado a ese fin.

Los fondos de que se ha dispuesto, son los si
guientes :

Plan de trabajos públicos (Inciso G9). . $ 12.950.000.00 m/n.
Anexo “F”...........................................  $ 1.268.668.00
Acuerdo de Ministros. . . $ 125.000.00 „
Leyes especiales......................................... $ 6.523.951.29 „

Total general....*.. $ 20.867.619.29 m/n.
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Los recursos provenientes del plan de trabajos públi
cos resultan de considerar excluidos $ 1.300.000.00 m/n. 
para la Dirección General de Gendarmería Nacional e 
incluidos $ 950.000.00 de la Ley N9 12.627, para ad
quisición de terrenos en la provincia de Santa Fe.

Además de los fondos expresados con anteriori
dad, las cuentas especiales que administra esta Di
rección General han tenido las siguientes recauda
ciones durante el ejercicio:

Producido de venta de legajos y antece
dentes técnicos de las obras llamadas a 
licitación.................................................. $ 13.827.25 m/n.

Administración de casas y barrios mili
tares........................................................... „ 126.873.43 ,,

Producido de usinas, rezagos y otros .. ,, 16.685.86 „
$ 157.386.54 m/n.

Asimismo se han liquidado 5 expedientes corres
pondientes a intereses por un valor de $ 28.022.53 
m/n.

La gestión del ejercicio se halla reflejada en la 
planilla que obra a continuación:
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Cabe destacar que dentro de la suma de $ 
12.000.000.00, a que ascendió el plan de obras reali
zado, los trabajos atendidos fueron en su mayoría 
de reducidos montos, habiéndose encarado con ese 
criterio para satisfacer necesidades impostergables 
de alojamientos de tropa, ganado y forrajes e insta
laciones sanitarias, de agua y de luz que eran indis
pensables para el mejor desenvolvimiento de las ac
tividades de varias unidades y dependencias del 
Ejército.

Esta circunstancia no permitió encarar la cons
trucción de obras de mayor monto, excepto la prose
cución de las obras del cuartel en Azul, cuyo importe 
total contratado asciende a la suma de $ 2.061.966.21 
m/n.

Resuelto por el Poder Ejecutivo la creación de 
nuevas unidades, aumento de efectivos y traslado de 
otras, esta Dirección General adoptó las medidas 
necesarias para asegurar la contratación e inicia
ción inmediata de las obras, lo que permitirá contar 
con la habilitación de las mismas dentro de los pla
zos fijados.

RESUMEN DE LAS PRINCIPALES OBRAS

Edificio para el Ministerio de Guerra en la Capi
tal Federal: Prosecución de las obras de hormigón 
armado, albañilería y afines.

Fábrica Militar de Munición de Artillería en Río 
Tercero (Córdoba). Ejecución de los distintos pabe
llones algunos de ellos ya terminados.

Fábrica Militar de Pólvoras y Explosivos en Vi
lla María (Córdoba). Prosecución de las obras de 
los pabellones en construcción e iniciación de otros; 
construcción del cercado del terreno y plantaciones.

Tiro Federal Argentino en la Capital Federal: 
Relleno de los terrenos. Construcción de los pabello
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nes de tiro de defensa, taller y depósito. Instalacio
nes eléctricas exteriores y de señalamiento del cam
po de tiro.

Edificio para la Escuela Superior de Guerra, ac
tualmente Academia de Estado Mayor, en la Capi
tal Federal: Construcción y terminación completa 
de todo el edificio.

Comando de la 3* División de Ejército en Paraná 
(Entre Ríos). Iniciación de las obras de construcción 
del edificio.

Regimiento N9 2 de Artillería Montada en Azul 
(Buenos Aires). Prosecución de las obras, construc
ción de varios pabellones.

Cuadra para Alojamiento de Tropa en el Arsenal 
“San Lorenzo” en Puerto Borghi (Santa Fe).

Para las nuevas unidades y el traslado o aumen
to de efectivos de otras, los nuevos cuarteles en 
construcción son: para el 3er. Grupo de Artillería 
de Montaña en Marquesado (San Juan) ; para una 
unidad del Regimiento N9 5 de Caballería en Oran 
(Salta); para los Servicios del Comando de la III 
División de Caballería en Cuadro Nacional (Men
doza).

Las ampliaciones de cuarteles para recibir ma
yores efectivos, son: para el II Batallón del Regi
miento N9 15 de Infantería en La Rioja; para la 
Sección Comunicaciones del Regimiento N9 20 de 
Infantería en Jujuy; para mayores efectivos en La 
Quiaca (Jujuy).

Otras ampliaciones importantes se realizan en 
los siguientes cuarteles y edificios militares:

Agrupación Antiaérea en Campo de Mayo. 
Escuela de Suboficiales en Campo de Mayo. 
Agrupación Militar en San Carlos de Bariloche.

Asimismo se han realizado diversas obras y tra
bajos de reparación y restauración de cuarteles exis
tentes en toda la República, tendientes a asegurar 
su eficiente servicio durante muchos años más.
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La División Central, ha desarrollado sus tareas 
normalmente, manteniendo al día las tramitaciones 
generales.

En virtud de la aplicación del nuevo reglamento 
de la Dirección General, ha armonizado los distin
tos servicios a fin de asegurar el entendimiento y 
colaboración entre las Divisiones, prestándoles su 
más amplio apoyo a fin de facilitarles la labor que 
les corresponde llenar.

Se han despachado la cantidad de 4.124 expedien
tes de carácter público y 247 reservados.

La Mesa General de Entradas y Salidas, ha tenido 
durante el año transcurrido, un intenso movimiento, 
pues se han despachado la cantidad total de 79.286 expe
dientes, lo que da un promedio de 264 expedientes 
diarios.

La Inspección de Edificios Militares, creada por 
el nuevo reglamento vigente, ha cumplido con la 
misión de inspeccionar los cuarteles y edificios mi
litares para verificar las existencias, conservación 
y debido uso de las partes constructivas, controlar 
el cumplimiento de las instrucciones y disposiciones 
que constituyen el Anexo N9 7 al Reglamento de 
Provisiones del Ejército (R. R. M. 80), como así 
también la fiscalización de las existencias de los 
elementos provistos por esta Dirección General o 
con cargo ante la misma.

Las tareas han sido realizadas en forma normal 
dándose a continuación el resumen de la labor des
arrollada en sus distintos aspectos:

Unidades inspeccionadas...................................34
Presupuestos de obras, confeccionados . 33
Presupuestos para instalaciones eléctricas. 28
Presupuestos para provisiones de muebles 

y materiales para su reparación. . . 37
Importe de las obras previstas................... $ 5.048.443.09 m/n.
Importe de instalaciones eléctricas pre

vistas......................................................... $ 257.295.73 „
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Importe de las provisiones de muebles y
materiales de reparaciones previstas. . $

Programas de inspecciones confeccionados. 2
Memorias confeccionadas............................ 1
Resumen de observaciones formuladas . . 1
Notas confeccionadas.................  298
Inventarios de edificios actualizados . . 33
Inventarios de muebles actualizados. . . 34
Planos de conjunto de los edificios, ac

tualizados........................................................34

140.696.66 „

La Usina Eléctrica de Campo de Mayo, ha aten
dido los servicios de provisión de energía eléctrica, 
alumbrado y fuerza motriz, suministro de agua, 
servicio de bombeo cloacal y de teléfonos del acan
tonamiento de Campo de Mayo, así como el suminis
tro de energía eléctrica a la Base Aérea y Colegio 
Militar en El Palomar.

Ha sido reforzada su potencia instalada con un 
nuevo grupo electrógeno de 770 H. P.

La producción total durante el año transcurrido 
ha sido de 4.731.627 K. w h., resultando el precio 
del kilovatio-hora de $ 0,022 m/n.

La Inspección Técnica, creada por el nuevo Re
glamento de la Dirección General desempeñó sus 
funciones normalmente de acuerdo con las dispo
siciones que el mismo establece.

Se estudiaron los programas de trabajo a des
arrollar dentro de los planes formulados, impartien
do las directivas técnicas para la confección de las 
documentaciones respectivas, así como la resolu
ción de los distintos problemas creados durante la 
ejecución de las obras.

Ha primado la tendencia de establecer, en lo po
sible, un tipo para las nuevas construcciones, lo que 
permitirá con el tiempo generalizar el criterio cons
tructivo y arquitectónico con los beneficios de dis
tinta naturaleza que ello reportará.

Los distintos problemas que el conflicto europeo 
trajo aparejados por la dificultad en contratar las 
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obras licitadas por esta Dirección General merecie
ron preferente atención logrando salvarse oportu
namente todos los inconvenientes que se pesenta- 
ron, pudiendo darse cumplimiento con las medidas 
adoptadas al plan de obras del año en curso.

En general las tareas desarrolladas han sido vas
tas por su variedad y cantidad, como lo refleja el 
resumen que se detalla a continuación:

Ordenes de trabajo impartiendo directivas para la pre
paración de proyectos y documentación técnica de 
obras........................................................................................ N» 360

Documentaciones técnicas aprobadas por el Poder Eje
cutivo, que importan $ 7.586.074.18 m/n......................... „ 167

Licitaciones públicas realizadas ............................................ „ 89
Licitaciones públicas realizadas y anuladas.......................... „ 20
Licitaciones y concursos privados realizados .................. „ 150
Confección de cuadros comparativos de licitaciones pú

blicas y privadas efectuadas para adjudicación........  „ 320
Adjudicaciones de obras ........................................................ „ 219
Contratos celebrados ................................................................ „ 156
Actas convenio de ampliación y liquidación de obras 

realizadas.............................................................................. „ 76
Actas.de recepción provisional de obras preparadas „ 41
Actas de recepción definitiva de obras preparadas „ 69
Rendiciones de cuentas fiscalizadas .................................. „ 275
Certificados de obras fiscalizados ...................................... „ 159
Facturas fiscalizadas ................................................................ „ 309
Devolución de retención en concepto de garantía fis

calizadas ................................................................................ „ 181
Expedientes tramitados.............................................................. „ 15.922
Expedientes archivados.............................................................. „ 3.235
Proyectos de decretos en acuerdo de ministros, elevados „ 12
Proyectos de decretos y resoluciones, elevados .............. „ 326
Planos, planillas y gráficos confeccionados .................. „ 390
Pliegos de condiciones generales y especiales impresos „ 11.350
Legajos de obras para licitaciones y contratos pre

parados . . . ............................................................................ „ 3.341
Copias de planos obtenidas ............................................... „ 113.050

La I División “Estudios y Proyectos” dentro de 
sus distintas especialidades ha procedido a realizar 
el estudio y formular los proyectos de las obras li
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citadas por esta Dirección General, preparando 179 
documentaciones técnicas, por un valor total de 
$ 10.770.130.12 m/n.

Se confeccionaron 3.140 planos, efectuándose 325 
reconocimientos de terrenos, edificios y subsuelo en 
24 localidades, practicándose en las mismas 217 ope
raciones topográficas de relevamiento, mensura y 
nivelación.

Los proyectos formulados se refieren a obras nue
vas, trabajos de prosecución de obras iniciadas en 
años anteriores, obras de ampliación de cuarteles 
o dependencias militares, destinados a dotarlos de 
mayores comodidades o mejorar las existentes, tra
bajos de refección para edificios e instalaciones anti
guas y provisión de muebles y efectos.

Ha sido misión de la II División “Construcciones” 
la conducción, inspección y fiscalización de las obras 
ejecutadas, preocupándose por el cumplimiento de 
los planes de trabajo y certificaciones previstas pa
ra el normal desarrollo de los trabajos contratados.

Durante el año 1939 se han conducido obras nue
vas de acuerdo al siguiente detalle:

a) Obras iniciadas en el año 1938 y ter
minadas en el año 1939 ....................... $ 2.627.025.29 m/n.

b) Obras iniciadas en el año 1939 y no 
terminadas............................................... „ 2.278.453.49 „

c) Obras iniciadas en años anteriores y no 
terminadas............................................... „ 5.886.766.88 „

$ 10.792.255.66 m/n.

Asimismo se inició la construcción de 363 obras 
de reparo, restauración y ampliación, por un valor 
de $ 2.689.346.08 m/n., terminándose de ellas en el 
año, la cantidad de 338 obras, siendo 251 realiza
das por administración y por un importe de $ 
959755-51 m/n.
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Se prepararon las documentaciones técnicas com
pletas relativas a 184 obras por un importe total de 
$ 1.798.493.50 m/n.

Fué tramitada la aprobación de 1.247 muestras 
de distintos materiales de construcción empleados, 
despachándose 362 certificados de obra.

La III División “Propiedades”, ha realizado las 
tareas que a continuación se resumen:

La Sección Bienes Inmuebles, dió término a 29 
juicios de expropiación de la Fábrica Militar de 
Aviones en Córdoba, quedando en trámite otros 12 
y obteniéndose reducciones que implican $ 85.540.00 
m/n. En Rosario (Santa Fe), las sentencias de ex
propiación arrojan economías que alcanzan en sólo 
dos juicios a $ 434.867.79 m/n.

Se escrituraron 41 propiedades, se entregaron 9 
terrenos a otras reparticiones y fueron recibidos en 
donación y por decreto 6 terrenos.

Se adquirieron 20 propiedades, iniciándose ges
tiones administrativas y legales para adquirir terre
nos en Azul, Mercedes (Buenos Aires), Córdoba, 
Santa Fe, Corrientes, San Luis, Buenos Aires, San 
Carlos de Bariloche, Paraná (Entre Ríos), Gene
ral Sarmiento (Buenos Aires), Esquel (Chubut), 
Mendoza, Neuquén y Posadas (Misiones).

Se elevaron proyectos de mensaje y de Ley para 
enajenar, permutar y comprar terrenos con su pro
ducido y autorizando a adquirir la casa histórica 
de Yatasto.

Se tomó posesión de 4 propiedades, representan
do $ 150.000.00 m/n. de beneficio que correspondió 
a las chacras de Saavedra.

Fueron mensurados y ubicados inmuebles con una 
superficie total de 36.665.120.17 metros cuadrados.

Las valuaciones de inmuebles suman en total 
$ 688.779.17 m/n. controlándose 174 planos confec
cionados, 85 actas, decretos y escrituras.
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Inicióse la reivindicación del cuartel de Retiro, que 
importa $ 1.500.000.00 m/n.

Se realizó la valuación de inmuebles sin destino; 
recopiláronse datos de todas las zonas ocupadas 
por el Ministerio de Guerra.

Fueron levantados 55 inventarios de distintos 
cuarteles y dependencias militares, actualizándose 
otros.

La Sección Bienes Muebles, prestó la mayor aten
ción en buscar y mejorar los tipos de muebles, ten
dientes a perfeccionarlos, preparando planos de de
talles y habilitando talleres provisorios para repa
ración de los mismos. Se insumieron $ 27.861.77 m/n. 
y $ 339.198.87 m/n. con imputación a las partidas 
respectivas en concepto de provisiones de muebles, 
herramientas, repuestos y accesorios para reparación 
y cuidados de instalaciones fijas y contra incendio 
de cuarteles y dependencias militares.

Se inventariaron los elementos de 8 institutos, 
reparticiones, comandos y unidades militares.

Fueron distribuidos a otras unidades y dependen
cias los muebles del antiguo Hospital Militar Cen
tral, y fueron fiscalizados los inventarios anuales de 
las distintas reparticiones y unidades.

La Sección Administración de Inmuebles, habili
tó el i9 de junio el barrio para jefes y oficiales, con 
12 casas, anexo al Regimiento N9 1 de Caballería 
en Campo los Andes.

Se mantuvo por intermedio de las unidades, ins
pecciones y vigilancias en todos los barrios milita
res, atendiendo por su conservación y reparo.

El barrio de suboficiales “Sargento Cabral” pasó 
a depender de la guarnición de Campo de Mayo.

Se entregaron en arrendamientos 2 propiedades, 
4 se encomendaron a otros tantos cuidadores, se ha
bilitó un museo histórico en “El Palomar” y se es
tudia la explotación de yerba mate en el Campo Na
cional Iguazú (Misiones).
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Fueron confeccionados 2.128 planos de planime
tría.

La IV División “Administrativa” procedió al ma
nejo de fondos y recursos de acuerdo al detalle que 
contiene la planilla que se publica precedentemente.

La V División “Movilización” ha realizado las 
tareas como gran repartición proveedora, satisfa
ciendo ampliamente los problemas que se le han en
comendado, relacionados con la preparación para 
la guerra.

Las correspondientes a gran repartición construc
tora, por vez primera han sido encaradas con el cri
terio práctico que corresponde a la realización de 
los trabajos de movilización que le han sido asig
nados a esta Dirección General, tareas que revelan 
un encomiable esfuerzo desde el punto de vista téc
nico.

Dichos trabajos no son sino la iniciación de las 
tareas de movilización de esta índole que deben ser 
ejecutados. Ellos han exigido el empleo de un per
sonal que ha tenido que especializarse a medida 
que realizaba los mismos.

En síntesis, la labor realizada bajo estos aspectos, 
ha permitido cumplir ampliamente con el plan de 
trabajos que se le había asignado, y que no se deta
llan, ni formulan consideraciones de ningún orden, 
por la naturaleza de “secreto” de los trabajos.
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Dirección General 
del Instituto Geográfico Militar

Esta Gran Repartición ha realizado una intensa 
labor en el año 1939, la cual se ajustó siempre a la 
reglamentación que rige para las distintas activi
dades de los organismos que le están subordinados.

En tal sentido, se dió un gran impulso a los tra
bajos de campo y se ha colaborado con los coman
dos de tropa, de los Centros de Instrucción y de los 
Institutos, elaborando la cartografía que requirieron 
para los ejercicios finales y maniobras.

Respondiendo a instrucciones especiales de la Su
perioridad se prepararon las bases para el proyecto 
de Ley de la Carta, que el Poder Ejecutivo de la 
Nación presentó al Congreso y mereció la aproba
ción del Honorable Senado.

En cuanto a las actividades de las diversas divi
siones, en general, han sido las siguientes.

Dirección del Servicio Geográfico:

División Geodesia.

La Sección Astronomía y Gravedad dió posición 
geográfica y acimut a 17 puntos y observó 78 noches
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para determinaciones de tiempo en el Servicio In
ternacional de la Hora, como así también emitió se
ñales especiales para las comisiones: Mixta Demar
cadora de Límite, Paraguayo - Boliviana; Mixta 
Demarcadora de Límite, Argentino - Boliviana, y 
Astronómica Uruguaya Internacional del Río Uruguay.

La Sección Triangulación y Base midió una base 
geodésica de 12,5 km. y cubrió 10.000 km2, con reco
nocimiento de i9 y 29 orden, 17.900 km2, con medi
ción de i9 y 29 orden y 18.300 km2, con reconocimien
to y medición de 39 y 49 orden, más 1.200 km2, de re
conocimiento del mismo orden, quedando determi
nados 21 puntos de i9 orden, 25 de 29 y 261 de 39 y 
49 y reconocidos 39 puntos de i9 y 29 orden.

La Sección Nivelación y Mareografía ha recono
cido 900 km. de líneas de nivelación geométrica 
fundamental, sobre las cuales se construyeron 184 
puntos; también efectuó la medición de 423 km. 
de alta precisión, 263 de precisión y 605 de 29 orden, 
lo que hace un total de 1.295 km.

La Sección Cálculo desarrolló aquellas activida
des que responden a su misión asignada, con un ce
lo creciente y una acción continua, haciendo los tra
bajos de cálculo que exigen las comisiones de cam
paña de las distintas depedencias de la Repartición.

División Topografía.

Por medio de la División Topografía se ejecutaron 
en el año 1939, los siguientes levantamientos topo
gráficos: 2.931 km2, a escala 1:50000 y 1.345 km2, 
a escala 1: 100000, lo que hace un total de 4.276 km2, 
de carácter regular y 3.217 km2, a escala 1: 100000 
de carácter expeditivo. El total general es de 7-493 
km2, y además, 100 km2, de actualización y 16 km2, 
de acotamiento, ambos, a escala 1:25 000.
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División Fot o gr ametría.

Entre los trabajos de campo ejecutados por la 
División Fotogrametría se destaca el relevamiento 
fotogramétrico terrestre de 377 km2, a escala 1 :5000o 
en la Gobernación del Neuquén y 375 km2, a escala 
1125 000 en la Provincia de Córdoba.

Además en la Capital Federal se tomaron 52 vistas 
aéreas con un total de 4,5 km2, y se llevó a cabo la 
actualización de 52 planchetas a escala 1125 000, con 
un total de 5.200 km2., en la Provincia de Buenos Aires. 
En la Gobernación del Chaco se efectuaron mosaicos 
aerofotográficos con marcaciones terrestres con un 
total de 3.825 km2., a escala 1:30000, para cumpli
mentar contratos con la Dirección General de Tierras 
y la Compañía Noetinger - Lepetit S. A. En las Pro
vincias de Santiago del Estero, Tucumán y Catamarca 
se efectuaron relevamientos aerofotográficos a escalas 
1 :io 000 y 1 :2o 000, con destino a la Dirección General 
de Irrigación, con un total de 1.656 km2.

De los trabajos de gabinete mencionaremos que 
para fotogrametría terrestre, se restituyeron 600 
bases con un rendimiento total de 2.135 km2., co
rrespondientes a la Provincia de Córdoba y Gober
nación del Neuquén.

Para aerofotogrametría se triangularon 600 km2., 
correspondientes a la Gobernación del Chubut y se 
restituyeron 1.709 km2., correspondientes a las Pro
vincias de Buenos Aires y Catamarca y a la Gober
nación del Chubut, siendo este último trabajo, de 
restitución plani - altimétrica, con equidistancias de 
5 m.

Se confeccionaron 52 mosaicos de aerofotograme
tría cubriendo 9.310 km2, a diferentes escalas y se 
efectuó la compaginación y dibujo definitivo de 6 
planchetas, a escala 1:5o 000, 1 hoja de la carta de 
guarnición de Esquel y los sectores correspondien
tes a la carta de maniobras de Córdoba.
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División Cartografía.

Entre los trabajos regulares se dibujaron 19 plan
chetas a escala 1:50000, 5 hojas a escala 1 :iooooo, 
13 planchetas actualizadas a escala 1:50000, 19 ho
jas actualizadas a escala 1:100000, reconstrucción 
total de una plancheta a escala 1:25 000 y actuali
zación de una plancheta, a escala 1:25 000.

En lo que respecta a trabajos de compilación se 
reconstruyeron 3 hojas a escala 1:500000 (N9 3 
Tarija, N9 45 San Luis y N9 72 Nahuel Huapí), 
fueron terminadas y revisadas 4 hojas a escala 
1:50o 000 y terminadas, sin revisar, 8 hojas.

Por la Mesa de Revisión, fueron revisadas 34 
planchetas, 28 hojas, 15 originales de la División 
Topografía (con memorias), 98 pruebas impresas 
en tres colores, 769 despachos de jefes, oficiales y 
cadetes egresados, 25 uniformes, 10 planillas y 12 
gráficos.

La Mapoteca de la División, al igual que otros 
años, se ha enriquecido considerablemente con una 
cantidad de documentos provenientes del intercam
bio con las reparticiones nacionales, provinciales y 
del extranjero, debiendo mencionarse la donación de 
una valiosa colección de trabajos ejecutados por el 
señor Coronel D. Manuel J. Olascoaga, que desem
peñó la Jefatura de la Oficina Topográfica Militar 
durante los años 1879 a 1884.

Asimismo cabe destacar que los trabajos varios 
(croquis, planos, copias, ampliaciones, reducciones, 
etc.), que atendió esta División fueron numerosos 
y extensos, a tal punto que, con frecuencia, ocuparon 
gran parte del personal. Estos trabajos no sólo han 
sido necesarios para las tareas del Instituto Geográ
fico Militar, sino también, solicitados con frecuencia 
por otras reparticiones militares y civiles.
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Dirección del Servicio Técnico:

División Construcciones y Reparaciones:

Los trabajos ejecutados por los distintos talleres 
comprenden la construcción de 45 torres de trian
gulación, de 6 a 30 m. de altura: 224 señales céntri
cas de 4 y 6 m. de altura; 1.133 pilares reglamenta
rios de hormigón armado y 2.866 marcas metálicas 
para nivelación, triangulación y astronomía; 60 hitos 
metálicos de 3 m., para la Comisión de Límites entre 
Argentina y Bolivia; 8 hitos metálicos de 3,50 y 4,50 
m. de altura y 4 torres porta - miras para la Co
misión de Límites entre Paraguay y Bolivia; 3 equi
pos para medición de bases, como así también, una 
apreciable cantidad de equipos técnicos y demás 
elementos para comisiones.

Se repararon 170 instrumentos geodésicos y to
pográficos, 36 vehículos mecánicos y 27 de tracción 
a sangre, y, además una gran cantidad de equipos 
técnicos y otros elementos varios destinados a comi
siones.

Los trabajos efectuados en campaña comprendie
ron la colocación de torres de triangulación en 65 
puntos trigonométricos de i9 y 29 orden.

División Talleres Gráficos.

En el curso del corriente año se cumplimentaron 
961 órdenes de trabajos diversos cuyos presupuestos 
de costo importaron la suma de $ 238.209.33, corres
pondientes a los siguientes rubros generales:

Trabajos internos ............................... $ 51.729.69
Trabajos externos ............................... $ 150.810.94
Boletín Militar .................................... $ 35.668.70

Total............... $ 238.209.33
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Con destino a la venta pública se editaron 18.950 
ejemplares de cartas y planchetas, a escalas 1125 000, 
1:50000, 1:100000 y 1:500000; 17 series de regla
mentos militares en un total de 39.500 ejemplares y 
26 series de hojas rectificativas a reglamentos mi
litares, en un total de 148.600 ejemplares.

Se imprimieron 64 ediciones con un total de 66.375 
ejemplares de cartas a escala 1:25 000, 1:5o ooo, 
1:100000, 1:250000, 1:500000 y 50 mapas a escala 
1:1000000, con destinos varios; 1.035.205 ejempla
res de Boletines Militares, 1* y 2* Parte; 66.550 
ejemplares de Boletines Militares Reservados y 
236.700 fajas de expedición de Boletines Militares.

Actualmente se están imprimiendo 1.000 mapas 
del Registro Catastral de la Provincia de Santa Fe, 
a escala 1:20o 000 y 2.000 a escala 1:40o 000.

División Administrativa.

El movimiento de las diferentes secciones fué el 
siguiente:

La Sección Contaduría tuvo a su cargo la atención 
de 22 comisiones geodésicas, 23 comisiones topo
gráficas, 20 comisiones fotogramétricas, 3 comisio
nes técnicas y 10 comisiones de asuntos varios; en 
total, 78 comisiones.

El importe total girado a campaña en concepto de 
mantenimiento de las comisiones, racionamiento, 
forraje y gastos varios, alcanzó a $ 326.465.05.

El estado de la cuenta especial “Instituto Geográfico 
Militar, Talleres Gráficos”, como así, el de las Par
tidas Varias, figuran en las planillas numéricas.

El movimiento de Caja y Bancos de la Sección Te
sorería fué: existencia al i9 de enero de 1939 $ 
3.789,46; ingresos $ 1.672.583,84; total $ 1.676.373,30; 
contra $ 1.561.423,05 de egresos; saldo $ 114.950,25.

La Sección Ventas recaudó $ 54.049,55 y $ 44.739,87 
en concepto de venta de reglamentos y cartas res
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pectivamente, haciendo un total de $ 98.789,42; la 
Sección Almacenes atendió la conservación, recep
ción y distribución de todos los elementos que in
gresaron a la Repartición y equipó a las comisiones 
que salieron a campaña y la Sección Compras efec
tuó adquisiciones por un total de $ 151.739,83; di
ligenció 1.359 expedientes; efectuó 1.359 presu
puestos y 16 concursos de precios y libró 2.122 ór
denes de compra.

La Sección Biblioteca, Publicaciones y Propagan
da, no sólo tiene a su cargo la biblioteca del Institu
to, sino que también, y como función primordial la de 
fiscalizar las suscripciones y publicaciones y efec
tuar traducciones de obras científicas de interés ge
neral. Su labor fué la misma que en1 años anteriores 
extensa y de responsabilidad tratando siempre de 
mantener al día los conocimientos y adelantos que 
a diario conquista la ciencia.

División Movilización.

Esta División continúa desarrollando sus tareas 
dentro de su especialidad.

Gritpo Geográfico NQ 1.

Esta Unidad proveyó el personal de suboficiales y 
soldados a las distintas comisiones que salieron a 
campaña.

Servicio Sanitario.

El estado sanitario del personal militar en activi
dad y retirado, que presta servicios en el Instituto 
Geográfico Militar y Grupo Geográfico N9 1, ha sido, 
en general, muy bueno, pues no se han presentado 
casos graves.
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PLANILLA detallada del movimiento de fondos

Partidas de Presupuesto

Anexo F, Inciso 10, Item 1 $
Anexo F, Inciso 10, Item 2 „
Anexo F, Inciso 10, Item 3 „

Total para haberes.... $ 
Devuelto a Rentas Generales

Asignado Recibido Invertido
496.620 $ 496.620 $ 494.625.72

54.480 „ 54.480 „ 54.313.46
17.040 „ 17.040 „ 17.040.00

568.140 $ 568.140 $ 565.979.18
„ 2.160.82

$ 568.140.00

Inciso 2, Item 4, Partida 2 $ 
Anexo F, Inciso 4, Partida 2 „
Anexo F, Inciso 4, Partida 18 „

150.000 $ 150.000 $ 150.000
236.400 „ 236.400 „ 236.400
85.000 „ 85.000 „ 85.000

$ 471.400 $ 471.400 $ 471.400

PARTIDAS VARIAS

Movimiento de la Cuenta Especial “Instituto Geográfico Militar 
Talleres Gráficos”

Saldo transferido del año 1938 ................................ $ 38.790.37
Recaudado durante el ejercicio ...................................... „ 231.000.40

Total...................... $ 269.790.77
Invertido en jornales y materiales .............................. $ 242.431.81

Saldo que pasa ejercicio 1940 ...................................... $ 27.358.98

Detalle de los fondos provenientes de la Provincia de Buenos Aires

Saldo trasferido del año 1938 .......................................... $ 36.464.02
Recibido para trabajos de levantamientos .............. „ 25.000.00

Total .................................. $ 61.464.02
Invertido ............................................................................... $ 60.227.31

Saldo que pasa al ejercicio 1940 .................................. $ 1.236.71

Detalle de los Fondos provenientes de la'triangulación 
del río Uruguay

Saldo ejercicio 1938 ...................................... ,..................
Rendido .................................................................................

$ 11.105.14
„ 11.105.14
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Detalle de los fondos provenientes de la Provincia de Jujuy 
(Quebrada de Humabuaca)

Saldo ejercicio 1938 .......................................................... $ 19.420.51
Rendido...............................................   „ 19.420.51

Detalle de los fondos provenientes de la Dirección General de Tierras 
(Ministerio de Agricultura)

Saldo ejercicio 1938 ......................................................... $ 201.45
Recibido en febrero de 1939 ............................................ „ 33.865.00
Recibido en diciembre de 1939 ...................................... „ 12.600.00

$ 46.666.45
Invertido................................................................................. $ 33.887.32

Saldo ....................... $ 12.779.15

Detalle de los fondos provenientes de la Cía. Noettinger Lapetit

Para trabajos de levantamientos aerofotogramétricos 
en el territorio nacional del Chaco......................... $ 13.125.00

Detalle de los fondos provenientes de los Yacimientos 
Petrolíferos Fiscales

Para trabajos de determinación astronómica y ex
peditiva en Salta, Formosa y Chaco ................... $ 7.200.00

Detalle de los fondos provenientes de la Dirección General, de Irrigación

Para trabajos de levantamientos aerofotogramétricos
de las zonas de influencia de los diques el Cardillal 
y Escaba (Provincia de Tucumán) ....................... $ 13.135.50

Detalle de los fondos provenientes para el trabajo “Maniobras 
de Córdoba - Pampa de Olaen”

Para pago de los trabajos en el terreno denominado
Pampa de Olaen (Provincia de Córdoba) y las im
presiones del material cartográfico necesario .... $ 8.730.00

Rendido.................................................................................... „ 8.730.00
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Detalle de los fondos provenientes de la Dirección Nacional 
de Vialidad

Para la confección de tres ejemplares de un mosaico 
de 3.000 km2. a escala 1:25 000 .......................... $ 3.750.00

Detalle de los fondos provenientes de la Dirección General 
de Irrigación

Para trabajo de levantamientos aerofotogramétricos
en Santiago del Estero y Catamarca ...................... $ 7.160.00

Detalle de los fondos provenientes para gastos varios 
“Maniobras de Córdoba”

Para pago, confección y provisión de cartas y otros
elementos de maniobras $ 10.000.00

Detalle de los fondos provenientes de los Yacimientos
Petrolíferos Fiscales

.Para trabajo de reconocimiento y triangulación de
Neuquén, Río Negro, La Pampa y Mendoza .... $ 10.000.00

Detalle de los fondos provenientes de la Dirección Nacional de Vialidad

Para trabajo de relevamiento aéreo en la cuesta de 
Chancani ........................................................................ $ 5.250.00

Trabajos de campo realizados en 1939

División Geodesia.
Triangulación de l9, 29, 39 y 4’ orden (reconocimien

to y medición) ................................................................... 36.200 km2.
Reconocimiento de l9, 29, 39 y 49 orden ...................... 11.200 km2.
Nivelación y Mareografía, reconocimiento y construc

ción de alta precisión, precisión y de 2’ orden .... 900 km2.
Mediciones de alta precisión, precisión y de 29 orden 1.295 km2.
Astronomía y Gravedad.................................. 1 Base Geodésica funda

mental con 12,5 km. 
Bases.................................................................... 4 Estaciones fundamen

tales y 13 expediti
vas.
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División Topografía.
Levantamientos regulares .................................................... 4.276 km2.
Reconocimientos...................................................................... 3.217 km2.

División Fot o gr ametría.
Levantamientos terrestres ...................................................... 752 km2.
Levantamientos aéreos........................................................ 10.685,5 km2.

Número de comisiones en campaña .......................................... 78
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40°00'j------- r—.t

S u c < -® \ Ve J

7I°12'
1—1 40°00

T193

Muert

1343 \

?er& ‘ ?agitación

V^deGue

S. Jujojisi

Tin

1479

,o^uílV¿.Yvmu€

,O°12'UJ
Zl°24

Griposas

.adú iota Desviación 
magnéMca 
a prin c ipias 

óelMO

E? La Buen^ 

Esperavza í 1^

r

Anualmente 
dtsrn muye 

5’

Sun MAMi 
Be Tóg Andes

CuínjCa

irapajt

C» metete* *•' inMNvto QtOfStea Miliar • Ley 1t ?23

Sendo dthut

• ma • mb • wa • im Límite internacional

mi • ma • mi • Ltrrute tnierarovincdl y de Gooernoaón

Limíte de Partido y de Departamento

---------------------------------- Limite Inter provincial r de Gobernación 
en litigio.
Alambrado con tronquera

' C^CCtxxr^ Top>d c Pirco

Comino pavimentado y olcontariHo

Camino consolidado y desmonte— —«nunnn»——
Camina natura! y puente

Comino secundarioZZ

Camino más transitado que une
localidades

' - ------------- Sendo

fC. 7.1000

*Est.

—-—♦ ——* •------ --

.f 
é

T § T

• ■ F.

F '

C° El (Lemado 
! 1^93 • ; \r7 ’

.cvW rj ár A <l h £<
soles ' XzX.

’ A re

SIS

'^86

Mdilhe^

i9I4

1885,5

1930

ESCALA 1: 50 000
n< tquu  iyo o j  <2 3 akin

Equidistancia 25 metros

Signos cartográficos do uso más frecuente

Ferrocarril de -una vio y trocha Monte bajo transitable — Monte bato 
intransitable
Bosque transitable -Basque intransitable

Bañado o terreno anegadizo Iglesia - Cap illo

ferrocarril de dos vías y estación ¿ . ■* » * •—— .
Curso de agua permanente

1 * + * 1 Cementerioi. ‘

Ferrocarril con puente y terraplén x a <x i i > 
1 X X X *1 Monte artificia i - --------- - Curso de agua no permanente affiL Horno de ladrillos

Telégrafo y oficina de telégrafos

Teléfono y oficina de teléfonos

Ofícma de correos

i t [ T i । i r

’ 4 i i Q

Palmar

Monte de coniferos

Árbol visible de lejos

jago o laguna permanente no potable

Logo o laguna permanente saiada - Na
vegable
Laguna temporario

® .121,2
A A

Punto con coto geodésica - Punto con 
coto topográfico
Punto trigonométrico -> Motón c hito

Punto auxtuor

Estación rodtoielegrdfica ' V- ó- Matorral. corda!. cortadera! o quisca! Cono! de riego Médano o duna

Estación radiotelefónico
Aeródromo - Plazo de aterrizaje perma
nente

c cc
 f Pajona! o junco i

Mclezol - Pqsto tóxico

Acequio

Zanja

Curvos de nivel y su altitud

Barranco

Paso .' boquete , .Do^tiHo o portezuelo | Tacuruzal - Cangreja! A C Manantial, ojo de agua o aguada - Represo (12) PctHocón en mitos de habitantes

Qotso - Balsa automóvil
Desembarcadero flotante - Paso o vado- | 
Pasadero
Puente de hierro - p. piedra q mam*- 
nosterio. — M.. madera

1 ©s Estero

Cañada

Ciénaga , tembladero! o embalsado

: o A

■ »■ ■"

Motino a viento - Tanque

Jagüel - Noria

Caso — Fábrica con chimenea

.2047 Cota secundaria

Curvas- repre sen ta ti ros

Adó.
Cña

Co.

Com

Ec.

Fr.

Mv

”9 
pto

Tf» 
y/ro

^Xomá Atravesada 
* Jíde Tay¡be 

670 x *j

Cha peleó

124

AoO4,O

-lj40°12

7I°I2'

EDIV’ÍÓX W4O

ESCALA

•«20 
30-4—

DE. COORDENADAS

0

24

Am.
Cda

Cha

Cu

E«

Gra
M®.n
Port

PT.

Sn ;

Us.

V?

Ar. 

Qdñn 

Coi. 

Dst. 

Estr 

Hp. 

P9 

Pnt 

Q 

I® 

V? 

L.

Aduano- Almacén- Arsenal

Cobaño- Cañada -Cañadan

Cementerio - Chacra - Ce lanío

Comisario - Cuate/- Destacamento

Escuela - Estancia - Estrecho

Fábrica- Granja - Hospital

Molino o viento - Motón - Poso

Colocar el brazo horizontal de la escala so
bre una linea horizontal del cuadriculado, 
de tal modo que el brazo vertical toque el 
punto di la c^rta que se desea detei minar. 
luego leer en el brazo horizontal a partir de 
la línea vertical, del cuadriculado, más pró
xima a la izquierda, la magnitud derecha" 
(y) y en el brazo vertical, la magnitud 
"arriba" (x) comenzando desde abajo, 
ejemplo:
El punto P se halla 
derecha ' . '

(sóbre la horizontal) 22 -1,1 = 23,l(y) 
"arriba” (sobre la vertical)28i 1,75-»29,75<x} 
correspondiendo a las coordenadas 
en kilómetros y ^=**23,1

x-*29,75
en metros y^,G231OO 

x-*29750
Los lados de los cuadrados de la cuadricula 
son de cuatro centímetros.

Poli joña - Portillo o Portezuelo - Puente 

Puesto- Punto trigonométrico - Quebrado 

Quinta - Señal - Tambo

Torré- Usina - yodo

Ventisquero - Volcán Luja

2¿m

Escala P 50000



DIVISIÓN POLÍTICA LEVANTAMIENTO

MINISTERIO LE GUERRA — INSTITUTO GEOGRAFICO MILITAR

De p.

San Carlos

Estereofoto- 

gram étrico

CARTA TOPOGRÁFICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

Plancheta 3994 ARROYO DE LOS PAPAGAYOS
MENDOZA

LEVANTADA EN EL AÑO 1937

SITUACIÓN DE LA HOJA

4051 
VEGAS 

DE YAUCHA

4052 

A? DEL 
ROSARIO

4053

39 93

PAPAGAYOS 
7////?//,

3995

3933 3934 3935

4orado

'BOC

Nejgro de Yaucha
2^27/

rarcia,

CfRamtr

3178,^

M. Soria SJiiM

280^

700.

>spero

C.Pacltecofi

24(70

1760 3

\iidn

fert/L'Bordo del P. de Locadia

pagayos

Vos

Z7 ñinc^nDívisadero Mérquin
Z 184,6

^d&ro de I^Cienag

1840,6
2400

^Ureti

Vega

^1768,5 
iaj a da d.l.

34°24>—
69°24'

Jei\jp-^a Vke Aas 
Cortcc^evo-S

69°24' Oeste de Greenwich
34° 12'r-------------- r----------------

69°12'
-----¡34°I2

--------’34°24
69°I2'

u acá! d e Ya u c h a 
1728,6'. K>v A*1

kBordo Amarillo déla 
1823,9 Cruz de Piedra

fiordo del PÍ°ae Castro
21593 ) / . z

Es proptudad del Instituto Geográfico Militar-Lev 11723 EDICION 1940

ESCALA I: 50 000

Equidistancia 2 5 metros

Siguos cartográficos de uso más frecuente

Desviación 
mognéti^a 

a principios 
deJ340

Anualmente 
disminuye 

S’

ESCALA DE COORDENADAS

l620 2 2 24

Limite Internacional

mm • bm • mm Límite Interprovmciai y de Gobernación

M _ — m. Limite de Ponido y de Departamento

______________ Limite ¡nterprovinciol y de Gobernación 
en litigio

------- . Alambrado con tranquera

Tapio o pirco

" ¿ Camino pavimentado y alcantarillo

Comino consolidado y desmonte

----------- --------------- Comino natural y puente

zz-zzz-z -~-zzz Camino secundario
■ . Comino mds transitado gue une

localidades
- Sendo

------------------------ Sendo difícil

F.C 71,000 Ferrocarril de una vía y trocha 

Ferrocarril de dos vías y estación 

Ferrocarril con puente y terraplén 

Telégrafo y oficina de telégrafos 

Teléfono y oficina de teléfonos 

Oficina de correos 

Estación radiotetegráhca 

Estación radiotelefónica 
Aeródromo - Plata de aterriza/? perma
nente 
Paso , bogúete , portillo o portezuelo 

Bolsa - Balsa automóvil
Desembarcadero flotante - Paso o vodo- 
Pasodera
Puente de hierro ~ P. piedra o mam- 
posterío — M. moriera

Monte bnjo transitable — Monte boto 
intransitable
Bosgue transitable -Bosgue intransitable

Monte artificial

t 1 t t l t I t Palmar

> A A .114 a 5 Monte de coniferos

4 1 4 4 Árbol visible de lejos

i. i- Matorro!, cardal, contadera! o guiscol

Pajonal o juncal
u u u u ? < f t f Matera! - Pasto tóxico

~u Tacuru/a! - Cangreja!

: ’■+ . Estero

_ Cahoda

, f1-: ¡¿r “ Ciénaga , tembladeral o embolsado

- —

Sofodo o terreno anegadizo

Curso de agua permanente

Curso de agua no permanente

$ _ i Iglesia - Capillo

Cementerio

Nomo de ladrillos

Y Lago o laguna permanente no potable e .121,2 Punto con coto geoóe sica - Punto con 
coto topográfica

Lago o laguna permanente solada - Na
vegable

△ A Punto trigonométrico - Motón o hito

- Laguna temporaria

Cana! de riego

.P.A. Punto auxiliar

Médano o duna

__________ _ Aceguio —• — Curvas de nivel y su altitud

... _______ Zanja rO’'1'" ' ...... r» t rTrcf^* Barranco

A 

o

C

A

Manantial, ojo de agua o aguada - Represo

Molina a viento — Tonaue

a, 2) Población eti miles de habitantes

L u^ar de escalamiento

■

d

QM

Jagüel- Noria

Caso — Fábrica con chimenea

Di rse xión de! dominio por ja vis t a

Adu. Am, Ar. Aduana- Almacén- Arsenal
Cña C<Ja Cdón Cobofo- Cañado - Cofodon

Co. Ch§ Col. Cementerio - Chacra - Colonia

Com. Cu. Dst. Comisario - Cuartel Destacamento

Ec. E* Estr. Escuela - Estancia - Estrecho

Fr. Gr? HP Fábrica - Gran/a- Hospital

Mv. MÓn P9 Mohno o viento - Mo¡ón - Paso

p9- Port. Pnt Polígono - Portillo o Portezuelo - Puente
pto P.T. Q Puesta- Punto trigonométrico Quebrado

Sñ T° Qu>nta- Sefol- Tambo

T« Us. V9 Torre - Usina- Vado

yro V? Ab. Ventisguero- Vafean-Abandonada

Colocar el brazo horizontal de la escala so
bre una linea horizontal del cuadriculado, 
de tal modo que el brazo vertical toque el 
punto de ia carta que se desea determinar 
luego leer en el brazo horizontal a partir de 
la línea vertical, del cuadriculado, más pró- en—¿’km
xima a la izquierda, la magnitud “derecha” E—
(y) y en el brazo vertical, 'a magnitud । - — 
‘arriba" (x) comenzando desde abajo. p~—

ejemplo: — . r
El punto P se halla __ 0
"derecha” ZZ*

(sobre la horizontal) 22+1,1 23,1(y) 
“arriba" (sobre la vertical) 28 1,75 29,75(x) z: _ 
correspondiendo a las coordenadas ~—1
en kilóme:ros y **23,1 ~~

x *29,75 £z“
en metros y--'*23100 L-- 05

x29750
Los lados de los cuadrados de la cuadrícula 
son de cuatro centímetros. —

pTíTfTTT! [rmp^yrn ip nnm¡ 0
2 km 15 I 05 0

I____________ ____________________________________________

Escala 1-50000



;.. . ' .T'W'O"; NEUQUEN 
Dep.Lacar t' i

i

RÍO NEGRO i

Dep. Pilcaniyeu

í____________________

LEVANTAMIENTO
I----------------------------

f
Ii a Plancheta

i
I_________________

Hoja 41-71D

MINISTERIO DE GUERRA - INSTITUTO GEOGRÁFICO MILITAR

CARTA TOPOGRÁFICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

PASO FLORES
RÍO NEGRO - NEUQUÉN

LEVANTADA EN LOS AÑOS 1936 A 1938

SITUACION DELA HOJA
1 40-71 A

¡ ’ ¡ 40-71 B i 40-70 A
IrÍO COLLÓN PIE ORA DU

CURA | ÁGUILA

• 41-71 C
W/ZWWWÁI 41-70 C

PASO
i
1--------q

LtMAY

I4I-7I B 41-70 A| 41-71 A
NAHUEL

i HUAPÍ |L_ 1__

754978

iWsT

776

1. La .Palta»)

C? Mariana
'939

807

1876

Ca.rrig.ui
856

1028
623

883

rC?Guach(^,

803destares

* 815

898

P.^lguilat
C. Martín

I0Ó4

PÍ^Stuyrtit
Trújate $

787
11095

1019’

ig/oo;

Vuelo
PtoJLMartíneé

i 960

I abaco
Sumó

IW5

8<t

C?Mallín Grande

¿S.PvMutef

C<()os rtéos
Jitrrga'.

Meseta

D.Á^Ua^f

1234
*o tidal

1309

E.Osr 5^50-

,354

JZ56

965^

/]&«&<,/&

ESCALA DE COORDENADAS
it>8é

32 41289

HO6

2360“00

/Loma S., 
!• △ Pedro*

'tefírteufú

C>Mesa
1

(ra7ván \

(Loma 
Azanos

4l°00-
7l°00'

Oficina.

Loma Carhué nao . z '

—*4l°00
7 0o 30’

70°30’ 
=j40°30

W?9?

/: C“ Mol¿ 
k 1645 A ¡

C°Ri¿Hjeíme
‘ 'M0

Desviación 
magnética 
a pri.r ¡p¡Q$ 

de M'

Ortetyu 
P°^orrnhto

71° 00’ Oeste de Greenwich 
40°30’r -=^5—r—

Sur b

T.tianxáiu

88*

XPeralten'^ ..
, r \ <X J.^nabnií

Vr/axquer.

yP^CtCdlor^d^

Es prep««dad d«l ln»i<tuto Geográfico Mililer Le/ H 793 EDICIÓN 1940.

ESCALA I: IOOOOO
m inno M>o ? 1 z 3 ♦rmrgBM---- ' T-~-~i-5a . ■

Equidistancia 25 metros

Signos cartográficos de «so más frecuente

Límite Internacional

Límite Inter^r^ncai y de Gobernaron

Limite de Partido y de Departamento

Límite interproiwat y de Gobernación
•r» litigio

Ahombrado

Tocho o Curco

Comino povimemaoc y ncantartia

Camino consolidada y desmonte

Camino natural y puente

Camino secundaran

Comino más tronsitoao Que une 
localidades
Senda

Se'-do dA'c't
*f made-c

Ferrocornl de uno do y trocha

Ferrocarril de das das y estación

Ferrocarril con Duenle y letroalén

J > > » <•

Q A * >

a a a i a

Monte bata tronseabie - Monte boio ■*- 
transitable
Bosaue irán atable - Bosque intransitable

Monte artificial

. - "-----------

Telégroto y oficina de telégrafos T I T f t t t í Palmar

Te/éfono y ofidno de teléfonos A '4 * A * * 5 Monte de coniferos

Ole-na de correos ArM visible de leyos < - 1

Estoción rathofeleg'oi'.o V Mallín

ístoción raaofetefonca - * • dé Pofonol 9 ¡unco!

Aeródromo-Pttuo de aterr,.’o¡e perma
nente

Malecat - Posto iónico

Paso . boauefo, padUfo o PorreMfo - r. Ó - U \ Tacurutol - Congre/of A C

üa!So - Balso oufomóeé Estero o A

Cresembarcode‘0 Hotonfe-Poso o vndo- 
Posodeco
Puente ae hierro-P.piedra p mompasterio-

Camodo

Ciénago f temblodeco! o embalsado • o»

Babada o terreno anegoduri Ó 6 igteua - Capilla Adu Am. Albino - Almouei

Curso de aguo permanente ES Cementerio Ar. Cn« Arsenal - Coboha

Curso de aguo no permanente A. Horno de ladrillos Cd» Cdón Cateada - Cabadon

Lagu o laguna permanente no potable • . 120.1 Punto con coto geodésico - Punfo con coto 
topográfico Co. Ch? Cementerio - Chacra

Logo o loguno permanente solado -Nave
gable

A △ Punto trigonométrico-Mfgón o hito Col. Com. CofoniQ - Comisoria

Laguna temporam ,x?z Punto ou*>bar Cu. Dat. Cuartel - Destacamento

Cono! de negó Médano o duna Ec. E« Escuela - Estancia

Aceasna ----, - Curvos de náei y su altitud Este Fr. Estrecho - Fabrica

Zonta —.....- Borroneo Gr« Hp. Granja - Hospital

ManomC f Ojo de agua o aguada-Represo Pabiouón en miles de hobuonte» Mv Mó" Mofina a viento - Motdr.

Mobco a nene» - Tanaue P« *8 Poso - Pni.gono

Jagüel - Nono Port. Pnt. PonUn 0 - Azín^

Casa - Fábrica cbn ¿himeneo. pto pltestn

Q- Q* Quebrada ■■ Qumto

Sñ T° Sebo/ - Tambo

Tr« Us Torre - Hs no

V® vr° Vado - Ventisque-o

V" Volcán

Colocar el brazo horizontal de la escala ao- 
bre una línea horizontal del cuadriculado, 
de tal modo que el brazo vertical toque el 
punto de la carta que se desea determinar; 
luego leer en el brazo horizontal a partir de 
la linca vertical, del cuadriculado, más pro- ——4k 
xima a la izquierda, la magnitud “derecha' ts c 
(y) y en el brazo vertical, la m gnitud t— 
'arriba" (x) comenzando desde ahajo. U— 

ejemplo: n
El punto P se halla ^zz
"dc-iecha" tí

(sobre la hor<zonial) 24+ 2,2-26,2 (y) ■—- 
"arriba" (sobre la vertical)28 +3.5= 3l,5<i| 4'. 
correspondiendo a las coordenadas “—2
en kilúinc-troc y 26,2

i = *3l,5 L”

en metros y ?*26200 ÍL¿_. I
v*3I5OO

Los lados de los cuadrados de la cuadricula t__ 
son de cuatro centímetros. ' —“

0

4km 3 2 I ¿
L _ _____________________________

Escala r 100000



a Plancheta Hoja 40-68C

DIVlSfON POLÍTICA LEVANTAMIENTO

Dep. El Cuy

MINISTERIO DE GUERRA - INSTITUTO GEOGRAFICO MILITAR

CARTA TOPOGRÁFICA DE LA REPÚBLICA ARGENTINA

EL CUY
RÍO NEGRO

LEVANTADA EN LOS AÑOS 1936 A 1938

SITUACION DE LA HOJA

39°30 
Sur

s44
68°30’ Oeste de Greenwich

$4^
642

68°00’
----- 139°30

(leAtfiLadn 
Asccnafídn 

lOJon,

40°00’

M. Mariaru

826
626

Fuerta Chf 488

882

’884
<a Topera,

758
»7A de ValdnbPililo

X 883 jTA 
¡ajada deBr^vi

.750'

«75

¡amito

635

649

650>

829

)fAndrés

853

del

A1749

HuontemilLa

S. Martín 578

△ 871
Jt^Andñés 
a tí

W&BJkrti

867

* . * j r
y t •
862

* A >
•> 4

» k

ti i 1 * A
• M

> X

“’Sal;

68’30’25^

726

'Cortado

86_8

J. Can tú 
\

728

\ tu i,7 860

propiedad del Inalituto Oaogriflco MHitar-Lay 1(798.

Limito Internacional

Limite Interpnanncial y de Gobernación

Limite de Partido y de Departamento
l /mee Interprwmdai y de Gobernación 
en titilo

Alambrado

Tapia o pirca

Cantío pavimentado y alcantarillo

Conno consolidado y desmonte

Comino natural y puente

Comino secundario

Camino más transitado que une 
localidades
Sendo

< Senda difícil

¡Barcfe Sosa

^de¡ Ca

■B^rua A noció;

Oficina de correos

r i.ooo
u£9t.

Ferrocarril de dos vías y estación

teg mim x Ferrocarril con puente y terraplén
-.4a’-, . Telégrafo y oficina de telégrafos

Teléfono y oficina de teléfonos

Estación radfoteíegráfica

Estación radiotelefónico

Aeródromo-Ploro de ^erriraje perma-

Paso . boque» . portillo o ponerueto

Balso — Balsa automóvil

Desembarcadero dotante-Poso o vodo- 
pasadero
Puente de hierro- P. piedra o mampost^rta 

. M. madero

’750 J
| c •» Huéco Blanco

Bajo Redon^y

* 4
Q&Marnnez

665

-■^^8f*
/ABajad,

566

A 4q 
20 I

688

'KlCi<

*

iraa Redonda1

ElCuyj

699 Sierras Blancas
•sao

678LoSjna de! Toro

584

\^’Sañ¿eó

/ 605

603

¿606

582

ptpdeE.Zfalvidü

X^Campana

Trica,-Có

• 578

Lonja de! Mojón;
A 
Jw 'i

Marfi/i Sólo

' dantos

629

533

huerta de Trica^C ó

Jíaj-t/areruL

S ) í 564

574 Bornes

í Bajo de la Mora f

a Aqtürre

P^d/jAlon

.58.%

Lonia.tWú-Co

Ubaj-ra,^

A589

magnética 
a principies 

de 1940

Anual rrteu’e 
disminuye

Miguel

P*®■RBBWRip|BÉÍM

6B¿
X / c?s) /' Colorados
/feeat v* Je ,/g\ B/anca

^°deS. Sosa

tl^ de B Sosa

^de B. Sw

5576
1^46

Escondida

70^
J40°00’J|4 68°00

ESCALA DE COORDENADAS

h’28 >

ESCALA í: IOO OOO

Equidistancia 10 metros

Signos cartográficos de uso mis frecuente

Monte bato t'ansitoble - (dome bato in - 
transitable
Bosque transitable - Bosque intransitable

Monte artificial

Palmar

Monte de coniferos

Árbol visible de lejos

Matorral cardal cortodera! o quiseol

Pajonal o juncal

Malera! - Pasta tóxico

Tacunua! - Cangreja!

Esmero

Cafiado

Ciénogo , tembladeral o embalsado

70101'.

EDICIÓN 1940 Colocar el brazo horizontal de la escala so
nre una linca horizontal del cuadriculado.

30

Bobada o terreno anegadúo

Curso de ogua permanente

Curso de agua no permanente

Logo o laguna permanente no potable 
Logoo'Laguna permanente soiodo -Nove-

Loguno temporaria

Cana! de negó

Acequia

Zanja

Manomiol ojo.de agua o aguada-Represa

Molino o viento - Tanque

Jagüel - Nono

Caso - fábrica con chimenea

. 120.1

.PA.
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Dirección General de Remonta

Las actividades que la Dirección General de Re
monta ha llevado a cabo, durante el año, con los re
cursos asignados, han permitido satisfacer en gran 
parte las necesidades del Ejército y atender también, 
dentro de lo posible, todo lo concerniente al Servicio 
Veterinario del mismo.

El fomento equino, otra de las grandes activida
des que esta Gran Repartición ha llevado a cabo du
rante el año, fué desarrollado en forma intensa, ya 
sea mediante la adquisición de animales en las ex
posiciones realizadas o bien por la compra directa 
a los criadores, por la clasificación y selección de 
los planteles de yeguas y por la provisión de se
mentales para el mejoramiento caballar del país.

Esta Dirección General ha impartido a su vez 
consejos y directivas de diverso orden, ya sea eva
cuando consultas de los interesados o por medio 
de publicaciones destinadas a divulgar, estimular y 
fomentar la crianza del ganado caballar y mular 
útil para los fines militares.

La provisión del ganado a las unidades y forma
ciones del Ejército, para completar el total que de
termina la “Distribución de efectivos para el año 
1939”, alcanzó a cubrirlo en su casi totalidad, ha
biéndose provisto también en concepto de reempla-
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zo del ganado reformado y fallecido (caballar y 
mular), más o menos el 15 % de ese efectivo.

El estado, conservación y alimentación del gana
do en servicio, ha sido verificado por medio de ins
pecciones periódicas ordenadas por esta Dirección 
General, evidenciándose en cada una de ellas la de
dicación y empeño de los señores jefes de unida
des y del personal a sus órdenes en el cuidado del 
mismo.

El fomento hípico ha continuado realizándose por 
medio de subvenciones, con premios en efectivo, 
copas y diplomas, a las sociedades hípicas inscrip
tas desde años anteriores.

El Servicio Veterinario ha llenado las finalidades 
perseguidas por esta Gran Repartición tanto en las 
actividades de fomento como en la atención del ser
vicio médico-veterinario del Ejército. Con el fin de 
que los componentes de este servicio puedan fami
liarizarse en el conocimiento y estudio de las plan
tas tóxicas, ha sido organizado un herbario de di
chas plantas.

Los laboratorios bacteriológicos han funcionado 
sin tropiezos.

Durante el transcurso del año se realizaron ins
pecciones de carácter administrativo a cada uno de 
los haras militares y fueron presentadas dos inspec
ciones a los señores Contadores Fiscales de la Con
taduría General de la Nación y una al Inspector Ad
ministrativo de la Dirección General de Adminis
tración del Ejército, todas con resultados satisfac
torios.

Los trabajos de Movilización y Estadística han 
sido ejecutados de acuerdo a las disposiciones re
glamentarias y en las fechas que las mismas esta
blecen.

La copia del censo ganadero no ha sido termina
da aún, pero se espera finalizar dicha tarea en los 
primeros meses del año próximo.
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La instrucción de oficiales de los Cuerpos Au
xiliares (Veterinarios) se ha realizado de acuerdo 
a las normas y directivas de la Superioridad, desarro
llándose conferencias y juegos de guerra con par
ticipación de los señores oficiales veterinarios de la 
Capital Federal y alrededores.

División Central:

Esta División ha intervenido en la confección del 
plan de inspecciones a realizar en los haras militares 
y planes de instrucción para el personal de los mis
mos.

Ha colaborado en el estudio, confección y revi
sión de los proyectos de reglamentos, movimiento 
del personal dependiente, legajos, archivo, trámite 
de notas y expedientes públicos, reservados y se
cretos, procediendo también a la confección de los 
temas de fomento para su trasmisión por radiote
lefonía.

Intervino en todos los asuntos de administración 
y gobierno relacionados con los haras y campos mi
litares, y presentó a las exposiciones los sementales 
(pura sangre) nacidos en los haras militares.

Comisión de Adquisiciones:

Ha realizado durante el año 25 reuniones, consi
derándose en ellas los concursos de precios para la 
adjudicación de materiales y demás elementos con 
destino a esta Dirección General y sus dependen
cias; se han extendido 95 órdenes de compra por 
un valor de $ 10.772.94, habiéndose librado tam
bién 273 órdenes de compra directas por valor de 
$ 48.570.82, las que hacen un total de $ 59.343.76 
m/n.
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Haras militares y depósito de remonta “El Pa- 
racao”:

Fué cumplimentado en todas sus partes el plan de 
trabajos trazado por esta Dirección General en lo 
que a ganadería y a agricultura se refiere.

Las reparaciones efectuadas a algunas dependen
cias de los mismos, aprobadas por Boletín Militar 
N9 ii 174, 1* Parte, han sido terminadas y habilita
das habiéndose comenzado con la construcción del 
local destinado a carnicería en el haras “General 
Paz”.

Las cosechas han satisfecho en parte las necesi
dades de los haras del depósito de remonta en lo 
referente al lino, avena, paja, etc., evitando como 
en años anteriores, los gastos que originaría su pro
visión.

Se llevaron a cabo numerosas plantaciones, conti
nuándose así con el plan trazado por esta Dirección 
General para proteger al ganado en los potreros 
contra las inclemencias del tiempo.

División Fomento:

La obra realizada por esta Gran Repartición por 
intermedio de la División Fomento y conforme al 
plan trazado, ha facilitado el conocimiento de las 
necesidades más apremiantes en el desarrollo de la 
raza equina. Dentro de los recursos asignados ha 
procurado interesar en toda forma a los señores 
criadores por el mejoramiento de la producción ca
ballar y mular, estimulándolos y aconsejándolos pa
ra la obtención de un producto apto para los fines 
de utilidad militar, tanto en calidad, como en canti
dad suficiente para atender sus servicios.

Las adquisiciones efectuadas en las exposiciones 
realizadas en la Capital Federal han aumentado en 
relación a las del año anterior en un 12,6 %.



— 111 —

Es interesante hacer notar el éxito logrado en la 
Exposición de Reproductores, organizada bajo los 
auspicios de esta Gran Repartición, pues año tras 
año va adquiriendo mayor popularidad e interés en
tre el gran número de criadores. Las inscripciones 
alcanzaron a una cifra todavía no lograda en cer
támenes anteriores y las adquisiciones, si bien se 
realizaron en menor cantidad, fueron efectuadas 
con mayor exigencia, seleccionándose del conjunto a 
aquellos que reunieron el más alto grado de semen
tales mejoradores. Los reproductores adquiridos, fue
ron distribuidos a los criadores que tienen sus ye
guas clasificadas.

Las actividades hípicas en el país han sido des
arrolladas normalmente.

Se han creado nuevas instituciones deportivas de
dicadas al hipismo en distintos puntos de la Repú
blica, que colaboran con esta Gran Repartición en 
la tarea de fomentar la producción equina, ya sea 
organizando concursos, marchas de resistencia etc., 
con la fiscalización de esta Dirección General.

La partida fijada por el plan de trabajos para 
atender las necesidades de esta rama del deporte, 
permitió distraer la suma de $ 50.000 para atender 
los gastos que demandó el Campeonato Internacio
nal de Hipismo, cuya realización contó con la apro
bación unánime del periodismo y público.

Un hecho de importancia que merece destacarse, 
lo constituye el S. D. de fecha 22 de junio de 1939, 
que encomienda al Ministerio de Guerra (D. G. R.) 
la misión de fomentar, coordinar y fiscalizar las 
actividades ecuestres que desarrollan las entidades 
civiles.

Es halagador también para esta Dirección Ge
neral, hacer constar el éxito alcanzado por los pro
ductos, machos y hembras, puros de pedigree, ins
criptos, provenientes del haras militar “General 
Lavalle”, en su presentación a las 53a. Esposición 
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Nacional de Ganadería, organizada por la Sociedad 
Rural Argentina, en Palermo, donde obtuvieron las 
más altas recompensas.

El porcentaje de yeguas aptas entre las manadas 
examinadas alcanzó a 56 %, siendo el del año ante
rior inferior a éste en un 20 %, lo que demuestra 
por parte de los criadores una mayor preocupación 
en la colección de las manadas presentadas a la 
inspección.

Por compra directa fueron adquiridos: 2.219 ca~ 
ballos y 405 muías.

División Remonta:

Como en años anteriores, esta División ha aten
dido la provisión y renovación del ganado para el 
servicio del Ejército, desarrollando sus actividades 
dentro de los recursos previamente asignados; en 
este sentido, fueron provistos a diversas unidades 
y formaciones, en el transcurso del año, 3.018 ca
ballos y 442 mulares, de acuerdo al detalle que 
sigue:

Caballos con destino a los oficiales.......................... 188
Caballos para el servicio de tropa............................... 2.830
Muías.................................................................................... 442

En estas provisiones están incluidos 112 caballos 
y 25 mulares procedentes de los depósitos que fun
cionan en los haras militares.

Entre las diversas unidades y con el fin.de apro
vechar al máximo del rendimiento del ganado, fue
ron transferidos 835 caballos y 463 mulares.

Como retribución por los sueros y vacunas que 
provee el Instituto Bacteriológico del Departamento 
Nacional de Higiene, le fueron entregados 100 ca
ballos sin cargo.

A la Dirección General de Sanidad del Ministerio 
de Guerra le fueron entregados con cargo 370 caba
llos a razón de $ 20 m/n. cada uno.

fin.de
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División Veterinaria:

Por razones de economía, a esta División no le ha 
sido posible aún, cumplir íntegramente el plan de 
trabajos, debiendo postergar algunos asuntos que 
son de gran interés para el servicio. Es por ello que 
todavía no se han encarado en forma los estudios 
del mal de caderas ni se ha ejercitado a los oficiales 
veterinarios en la práctica de la inseminación arti
ficial ni tampoco se han podido organizar las biblio
tecas técnicas en cada servicio.

Los laboratorios bacteriológicos que funcionan en 
los Comandos de División de Ejército, han desarro
llado sin tropiezos sus funciones.

Se organizó un herbario de plantas tóxicas con el 
fin de que el Servicio Veterinario se familiarice con 
esta clase de plantas y realice los estudios perti
nentes para que puedan tomarse las precauciones 
necesarias.

División Administración:

Como se expresa anteriormente, en el transcurso 
del año el jefe de la División realizó una inspección 
de carácter administrativo a cada uno de los haras 
militares y presentó dos inspecciones a los señores 
Contadores Fiscales de la Contaduría General de la 
Nación y una al señor Inspector Administrativo de 
la Dirección General de Administración del Ejército.

El movimiento de fondos en la Dirección General 
de Remonta hasta el 31 de octubre de 1939, ha acu
sado una entrada total de $ 2.121.271.03, cuyo deta
lle va en el anexo que corre agregado más adelante.

Una salida de $ 1.882.353.38 y un saldo efectivo 
depositado en el Banco Central de la República, de 
$ 238.917.65.

El plan de trabajos para el presente año, ha sido 
satisfecho totalmente por esta División.
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División Movilización:

Ha realizado todos los trabajos de carácter se
creto, dispuestos por la Inspección General del Ejér
cito y Cuartel Maestre General del Interior.

Se han realizado los proyectos de movilización, 
para los años 1939/40.

En colaboración con el Cuartel Maestre General 
del Interior se han actualizado y uniformado los 
efectos, instrumental medicamentos, materia prima, 
etc., para la formación del Indice General de Pro
visiones de Guerra.

Se ha continuado con la copia de los datos esta
dísticos del censo ganadero levantado por el Mi
nisterio de Agricultura de la Nación, esperándose 
terminar con estas tareas en los primeros meses del 
año 1940.

Ha tenido a su cargo el desarrollo del plan de 
instrucción de oficiales de los Cuerpos Auxiliares 
(Veterinarios).

Ha confeccionado el Proyecto de Ley de Esta
dística Militar y su reglamentación con destino al 
Cuartel Maestre General del Interior.

Inspecciones de Remonta:

Por medio de inspecciones periódicas realizadas a 
las diversas unidades y formaciones del Ejército, 
esta Dirección General fiscalizó el estado y conser
vación de su ganado.

El número de animales inspeccionados alcanza a 
19.820; el estado y conservación de los mismos ha 
sido clasificado en general como muy bueno.

Campo Hípico Militar:

Las tribunas y canchas, galpones y boxes, han 
sido refeccionados, efectuándose trabajos de relie-
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no, nivelación, siembras parciales, reposición de 
césped, tablado de madera dura (lapacho), y pin
tado.

Se realizaron los siguientes festivales, reuniones 
y exposiciones:

Campeonato sudamericano de hipismo.
Demostración gimnástica de la Escuela de 

Suboficiales.
Campeonato abierto de polo.
Se realizó la exposición de petizos de polo más 

importante.
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Vicaría General

La tarea señalada al Clero Castrense dentro de 
las filas del Ejército se ha cumplido durante el año 
militar de 1939 con la mayor eficiencia, ajustada al 
Reglamento que encauza sus actividades.

A ello han contribuido por una parte, las directi
vas de la Vicaría General y por otra, el espíritu de 
trabajo puesto en evidencia por parte de los capella
nes castrenses quienes, además de las tareas del 
servicio religioso del Ejército, tienen por misión 
las de contribuir con su acción constante al mejo
ramiento y formación moral de los ciudadanos que 
pasan por sus filas, para hacer de la conscripción 
una escuela completa que constituya para el país 
la más alta expresión de enseñanza ciudadana.

En tal sentido se ha desarrollado una acción tan 
intensa como proficua de manera que el soldado 
al dejar las filas se reintegra a su hogar con una 
sentida satisfacción del deber cumplido y con un 
acervo no sólo de conocimientos en el manejo de 
las respectivas armas, sino con un caudal de senti
mientos sanos que lo orienten en la vida. Esta obra 
de reeducación del soldado se lleva a cabo, como es 
sabido, por medio de conferencias, cuyos temas es
tán taxativamente establecidos en el anexo del Re
glamento de Servicio del Clero Castrense.



— 118 —

Cabe destacar asimismo, que la organización que 
prescribe el citado Reglamento relativa a las ins
trucciones y conferencias morales, ha producido ex
celentes resultados. Ya no es precaria y supeditada 
a las contingencias fortuitas y subordinada a las 
demás actividades del cuartel, la función del cape
llán; sino que, por el contrario, ella está incluida 
dentro del plan de trabajos autorizados por los dis
tintos Comandos. De esta manera pueden desarro
llarse temas en serie, para el mejor aprovechamien
to del tiempo en la instrucción de los soldados.

Aparte de esta instrucción se han celebrado las 
ceremonias reglamentarias, en ocasión de la ben
dición y jura a la Bandera.

De acuerdo con lo establecido por la Superiori
dad, esta última ceremonia, en las distintas guar
niciones del país, se llevó a cabo en lugares públi
cos, preferentemente en plazas y locales amplios 
de fácil acceso, lo que ha hecho que las misas de 
campaña celebradas precedentemente revistan una 
mayor solemnidad y contribuyan a establecer un 
estrecho contacto entre el pueblo y el Ejército.

En los aniversarios de las distintas unidades tam
bién se ha celebrado la misa reglamentaria y los ca
pellanes, siempre que fueron invitados para ello por el 
jefe de la unidad, pronunciaron la alocución de cir
cunstancias. Esa misma ceremonia se ha llevado a 
cabo en las efemérides patrias y en otras circuns
tancias similares.

El cuadro de capellanes ha sido aumentado en 
el curso del año 1939 con dos nuevas plazas, cosa 
que ha permitido hacer extensiva su misión a al
gunas unidades que carecían de servicio religioso.

La Secretaría de la Repartición tiene todos sus 
asuntos al día. El movimiento de correspondencia 
ha sido este año mayor que en años anteriores y 
ha seguido el mismo ritmo de los trabajos reali
zados.
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Dirección del Material Aeronáutico 

del Ejército

Dentro de la orientación establecida por la Su
perioridad para el desenvolvimiento de sus activi
dades, esta Repartición ha desarrollado normalmen
te su rol cuidando el perfeccionamiento y amplia
ción de los servicios a su cargo.

En el ejercicio 1939 se ha dado cumplimiento a 
un gran número de previsiones tendientes al acre
centamiento del poderío técnico del arma. En tal 
sentido, ha continuado su constante acción de apo
yo a la industria del país, extendiendo su coopera
ción a todas las ramas industriales que pudieran 
tener relación comercial con la Repartición.

Dicha orientación se cumple invitando a la in
dustria privada a participar con productos simila
res, cada vez que deben licitarse compras de mate
riales de origen y marca extranjera, facilitándole 
a la vez las características de composición o cons
trucción técnica de los mismos. De igual modo, en 
toda oportunidad en que nuestra industria ofrece 
muestras o productos ya manufacturados, tendien
tes a reemplazar materiales extranjeros en uso, los 
laboratorios de la Dirección del Material Aeronáu
tico los ensayan, con el objeto de verificar la bondad 
de los mismos.
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En el año transcurrido, de especial gravitación en 
este asunto, por la escasez de ciertos elementos que 
se importaban de los países hoy en guerra, se ha se
ñalado un nuevo adelanto en favor de la industria 
de nuestro país, la que, previos ensayos por la Fá
brica Militar de Aviones, puso a la venta una gran 
cantidad de material aeronáutico, de los cuales se 
destacan: cámaras y cubiertas de mayor tamaño que 
las construidas hasta la fecha, con moldes de pro
piedad de la Dirección; tubos de tela y goma, thin- 
ner, cola fría en polvo y, lo que representa un ma
yor avance obtenido en el mismo renglón, material 
radioeléctrico en proporciones realmente halagüe
ñas. En efecto, en oportunidad de licitarse, al fina
lizar el año, varios transmisores de onda corta con 
sus repuestos, se adjudicó la compra a un modelo 
construido y armado en el país.

Otro renglón de su incumbencia directa y de ca
pital importancia es el combustible de alta potencia 
para las modernas máquinas aéreas, el que ha sido 
ensayado durante el año, intensamente, en estrecha 
colaboración con los Yacimientos Petrolíferos Fis
cales.

Si bien al finalizar dicho año no se habían termi
nado por completo las experiencias, puede asegurar
se desde ya, que ha sido resuelto el importante pro
blema que significaba la producción nacional de 
nafta 87 octane. Con iguales perspectivas se ha ex
perimentado el aceite aeromóvil 444, también de Y. 
P. F.

Continuando con la práctica establecida desde ha
ce tiempo, por intermedio de esta Repartición, el 
Ministerio de Guerra intensificó su contribución al 
fomento de la aviación civil, con lo cual se estimuló 
en grado sumo el entusiamo por la aeronavegación 
en nuestro pueblo.

Tal propósito, y sin mencionar donaciones de me
nor importancia, se ha cristalizado en la cesión de 
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io aviones de escuela, Focke Wulf 445, efectuado a 
otros tantos aero-clubs argentinos.

Asimismo ha continuado aumentando la flota 
aérea militar mediante la incorporación de numero
sos aviones Curtiss Hawk 75, de caza Junkers Ju. 
523 m. de transporte y enseñanza en vuelo para lo 
cual cuenta con un aula dotada de todos los ele
mentos necesarios a su misión; Focke Wulf 58, bi
motores para instrucción y entrenamiento y Focke 
Wulf 44 J., de escuela. Además entre el moderno 
material incorporado en este ejercicio, cabe desta
car: radioestaciones, secciones completas de puestos 
de escucha, ametralladoras de distintos calibres, ge
neradores de humo, paracaídas, etc.

En el renglón de armamento aéreo la Dirección 
del Material Aeronáutico ha realizado una labor 
de proyecciones, permitiendo no solamente satis
facer las necesidades inmediatas, sino también es
tablecer previsiones para el oportuno y satisfacto
rio cumplimiento del mismo resorte en el futuro.

Fruto de esa labor resulta la fabricación, por la 
Fábrica Militar de Munición para Armas Portáti
les, de munición de calibre 11,35 mm., especial para 
batir blindados; la puesta a punto de otra munición 
condicionada a las exigencias del tiro con armas 
sincronizadas; el estudio y comienzo de fabricación 
de bengalas de aterrizaje; ensayos para la produc
ción de bombas de guerra, por una empresa argen
tina; etc.

Corresponde señalar también, por su gravitación, 
dos aspectos de la labor desarrollada en 1939 por 
este organismo; en primer término, la construcción 
del avión de caza Curtiss Hawk 75, cuya licencia de 
fabricación fué adquirida en los Estados Unidos. 
El comienzo de la construcción de montajes y de la 
realización de los estudios necesarios, coincidió prác
ticamente con su puesta en servicio en el país de 
origen. Se trata, pues, de una máquina moderna y 
potente.
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Además de lo que significa por su poderío, la cons
trucción en el país de esta máquina, enteramente 
metálica, representa una labor de proporciones para 
nuestro obrero aeronáutico, cuya eficiencia ha sido 
puesta a prueba en repetidas oportunidades.

Consecuente con la finalidad perseguida, se 
realizaron los estudios, planos, proyectos y ensayos 
correspondientes, y la construcción de los montajes, 
próximo a finalizar. De modo, pues, que en el próxi
mo ejercicio la Fábrica Militar de Aviones lanzará la 
primera serie de estos aviones.

En segundo término, debe destacarse la labor efec
tuada para la construcción de un pequeño avión de 
turismo, destinado a difundir la práctica de la avia
ción deportiva. Será una máquina con 50 CV de po
tencia, cuyo costo no pasará, posiblemente, de los 
4.000 pesos moneda nacional. Ello, unido a las má
ximas condiciones de seguridad y facilidad de mane
jo, harán factible en breve tiempo, sin duda, los 
propósitos de este Ministerio al construirla.

En el año transcurrido se dió término a los estudios 
y cálculos correspondientes y se inició la fabricación 
de un avión prototipo.

Por otra parte, en el ejercicio que se reseña se han 
impartido, por sus órganos técnicos, numerosas aca
demias de intensificación de conocimientos al per
sonal subalterno, tales como: plan de instrucción 
para los mecánicos de la Base Aérea Militar “El 
Palomar”, en las especialidades de motores, instruc- 
mental y equipos, y tecnología aeronáutica y aero
dinámica; curso de enseñanza teórico-práctica al 
personal de las Bases Aéreas, Escuela Militar de 
Aviación y Fábrica Militar de Aviones.

Con el mismo fin, e independientemente de la 
periódica impresión de boletines y circulares téc
nicas, en 1939 se ha dado comienzo a la publicación 
quincenal de un “Boletín Informativo Aeronáuti
co”, por el que se dan a conocer al personal nave
gante y técnico de la aviación militar, todas las no
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ticias sobre las mejoras o novedades advertidas en 
la aeronáutica mundial, así como distintas tenden
cias en el empleo del material y un resumen de con
sideraciones técnicas al respecto.

La División Central desarrolló normalmente sus 
actividades, velando para que el diligenciamiento 
de la documentación de la Repartición se ajustase a 
los plazos establecidos.

Se ha registrado la entrada de 31.869 expedientes 
nuevos y el despacho de 82.576; cifras que demues
tran el considerable aumento de labor experimenta
do por la Repartición.

El personal civil ha permanecido más o menos 
estable y el servicio de sanidad se ha desempeñado 
eficazmente.

Por la División Técnica se atendieron todos los 
asuntos de índole técnico, a resolver por la Direc
ción y su desempeño fué eficaz.

Entre los trabajos de mayor importancia realiza
dos por esta División, cabe señalar: la instalación 
de iluminación y balizamiento en la Base Aérea Mi
litar “El Plumerillo”, Escuela Militar de Aviación 
y Fábrica Militar de Aviones; la incorporación al 
servicio de estaciones de onda corta de 400 vatios, 
instaladas en todas las unidades aéreas: la instala
ción de estaciones de radio en treinta aviones Cur
tiss Hawk 75; la realización de los trabajos de ar
mamentos ya señalados anteriormente y numero
sos ensayos con películas pancromáticas de induda
ble transcendencia.

También por la misma División, se ha atendido 
la publicación y selección de bibliografía técnica, 
cuidando que todo el personal tomara conocimien
to de ella; mantuvo estrechas relaciones con las 
entidades civiles de aviación, a las cuales inspeccio
nó sus aeronaves y otorgó los certificados de na- 
vegabilidad a los pilotos que se hicieron acreedo
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res; dedicó especial atención a la infraestructura, 
materializada en la construcción de algunos depó
sitos y pabellones de distinta índole; etc.

Se ha creado en 1939 la División Control del Ma
terial, a cuyo cargo corre la misión inspectora que 
la Repartición debe ejercer con el material volante, 
en su proceso de construcción, reparación y mante
nimiento, y las inspecciones a las Unidades Aéreas.

Con tal programa estructurado, dió comienzo a 
sus actividades, dejando un saldo que habla elo
cuentemente en favor de su creación. Las inspeccio
nes fueron cuatrimestrales en lo que respecta a las 
Unidades; en cuanto a los aviones, se cumplieron 
periódicamente cada cierto número de horas de vue
lo, asegrándose así la eficiencia permanente del ma
terial.

Las Divisiones Adquisiciones y Administrativa 
cumplieron sus tareas en forma normal, ajustando 
las compras y los compromisos a los fondos acorda
dos por la Superioridad.

Han quedado cumplidos en su totalidad los con
tratos por adquisiciones realizadas en el extranjero 
con cargo a las leyes 11.266 y 12.254.

La División Movilización dió cumplimiento a las 
directivas recibidas para su labor en el año que se 
reseña, satisfaciendo las necesidades de previsión, 
estadística, organización, etc.

Por Parques de Aeronáutica se atendió sin tro
piezos la recepción y distribución del material a las 
Unidades. El combustible y el lubricante fué satis
fecho en todo momento con la celeridad necesaria.

Se construyó un nuevo depósito de inflamables y 
se dotó a sus depósitos de amplias instalaciones, 
construidas en su casi totalidad con material de re
zago.
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La Fábrica Militar de Aviones, además de la labor 
ya señalada al comienzo de este capítulo, construyó 
una serie de 30 aviones de escuela Focke Wulf 44 J. 
realizada con igual eficiencia y rapidez que las an
teriores.

Produjo, además, 45 hélices de madera y 2 héli
ces metálicas. Con esta última fabricación, se ha 
encarado una nueva actividad en el aspecto cons
tructivo de ese establecimiento, la que, visto el ex
celente resultado obtenido con las dos unidades, 
será ampliada considerablemente en los próximos 
ejercicios.

Atendió, también, el trabajo que significa su ca
rácter de gran taller central de reconstrucciones y 
reparaciones aeronáuticas.

En sus laboratorios, y junto al Gabinete de Es
tudios e Investigaciones Aerodinámicas, ha reali
zado más de un centenar de ensayos de motores de 
distintos tipos y una cantidad superior a los dos 
mil ensayos físico-mecánicos, incluidos en ellos los 
correspondientes a materiales nuevos producidos 
por la industria del país.



Avión Junkers Ju. 52 - 3 nn. para transporte y enseñanza en vuelo.

Avión de caza Curtiss Hawk 75, en proceso de construcción en la Fea. Mil. Av.



Carlinga de ensayo del piloto giroscópico. construida en la 
Fea. Mil. Av. para enseñanza.

Aula del avión Junkers Ju. 52 ■ 3 m.



Comandos de Ejército
(Comandos de División de Ejército y de Destacamentos 

de Montaña)

Con motivo de la reorganización del Ejército, 
efectuada a fines de 1938, se crearon dos Comandos 
de Ejército, dependientes del señor Inspector Ge
neral del Ejército y cuyas misiones, funciones y 
tareas son las de colaboradores directos de aquél, 
en lo referente a preparación de los comandos su
periores subordinados y dirección de ejercitaciones 
prácticas (viajes de estado mayor, maniobras, etc.). 
Del Comando del 1er. Ejército dependen los de la 
1’, y Divisiones de Ejército y en cuanto al 
Comando del 2° Ejército, le están subordinados los 
de la 4’, 5* y 6* Divisiones de Ejército y los de 
Destacamentos de Montaña “Norte” y “Cuyo”.

Al cumplirse el primer año de labor de esta nue
va estructura del Ejército, se ha podido apreciar 
que dichos organismos han iniciado con éxito la 
realización de sus trascendentales funciones.

Sin inconvenientes se realizó la incorporación de 
la clase, siguiéndose para tal fin lo prescripto en 
la Reglamentación de Leyes y Servicio Militar (R. 
L. M. 1) y de acuerdo con las directivas para el 
reconocimiento médico dadas al efecto por la Di
rección General de Sanidad.
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Los Aspirantes a Oficiales de Reserva (estu
diantes que se acogen a los beneficios de la Ley 
4707), realizaron su instrucción de acuerdo con 
directivas-emanadas de la Superioridad, y los di
ferentes trabajos, tanto en conjunto como en grupo, 
se llevaron a cabo teniendo en cuenta la brevedad 
de su permanencia en las filas, a pesar de lo cual 
se trató de formar conductores de tropa en todo 
terreno y en distintas condiciones atmosféricas.

La instrucción de la tropa se desarrolló, en los 
diferentes períodos, de acuerdo con las exigencias 
impuestas por las “Normas para la Instrucción del 
Ejército’’ y directivas complementarias impartidas 
por el señor Inspector General del Ejército. Al res
pecto debe destacarse la labor cumplida por las uni
dades que tienen su asiento en la Patagonia, ya que 
no obstante la crudeza del clima y los inconvenien
tes inherentes a las transformaciones orgánicas su
fridas, todo el personal de jefes, oficiales, suboficiales 
y tropa, cumplió sus respectivas actividades con no
table entusiasmo y rendimiento sumamente satisfac
torio.

En todas las unidades del Ejército se ha dedicado 
preferente atención a la instrucción de los subofi
ciales combatientes, orientándosela en el sentido de 
aumentar la capacidad de los mismos, como con
ductores de pequeñas fracciones y como subinstruc
tores en las distintas especialidades. Ha sido des
arrollada con criterio y resultados muy satisfacto
rios, tanto en lo que se refiere al aprovechamiento 
de la parte profesional, como en lo tendiente a elevar 
su nivel cultural.

La instrucción de oficiales se llevó a cabo de 
acuerdo con las previsiones que fijan las “Normas 
para la Instrucción del Ejército” y las “Directivas 
para la instrucción de Oficiales” impartidas por la 
Inspección General del Ejército, habiéndose cum
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plido los planes de instrucción de las unidades en 
forma normal e'intensiva, aplicándose a los mismos 
un criterio que permitió obtener resultados homo
géneos y facilitó la tarea de fiscalización de los Co
mandos Superiores.

No obstante que dichos planes han sido muy ex
tensos, pudieron ser cumplidos en todas sus partes 
y contaron con periódicas visitas de inspección de 
los comandos de división respectivos a las diversas 
unidades, quienes siguieron así, muy de cerca, la 
instrucción táctica de los oficiales, comprobando que 
su dirección se realizara dentro del espíritu de las 
directivas anteriormente mencionadas.

Como en años anteriores, los oficiales superiores 
y jefes efectuaron ejercitaciones prácticas y juegos 
de guerra, como así también las cacerías correspon
dientes a los distintos períodos ; además, los oficiales 
subalternos realizaron los concursos de destreza 
anuales con muy buenos resultados, evidenciando 
durante los mismos, un alto grado de perfecciona
miento físico.

La instrucción de los oficiales de los Cuerpos 
Auxiliares fué eficiente, ajustándose su desarrollo a 
las “Directivas para la instrucción de los Cuerpos 
Auxiliares”, dadas por el Cuartel Maestre General 
del Interior.

De acuerdo al plan formulado por la Inspección 
General del Ejército y aprobado por este Ministerio, 
se llevaron a cabo, con el mejor de los éxitos, los 
ejercicios finales y maniobras que se realizan como 
coronamiento del año militar.

Durante el desarrollo de los mismos se pudo apre
ciar el marcado progreso alcanzado por los cuadros 
del Ejército en el año fenecido, en lo que se refiere 
a la instrucción y educación militar.

En resumen, los ejercicios finales han procurado 
grandes beneficios a los jefes, oficiales y suboficia
les, pues recogieron numerosas experiencias rela
tivas tanto a la conducción de las pequeñas unida
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des, como al manejo, empleo y tiro de los distintos 
materiales y a dotaciones de equipo, vestuario, etc. 
En todos los trabajos realizados, los jefes y oficiales 
pusieron de manifiesto su buena preparación como 
conductores de tropas y sus aptitudes para la vida 
en campaña y la tropa exteriorizó su eficiente ins
trucción y disciplina, mucha resistencia a la fatiga y 
elevada capacidad de adaptación a los diferentes 
medios en que debió actuar.

El material de guerra ha respondido ampliamente 
a las exigencias de instrucción y del servicio por 
su calidad y estado, tanto en guarnición como en 
campaña. Al respecto debe destacarse que todas las 
unidades de la 6* División de Ejército, con asiento en 
la Patagonia, cuentan con el material de guerra ne
cesario para impartir una buena enseñanza y con los 
vehículos a tracción mecánica requeridos para lle
nar las necesidades de instrucción, movilidad y aca
rreo.

El estado sanitario de la tropa puede decirse que 
ha sido muy satisfactorio pues se ha visto casi li
bre de epidemias, salvo muy raras excepciones, que 
fueron de carácter benignas. En general, la morbi
lidad y mortalidad durante el año, son inferiores a 
los anteriores, habiéndose, por otra parte, realizado 
la vacunación combinada antitífica, antidiftérica, an- 
tineumocósica y antitetánica, con muy buenos resul
tados.

Como en años anteriores, la disciplina ha sido 
mantenida en forma eficiente en todas las guarni
ciones del país, observándose que las penas disci
plinarias que debieron aplicarse correspondieron en 
la mayoría de los casos, a faltas de carácter leve, 
lo que evidencia un mejoramiento en la idiosincra
sia del soldado que se incorpora a las filas y, prin
cipalmente, la constante preocupación y desvelo de 
los superiores por dar al conscripto el mayor bie
nestar posible dentro de los recursos disponibles.



Comando de Caballería de Ejército

(Comandos de División de Caballería)

Una necesidad sentida desde hacía muchos años, mO' 
tivó la reorganización de la caballería de ejército, tanto 
en lo que se refiere a sus relaciones de dependencia, co
mo a su estructura orgánica.

La falta de un comando superior que dirigiera la pre
paración de la caballería con un criterio uniforme, creó 
ciertas dificultades que se hicieron sentir especialmente 
en lo que se refiere a la preparación de los órganos de 
mando e instrucción de los oficiales. Esta deficiencia 
fué subsanada mediante la creación del Comando de 
Caballería de Ejército, a cuyas órdenes inmediatas 
quedaron la U y 2* divisiones de caballería y la V y VII 
brigadas independientes.

Simultáneamente con el Comando de Caballería de 
Ejército, se creó el Centro de Instrucción de Caballe
ría, organismo cuyas múltiples funciones lo convierten 
en un verdadero laboratorio destinado a experimentar 
materiales, métodos de instrucción y combate, etc., de
biendo irradiar las conclusiones a que en cada caso se 
lleguen para orientar con criterio uniforme la prepara
ción orgánica y de instrucción del arma, para la guerra, 
y cuyos detalles pueden verse en el Capítulo “Cen
tros de Instrucción”.

Esta nueva organización ha dado ya sus frutos y es 
de esperar que en el año 1940, mediante la creación or-
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clenada de la 3* División de Caballería, los beneficios a 
alcanzar sean aún mayores. La formación de la unidad 
operativa que acaba de citarse, permitirá reunir bajo un 
solo comando a la V y VII brigadas, que hasta fines 
de 1939 se desempeñaron en forma independiente, lo
grándose de tal modo, un paso más hacia la organiza
ción definitiva del arma. La VII brigada, que cubría el 
sector fronterizo Norte, se trasladó con su comando 
y el Regimiento N9 12 de Caballería a su nueva guar
nición “Campo los Andes” en la provincia de Men
doza.

Desde el momento en que las unidades que acaban de 
mencionarse abandonaron sus guarniciones, el sector 
fronterizo Norte (gobernación de Formosa) es cus
todiado por la Gendarmería Nacional, algunas de 
cuyas unidades han comenzado a accionar en la zona 
de referencia.

Además de las tareas inherentes a su cargo que ha 
realizado el Comando de Caballería, colaborando con las 
autoridades superiores en asuntos de diversa índole, rea
lizó trabajos operativos de gran importancia, coronan
do sus actividades con las maniobras de su arma lleva
das a cabo en la provincia de Buenos Aires. Estos ejer
cicios pusieron en evidencia que las tropas de caballe
ría conservan celosamente el patrimonio que le legaron 
sus antepasados. En efecto, después de marchar más de 
mil kilómetros bajo lluvias torrenciales que convirtieron 
en verdaderos pantanos los anegadizos campos de la pro
vincia de Buenos Aires, soportando las inclemencias cli
máticas que no se sentían con tanta intensidad desde 
hacía más de 20 años, arribaron a la Capital Federal los 
dos mil quinientos jinetes provenientes de todos los ám
bitos del país, para realizar un ejercicio final de comba
te y desfilar luego ante las altas autoridades del 
Ejército. Mientras tanto la 2* División de Caballería 
realizaba sus ejercicios en las provincias de Corrientes 
y Entre Ríos, venciendo dificultades semejantes.

La VII brigada, en íntima colaboración con la 5’ Di
visión de Ejército, realizó con éxito sus ejercicios fina
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les en las inmediaciones de la frontera Norte, cumplien
do una serie de trabajos de positivo interés.

La incorporación de la clase se realizó sin nin
gún inconveniente, procediéndose en todos los ca
sos de acuerdo con las reglamentaciones en vigor. 
Los efectivos asignados a todas las unidades por la 
Distribución de Efectivos del Ejército para el año 
1939, fueron cubiertos sin dificultades.

El reconocimiento médico, realizado con toda 
prolijidad, ha permitido hacer una selección mi
nuciosa del personal, eliminándose a todos los in
dividuos que ofrecieran defectos físicos, o fallas or
gánicas de cualquier naturaleza. El aspecto general del 
personal incorporado ha impresionado favorable
mente y su constante mejoramiento, obtenido por 
los ejercicios metódicamente realizados y median
te el suministro de comida abundante, sana y cien
tíficamente preparada, ha permitido que los hom
bres llegaran al finalizar sus obligaciones, con un 
desarrollo corporal casi perfecto, unido a un sen
sible aumento de estatura y peso.

La preparación de los comandos e instrucción de 
oficiales se realizó con toda intensidad mediante el 
desarrollo de planes de trabajo muy bien meditados 
y coordinados. Tanto en el Comando de Caballería 
de Ejército, como en los de división de caballería y 
brigadas independientes, se cumplieron totalmente 
las tareas ordenadas por la Superioridad o propues
tas por los respectivos comandos. Los oficiales de 
las unidades, por su parte, realizaron sus ejercita- 
ciones intelectuales y físicas, sin tropiezos, parti
cipando en estas actividades los oficiales de los 
cuerpos auxiliares.

Como coronación de la preparación física, los ofi
ciales intervinieron con éxito en los campeonatos 
del Ejército y pruebas hípicas anuales. El número 
de los oficiales inscriptos, el entusiasmo demostrado 
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y los resultados obtenidos fueron altamente satis
factorios. Cabe destacar en este sentido el brillante 
desempeño de los oficiales argentinos en las “Prue
bas internacionales de primavera”, donde lograron 
triunfos netos sobre los distinguidos y prestigiosos 
representantes de Chile.

La instrucción de tropa, orientada conforme a las 
doctrinas más modernas de conducción y combate, fué 
coronada por las maniobras y ejercicios finales de que 
ya se ha hablado. La preparación moral, a la que se le 
ha dedicado atención preferente, dió resultados posi
tivos, pues se ha logrado refirmar en los hombres, sus 
sentimientos patrióticos y su fe en el gran porvenir del 
país para cuya defensa fueron preparados.

El ganado que se ha provisto durante el año a las 
unidades, acusa un sensible mejoramiento, tanto en lo 
que se refiere a tipo como a calidad.

El material de guerra ha sido provisto con regu
laridad, pudiendo decirse que su calidad y cantidad sa
tisfacen ampliamente.

El estado sanitario de la tropa ha sido excelente. 
La vida higiénica, los buenos regímenes alimenticios y 
la constante vigilancia del personal de los cuadros, ha 
contribuido a mantenerlos en un estado físico altamen
te satisfactorio. Los accidentes fatales provocados por 
factores atmosféricos eléctricos, han provocado la adop
ción de medidas orgánicas tendientes a anularlos, o por 
lo menos, reducirlos dentro de lo previsible.

La disciplina ha sido altamente satisfactoria en 
la caballería durante el año que motiva esta memoria.



Comandos de Región Militar

Como consecuencia del creciente desarrollo del 
Ejército y la reorganización experimentada última
mente, fueron creados estos organismos territoria
les, para centralizar todas las funciones de tal ca
rácter que anteriormente se encontraban a cargo de 
los Comandos de División de Ejército.

En tal concepto, ha correspondido a los mismos, 
la realización de las tareas inherentes a enrolamien
to, reclutamiento y servicio militar, oficiales de re
serva, movilización y estadística, tiro e instrucción 
pre y post militar.

Asimismo, es función de los Comandos de Región 
Militar, el estudio de las previsiones para la orga
nización, explotación y reunión de recursos, requi
sición y protección, vigilancia y evacuación de fron
teras.

En su carácter de autoridades superiores territo
riales, los Comandantes de Región, han mantenido per
manentemente con las autoridades civiles de su ju
risdicción, las relaciones más cordiales emergentes 
de sus funciones.

Sorteo de la clase: De acuerdo con las instruccio
nes impartidas para el sorteo se realizó el mismo en 
las respectivas jurisdicciones de los Comandos en la 
primera quincena del mes de septiembre próximo 
pasado.
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El citado acto se desarrolló normalmente, pre
senciándolo crecida cantidad de público y repre
sentantes de la prensa.

Incorporación:

a) Convocatoria. Esta operación se realizó con 
toda regularidad, no habiendo necesidad de 
hacer llamados complementarios porque, en 
base a la experiencia de años anteriores, el 
porcentaje de convocados para atender los 
reemplazos en cada Distrito Militar, fué 
suficiente.

Con la distribución equitativa del número 
de convocados durante los días que duró la 
concentración, se han evitado los hacina
mientos, efectuándose sin inconvenientes ni 
reclamos de ningún género, la asignación de 
efectivos a las unidades.

b) Reconocimiento médico. Se ha podido com
probar la bondad del sistema de reconoci
miento por equipos. Con ello se consigue 
una seguridad casi absoluta desde el primer 
momento sobre la verdadera aptitud de cada 
ciudadano reconocido, pudiendo así comple
tarse en forma rápida las altas efectivas.

Con este procedimiento, que ocasiona las 
mínimas molestias para los ciudadanos, el 
acto se realiza en forma integral y en el 
menor tiempo posible.

Aspirantes a oficiales de reserva: Fueron incor
porados durante el respectivo período, de acuerdo 
con lo determinado al respecto por las Leyes de En
rolamiento y Servicio Militar (R. L. M. i), haciendo 
el curso correspondiente en las distintas unidades a 
que fueron destinados.



Para posibilitar una idea al respecto, a continua
ción se indican los efectivos incorporados:

1’ Región Militar.............................. 1.840 aspirantes.
,, ,, ...................... 550 ,,

3’ M M ....................................... 440
4’ „ ,,   631
5* v ....................... 159
5’ „ ,,   34 ,,

Instrucción pre y post militar: Motivo de preocu
pación constante ha sido el de desarrollar en el espí
ritu de las autoridades civiles, la necesidad de fomen
tar en toda forma la práctica del tiro ciudadano y 
la educación física, única manera de interesar en 
forma efectiva a la población, educándola en el sen
timiento de instruirse para la mejor defensa del 
país.

Los Comandantes de Región Militar, compene
trados de la capital importancia que significa tal 
cuestión para la preparación de las reservas del Ejér
cito, y con el propósito a la vez de prestar toda la 
cooperación debida a la Dirección General de Tiro y 
Gimnasia, establecieron una minuciosa fiscalización 
sobre las actividades desarrolladas por los polígo
nos de las respectivas jurisdicciones durante el año 
de tiro.

Al efecto y aparte de la documentación que los 
Distritos Militares han debido elevar periódicamen
te (planillas, programas de tiro e instrucción), en 
las frecuentes giras de inspección realizadas, se han 
ocupado preferentemente de todo lo relacionado con 
las actividades de los polígonos de tiro.

Movilización y estadística: Dado el carácter de 
organismos territoriales y en su función de órganos 
directores y centralizadores de las tareas inherentes 
a movilización y estadística, amplia ha sido la labor, 
a cargo de los mismos.

Distritos Militares: Las actividades desarrolladas 
por los Distritos Militares se han efectuado en forma 
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normal y sin tropiezos que perjudiquen las tareas 
que le son propias, habiendo sido su demepeño a 
pesar de la acumulación de trabajo, completamente 
satisfactoria.

Consideraciones finales: Estos organismos a un 
año escaso de su creación pueden definir la actividad 
desplegada en su vida de relación con los organis
mos de su dependencia, en la siguiente forma:

i9 Con los Distritos Militares, las tareas se han 
desarrollado normalmente, sin tropiezos de 
ninguna naturaleza, habiendo respondido to
do el personal en forma eficaz y correcta.

29 Con los Hospitales Militares, en lo que res
pecta al funcionamiento y relaciones de de
pendencia, como de orden administrativo, 
las actividades han sido normales.

La separación de las funciones territoriales de 
los Comandos de División de Ejército, ha permitido 
ejercer una acción directa y efectiva sobre los Distri
tos Militares, orientándose todas las tareas con uni
formidad y criterio y de acuerdo con las directivas 
impartidas por la Superioridad.

Finalmente, los estudios y tareas realizadas duran
te el año, han permitido obtener los elementos de 
juicio y experiencia necesarios que servirán para 
continuar el perfeccionamiento que impone el cons
tante desarrollo del Ejército.



Comando de Aviación de Ejército

El Comando de Aviación de Ejército, ha cum
plido normalmente el plan de trabajos del año y 
parcialmente las importantes tareas asignadas por 
el Reglamento de los Comandos Superiores en Tiem
po de Paz (R. R. M. 2 a) coordinando la acción de 
todos sus organismos en forma tal, que le han per
mitido un desarrollo armónico y eficiente.

Las diversas secciones que comprende su Estado 
Mayor desarrollaron su actividad dentro de un mar
co de estrecha colaboración, lo que permitió la con
tinuidad armónica de las tareas que a cada una de 
ellas incumbe.

La Sección Operaciones e Informaciones, ha cum
plido la parte de tareas que le asigna el Reglamento 
de los Comandos Superiores en Tiempo de Paz (R. 
R. M. 2 a).

La Sección Instrucción y Reglamentos se ha des
empeñado en un todo de acuerdo con las tareas que 
le asigna el capítulo VI del Reglamento de los Co
mandos Superiores (R. R. M. 2 a) habiendo pro
puesto entre otras cosas las modificaciones perti
nentes a los planes de instrucción de oficiales y tro
pa, programando la correspondiente al personal de 
pilotos y especialistas de aviación.
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Ha intervenido en los ejercicios 'táctico-técnicos, 
i9 y 2’ serie en El Palomar, Paraná, Córdoba y Men
doza, y en juegos de guerra operativos.

Programó el Curso de Jefes de Aviación y coope
ró en forma eficaz con los Centros de Instrucción.

Confeccionó asimismo, folletos de información de 
gran valor dentro del arma, por los temas técnicos 
de los mismos.

Ultimamente formuló el anteproyecto 2, “plan de 
estudios del Colegio Militar de la Nación”.

Las tareas que ha debido desarrollar la Sección 
Organización, Estadística y Movilización, ha cum
plimentado las tareas asignadas en el (R. R. M. 
2 a).

Confeccionó el proyecto de Organización de la 
Aeronáutica Militar y plan gradual a desarrollar en 
el periodo 1940-1944; los cuadros de organización 
de guerra de aviación, distribución de efectivos para 
1940, como así también los planes y anteproyectos 
necesarios para la movilización de la aviación.

Las actividades de la Sección Cuartel Maestre, se 
ajustan en un todo a las disposiciones insertas en 
el Boletín Militar Reservado 1304 y directivas ver
bales impartidas por este Comando.

Por medio de cuadros especiales mantuvo perma
nentemente actualizado el movimiento de aviones, 
reparaciones del material de vuelo en general y el 
cómputo de horas voladas por cada máquina.

El Servicio de Intendencia, órgano asesor de es
tas funciones, ante el Cuartel Maestre General del In
terior, ha llenado su cometido en forma ampliamente 
satisfactoria, pues a pesar de las economías que ha 
debido realizar, su desempeño en general ha sido 
eficiente.

El Servicio Sanitario de las bases y unidades, ha 
sido atendido con toda regularidad por personal de 
la Sanidad Militar, a excepción de la Base Aérea 
Militar “Coronel Pringles” que ha sido atendida por 
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dos facultativos civiles, uno de ellos el dentista, 
remunerado directamente por la unidad.

Ha existido una valiosa colaboración de los hos
pitales militares regionales y de guarnición.

El estado sanitario del personal de oficiales es ex
celente, pues a pesar de que el personal navegante 
se ve obligado a dar partes de enfermo hasta por la más 
leve afección, en razón de que sus actividades se 
desarrollan en un medio contrario a la vida fisiológi
ca, el promedio de partes de enfermo ha sido de un 
36,16 %.

En cuanto a la tropa su estado sanitario es exce
lente; el índice de morbilidad ha sido el 8,57 % más 
bajo que el año anterior.

En síntesis, el servicio sanitario no ha descuidado 
en ningún momento las delicadas funciones que a 
ella incumbe sino que por el contrario, ha arbitra
do todos los medios a su alcance para que su ac
ción fuera más eficaz y beneficiosa, ya sea por me
dio de periódicas inspecciones, circulares, conferen
cias, etc.

La Sección Central se ha desenvuelto normalmen
te, satisfaciendo ampliamente las exigencias del 
servicio.

La Sección Justicia y Legislación Aérea, ha pro
ducido en el transcurso del año 1939, trescientos 
cuarenta y ocho dictámenes y ha intervenido y asesora
do al Comando de Aviación, en numerosos asuntos, que 
no han excedido el índice medio previsible en todas las 
naciones que cuentan con esta moderna arma.

El normal funcionamiento de esta sección, se 
ha visto entorpecido por la carencia de jueces de 
instrucción del arma de aviación, ya que para la 
consideración de los accidentes de esta índole se 
requiere poseer ciertos conocimientos técnicos de la 
misma.

No obstante, el desempeño de los jueces ha sido 
satisfactorio dentro de lo exigible.
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La División Servicios Especiales de Aeronáutica, 
con sus secciones de comunicaciones, infraestructu
ra, meteorología y servicio fotográfico, este último 
creado por Orden del Día 247 (1* Parte) de ese 
Comando de Aviación, se ha desempeñado en forma 
muy eficiente, a pesar de la carencia de personal, 
que ha dificultado su labor.

La Sección Comunicaciones, órgano directivo del 
Servicio de Comunicaciones de Aviación de Ejér
cito, ha tenido a su cargo todo lo relacionado con 
las comunicaciones entre las bases aéreas y demás 
dependencias, como así también, lo que a ilumina
ción y balizamiento se refiere.

Confeccionó la reglamentación para el Servicio 
Radioeléctrico de la Aviación Militar, con lo que se 
llenó una sentida necesidad al dividir al territorio 
de la República en ocho sectores de seguridad de 
vuelo.

Actualmente se encuentra abocada a la prepara
ción de un curso teórico - práctico de radiogonio
metría para el personal de suboficiales radiotelegra
fistas.

Con motivo de la línea aérea al Sud, organizó y 
puso en servicio la red de radioestaciones secun
darias de'aeronáutica, compuesta de cinco radioes
taciones que funcionan en los puntos de la línea y 
etapas intermedias, vale decir: El Palomar - Santa 
Rosa - Neuquén - San Carlos de Bariloche y Esquel.

La Sección Infraestructura se ha dedicado espe
cialmente a la actualización de los antecedentes re
lacionados con pistas y campos de aterrizaje, con
feccionándose un álbum de los mismos, con los da
tos y características de cada uno.

Gestionó y obtuvo del Gobierno de la provincia 
de Santa Fe, las tierras necesarias para la instala
ción de una base aérea.

Las gestiones para la adquisición de un campo de 
tiro y bombardeo, se encuentran ya muy adelanta
das, aun cuando sufren un compás de espera, hasta 
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tanto sus arrendatarios cumplan los contratos que 
tienen suscriptos, con el fin de evitar grandes in
demnizaciones en el caso de proceder a su desalojo.

Se han realizado, asimismo, importantes trabajos 
en la Escuela Militar de Aviación y Bases Aéreas, 
con la intervención de la Dirección General de In
genieros previstos ya en el plan de obras a realizar 
en los años 1939- 1943, con créditos a la ley 12.576.

La Sección Meteorología, ha satisfecho eficien
temente las necesidades de la aviación, desempe
ñándose como órgano directivo eje ese servicio.

Esta sección, aparte de las tareas propios de sus 
funciones, gestionó y obtuvo que la Dirección Ge
neral de Correos y Telégrafos de la Nación, admi
tiera sin “previo pago” los telegramas que sobre el 
estado del tiempo le solicitaran las estaciones me
teorológicas de la aviación militar.

Se encuentra, asimismo, a estudio un proyecto de 
transmisión radiotelefónica del meteoro local, en 
todo el territorio de la República, lo que evidente
mente es de capital importancia para la aviación 
en general.

En base a horarios y directivas dadas por la Di
rección de Meteorología, Geofísica e Hidrología, se 
ha prestado protección meteorológica a las Compa
ñías “Pan American” y “Sindicato Cóndor".

El Servicio Fotográfico se encuentra en sus co
mienzos y se ha dictado un curso de perfecciona
miento de fotografía aérea, con dos programas dis
tintos, uno para oficiales jefes de secciones y otro 
para los especialistas fotógrafos, habiéndose des
arrollado una parte en la Base Aérea Militar “El 
Palomar” y la otra en el Instituto Geográfico Mi
litar.

La labor del Gabinete Psicofisiológico ha sido 
ardua, superando a la de los años anteriores, pues 
de acuerdo a normas reglamentarias existentes 
debió proceder a la solución y clasificación de todo 
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el personal, jefes, oficiales, suboficiales, cadetes, 
aprendices mecánicos, etc., navegantes y con obli
gación de volar.

Todos estos exámenes fueron realizados con los 
aparatos con que cuenta este Gabinete, a los que se 
agregaron, el sensitómetro de Birsch Hirschfeld, 
el psicofisiómetro de Mata y el psicoergómetro de 
Mata, los dos primeros adquiridos por el Ejército 
y el último obsequiado por su autor.

Contribuyó, en la VII Conferencia Nacional de 
Aeronáutica con 16 trabajos, sobre un total de 26 
presentados a la Sección de Medicina de Aviación.

Las Bases y Unidades Aéreas, han desplegado 
durante el año una intensa actividad, tanto en lo 
que respecta a su entrenamiento de vuelo, como a 
su preparación general, actividad que ha dado el 
resultado deseado. La actividad de vuelo suma un 
total de 31.276 horas 31 minutos, con 62.003 vuelos; 
superando así en 5.431 horas 52 minutos a las del 
año anterior.

La instrucción de la tropa, ha sido impartida de 
acuerdo a los programas y directivas impuestas por 
ese Comando, teniendo en cuenta los destinos y 
funciones que posteriormente debería llenar ese 
personal. Su preparación general y rendimiento ha 
sido ampliamente satisfactorio.

El material, tanto el de vuelo como el terrestre, es 
cuidadosamente fiscalizado y conservado, siendo 
sometido periódicamente a minuciosísimas revisio
nes, cuyo resultado es una mayor duración y ren
dimiento del material, permitiendo asimismo, dictar 
las circulares técnicas respectivas.

Escuela Militar de Aviación

Del mismo modo que en el año 1938, funcionaron 
en la Escuela Militar de Aviación dos cursos de 
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aviadores militares y dos de pilotos militares, los cua
les desarollaron normalmente sus respectivos planes 
de estudiQS.

I Curso de Aviadores Militares:

Este curso ha sido integrado por: 20 subtenientes 
del arma de aviación egresados del Colegio Militar; 
1 teniente y 8 subtenientes de las distintas armas, 
vale decir un total de 29 alumnos,

Aprobaron y pasaron al segundo curso 28 oficiales.
Los alumnos han dedicado durante el año gran 

atención y empeño tanto en las clases teóricas como 
en las prácticas, lo que ha permitido obtener un 
rendimiento excelente durante el año escolar.

II Curso de Aviadores Militares:

El curso inició sus clases el día 6 de marzo de 
1939 y estuvo integrado por 15 oficiales, 14 proce
dentes del I curso y 1, que había sido separado el 
año anterior.

Durante su desarrollo se ha puesto de manifiesto la 
dedicación de los alumnos, con lo que se han podido 
obtener resultados altamente satisfactorios.

Recibieron el título de “aviadores militares” 13 
oficiales.

I Curso de Pilotos Militares:

Este curso estuvo integrado por 41 suboficiales 
de las distintas armas, incorporados en diferentes 
fechas, procedentes de los cuerpos y seleccionados 
rigurosamente. Además, fueron incorporados a este 
curso 2 soldados conscriptos de la clase bajo bandera.

En este curso la instrucción teórica fué impartida 
en la misma forma que en el segundo curso de pilo
tos y abarcando en su programa las mismas mate
rias, y si bien su incorporación tardía dificultó en 
parte su desarrollo, el entusiasmo puesto de mani
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fiesto por alumnos y profesores permitió compensar 
dicho contratiempo. De los suboficiales pasaron al 
II Curso 39 y en cuanto a los dos soldados mencio
nados, ambos recibieron el título de “Piloto Militar 
de la Reserva”.

II Curso de Pilotos Militares:

Este curso inició sus clases teóricas también el 6 
de marzo de 1939 estando constituido por 32 sub
oficiales reclutados el año anterior, de los cuales egresa
ron como pilotos militares 19 suboficiales.

El curso comprendió la enseñanza de 9 materias 
teóricas y 3 prácticas que abarcaron 'conocimientos 
fundamentales, lo que permitirá asegurar su eficaz 
desempeño en las unidades de guerra a que serán 
destinados a su egreso de esta Escuela.

Vuelo instrumental y nocturno.

Además de la instrucción normal del instituto 
fué. agregada en el corriente año la instrucción de 
vuelo a instrumental y nocturno, bajo la dirección 
del Capitán del Ejército de los Estados Unidos de 
Norte América D. Elwood R. Quesada.

Participaron en el Curso de vuelo nocturno, 6 ofi
ciales del cuadro permanente y 13 oficiales alumnos 
del II Curos de Aviadores Militares.

El resultado de ambas instrucciones fué el más 
satisfactorio por cuanto, sin inconvenientes de nin
guna naturaleza, la totalidad llenó plenamente las 
exigencias establecidas.

Instrucción de oficiales.

La instrucción de oficiales del Instituto, se ha des
arrollado concordante con la orientación que fijan 
las “Normas para la Instrucción del Ejército”.



— 147 —

Otras consideraciones.

En el corriente año la Escuela ha podido mante
ner el grado de disciplina que corresponde al Ins
tituto en su doble carácter de enseñanza terrestre 
y aérea.

La conservación de los edificios y las instalacio
nes fijas de la Escuela, ha sido mantenida duranté 
el ejercicio en perfectas condiciones.

El servicio sanitario se ha efectuado normalmen
te y en forma satisfactoria habiéndose observado 
una vigilancia estricta en lo que respecta a la ali
mentación del personal.

Escuela de Aplicación de Aviación

La Escuela de aplicación de aviación, ha llenado 
plenamente la finalidad perseguida por la Superio
ridad, al disponer la iniciación y prosecución de di
versos cursos, que han aumentado en forma muy 
apreciable los conocimientos de la especialidad.

Se han aumentado en forma considerable los vue
los al exterior a base de vuelo instrumental y noc
turno, lo que demuestra la experiencia adquirida en 
los cursos realizados.

El hecho de haberse computado un total de 9.143 
hs. 45 min. de vuelo, de las cuales 722 hs. 10 min. 
lo han sido en vuelos nocturnos, en todos los tipos 
de máquinas, deja ver claramente que la actividad 
desplegada por la Escuela de Aplicación ha sido in
tensa y provechosa.

El desempeño del cuadro de profesores de vuelo 
(oficiales y suboficiales), ha sido óptimo, pues sus 
aptitudes se han acrecentado con relación a los años 
anteriores, poniendo en evidencia su eficacia en la 
impartición de la enseñanza de vuelo.
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Grupo de Observación N° 1

El personal navegante incorporado al grupo, ha 
realizado durante el año, vuelos de adaptación en 
el material del Grupo, aviones Junkers K. 43 y Ju. 
52, Focke Wulf (bi y monomotor) y Fairchild.

Se impartió la instrucción de aterrizaje a instru
mental; se efectuaron vuelos radiogoniométricos y 
se trabajó asimismo en levantamientos aerofotográ- 
ficos, todo ello con buenos resultados.

Estudió y preparó la línea aérea al Sud, que ac
tualmente funciona bajo su dirección, cumpliendo 
sus vuelos con toda regularidad y llenando con ello, 
una necesidad sentida en los territorios del Sud.

Además de las tareas y trabajos precitados, coo
peró con el Centro de Instrucción de Artillería en 
la Pampa de Olaen, con la Agrupación Antiaérea 
en la práctica de tiro sobre paracaídas arrojados 
desde el avión, tiro sobre manga remolcada y tra
bajos de proyectores y de aparatos escuchas noctur
no, con el Colegio Militar de la Nación, etc., ha
biendo cumplido todas sus comisiones con el má
ximo de eficacia.

Impartió un curso de vuelo instrumental en el 
aparato “Link” a 29 pilotos civiles (reserva de avia
ción) del Aero-Club Argentino.
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Comando de Defensa Antiaérea

Respondiendo a la necesidad de atender a las pre
visiones de todo orden que rigen la defensa antiaé
rea del Ejército en campaña y del propio territorio 
de la Nación, se creó por Decreto N* 32.749, del 2 
de junio de 1939, el Comando de Defensa Antiaérea.

Simultáneamente se creó, dependiente de este Co
mando, el “Centro de Instrucción Antiaéreo”, al que 
se subordinó como sección tropas del mismo, a la 
Agrupación Antiaérea. Por no haber sido necesario 
durante este año, no se le dió forma al Centro de Ins
trucción Antiaéreo.

La labor de este Comando en sus siete meses de 
existencia ha sido la siguiente:

i9 Organizar su propia plana mayor, la que ha 
quedado constituida así:

Ayudantía, con Mesa de Entradas y Salidas.

I División (Defensa).

II División (Protección).

29 Elevó a la consideración de la Superioridad un 
esbozo general de las necesidades de guerra 
para la defensa antiaérea, con el plan indis
pensable para lograr dentro de un período de
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diez años, el pie de paz mínimo indispensable 
para satisfacer esas necesidades.

39 Estudió la creación de unidades de artillería 
antiaérea y realizó gestiones para obtener en 
la Provincia de Santa Fe la donación de un te
rreno para cuartel y campo de tiro anexo, para 
la primera unidad de esta especialidad a esta
blecerse en el interior del país.

49 Ha preparado el Capítulo XIX, “La Defensa 
Antiaérea Territorial”, del Reglamento de los 
Comandos Superiores (R. R. M. 2), en el que 
se contempla la organización de este servicio 
en la zona del interior durante la paz, la movi
lización y la guerra.

59 En lo que respecta a protección, se han redac
tado ocho folletos que serán elevados a la Su
perioridad, en tiempo oportuno.

69 Con la colaboración de los Comandantes de 
Región Militar, se ha preparado un índice de 
los objetivos que en orden de importancia pue
den interesar a la aviación enemiga, dentro 
del territorio de la Nación y se ha previsto la 
instrucción del personal de las futuras reser
vas en el servicio de vigilancia aérea con carác
ter obligatorio y permanente en todos los cuar
teles (B. M. N9 3536, 2* Parte).

79 En lo referente a la fiscalización de la instruc
ción de la única unidad de esta especialidad, 
este Comando ha asistido a las inspecciones 
correspondientes a los períodos de instrucción 
individual, de batería y de grupo y a la cam
paña de tiro y ejercicios finales, formulando 
en cada caso, las observaciones tendientes a 
corregir deficiencias y alentando con palabras 
de estímulo el entusiasmo y empeño que en 
todas circunstancias caracterizó el esfuerzo de 
jefes, oficiales, suboficiales y soldados.
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AGRUPACION ANTIAEREA

Por Superior Resolución del 22 de diciembre de 
1939, Boletín Militar Reservado N9 1506, se creó la 
2* batería antiaérea de cañones 7,65 cm., con la que 
para el año 1940 el Cuerpo Pesado de la Agrupación 
Antiaérea ha quedado organizado.

La instrucción impartida tuvo como finalidad dar 
al personal un dominio técnico y práctico del mate
rial e instrumental antiaéreo tan completo como 
es necesario para poder batir con seguridad, rapidez 
y decisión los objetivos aéreos, habiéndose alcan
zado resultados altamente satisfactorios.

Instrucción de oficiales: Fueron desarrollados ín
tegramente los programas tácticos y técnicos plan
teados, alcanzándose a poner al corriente a los nue
vos oficiales de la unidad sobre las características de 
los distintos materiales antiaéreos. El buen resulta
do obtenido se puso de manifiesto en la campaña de 
tiro realizada en la Estancia “Juan Gerónimo” de 
Monte Veloz, F. C. S.

Instrucción de suboficiales combatientes: Ella fué 
impartida de acuerdo a las “Normas para la Instruc
ción del Ejército”, y a fin de obtener un mayor pro
greso en la instrucción profesional y general, se exi
gieron exámenes de competencia para optar a los 
grados inmediatos superiores, de conformidad a los 
programas preparados por la unidad.

Instrucción de la tropa: Se impartió de acuerdo a 
las “Normas para la Instrucción del Ejército”, al
canzándose un sobresaliente pie de instrucción.

Campaña de tiro y ejercicios finales: Se realiza
ron en la Estancia “Juan Gerónimo” de Estación 
Monte Veloz, F. C. S., donde a pesar de las lluvias 
y nieblas se cumplió un amplio programa de tiro 
diurno y nocturno.
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Material de guerra: Se tiró por primera vez con 
el material liviano con excelente resultado. En los 
trabajos nocturnos se utilizaron los proyectores mo
delo 1938, con escuchas facilitados por el Comando 
de Aviación de Ejército, en forma altamente satis
factoria.

Alojamiento: El Cuartel de la Agrupación es an
ticuado, por lo que ha sido necesario hacer obras 
de adaptación, realizadas unas por la Dirección Ge
neral de Ingenieros y otras por el comando de la 
misma agrupación.

Material de tracción motorizada: El material con 
que cuenta la unidad es insuficiente en cantidad; 
se ha previsto su aumento para el año 1940.



Centros de Instrucción

De acuerdo con la nueva organización dada al 
Ejército a fines de 1938, las inspecciones y escuelas 
de armas se refundieron formando los Centros de 
Instrucción de Infantería, de Caballería, de Arti
llería, de Ingenieros y de Montaña, todos depen
dientes directamente del Inspector General del Ejér
cito, con excepción del Centro de Instrucción de 
Caballería que lo es por intermedio del Comandan
te de Caballería de Ejército.

Estos centros están destinados a colaborar di
rectamente con el Inspector General del Ejército, 
en cuanto se relacione con los distintos cursos que 
los jefes y oficiales deben realizar en el progreso de 
la carrera como medio de perfeccionar su prepa
ración, a la vez que adquirir la orientación que ha de 
imprimirse a la instrucción de las tropas y la prepa
ración de reglamentos de las distintas armas, expe
rimentación de materiales, etc.

La organización de los Centros de Instrucción, la 
confección de los respectivos planes de estudio y la 
conveniencia de regularizar la situación de los jefes 
y oficiales que habían excedido el tiempo dentro del 
cual deben realizarse los cursos, determinaron una 
intensa labor durante este primer año de existencia.
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En síntesis los Centros de Instrucción menciona
dos desarrollaron durante el año fenecido, las si
guientes actividades:

Centro de Instrucción de Infantería

El Centro de Instrucción de Infantería fué crea
do por S. D. de fecha 7 de diciembre de 1938, por 
considerarse necesario dar al Ejército una estructu
ra orgánica que responda a las exigencias de la gue
rra moderna y al estado de progreso alcanzado por 
el país en general.

Conforme a lo dispuesto por la Superioridad, en 
el mes de marzo se realizó con éxito y bajo la di
rección del Director del Centro de Instrucción, un 
curso especial de comandantes de infantería (cargo 
de coronel), con el objeto de fijar la orientación y de
terminar los objetivos a alcanzar en la instrucción 
del año militar y, a la vez, propender por un mejor 
conocimiento de los problemas inmediatos relati
vos al adiestramiento militar, una colaboración di
recta más amplia, entre dichos comandos y el de 
la división de ejercito correspondiente.

Los cursos regulares iniciaron sus tareas en el 
mes de julio con el Curso B, de Jefes, de una dura
ción de cuatro meses, en el cual participaron vein
tiún mayores, con la finalidad de completar la pre
paración teórico - práctica de los participantes y acre
ditar condiciones para el comando del regimiento. 
Igual duración que el anterior tuvo el Curso C, de 
Tenientes ios., en el cual participaron trece oficiales 
y cuyo objeto es completar la preparación profesio
nal del futuro capitán, comprobar y asegurar la 
posesión de aptitudes para el comando de la com
pañía.

Los ejercicios finales se realizaron en la zona 
comprendida entre Bahía Blanca y. el Río Colorado, 
cuyo terreno ofrece características muy variadas 
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(médanos, elevaciones, monte bajo, etc.) y que por 
su difícil practicabilidad obligó a poner en juego 
todos los recursos disponibles, lo que proporcionó 
enseñanzas sumamente interesantes y experiencias 
sobre equipo y posibilidades de arrastre del ganado.

Con la base de los importantes efectivos del Regi- 
gimiento N9 4 de Infantería Escuela, dependiente 
del Centro de Instrucción y la colaboración eficaz 
de comandos y tropas de la 2* División de Ejército, 
Aviación Naval, Aviación Militar y Aviación Civil 
de Bahía Blanca, se realizaron ejercicios continua
dos de marchas, de estacionamiento, de seguridad y 
de combate de armas combinadas, en situaciones lo 
más aproximadas a la realidad y se ha acreditado una 
vez más la eficacia de los trabajos, que con incesante 
afán de perfeccionamiento realizan los comandos y 
unidades del Ejército.

Revista y Biblioteca del Suboficial

Adscripta al Centro de Instrucción de Infantería 
funciona la Revista y Biblioteca del Suboficial, pu
blicación de carácter profesional destinada a elevar 
el nivel intelectual del cuadro de suboficiales. Ade
más del. número mensual, edita seis obras anuales 
de carácter pofesional o histórico, en cuya selección 
se pone especial atención.

Con la autorización correspondiente, se proyecta 
editar durante el año 1940 la “Historia de San Mar
tín” e “Historia de Belgrano”, obras completas del 
General D. Bartolomé Mitre.

El elevado número de suscriptores (9.650), de
muestra el interés que existe en el Ejército por la 
citada publicación.

Centro de Instrucción de Caballería

Creado el Centro de Instrucción de Caballería por 
Decreto N9 18.813, inserto en Boletín Militar Reser
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vado N9 1357, y a fin de dar cumplimiento a lo es
tablecido por el mismo; se procedió a organizar sus 
distintas secciones, quedando constituidas al ini
ciarse el año militar y luego, se dió comienzo a las 
tareas propias de cada una, bajo la dirección del 
Comandante de Caballería de Ejército.

Mediante una labor metódica e intensiva, se des
arrollaron los programas correspondientes a los 
cursos B, de jefes y C, de tenientes ios. de acuerdo 
con lo fijado en los boletines militares Nos. 11.118 
y 3502, primera y segunda parte respectivamente. 
Los resultados logrados en la preparación de los 
alumnos de los distintos cursos, han satisfecho las 
exigencias establecidas para los mismos.

Además de las tareas que sucintamente acaban 
de expresarse, el Centro de Instrucción de Caballe
ría, con su Plana Mayor y secciones cursos y tro
pas, participó activamente en los ejercicios finales; 
conjuntamente con la 1* División de Caballería y 
V Brigada del arma, con resultados satisfactorios.

Por intermedio de la Sección Trabajos Hípicos, 
se inició la difusión de ideas modernas sobre arte 
ecuestre, destinadas a uniformar la escuela nacio
nal de équitar, tanto en el ambiente militar como 
en el civil. Finalmente esta misma sección orga
nizó las pruebas hípicas anuales, las que fueron un 
acabado exponente de la preparación de nuestros 
oficiales y el adiestramiento de sus caballos para 
afrontar con éxito las rudas exigencias a que son 
sometidos en los concursos militares anuales, co
mo preparación indispensable para vencer los obs
táculos que ofrece la vida en campaña.

Para realizar las distintas tareas que se han cum
plido en el año que fenece, ha sido menester solu
cionar muchos inconvenientes, propios de un orga
nismo de reciente creación.

Si durante el primer año el Centro de Instrucción 
de Caballería, ha podido cumplir en forma satisfac
toria sus complejas tareas, es de esperar que con la 
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experiencia recogida y anulados gran parte de los 
factores que obraron en su contra, en el futuro lle
nará con toda amplitud su delicada misión.

Centro de Instrucción de Artillería

El Centro de Instrucción de Artillería ha cumpli
do su primer año de existencia desarrollando ínte
gramente el plan de trabajos que se había propuesto, 
correspondiente en ello, como parte preponderante, 
la realización de los Cursos B y C, de Jefes y Te
nientes ios., respectivamente.

El Centro, por su reciente creación y su poca ex
periencia al respecto, debió confeccionar su plan ge
neral de trabajos y sus programas de detalle, a base 
de previsión, procurando responder a la importante 
misión que debe llenar en la instrucción del arma 
y para la cual ha sido creado. Por los resultados al
canzados, que fueron puestos en evidencia con ab
soluta claridad en la campaña final de tiro en la 
Pampa de Olaen (Córdoba), aquellas previsiones 
respondieron ampliamente a su finalidad, dejando 
enseñanzas valiosas para el futuro del Centro, que 
podrán ser aprovechadas ya en el funcionamiento 
del corriente año.

Se pudo comprobar así, entre otros puntos, que 
la organización dada al Centro a base de un Regi
miento de Artillería, como unidad escuela del arma, 
con todos los materiales en uso en el Ejército y con 
medios más completos, ha sido prevista con todo 
acierto, tanto, que para el año siguiente no se ha 
introducido ninguna modificación de importancia. 
En esa unidad escuela, los alumnos de los cursos 
tuvieron siempre en sus manos el elemento básico 
de trabajo para sus actividades prácticas, que es 
fundamental para cursos de aplicación, como son 
los que corresponden al Centro.
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Ha mantenido también el Centro, la preparación 
y revisión de los reglamentos del arma y la organi
zación de las unidades de artillería, como órgano 
asesor del Estado Mayor General del Ejército; es 
dable descontar que, en pocos años, el arma de 
artillería habrá alcanzado el grado eficiente que ne
cesita, para llenar su misión y, a la vez, la unifor
midad que es imprescindible dentro del Ejército.

Concurrieron al Curso B, 15 jefes de los diferen
tes regimientos de artillería y al Curso C, asistieron 
11 tenientes ios.

Por otra parte se ha trabajado intensamente en 
lo referente a organización, tanto de paz como de 
guerra, y se efectuaron las rectificaciones corres
pondientes a los cuadros de organización de guerra 
y, en especial, sobre la nueva organización de las 
Planas Mayores de artillería, poniéndolas a tono con 
las exigencias del nuevo reglamento de tiro.

En lo que se refiere a reglamentos del arma, gran
de ha sido la tarea realizada. Dado los nuevos ma
teriales de artillería, sus nuevos alcances, métodos 
de tiro, etc., fué necesario proceder a la revisión de 
todos los reglamentos, especialmente el de tiro, ba
sada en la experiencia de ejércitos extranjeros y 
propia. Aparte de la experiencia en los cuerpos, el 
Centro, con mayores medios y recursos, podrá ex
perimentar el nuevo reglamento de tiro, que es fun
damental para el arma y llegar así, después de tres 
o cuatro años, a conclusiones prácticas y en concor
dancia absoluta con nuestras posibilidades.

Centro de Instrucción de Ingenieros

Las actividades desarrolladas durante el año 1939 
por este Centro han sido intensas, relativas a orga
nización, preparación de reglamentos y realización 
de los cursos de especialización, así como también 
la de tramitar gran cantidad de expedientes.
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Al igual que en los demás Centros de Instrucción, 
se han realizado los Cursos B de Jefes y C de Tenien
tes ios. El primero de ellos se efectuó en Concep
ción del Uruguay, desde el 4 de septiembre al 21 
de octubre y participaron en él 6 mayores. El se
gundo se realizó desde el 15 de julio al 31 de agos
to en Campo de Mayo, alrededores y San Nicolás, 
y contó con la participación de 5 tenientes primeros.

Este Centro de Instrucción desarrolló sus ejer
cicios táctico-técnicos de conducción y empleo de 
compañía y batallón de comunicaciones y de zapa
dores pontoneros, en la zona de Concepcción del 
Uruguay (Provincia de Entre Ríos), para lo cual 
contó con los efectivos de la Agrupación N9 1 y el 
Batallón N9 3 de Comunicaciones y Agrupación N9 
2 y Batallón N9 3 de Zapadores Pontoneros. Las 
ejercitaciones realizadas revelaron un marcado pro
greso, muy especialmente, en lo referente a la con
ducción táctica y operativa de las unidades de Co
municaciones y Zapadores que han intervenido.

Los jefes del Curso B y los tenientes ios. del 
Curso C, en los trabajos que han realizado en el 
terreno, han demostrado por sus órdenes y resolu
ciones tomadas, que día a día, entre las tropas es
pecialistas, se afianza el verdadero concepto de una 
definida unidad de doctrina en la conducción y em
pleo de esta arma.

Asimismo, cabe citar que en dichas maniobras, 
los materiales de zapadores y comunicaciones fabri
cados en el país, que habían sido provistos el año 
próximo pasado por la repartición respectiva, han 
tenido un comportamiento excelente; las radioes- 
taciones de onda larga y corta, a pesar de los gran
des estáticos de la zona, han funcionado bien, pu- 
diendo comunicarse con las guarniciones más ale
jadas del país acusando un rendimiento perfecto; los 
camiones de reconocimiento incorporados a las pla
nas mayores de los batallones de zapadores ponto
neros han dado muy buenos resultados; y que las
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experiencias prácticas de la compañía de zapadores 
pontoneros transportada sobre camiones, aceleraron 
las construcciones de puentes.

Centro de Instrucción de Montaña

Las tareas desarrolladas por este Centro de Ins
trucción durante su primer año de existencia fue
ron acomodadas dentro de los escasos recursos que 
contó y del poco personal. No obstante ello, se han 
realizado algunas experiencias que, indudablemen
te, resultan de gran utilidad para el perfecciona
miento de la instrucción y la organización de las 
tropas, entre las cuales se señalan las siguientes:

Deslizador para el transporte del material de 
artillería sobre campos cubiertos de nieve;

Nuevo modelo de mochila para el transporte de 
ametralladora y munición de infantería a la 
espalda;

Transporte de tropas y ganado de montaña, so
bre camiones;

Transporte de munición de artillería encajo
nada, a lomo, en las columnas ligeras de gru
po;

Albardas y cargas para el transporte de mate
rial de zapadores pontoneros, a lomo.

Estas experiencias, son fundamentales para la es
pecialidad y sólo después de realizar nuevos ensayos 
se podrá continuar perfeccionando lo relativo a la 
organización.

Como medio de acrecentar los conocimientos y 
estimular el trabajo de especialización de los jefes, 
oficiales y suboficiales, este Centro de Instrucción 
obtuvo de la Superioridad la autorización para edi
tar una revista, que comprende trabajos de colabo
ración del personal de montaña y publicaciones so
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bre actividades o reglamentaciones de otros países, 
preferentemente relacionados con la instrucción.

Realizó además este Centro de Instrucción, el 
primer Curso de Especialización, al que concurrie
ron 16 oficiales del grado de teniente y subteniente 
de las diversas unidades.

El Curso duró dos meses y medio, tiempo en el 
que se impartió una instrucción eminentemente prác
tica, relativa a los conocimientos sobre actividades 
de montaña, durante las diversas épocas del año, in
clusive los trabajos sobre terrenos de alta montaña 
cubiertos de nieve o hielo. Actuaron de profesores 
oficiales de la sección tropa del Centro de Instruc
ción y del mismo Centro, que por sus conocimientos 
y experiencia están considerados especialistas.



Academia de Estado Mayor del Ejército

Durante el año 1939 la Academia de Estado Ma
yor del Ejército ha desenvuelto normalmente su 
plan de enseñanza, dando preferencia al estudio, 
análisis y consideración de las cuestiones propias de 
las funciones de estado mayor o de aquellas relacio
nadas con él. La colaboración decidida y entusias
ta de los profesores, ha permitido alcanzar la finali
dad que la Dirección se propuso, sin inconveniente 
alguno y, por otra parte, la dedicación al trabajo 
y disciplina de los oficiales alumnos ha sido un fac
tor preponderante, concurrente al aprovechamiento 
de los estudios realizados en el año.

Las clases se iniciaron el día 9 de marzo con la 
presencia de 99 alumnos, llamados a seguir los tres 
cursos de la Academia (30 del Curso I, 48 del Cur
so II y 21 del Curso de Estado Mayor), de los cuales 
suspendieron sus estudios por razones de salud un 
oficial del Curso de Estado Mayor v dos del Cur
so II.

Los exámenes escritos finales se realizaron du
rante los días comprendidos entre el 28 de octubre 
y el 10 de noviembre y a continuación tuvieron efec
to las pruebas prácticas finales de cada Curso en 
los lugares que a continuación se expresan: los Cur
sos II y de Estado Mayor, efectuaron un viaje de 
servicio de estado mayor y de instrucción táctica y
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operativa, en la provincia de Corrientes y el Curso I, 
llevó a cabo un viaje de instrucción táctica en la 
provincia de Buenos Aires, zona de Pilar.

Después de dichas pruebas, los alumnos realizaron 
una serie de visitas de instrucción a grandes repar
ticiones militares, escuelas de armas, unidades de 
tropa y establecimientos industriales y civiles, a 
fin de apreciar objetivamente los trabajos de los mis
mos y su funcionamiento.

Al clausurarse el año de estudios, éste arrojó el 
siguiente resultado: del Curso de Estado Mayor re
cibieron diploma de “Oficial de Estado Mayor” 13 
oficiales; diploma de “Ayudantía Superior” 5 oficia
les y “Certificado de Egreso” 2 oficiales; del Curso 
II pasaron al Curso de Estado Mayor 27 oficiales y 
obtuvieron “Certificado de Egreso” 18 oficiales; y 
del Curso I pasaron al Curso II 27 oficiales y 3 apro
baron el Curso.

Asimismo en cumplimiento de lo dispuesto por la 
Superioridad, ha funcionado en el corriente año, ane
xo a la Academia, el Curso “C” de Tenientes ios., de 
todas las armas, realizándose dos de estos cursos con 
una duración de cuatro meses y medio cada uno.

El primero de ellos inició las clases el día 15 de 
febrero y las terminó el día 30 de junio, siendo lla
mados a realizarlo 42 oficiales. El segundo período 
se desarrolló desde el 15 de julio hasta el 30 de no
viembre, participando 56 oficiales. Además, se in
corporaron 3 oficiales del ejército boliviano, que 
concurrieron como oyentes en el primer período y 
como alumnos en el segundo.

Ajustándose a las normas generales establecidas 
por la Superioridad y a las Directivas impartidas 
por la Dirección, ambos cursos se desarrollaron nor
malmente dentro de una orientación práctica y emi
nentemente aplicativa, alcanzándose resultados sa
tisfactorios.
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La enseñanza fué complementada con varias con
ferencias entre ellas dos alusivas a la conmemora
ción de la indepedencia de las repúblicas de Brasil 
y Chile, respectivamente.

En el mes de junio la Dirección General de In
genieros dispuso la habilitación del nuevo edificio, le
vantado en el emplazamiento del demolido en 1938, 
contiguo a los Servicios y con frente a la avenida 
Luis María Campos. El nuevo local responde am
pliamente a las necesidades de la enseñanza pero 
debe ser completado con algunas nuevas dependen
cias y locales para los Servicios.

Por último, debe mencionarse que durante el co
rriente año, la designación de Escuela Superior de 
Guerra fué cambiada por la de Academia de Estado 
Mayor del Ejército y que, además, la dirección del 
instituto sometió a consideración de la Superiori
dad un proyecto de reglamento y de Prescripciones 
para la Enseñanza.



Colegio Militar

Este año el Colegio Militar inició sus cursos nor
males (I, II, III, IV y V Años) el 16 de marzo y en 
cuanto a las clases de los cursos acelerados, de avia
ción, éstas dieron comienzo en la misma fecha las 
del primer curso y el 16 de agosto las del segundo.

Los planes de estudio e instrucción, tanto para 
los cursos normales como para los acelerados de 
aviación, pudieron cumplirse totalmente. El único 
inconveniente que se subsanó con la prolongación 
de las clases de los cursos regulares, fué motivado 
por el viaje del Batallón de Infantería a la Repú
blica del Brasil, dispuesto por Superior Decreto in
serto en el Boletín Militar N9 11195, i- Parte. Estos 
planes, tanto el normal como el confeccionado para 
los cursos acelerados de aviación, no ocasionaron 
transtorno alguno en el dictado de las distintas ma
terias que comprenden, y su eficacia ha sido com
probada por el alto grado de aprovechamiento evi
denciado por los cadetes en los exámenes finales.

Las clases de los cursos generales fueron clausu
radas el 10 de noviembre y las del primero y segun
do curso acelerado de aviación, el 22 de julio y 13 
de enero de 1940, respectivamente, pasándose de 
inmediato —en cada caso— a la realización de los 
exámenes de fin de curso y período de ejercitacio- 
nes prácticas finales.
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Egresaron como subtenientes 134 cadetes, entre 
los que se incluyen cuatro cadetes peruanos.

El período individual se desarrolló desde el 15 de 
marzo hasta el 15 de septiembre. Se dió cumplimien
to en forma total a los planes de intrucción en In
fantería, no obstante el tiempo que demandó la pre
paración necesaria para el viaje que efectuó el Ba
tallón de Infantería a la República del Brasil, entre 
el 29 de agosto y el 14 de septiembre, que redujo el 
tiempo disponible.

La Agrupación Montada, cumplió normalmente 
el período.

Los cadetes que se incorporaron directamente al 
III Año de Aviación (Superior Decreto inserto en 
el Boletín Militar N9 3408, 2* Parte), cumplieron 
normalmente el periodo individual, desde el 22 de 
marzo, fecha de su incorporación, hasta el 15 de oc
tubre.

El desarrollo de la instrucción se llevó a cabo en 
la plaza de ejercicios del Instituto y sus alrededores.

Para el tiro de escuela con fusil y pistola, se uti
lizaron los Polígonos de la Sociedad Italiana de 
Tiro a Segno, con sede en El Palomar y el polígo
no del Liceo Militar “General San Martín”, éste 
último también para el tiro de ametralladoras pe
sadas y fusil ametrallador.

Asimismo se empleó el polígono que el Centro de 
Instrucción de Infantería, posee en Campo de Mayo, 
para armas portátiles (amt. pes., fus. amt. y pistola).

Para el tiro de combate, los distintos cursos uti
lizaron la Plaza de Tiro de Campo de Mayo.

El período de subunidad se desarrolló entre el 
16 de septiembre y el 10 de noviembre, completán
dose la instrucción del período individual e inician
do los de subunidad sin inconvenientes.

A continuación de los exámenes finales que ter
minaron el 21 de noviembre (excepto para los cur
sos acelerados de aviación), se cumplió un período 
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de ejercitaciones prácticas entre el 23 de noviem
bre y el 24 de diciembre, que se desarrolló en la 
Provincia de Córdoba (Valle de Calamuchita).

Las subunidades de Infantería cumplieron sin in
convenientes sus planes diarios de trabajo practi
cándose todas las actividades de las tropas en cam
paña, incluso el transporte por medios motorizados.

La Batería de Artillería, que también practicó 
transportes por medios motorizados, cumplió sin 
inconvenientes los ejercicios de tiro que se habían 
preparado, en un campo próximo al vivac.

El escuadrón de Caballería, además del plan nor
mal de ejercicios de tiro y combate, realizó una 
marcha hasta la localidad de Santa Rosa, para com
pletar la instrucción de servicio en campaña.

Estas dos unidades de la Agrupación Montada 
realizaron las marchas de concentración y descon
centración, desde la ciudad de Córdoba al vivac, 
por sus propios medios, en tres etapas: Córdoba- 
Bañero Público, Bañero Público-Anizacate, Aniza- 
cate-Vivac.

La compañía de Ingenieros se trasladó en vehícu
los automotores a Concepción del Uruguay, aloján
dose en los cuarteles de la Agrupación N9 2 de Za
padores Pontoneros. Trabajó en la construcción de 
puentes reglamentarios y de circunstancias, trasbor
dos y demás trabajos propios del arma en la plaza 
de aguas de la citada unidad.

Los cadetes de la especialidad de Comunicaciones 
trabajaron también en los alrededores de Concep
ción del Uruguay. La compañía cumplió en su to
talidad el plan de trabajos que se había planeádo.

La escuadrilla Aeronáutica, excepto los cursos ace
lerados, que continuaron el desarrollo previsto, cum
plió su labor en la Base Aérea “El Palomar”, tras
ladándose diariamente a la misma desde el Cole
gio-
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Los planes propuestos se cumplieron sin novedad.
La instrucción de oficiales se llevó a cabo en for

ma satisfactoria, cumpliéndose los programas y di
rectivas fijados por la Superioridad.

Durante el transcurso del año, la disciplina se 
mantuvo en forma excelente, produciéndose aisladas 
faltas graves, que no afectan en absoluto los princi
pios fundamentales que rigen la educación militar 
de los cadetes.

Se ha continuado y completado con elementos 
propios las obras, de acuerdo a las necesidades sur
gidas en la ocupación del nuevo edificio, al tener 
una mayor experiencia sobre su capacidad y adap
tabilidad.

El servicio sanitario desarrolló sus actividades 
normalmente no registrándose estado epidémico al
guno, como así tampoco de mortandad.

El servicio administrativo se ha desenvuelto con 
toda normalidad.



Escuela Superior Técnica

Este año, los oficiales candidatos al ingreso a 
esta Escuela realizaron previamente un curso pre
paratorio de tres meses de duración, a partir del día 
20 de noviembre de 1938. Participaron del mismo 
21 oficiales de los cuales ingresaron al Instituto, 
previo examen, 19 de ellos.

Los cursos regulares se iniciaron el día 11 de 
marzo, siendo precedidos, para los alumnos de 3’ y 
49 año, por un período de 20 días hábiles de práctica 
en talleres y laboratorios del Estado y Particulares.

Las clases se iniciaron con un total, en los cuatro 
años de estudio, de 47 oficiales alumnos.

Durante la impartición de las clases, la Dirección 
prestó especial atención a la realización de trabajos 
prácticos complementarios de los conocimientos teó
ricos adquiridos en las aulas. Estos trabajos se cum
plieron, por lo general, en horas de la tarde, no sólo 
en los laboratorios de este Instituto, sino también en 
los de la Facultad de Ciencias Exactas, Físicas y Na
turales, cuyas autoridades han prestado su más am
plia colaboración a los fines señalados.

Como fruto halagador de este acercamiento entre 
la Escuela y los institutos docentes civiles cabe des
tacar la realización de algunas conferencias pronun
ciadas en ellos por ingenieros militares profesores de 
la Escuela. Una de ellas tuvo lugar en la nombrada
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Facultad sobre el tema: “La Fotogrametría y su 
aplicación en el levantamiento de la carta del país”. 
Otro de los profesores militares fué requerido por la 
Universidad de Córdoba para disertar sobre “orga
nización industrial”. Ambas conferencias tuvieron 
señalado éxito contando con la presencia de desta
cados profesores universitarios.

La Dirección de la Escuela ha estimulado además 
la realización de trabajos científicos de carácter mi
litar por los profesores civiles del instituto.

En este aspecto es de notar un meritorio trabajo 
sobre “El efecto giróscopo de los proyectiles”, pre
sentado y leído en la Facultad de Ingeniería por un 
destacado profesor civil como trabajo de incorpo
ración a la Academia de Ciencias Exactas, de la 
cual había sido nombrado miembro.

Las clases se dieron por finalizadas el día 28 de 
octubre, comprobándose en los exámenes finales 
que tuvieron lugar a continuación el excelente apro
vechamiento logrado por los oficiales alumnos.

Como se expresa anteriormente, a partir del día 
20 de noviembre, los alumnos de i9, 29 y 3er. año rea
lizaron una serie de visitas de instrucción a diver
sos establecimientos industriales. Los de i9 y 29 año 
cumplieron además una campaña topográfica en los 
alrededores del instituto. La duración de estas ac
tividades fué de 20 días hábiles.

Durante dicho período, los oficiales de 49 año rea
lizaron, presididos por el Subdirector de la Escuela, el 
viaje final de estudios al norte del país, cumpliendo 
un plan de visitas a importantes establecimientos 
industriales, yacimientos mineros y petrolíferos, usi
nas hidroeléctricas, obras viales y férreas, etc. Al 
regreso del citado viaje estos oficiales expusieron 
sus trabajos prácticos finales, desarrollados duran
te todo el año sobre temas de aplicación militar.

El día 15 de diciembre se dieron por terminadas 
las actividades normales de la Escuela. Egresaron 
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de 49 año 7 oficiales que han sido propuestos a la 
Superioridad para obtener el título de Ingeniero Mi
litar.

Consecuentemente con la experiencia realizada este 
año, y visto el excelente resultado obtenido, el 20 de no
viembre se iniciaron las clases del Curso Prepara
torio para el ingreso a primer año de 1940, con la 
participación de 41 oficiales.



Escuela de Suboficiales “Sargento Cabral”

Las 1.800 solicitudes presentadas este año para 
el ingreso a la Escuela de Suboficiales “Sargento 
Cabral”, ponen de relieve, una vez más, el marcado 
interés que prima en nuestros jóvenes ciudadanos 
para incorporarse al instituto que provee el perso
nal de suboficiales a todas las unidades de las dis
tintas armas y especialidades del Ejército.

Respecto a la selección de los candidatos, es gra
to destacar que año tras año mejora notablemente 
la preparación de los mismos, lo que contribuye en 
grado sumo a facilitar la labor de la comisión exa
minadora y asegura un mayor rendimiento en los 
futuros suboficiales, que después de realizar los dos 
cursos de la Escuela, se incorporarán a las unidades 
como colaboradores de los oficiales en la instrucción 
y educación del soldado.

Con el fin de brindar la oportunidad de ingresar 
al Instituto a los candidatos del interior del país, a 
principios de 1939, y siguiendo con el procedimiento 
de años anteriores, se dispuso que la comisión exa
minadora se trasladara a varias ciudades capitales 
de provincias a objeto de someter a los mismos a 
las exigencias reglamentarias previas a dicho ingreso.

Como siempre, el personal de conscriptos proceden
tes de las filas del Ejército fué admitido preferente
mente considerando que este personal tiene ya co-
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nocimientos militares adquiridos en los cuerpos de 
donde proceden, y que debido a ello han demostrado 
una dedicación y entusiasmo destacables para la 
carrera de las armas.

Los cursos de la Escuela comenzaron con un total 
de 590 aspirantes efectivos y 80 agregados, distri
buidos en la siguiente forma:

ler. Curso: 400, de los cuales 12 repetían año. El 
13 de marzo, pasaron al 2° curso (N9 75 del Regla
mento de la Escuela), 72 aspirantes, quedando en el 
ler. curso 328 aspirantes.

29 Curso: 270, a los que se sumaron los 72 que 
pasaron del ler. curso, continuando así el 29 curso 
con 342 aspirantes.

Al finalizar el año 1939, egresaron con el grado 
de cabo 319 aspirantes, que se incorporaron a las 
unidades en la siguiente proporción:

Infantería................................................................... 137
Caballería................................................................... 56
Artillería..................................................................... 74
Zapadores Pontoneros............................................. 24
Comunicaciones......................................................... 28

El desarrollo de los cursos fué normal, cumplién
dose totalmente el plan de estudios establecido por 
la Dirección de la Escuela dentro del horario co
rrespondiente.

El programa de instrucción, tanto en el primero 
como en el segundo curso, se cumplió totalmente, 
habiéndose terminado con los ejercicios finales de 
costumbre, desarrollados satisfactoriamente en los 
alrededores de Gualeguaychú (Entre Ríos).

La instrucción de oficiales se cumplió de acuerdo 
con los puntos de vista impartidos por la Inspección 
General del Ejército para el corriente año.

En cuanto a los planes de enseñanza para el ler. 
y 29 curso se ha tenido presente el criterio del año 
anterior, dentro del cual se ha podido formar sub
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oficiales con preparación intelectual suficiente para 
su buen desempeño en las filas del Ejército.

La orientación en las materias militares fué, en 
el primer curso, formar buenos ejecutores y en el 
segundo, ejecutores y conductores de fracciones 
menores, poniéndose, igualmente, especial cuidado 
en la formación de buenos educadores del soldado.



Liceo Militar “General San Martín”

El 3 de abril de 1939 fué inaugurado el Liceo Mi
litar “General San Martín”, creado el 8 de enero de 

1938 (S. D. N9 123.276) con el nombre de “Colegio 
Nacional Militar” y cuya denominación definitiva 
fué objeto del Superior Decreto N9 22.202, del 20 de 
enero de 1939 y del Superior Decreto N9 28.026, del 
i9 de abril del mismo año.

En su primer año de existencia, el Liceo Militar 
“General San Martín” ha desarrollado una labor 
intensa de organización y de orientación de sus fun
ciones, definiendo los rumbos a seguir en el cum
plimiento de su misión.

La prédica equivocada de algunos órganos perio
dísticos ha inducido en error a gran parte de la po
blación, acerca de la finalidad del instituto, preten
diendo erigirlo en una escuela preparatoria de las 
de reclutamiento de oficiales del Ejército y la Ar
mada, en lugar del establecimiento militarizado de 
enseñanza secundaria, que el Poder Ejecutivo ha 
instituido, con el fin militar primordial de mejorar 
la calidad del oficial de reserva.

La orientación impresa al instituto se ha ajustado 
a las disposiciones contenidas en su reglamento or
gánico (R. R. M. 89). El favor de la población del 
país ha consagrado ya la conveniencia del institu
to creado.
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Profesores:

La provisión de las cátedras se realizó previo con
curso de antecedentes profesionales y personales, 
analizados y clasificados por los tribunales expre
samente dispuestos y regulados en sus funciones 
por el reglamento orgánico del instituto.

Se presentaron al concurso de competencia 486 
candidatos; en la selección se dió preferencia al pro
fesor profesional, formado en los institutos nacio
nales destinados a tal fin.

El cuerpo de profesores asi constituido ha dado 
resultados excelentes, pues, a pesar de la deficiente 
preparación básica de gran parte de los alumnos, al 
cabo del año no ha habido ninguno reprobado y los 
aplazos apenas han alcanzado al 2,5 %, mientras que 
las calificaciones definitivas superiores a nueve pun
tos pasaron del 6 % del total.

La asistencia y puntualidad de los profesores han 
sido excelentes, pues sólo ha habido que anotar un 
0,87 % de inasistencias ampliamente justificadas, so
bre un total de 5.523 clases y dos llegadas tarde (una 
tres minutos y otra cinco minutos).

En todas las materias se cumplieron los respec
tivos programas y se dictaron algunas clases de 
repaso.

Dando pruebas de un alto espíritu pedagógico 
y de cuerpo, los profesores que disponían de tiem
po dictaron un gran número de clases complemen
tarias, fuera de horario, para los alumnos atrasa
dos de cualquiera de las divisiones.

Alumnos:

Se incorporaron 280 al Curso I, previo reconoci
miento médico y examen de ingreso, a los que se 
presentaron 850 aspirantes.

A pesar de haber concurrido 35 jóvenes con 29 
año aprobado, 202 con ler. año aprobado y el resto 
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con 69 grado aprobado, el nivel medio de califica
ción alcanzado en los exámenes de ingreso (5,457 
puntos) acusó una preparación básica poco favora
ble. De los alumnos de enseñanza secundaria sólo 
aprobaron las pruebas de ingreso (correspondientes 
a la instrucción primaria) : 12 de 2’ año y 85 de ler. 
año.

Dichas pruebas fueron tomadas en forma regla
mentaria, por profesores normales designados por 
el Ministerio de Justicia e Instrucción Pública y 
bajo severa fiscalización de las autoridades del ins
tituto.

De conformidad con las disposiciones reglamen
tarias, la edad de los alumnos, al incorporarse, ha 
oscilado entre 13 y 16 años; habiendo resultado las 
siguientes proporciones:

De 16 años, el 8,93 %.
De 15 años, el 17,86 %.
De 14 años, el 34,28 %.
De 13 años, el 28,93 %.

De ellos, aprobaron el Curso I :

El 9,06 % de los alumnos de 16 años.
El 17,29 % de los alumnos de 15 años.
El 33,74 % de los alumnos de 14 años.
El 39,91 % de los alumnos de 13 años.

Funcionaron 8 Divisiones del Curso I, con un má
ximo de 35 alumnos por división.

Educación militar, moral y física:

De acuerdo con las estipulaciones reglamentarias 
pertinentes, la instrucción impartida al Curso I en 
el Cuerpo Militar, persiguió fundamentalmente pro
pósitos educativos y de disciplina, es decir: incul
carles hábitos de orden, de respeto a los símbolos 
de la patria y de obediencia al superior, al mismo 
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tiempo que se fortalecía su cuerpo, se orientaban sus 
cualidades varoniles y se fomentaba el espíritu caba
lleresco.

En consecuencia, la instrucción militar sólo com
prendió orden cerrado (sin armas), ejercicios físi
cos e instrucción teórica general. La instrucción de 
orden cerrado se limitó a lo indispensable para dar 
aspecto marcial al alumno; los movimientos de con
junto no pasaron de la sección.

La educación física comprendió la gimnasia edu
cativa y correctiva, atletismo de escuela y deportes; 
estos últimos, aunque dirigidos científicamente, con 
carácter de entrenamientos.

La instrucción teórica general se redujo a nocio
nes de organización y educación militar.

La educación moral se especializó en lo relativo a 
corrección en el lenguaje, en los modales y en el 
vestir; aseo personal; orden y cuidado de los libros, 
útiles, vestuario y enseres individuales y de los de
más; respeto al prójimo; educación sexual. Los re
sultados alcanzados han sido muy satisfactorios, 
según se desprende de las manifestaciones de apro
bación que ha merecido el comportamiento de los 
alumnos, dentro y fuera del establecimiento.

Educación escolar:

No se ha limitado a la instrucción científica del 
plan de estudios; ha contribuido, también y en for
ma muy especial, a la educación moral del alumno.

Con tal fin, se exigió al alumno una severa dis
ciplina en el aula; orden y pulcritud en sus traba
jos, en sus bancos y en sus útiles; corrección y res
peto hacia sus profesores y preceptores; cumpli
miento del deber, etc.

Para desarrollar la paciencia, el espíritu de ob
servación, la iniciativa, el sentimiento de la propia 
capacidad, el método, la precisión, etc., de los alum
nos, se trazó y desarrolló la primera parte (carto- 
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nado) de un “plan de educación manual”, que será 
continuado en los cursos subsiguientes, con traba
jos en madera y en hierro.

En lo relativo a instrucción científica, se aplicó 
el “plan de estudios” formulado por el Departa
mento de Instrucción Pública y establecido por Su
perior Decreto N9 22.625, del 23 de enero de 1939, 
para este Liceo Militar.

Este “plan de estudios” contiene diferencias im
portantes, con respecto al que se halla en vigor en 
los colegios nacionales; entre ellas se destacan: la 
subdivisión de los estudios secundarios en un ci
clo de “liceo” (4 años) y otro de “bachillerato” (2 
años); la reunión de la historia y geografía, que se 
dictan y consideran como una sola asignatura, a 
fin de establecer una perfecta coordinación en el 
estudio de ambas ciencias; la inclusión de la zoolo
gía y botánica en el primer año y la reforma de 
la enseñanza del castellano, francamente dirigida 
hacia las formas prácticas.

Estas innovaciones obligaron a un serio estudio de 
los programas de las diversas asignaturas, cuya re
dacción fué necesario ajustar al referido plan, es
tableciendo una nueva sucesión de tópicos, aumen
tando o disminuyendo la importancia o la exten
sión de otros, agregando o suprimiendo determina
dos conceptos y principios a inculcar, realizando, 
en una palabra, un nuevo ordenamiento y una nue
va dosificación de los conocimientos a adquirir por 
los alumnos, de acuerdo con los objetivos y tiempos 
de estudio estipulados en el plan.

Esta tarea fué realizada por la Regencia de Es
tudios, con la colaboración de los profesores de las 
respectivas asignaturas. Para la interpretación exac
ta del plan de estudios se requirió y obtuvo la pre
sencia de uno de los inspectores de enseñanza que 
intervinieron en su redacción.

El desarrollo de los programas de ciencia y le
tras fué normal; las clases de idiomas extranjeros, 
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dibujo lineal, dibujo natural y música coral se ini
ciaron con dos meses de atraso, por haberse demo
rado, por causas de fuerza mayor, la designación 
de los titulares de las respectivas cátedras.

Los exámenes bimestrales, cuatrimestrales y fi
nales fueron elegidos de manera de abarcar los pun
tos más importantes de los programas estudiados.

Las importantes diferencias existentes en el plan 
de estudios del instituto, con respecto al de los co
legios nacionales, crearon serias dificultades a los 
alumnos promovidos al curso subsiguiente, que qui
sieron incorporarse a los segundos, a pesar de la re
solución de equiparación de estudios dictada por el 
Ministerio de Justicia e Instrucción Pública el 2 de 
diciembre de 1939 (expediente N’ 1389-G. 81). Ta
les dificultades serán mayores en lo sucesivo si no 
se establece un mismo plan de estudios para todos 
los establecimientos destinados a formar bachille
res.

Sanidad:

El Servicio Sanitario del instituto ha tenido a su 
cargo las siguientes funciones:

Reconocimiento médico y odontológico de los 
aspirantes a ingreso, clasificándolos según sus 
condiciones físicas.

Confección de una “ficha médica individual”, 
previo estudio detallado de los antecedentes, 
exámenes clínicos, radiográficos y de labo
ratorio.

Clasificación de los alumnos según su edad fi
siológica e indicación del régimen de vida, de 
acuerdo con dicha división.

Indicación del menú, teniendo presente el con
sumo calórico, la edad de los alumnos y las 
actividades de los mismos, cada día de la 
semana.



— 185 —

Prescripción de regímenes especiales de alimen
tación para alumnos obesos, delgados, consti
pados, etc., a fin de normalizar su organismo.

Prescripción de correctiva y vigilancia sanitaria 
de las clases de ejercicios físicos.

Estudio inmuno-biológico del estado de recep
tividad para las principales enfermedades in
fecciosas y su vacunación en casos necesarios.

Enseñanza de la defensa de la salud, mediante 
conferencias y conversaciones individuales: 
higiene de los distintos aparatos y de la pu
bertad, insistiéndose en los problemas en que 
la higiene aparece vinculada con el sexo y la 
moral.

Vigilancia médica de las actividades del alum
nado, a fin de evitar todas las causas posibles 
de enfermedad.

Reconocimiento médico y odontológico perió
dico de los alumnos.

Prescripción de medicamentos y tratamientos 
para el mejor desarrollo de ciertos alumnos.

Tratamiento médico y odontológico de enfer
mos (personal militar, civil y de alumnos).

Locales:

El instituto funciona provisionalmente en la ma
yoría de los locales desalojados por el Colegio Mi
litar, en el viejo establecimiento de San Martín (F. 
C. C. A.).

Para su entrega al Liceo Militar, estos locales 
fueron parcialmente refeccionados por la Dirección 
General de Ingenieros, habiendo quedado a cargo 
del instituto el aseo de los mismos y la conserva
ción y reparación constante de sus viejos edificios 
y de sus servicios demasiado deficientes.

De acuerdo con las características especiales del 
instituto, los locales disponibles sólo permiten el 
alojamiento y las actividades de 525 alumnos, mo
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tivo por el cual, a partir de 1941 será necesario tras
ladar el establecimiento a locales más amplios y 
completos, so pena de suspender la incorporación 
de nuevos contingentes, hasta tanto se disponga 
de ellos.

Administración:

El presupuesto de gastos y recursos del institu
to permitió un funcionamiento normal de la com
pleja administración del mismo.

El estado proveyó 21 becas y 11 medias becas; 
los alumnos medio-becados y pensionistas satisfa- 
cieron sus respectivas cuotas.

La Dirección General de Administración proveyó 
oportunamente los elementos de comedor, cocina y 
cama requeridos.

El vestuario para los alumnos ha tropezado con 
la grave dificultad del crecimiento excesivo de la 
mayoría de ellos. En muchos casos fueron insuficien
tes las medidas tomadas en previsión de sucesivos 
agrandamientos de las prendas, debiendo procederse 
al reemplazo de las mismas y hasta de uniformes 
completos.

A los alumnos se les provee un uniforme de cuar
tel (birrete, capote, blusa garibaldina, pantalón lar
go y botines), un uniforme de salida (gorra, capote, 
chaquetilla de invierno, chaquetilla de verano, pan
talón largo y zapatos) y un uniforme de gimnasia 
(camiseta, pantalón corto, medias y zapatillas). Ade
más, ropa interior, útiles de aseo, libros y útiles es
colares.

Seguridad:

En la organización del instituto está prevista una 
“sección tropas”, a base de una compañía de infan
tería. Mientras ello no se incluya en la “Distribu
ción de Efectivos del Ejército” la i* División de 
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Ejército provee la seguridad del establecimiento, me
diante el envío de un destacamento que se releva 
quincenalmente.

Asimismo, la i* División de Ejército facilita se
manalmente una banda de música para las ceremo
nias de la “formación de la tarde” y, para otros ac
tos y festejos, cada vez que se le solicita.



“Fondo de Creación de la Caja de Retiros 

y Pensiones Militares del Ejército 

y de la Armada”

El Poder Ejecutivo en diversas oportunidades expre
só el propósito de someter a consideración del H. Con
greso, un proyecto de ley de Caja de Retiros y Pen
siones Militares del Ejército y de la Armada que fué 
remitido en el año 1925 y el mismo, actualizado, el 4 
de setiembre de 1933, sancionándose la legislación del 
vigente “fondo de creación” que rige desde el i9 de 
enero de 1934 por el Art. 52 de la Ley 11.821 (Pre
supuesto General de la Nación para 1934), hasta tan
to se dicte la ley respectiva de la Caja.

El artículo de ley citado (Art. 52 de la Ley 11.281) 
pasó a ser en la ordenación de la ley complementaria 
permanente de presupuesto (Ley 11.672) el artículo 12 
para 1934, 49 para 1935, 76 para 1936, 114 para 1937, 
134 para 1938 y 163 para el ejercicio de 1939. Sus dis
posiciones fueron idénticas en todos los años, excepto 
lo establecido en el inciso g) que prescribía el aporte 
del 3 % de los sueldos, retiros y pensiones afectados 
por la escala de rebajas de sueldos del Art. 9 de la Ley 
11.821. Ese recurso quedó derogado a partir del i9 de 
enero de 1936 por el artículo 11 de la Ley 12.344.

Los fondos para retiros y pensiones militares cons
tituidos con el aporte del 5 % mensual a cargo de todo
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el personal militar en actividad del Ejército y de la Ar
mada y paralelamente el 5 % a cargo de la Nación, con 
el 5 % mensual de los retiros y pensiones decretadas 
a partir del 1’ de enero de 1929, con los intereses de los 
capitales constituidos, etc., al 31 de diciembre de 1939 
tuvo el siguiente acrecimiento:

m$n.

31 ■ XII ■ 1934 4.724.201.77
31 ■■ XII ■• 1935 17.416.825.26
31 ■■ XII •■ 1936 27.171.898.35
31 •■ XII ■- 1937 35.204.724.29
31 - XII ■ 1938 45.831.896.27
31 - XII ■ 1939 57.403.924.—

Consecuente con los propósitos mencionados el 14 de 
junio de 1939 tuvo entrada en la H. Cámara de Dipu
tados el proyecto de ley de la “Caja de Retiros y Pen
siones Militares del Ejército y de la Armada” remiti
do por el Poder Ejecutivo y como anexo a él se elevó 
a su consideración la sección “Hogar Militar y Naval”.

Por el proyecto de ley el “fondo de creación” sería 
sancionado en “Caja” contribuyendo anualmente con 
la suma base de $ 2.000.000 m/n., más el producido de 
los intereses de los aportes del ejercicio anterior, dedu
cidos previamente los gastos de administración y has
ta tanto la Caja pueda hacerse cargo del monto total 
del aumento del Anexo J. Esta anualidad de la “Caja” 
que solivia al Anexo J, en base al aumento anual pro
mediado del mismo y en virtud del capital actual y apor
tes que se hacen que solventa en esa cantidad del costo 
de los retiros y pensiones militares, quedaría financia
da en el año 1962, fecha en que se contará con el aporte 
total del 26 % representado por el 5 % personal, 5 % 
a cargo del Estado y el 16 % producido de los intereses 
del capital acumulado, pues aquel 26 % es el costo me
dio de los retiros de acuerdo a los cálculos establecidos 
y que serán nuevamente estudiados y actualizados.

Por el segundo anteproyecto se financiaría la adqui
sición de la casa vivienda para el personal militar com
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prendido en las disposiciones de la “Caja” con los be
neficios del seguro decreciente sobre la hipoteca y el 
régimen de amortización acumulativa desde el i % has
ta el 4 % que extinguirá el préstamo hipotecario entre 
36 y 16 años respectivamente.

En cumplimiento con lo dispuesto en el N9 y de la Re
glamentación del “fondo de creación” el Directorio del 
mismo sesionó normalmente y consideró con preferen
te atención los despachos referidos precedentemente, 
además de otros asuntos, siendo los principales:

i9 El aporte especial del 10 % solamente establecido 
para los egresados de escuelas e institutos milita
res, se condicionaba a la circunstancia de que el 
ascenso o nuevo cargo estuviera conferido con el 
egreso de una escuela o instituto. Las altas de ci
viles en la categoría de tropa están consideradas 
en el inciso a) del N9 17 de la Reglamentación con 
el aporte del 10 % del primer mes de sueldo de su 
nuevo grado o cargo, e idéntica prescripción para 
los egresados de escuelas e institutos militares. Co
mo en ellas no están contemplados los soldados 
oficinistas, aspirantes de administración y sani
dad, categorías creadas con posterioridad a la 
aprobación de la Reglamentación en vigencia y 
siendo equitativo incluir por analogía, también a 
los soldados y aprendices cuando su cambio de 
grado o categoría, importe promoción al grado 
de suboficial, se resolvió el S. Decreto 41.906 del 
19 de setiembre de 1939 que prescribe:

“Sustitúyase el inciso a) del N9 17 de la Regla- 
“mentación del Fondo de Creación de la Caja de 
“Retiros y Pensiones Militares del Ejército y de 
“la Armada, aprobada por el Decreto 45.515 del 
“18 de julio de 1934 por el siguiente:

“Importe del 10 % del primer mes de sueldo de 
“su nuevo grado o cargo a los egresados de las es- 
“cuelas o institutos militares, a los que ingresen 
“como personal subalterno de la Armada o en la 
“categoría de tropa en el Ejército; al personal de 
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“tropa que asciende a la categoría de oficial y al 
“personal militar de aprendices, aspirantes y sol- 
“dados al ser promovidos a la categoría de sub- 
“oficial”.

29 El N9 41 de la Reglamentación imponía solamente 
la relación del Directorio con la Contaduría Gene
ral de la Nación para la rendición de cuentas y 
movimiento de fondos; considerando que los De
partamentos de Guerra y Marina con quienes el 
Directorio tiene dependencia y vinculación de in
tereses se resolvió el S. Decreto 53.544 que deter
mina :

“Sustitúyase el N9 41 de la Reglamentación del 
“Fondo de Creación de la Caja de Retiros y Pen- 
“siones Militares del Ejército y de la Armada, 
“aprobada por Decreto N9 45.515 del 18 de julio 
“de 1934, por el siguiente:

“N9 41. El Directorio del “Fondo” elevará 
“mensualmente a los Ministerios de Guerra y Ma- 
“rina un balance-financiero de la Institución al 
“cierre de cada mes de conformidad con lo pres- 
“cripto en el N9 10, inciso b), de esta Reglamen- 
“tación y rendirá cuenta semestralmente a la Con- 
“taduría General de la Nación del movimiento de 
“fondos confiados a su custodia”.

39 El Directorio efectuó nuevas gestiones para con
seguir resolución favorable en los siguientes 
asuntos:

a) Modificación del N9 37 de la Reglamentación 
para que el aporte del Estado sea depositado en 
títulos avaluados al precio oficial de cotización, 
porque haciéndose a la par implica un perjui
cio anual de $ 600.000 m/n. en los recursos del 
“Fondo” y porque la citada disposición regla
mentaria está en pugna con la prescripción de 
ley.

b) Restitución de la suma de $ 318.982,75 m/n. 
(al 31-XII-1939) producido de los intereses no 
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devengados en su oportunidad por los aportes 
que fueron entregados después de la fecha que 
establece el N5 * * * 9 36 de la Reglamentación;

59 El presupuesto de la Institución ha sido estudia
do detenidamente para las justas remuneraciones 
en concordancia con la responsabilidad de las fun
ciones y antigüedad de los empleados, que puede 
ser resuelto por existir margen disponible en las 
asignaciones reglamentarias para estos gastos.
También se estudió la posibilidad de crear una aso
ciación mutual en beneficio de los empleados de la 
Institución. Estos asuntos se considerarán prefe
rentemente en el próximo ejercicio para obtener
una solución favorable.

c) Reintegro de la importante suma de pesos 
1.033.148,51 m/n. que fuera retenida en el 

año 1936 conforme a la tesis de que el inciso g) 
(escala de rebaja de sueldos) para el ejercicio 
de 1935 debió ser del 1 % y no del 3% es
tablecido categóricamente en el Art. 49 de la 
Ley 11.672, edición 1935.

El Directorio en virtud de los fundamentos legales y 
las razones de justicia y equidad que le ampara espera 
que esos asuntos se resuelvan favorablemente.

49 Para elaborar el material estadístico de interés pre
sente y futuro y realizar los cálculos de actuali
zación de la Institución, se formó la sección esta
dísticas iniciándose de inmediato las tareas para 
establecer los siguientes renglones: evolución del 
Anexo J, desde su iniciación, altas y bajas de re
tiros y pensiones militares, valorizadas, extinción 
de los mismos, edades de los fallecidos, etc.
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Comisión Revisora de Pensiones Militares

La Comisión Revisora de Pensiones Militares ha 
proseguido con el ritmo de trabajo del año anterior, 
dando idea de ello el monto de los expedientes estudia
dos y elevados a consideración de los Ministerios de 
Guerra y Marina, con sus correspondientes proyectos 
de decretos y resoluciones.

Fueron elevados a la superioridad, en total, 223 
expedientes, distribuidos en la siguiente forma: 115 
de la Ley N9 4707; 26 de la Ley N9 4856; 60 de la 
Ley N9 11.293; de Ia Ley N9 11.412; 3 de la Ley 
N9 11.471 y 2 de la Ley N9 162; siendo, del total de 
éstos, informados favorablemente 143, por ajustar
se a derecho las respectivas pensiones concedidas 
y encontrarse las tramitaciones y documentación de 
cada uno sujetas a todas las prescripciones legales 
y reglamentarias; en 37 se aconsejaba su archivo 
en la Contaduría General de la Nación, por falleci
miento de las beneficiarías; en/Q fueron aumentadas 
las pensiones por encontrase equivocadas las liquidacio
nes practicadas por la Contaduría General de la Na
ción, como asimismo, y por similar causa, fué rebajado 
el haber de pensión en otros 12 expedientes; 4 fueron 
elevados a la Secretaría del Ministerio de Guerra acon
sejando se dejara sin efecto la pensión por no corres
ponder y, finalmente, en 18 se indicaba distintos pro
cedimientos a seguir.
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Se evidencia, por medio de estas cantidades, que la 
Comisión ha mantenido el progresivo aumento de la
bor alcanzado en el ejercicio del año anterior, perseve
rando en la distribución de trabajo y método de trami
tación adoptado hasta el presente, el más indicado para 
acortar en lo posible las largas demoras y dilatados pla
zos que emplean las autoridades civiles en contestar 
consultas y evacuar informes, autoridades con las que 
esta Comisión Revisora, por la índole especial de su mi
sión, mantiene casi de continuo relaciones administra
tivas.

De los Obispados y Justicia Civil, Subintendencias 
de las distintas Regiones, Reparticiones Militares, Re
gistros Civiles de las personas, etc., se ha obtenido una 
completa y mutua colaboración, a objeto de diligenciar 
la numerosa y complicada documentación requerida en 
muchísimas oportunidades, trámites éstos que insumen 
largo tiempo por las dificultades con que se tropieza 
para obtener datos y referencias, casi siempre muy an
tiguos y que resultan de imprescindible necesidad para 
comprobar personerías invocadas, comparaciones de fe
chas, antecedentes de los causantes, etc., tratando siem
pre de evitar el más mínimo error en estos diligencia- 
mientos.

Los expedientes elevados a los Ministerios de 
Guerra y Marina, con informes favorables y sus co
rrespondientes proyectos de decretos y resoluciones ad
juntos, fueron en su totalidad con las documentacio
nes completadas al máximo y encuadradas en la forma 
más estricta, dentro de todas las prescripciones que so
bre la materia existen en leyes civiles y militares y sus 
correspondientes reglamentaciones.

A tal fin, se procedió a corregir o sustituir actuacio
nes, requiriendo, cuando ello ha sido necesario, las pre
sentaciones de nuevas partidas de registros civiles o 
eclesiásticas para comprobar, con la más exacta pro
piedad, el fehaciente carácter de las distintas persone
rías invocadas, luego de someterlas a detenidos estudios 
para comparar la exactitud de nombres y fechas, la 
efectividad de los servicios militares prestados por los 
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causantes, como asimismo el carácter de tal de los 
“Guerreros de la Independencia”, “Guerreros del Pa
raguay” y “Expedicionarios al Desierto”, datos éstos 
obtenidos con la eficaz cooperación de la Dirección Ge
neral del Personal, Estado Mayor General del Ejército, 
Archivo General de la Nación, Archivos Provinciales, 
etc.

La Secretaria reunió así la más completa informa
ción sobre datos, aclaraciones y antecedentes históricos, 
imprescindibles para el más severo y minucioso estudio 
de las actuaciones, proporcionando a los señores Vo
cales la necesaria documentación a fin de abrir juicio 
en base a la más absoluta verdad y llegar al acta de 
elevación de cada expediente para informar al P. E., 
en forma terminante y clara, sobre el derecho que asis
te a cada pensionista al goce del beneficio que disfruta 
y, no siendo así, aconsejar el procedimiento a seguir 
para regularizar situaciones anormales, en la forma 
más rápida y menos onerosa para el Estado.



Auditoría General de Guerra y Marina

La labor de esta Auditoría General ha aumenta
do considerablemente con relación a la del año an
terior (4.565 expedientes en 1938, contra 5.339 en 
1939), 1° Que no obstado para que se la haya 
cumplido con toda regularidad.

Es digna de mención la circunstancia de que ese 
aumento se haya producido en expedientes relati
vos a asuntos orgánicos y administrativos, dismi
nuyendo en forma apreciable, en cambio, el número 
de asuntos de justicia militar, que arroja las siguien
tes cifras.

Año 1938
„ 1939

Ejército Armada Total

1.235 245 1.480
1.149 244 1.393

Es interesante hacer resaltar que, particularmen
te en los delitos que afectan la disciplina y el servi
cio, se ha alcanzado la apreciable disminución, co
mo lo demuestra el siguiente porcentaje:

Insubordinaciones............................... 16.2 %
Abuso de autoridad............................ 30 „
Desobediencias .......................................60 „

Si se considera que ya el año 1938, marcó un ín
dice muy bajo, en el renglón de estos delitos, se lie— 



ga a la conclusión por demás halagadora de que la 
disciplina, tanto en el Ejército como en la Armada 
se halla en un pie inmejorable de estabilidad.

Desde comienzos del año se notó un notable au
mento en expedientes de solicitudes de acogimiento 
a los beneficios de la ley 11.412, de pensión a los 
descendientes de Guerreros de la Independencia.

Esta Auditoría General, empeñada en evitar la 
concesión de beneficios ilegítimos, tropezó siempre 
en su gestión con la reiterada jurisprudencia de los 
tribunales federales de la Capital que, llamados a 
interpretar la ley de acuerdo a sus términos litera
les, no pudo salvar por medio de los recursos lega
les a su alcance, la imprevisión legislativa.

Al amparo de esa jurisprudencia, nació una ver
dadera industria de pensiones de la ley 11.412 y or
ganizaciones especialmente montadas recorrieron, 
no sólo el territorio de la República sino que tam
bién el de los países vecinos, en busca de descendien
tes de Guerreros de la Independencia, ciertos o pre
suntos, a fin de obtener la consabida pensión.

Por ello fué que el número de expedientes de la 
ley 11.412, a diez años de su sanción, aumentó en 
vez de disminuir, como era lógico esperar.

Ante la imposibilidad de poner coto a estos pedi
dos que amenazaban obligar a pagar fuertes sumas 
anuales a personas en su mayoría no residentes en 
el país, esta Auditoría General se dirigió a la Supe
rioridad significando la necesidad de lograr la san
ción de una ley aclaratoria que diera remedio a la 
grave situación que se planteaba.

Esas gestiones dieron origen a un proyecto de ley 
que se remitió al H. Congreso, sancionándose la ley 
12.613 que ha restringido a sus justos límites, los des
medidos beneficios que acordaba la ley 11.412.

En otro orden de cosas, durante el año 1939 se ha 
procedido al estudio y revisión de la Reglamentación
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de Justicia Militar (R. L. M. 2 a), confeccionándose 
un proyecto que se encuentra actualmente a estudio 
de la Superioridad.

Movimiento general

Guerra Marina Totales

Expelientes tramitados (incluso saldo de 1938) 4.006 733 5.339

Distribución de los expedientes:

Secretaría ..........................................................
I División 

(Asuntos Orgánicos y Administrativos)..........
II División 

(Asuntos de Justicia Militar) ...........................

5.339

492 10 502

2.965 479 3.444

1.149 244 1.393

Total: 4.606

Dictámenes expedidos en el año ................... 4.798
Expedientes de Secretaría (sin dictamen).... 502
Saldo para el año 1940 ....................................... 39

Total: 5.339

Expedientes entregados a la mano y despacha
dos con memorándumes ............................. 90

Notas de Secretaría ............................................ 460

Asuntos Orgánicos y Administrativos

Espedientes tramitados ........................................ 2.965 479 3.444

Clasificación:

Leyes Orgánicas:

Reclutamiento y Servicio ....................... 
Enrolamiento.................................................... 
Cómputo de servicios...................................  
Cuadros y Ascensos .....................................  
Retiros............................................................... 
Pensiones (Leyes 4707 y 4856) ............... 
Acumulación de Pensiones .......................

59 — 59
26 — 26

166 54 220
249 7 256
200 21 221
340 87 . 427
105 51 156
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Leyes diversas sobre pensiones:

Guerra Marina Totales
11.268 ............................................................... 22 2 24
11.293 ............................................................... 15 1 16
11.295 ............................................................... 9 — 9
11.412 ............................................................... 685 2 687

Otros asuntos:

Liquidación de haberes, pensiones viáti
cos, etc.......................................................... 449 241

Sobre modif. Leyes o Reglamentos .... 20 1
Incompatibilidades........................................ 50 —
Trámite ........................................................... 302 11
Tribunales de Honor .................................. 45 —
Varios............................................................... 223 1

690
21
50

313
45

224
Totales: 2.965 479 3.444

Asuntos de Justicia Militar

Clasificación general:

I. Naturaleza de las infracciones y clasifi
cación de expedientes:

Delitos .............................................................
Faltas .............................................................
Actas................................................................
Informaciones................................................
Prevenciones..................................................
Sumarios .........................................................

66 49 115
466 103 569
139 — 139
584 — 584
— 81 81

279 146 425

II. Resoluciones aconsejadas:

Archivos ......................................................... 93 6
Ampliaciones ................................................  129 34
Elevaciones a plena rio .................................... 36 46
Prescripciones .................................................... 55 —
Resoluciones ejecutivas (arts. 129 y 538

del Código de Justicia Militar .... 699 99
Reservar............................................................... 40 5
Sobreseimientos definitivos ......................... 51 21
Sobreseimientos provisionales ........................ 41 29

99
163

82

798
45

70
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Dictámenes emitidos anualmente desde 1906 a 1939 inclusive

Año Nnumeración de los dictámenes Total general

190(5 (8 meses) 1 al 850 850
1907 851 2.306 1.455 ।
1908 2.307 3.581 1.274 ;
1909 3.582 M 4.798 1.216
1910 4.799 V 6.266 1.467
1911 6.267 8.134 1.867
1912 8.135 W 9.809 1.674
1913 9.810 .. 11.700 1.-890
1914 11.701 13.672 1.971
1915 13.673 99 16.046 2.373
1916 16.047 y) 18.464 2.417
1917 18.465 20.253 1.788
1918 20.254 y y 22.289 2.035
1919 22.290 99 23.938 1.648 '
1920 23.939 26.060 2.121 ¡
1921 26.061 M 28.487 2.426 '
1922 28.488 31.003 2.515 !
1923 31.004 n 34.077 3.073 •
1924 34.078 37.404 3.326 1
1925 37.405 40.867 3.462
3926 40.868 n 43.807 2.939 ¡
1927 43.808 n 46.513 2.705
1928 46.514 ?? 49.336 2.822 :
1929 49.337 54.167 4.830
1930 54.168 58.605 4.437
1931 58.606 63.979 5.373 ;
1932 63.980 n 69.011 5.031 '
1933 69.012 73.571 4.559 :
1934 73.572 n 77.802 4.230 *
1935 77.803 81.122 (1) 3.219 i
1936 81.123 n 84.634 3.511 |
1937 84.635 r 88.517 3.882 ¡
1938 8.518 n 92.579 4.061 !
1939 92.580 97.378 4.798

(1) Hay que deducir 100, cuya numeración corresponde al año 1936.

Total general: 97.378



Consejo Supremo de Guerra y Marina

En el año transcurrido, el Consejo Supremo de 
Guerra y Marina ha cumplido su misión sin que ha
ya habido ninguna circunstancia especial digna de 
hacerse notar. Ha pronunciado sentencia en 51 re
cursos de los que corresponde al personal del Ejér
cito, 34 y al personal de la Armada, 17 confirmando 43, 
reformando 8 y asesorando en 44 solicitudes de indulto, 
opinando fueran concedidas 7 y denegadas 37.

En el número de recursos correspondientes al 
Ejército y en comparación con el año 1938, no ha 
habido variación en los recursos de jefes y oficiales, 
notándose una disminución de dos en el personal 
de suboficiales, y un aumento de cuatro en el per
sonal de soldados. En la Armada no hubo ningún 
proceso de oficiales, notándose una disminución de 
dos en el personal de clases y tres en el de tropa.

Durante este año se ha dado trámite a 1.768 ex
pedientes de diversa naturaleza.

La clasificación de las fichas militares de la Sec
ción Estadística Penal Militar, que se acercan a 
100.000, han aumentado este año en la misma can
tidad que los efectivos del Ejército. Esta tarea exi
gió al personal subalterno una gran dedicación pa
ra poder dar cumplimiento a la confección de las
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planillas correspondientes, cuya utilidad para las 
comparaciones con las fichas penales militares es 
indispensable a fin de que la Estadística Penal ten
ga un significado real y llene los propósitos para 
que fué ordenada.



Consejo de Guerra para Jefes y Oficiales

En el año 1939 sólo han entrado en este Consejo 
de Guerra dos sumarios para ser juzgados, circun- 
tancia que confirma ampliamente el criterio ya ex
puesto en la memoria anterior, sobre las conquistas 
alcanzadas por el cuadro de jefes y oficiales en lo 
que respecta a la ética en general.

En cuanto a las tareas judiciales de este Tribu
nal, relacionadas con el Ejército, ellas se han circuns
cripto a los dos procesos mencionados precedente
mente, instruidos a un oficial en actividad y un 
jefe y un oficial retirados. A pesar de que contra la 
sentencia dictada en uno de ellos, los acusados en
tablaron recurso de infracción de ley ante el Hono
rable Consejo de Guerra y Marina, ella fué confir
mada por dicho Tribunal Superior. El otro expedien
te fué archivado a consecuencia de no ser recurri
ble.

La inexistencia de procesos relativos a hechos 
que afectan directamente la disciplina, por ser exclusi
vos de las instituciones armadas, revela que la orienta
ción moral del Ejército está cimentada en sólidas bases 
y que día a día es mayor la compenetración del per
sonal de sus deberes y misiones, asegurando así el 
progreso siempre creciente en tal sentido.



Consejo de Guerra Permanente 
para Suboficiales y Tropa del Ejército 

(Buenos Aires)

Durante el año 1939 se ha advertido un relativo 
aumento en el número de procesos de este Consejo 
de Guerra, de los cuales la gran mayoría que se fa
llaron, fueron originados por hechos de naturaleza 
común, debido al aumento de personal, por la crea
ción de nuevas unidades y además, porque los hom
bres de la Gendarmería Nacional, se hallan sujetos 
al Código de Justicia Militar.

En cuanto a los otros delitos, es dable contem
plar con verdadera satisfacción, el síntoma halaga
dor de la reducida cantidad de los mismos y a los 
cuales no es posible escapar, dado el elevado nú
mero de conscriptos que anualmente se incorporan 
a las filas del Ejército, en razón del servicio mili
tar obligatorio y al que acuden individuos de todos 
los caracteres y temperamentos.

En resumen, puede afirmarse que, no obstante la 
labor desarrollada por este Tribunal en las diver
sas causas en que ha debido actuar, el espíritu de 
disciplina del Ejército se mantiene, con relación a 
los años anteriores, en un constante mejoramiento.



Consejo de Guerra Permanente 
para Suboficiales y Tropa del Ejército 

(Córdoba)

Es grato consignar que durante el año 1939 el 
numero de procesos en que debió emitir su fallo el 
Consejo de Guerra Permanente para Suboficiales y 
Tropa del Ejercito, con asiento en Córdoba, ha dis
minuido considerablemente con respecto a los ha
bidos en el año 1938.

En efecto, intervino en 14 procesos con 18 proce
sados mientras que en el año 1938, debió fallar en 
23 causas con 24 procesados.

La disminución de las causas falladas por este 
Consejo de Guerra pone de relieve el elevado grado 
de disciplina alcanzado en la actualidad por nuestro 
Ejército, pues precisamente este Tribunal es el que 
tiene a su cargo todas las causas instruidas en to
das las guarniciones del interior de la República.

El estudio de las causas fué realizado dentro de 
los plazos legales establecidos por la Ley, sin nece
sidad de recurrir en el plenario a la ampliación de 
las medidas probatorias antes de dictar sentencia.

De las doce sentencias llevadas en apelación ante el 
Consejo Supremo de Guerra y Marina, 11 fueron
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confirmadas por dicho Tribunal, habiendo sido re
formada la restante en cuanto al monto de la pena 
impuesta por el Consejo a-quo.

El Consejo ha celebrado 14 acuerdos extraordi
narios y 3 ordinarios y. además, se han tramitado 
520 expedientes ordinarios y 27 reservados.



Dirección General de Gendarmería 
Nacional

Con el firme propósito de dar cumplimiento a lo de
terminado en el Artículo 6o de la Ley 12.367, que dis
pone la organización de Gendarmería Nacional en el 
plazo de tres años y por otra parte, respondiendo a los 
reiterados pedidos de los pobladores de los territorios 
nacionales, que reclaman el pronto envío de fuerzas de 
esta Institución para combatir el bandolerismo, la Di
rección General no escatimó esfuerzo alguno para lle
var a la realidad una gran parte de los servicios dis
puestos por la Ley. Si bien en el presente ejercicio apa
rentemente sólo se han cubierto los territorios del Cha
co, Misiones y Formosa, con una parte de las fuerzas 
asignadas orgánicamente a los mismos, cuando se exa
mina esta obra a la luz de las múltiples y variadas ac
tividades que la Dirección General se ha visto obligada 
a realizar, para dar forma y vida al organismo recién 
creado y se analizan las dificultades naturales que tu
vo que vencer para reclutar, instruir, equipar, dotar y 
alojar al personal, se comprueba, recién entonces, que 
la etapa llevada a cabo tiene un valor fundamental, por 
cuanto constituye la parte más ardua del problema y la 
base de las posteriores. La experiencia adquirida en la 
tarea diaria, la elaboración de planes de trabajo bien 
definidos, un criterio exacto sobre la forma de dar cum
plimiento a la misión asignada, una mayor homogenei-
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dad del personal como resultado de la instrucción teó- 
rico-práctica impartida y un sano optimismo engendra
do en los primeros frutos obtenidos por la labor de vi
gilancia y seguridad, son los resultados de este periodo 
que auguran otros más felices para 1940.

Con el fin de dar unidad a la obra, la Dirección Ge
neral tomó a su cargo o dirigió directamente todos los 
trabajos y actividades realizadas. La imposibilidad de 
reclutar personal idóneo del Ejército y Armada en si
tuación de retiro en cantidad conveniente, por no en
contrarse comprendidos la mayoría de los solicitantes 
dentro de la ley y reglamentación provisoria aprobada 
por la Superioridad, obligó a la Dirección General a 
preparar y llevar a la realidad la obra con muy conta
dos colaboradores. No obstante esto, mediante un apro
vechamiento a fondo del tiempo diario útil y una inte
ligente colaboración del personal de jefes y oficiales, se 
ha podido poner en marcha, sin vacilaciones, los dis
tintos proyectos e iniciativas elaboradas, las cuales en 
gran parte hoy se encuentran en ejecución.

Secretaría General y Despacho: La Secretaría Ge
neral en su misión de colaboradora inmediata del Direc
tor General, tomó a su cargo el estudio y preparación 
de numerosos trabajos. Al mismo tiempo funcionó co
mo órgano ejecutivo de las disposiciones y directivas 
dictadas por el Director General y de enlace con las 
Inspecciones, Subinspecciones y Escuadrones. No obs
tante el cúmulo de tareas a realizar, propias de toda 
nueva Institución, ellas pudieron ser satisfechas en su 
totalidad, de acuerdo a una orden de urgencia preesta- 
tablecida y mediante la aplicación de un horario espe
cial de trabajo que abarcó las horas hábiles del día. La 
Sección Despacho íntimamente ligada por sus tareas 
a la Secretaría General, siguió el ritmo de trabajo de 
esta última, pudiendo así diligenciarse sin demora los 
numerosos expedientes entrados en el año.

Uniforme: En cumplimiento de la orden impar
tida por la Superioridad se procedió a cambiar el uni



— 217 —

forme que inicialmente fuera puesto en uso en Gendar
mería Nacional y después de ideado el nuevo por la Di
rección General, se procedió a buscar los paños y telas 
necesarias para el mismo.

Al cabo de numerosos ensayos y prolijas experiencias 
fué favorecida una casa argentina, la que confeccionó 
el paño destinado al uniforme de tropa, el que por con
siguiente, es de producción nacional. Para la confección 
del uniforme se solicitó la concurrencia de casas nacio
nales y de la Sastrería Militar, las que actualmente 
trabajan en los mismos a precios acomodados y se des
empeñan con corrección. Por lo que respecta a las de
más prendas de vestir, que el clima de cada zona im
pone, la Dirección General, desea no precipitarse en 
adquisiciones sin encontrarse perfectamente documen
tada. Por lo tanto, en estos momentos se realizan expe
riencias y demostraciones tendientes a fijar el tipo y 
clase más apropiado del vestuario y demás elementos.

Reclutamiento del personal: Para el reclutamien
to del personal se han seguido en un todo las normas 
preparadas por la Dirección General y aprobadas por 
la Superioridad. El proceso de selección por ser riguro
so, ha permitido incorporar un núcleo crecido de ciu
dadanos que a juzgar por sus antecedentes deben ser 
inmejorables; no obstante lo dicho, la facilidad con que 
se expiden los documentos de buena conducta y otros, 
se han revelado casos aislados de ciudadanos indesea
bles, los que han sido dados de baja de inmediato. Al 
personal de tropa le ha sido impartida durante el año 
una adecuada preparación militar, particularmente de 
tiro; al de oficiales, además de imponérsele un progra
ma de instrucción militar destinado a homogeneizar sus 
conocimientos, concurrió en gran parte al curso regu
lar y abreviado de Código Penal. Si bien la duración 
de este último (5 meses), es reducida, ha servido no 
obstante para darle a conocer los elementos más fun
damentales de las materias mencionadas, hasta tanto 
regularizada la incorporación y ocupados los territorios 
sea posible llevar a cabo nuevos cursos regulares. Pa- 
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raídamente, el conjunto del personal fué sometido a un 
riguroso entrenamiento físico a fin de ponerlo en con
diciones de actuar con eficacia en sus tareas policiales.

En vista de que al finalizar el año escaseaba perso
nal originario de la Capital Federal y alrededores, la 
Dirección General resolvió enviar al interior, una co
misión compuesta por un Inspector, un oficial de la Sec
ción Reclutamiento y un médico, con el objeto de incor
porar personal de las provincias. La comisión realizó 
el recorrido siguiente: Paraná, Santa Fe, Córdoba y 
Mendoza en cuyas ciudades examinó numerosos candi
datos, incorporando a los aptos.

Por otra parte, se ha facultado a los Subinspectores 
con asiento en Formosa y Misiones, para incorporar 
personal del lugar, en una proporción igual al 20 por 
ciento de los efectivos de los escuadrones a sus órdenes, 
a fin de que puedan ser utilizados como baquianos.

Sección Especial: Las primeras actividades des
arrolladas por las fuerzas de Gendarmería Nacional 
enviadas al territorio del Chaco, demostraron que era 
indispensable crear un cuerpo destinado al servicio de 
investigaciones. La tropa uniformada se hacía visible 
desde lejos, lo que favorecía la fuga de los delincuentes 
o aseguraba su ocultación a tiempo; para los procedi
mientos de allanamientos era aconsejable usar traje ci
vil y por fin la detención de las bandas que imperaban 
en el Chaco obligaban a llevar a cabo un continuo ser
vicio de espionaje en el monte, con personal avezado en 
investigaciones y vestido con el traje típico de la región.

Estas actividades, más las previsibles a desarro
llar en Misiones, con motivo del contrabando que im
pera en la zona y otras propias de los demás territorios, 
decidieron a esta Dirección General a crear la Sec
ción Especial. Bajo este título se agrupan antiguos 
empleados de investigaciones de la Policía de la Ca
pital Federal, los que puestos en funciones han evi
denciado con numerosos hechos la razón de ser de 
este servicio. Actualmente la Sección cuenta con 2 
oficiales y 14 clases, pero desde ya se advierte la 
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necesidad de aumentar el personal en razón de las 
actividades que está llamada a prestar en cumpli
miento de la misión de orden y seguridad que la ley 
encomienda a Gendarmería Nacional.

Dos cuestiones merecen señalarse al tratar es
te capítulo. Una de ellas es la necesidad de cons
tituir el cuerpo general, para que los efectivos de 
investigaciones no graviten sobre las tropas y en 
perjuicio del efectivo del cuadro de oficiales y cla
ses de éstas. La otra se relaciona con la necesidad 
de disponer de una partida para el abono de viáticos 
al personal de investigaciones y gastos inherentes 
a este servicio, cuya vida es extraordinariamente fa
tigosa y se presenta llena de peligros por Iti natu
raleza del terreno y la misión que se le encomienda.

Es menester aclarar al respecto que el personal 
de la Sección Especial trabaja de civil, no se aloja en 
cuarteles para no ser reconocido, viaja continuamen
te y debe comer en hoteles o fondas.

Debe dejarse constancia que en el escaso tiempo 
transcurrido desde su creación, el personal detuvo 
a varios delincuentes y encubridores, capturó al
gunos componentes de la banda de “Mate Cosido” 
y en un encuentro dió muerte al segundo de éste, 
llamado Ismael García.

I División (organización, instrucción e informa
ciones) : La I División colaboró muy eficazmente 
en el estudio de los numerosos problemas resultan
tes de la aplicación de la Ley 12.367, relativos a las 
materias de su incumbencia. De acuerdo con las di
rectivas impartidas por la Secretaría General, de la 
cual depende directamente, preparó: los cuadros or
gánicos de las unidades y súbunidades, el alista
miento de los escuadrones destinados a ocupar los 
territorios nacionales, el proyecto de ocupación de 
la zona militar de Las Lomitas y otros trabajos de 
importancia. En colaboración con la Asesoría Le
trada proyectó el Reglamento de Disciplina y el
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Manual del Gendarme e intervino en la preparación 
de los programas de instrucción policial-militar, para 
oficiales, clases y gendarmes. Además, es autora de 
numerosas iniciativas y proyectos los que se encuen
tran en poder de la Dirección General, tendientes 
todos ellos a satisfacer las necesidades derivadas de 
la Ley, las particularidades del servicio policial-mi- 
litar y las funciones de bienestar social que deben 
desarrollar los escuadrones.

II División (construcciones, bienestar social): Es
ta División que tiene a su cargo todo cuanto se re
fiere a construcciones y reparaciones ha realizado 
durante el corriente año una vasta labor. En efecto, 
partiendo de las directivas que le fueron dadas por 
el señor Director General, proyectó la planta de los 
cuarteles de escuadrones, subinspecciones e inspec
ciones, la que sufrió durante el año diversas modifica
ciones en procura cada vez de superar las comodi
dades concedidas a las tropas, sin perder de vista el 
costo económico de las construcciones.

El costo aproximado de los cuarteles se aprecia en 40 
millones. Esta suma deberá recabarse del Poder Eje
cutivo parcialmente o en forma global a fin de 
iniciar en 1940 el plan progresivo necesario de cons
trucciones. Le correspondió a esta División tomar a 
su cargo las reparaciones a realizarse en el ex cuar
tel del Regimiento N9 10 de Infantería de Montaña 
Reforzado cedido por el Ministerio de Guerra para 
establecer la Agrupación de Instrucción. Como las 
dependencias del mismo fueran insuficientes para 
contener los numerosos elementos adquiridos fué 
necesario completar las construcciones anteriores 
con dos grandes galpones para vehículos, tres para 
depósitos de intendencia y sanidad y una caballe
riza con capacidad para 400 animales. Al mismo 
tiempo, tomó a su cargo las ampliaciones y modifi
caciones dispuestas para el edificio que ocupa Gen
darmería Nacional en la calle 25 de Mayo y desti
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nadas a proporcionar un más cómodo alojamiento 
a las oficinas, consultorio odontológico, sala de 
rayos, farmacia, depósito de sanidad y una sala de 
espera.

Por otra parte, esta División adquirió con des
tino al arreglo de caminos un equipo de vehículos 
especialmente aprobados, tales como tractor pala, 
topadora, escarificador, rodillo y sierra de trozar. 
Para el destacamento de perforación compró di
versos camiones y mantiene en trato 2 equipos de 
perforación que debieron llegar a ésta, si la guerra 
europea no lo hubiera impedido. Además de estas 
actividades otras inherentes a su función fueron 
llenadas por esta División, cuyo jefe se trasladó en 
el mes de noviembre al territorio de Formosa para 
inspeccionar las obras que debían realizarse en la 
zona militar de Las Lomitas, en procura de propor
cionar a las tropas y familiares un adecuado e higié
nico alojamiento.

Construcciones de Cuarteles: La construcción de 
cuarteles que a la par de cómodos, higiénicos y eco
nómicos, deben responder a la formación del núcleo 
de las futuras colonias de hogar a formarse alrede
dor de los mismos, constituyó una constante preocu
pación de la Dirección General.

Después de numerosas investigaciones y compro
baciones se proyectó la construcción de los diver
sos locales propuestos para la Inspección Norte. 
Puede asegurarse que esta obra, cuyo proyecto 
ha sido dado a conocer al Ministerio de Guerra, 
será de las más completas de su tiempo. Ellas 
comprenden todo lo necesario para la vida de un 
escuadrón y de los familiares del personal, en las 
apartadas regiones de nuestras fronteras que co
rresponden ocupar y favorecer a su alrededor, el sur
gimiento de un pueblo que, además de constituir 
una avanzada de nuestra civilización y cultura sobre 
los límites geográficos, ha de substraer habitantes 



— 222 —

a los centros densamente poblados y por fin cons
tituir un jalón de nuestra nacionalidad sobre las 
tierras argentinas hoy pobladas por extranjeros. Por 
lo que respecta a la financiación de las obras, esta 
Dirección General, cree fundadamente que aun cuando 
en conjunto representan 40 millones de pesos aproxi
mados, ella es viable. En nuestro caso se trata de 
levantar sobre la frontera los edificios de 24 escua
drones, a cuyo alrededor se agruparán 24 pueblos 
nuevos y colonias donde los nativos deseosos de un 
mejor porvenir tienen reservado un lugar.

Mientras el anterior proyecto espera la sanción de 
la Superioridad y se disponga de los fondos necesa
rios respectivos, la Institución se ha visto obligada 
a alquilar locales para establecer las inspecciones, 
subinspecciones y escuadrones. Además de ser estos 
alquileres onerosos para el presupuesto anual de 
Gendarmería Nacional, muchos locales han debido 
ser objeto de reformas, a fin de dotarlos de los ele
mentos de higiene indispensable para la vida en 
masa. Por otra parte, ha sido imposible conseguir 
edificios amplios, ventilados y capaces de alojar a 
un escuadrón. Por este motivo las subunidades han 
debido subdividir sus efectivos, lo que provoca un 
recargo en la vigilancia y servicio interno y obliga 
a tomar medidas especiales para el racionamiento 
de la tropa.

Bienestar Social: Interpretando el espíritu de la 
Ley 12.367 en su artículo 2 y en procura de que la 
nueva institución que se incorpora a la vida del 
país cuente con el aplauso y apoyo moral de todos 
sus habitantes, la Dirección General decidió iniciar 
el programa de bienestar social que tenía proyecta
do. A tal fin, se dispuso que las fuerzas dislocadas 
hasta hoy en los territorios del Norte prestaran una 
ayuda efectiva a los pobladores del lugar, la que se 
hizo sentir en la forma siguiente:
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a) Por la concurrencia de personal y elementos en 
el salvataje de pobladores a que dió lugar un fuer
te temporal en Sáenz Peña (Chaco) ;

b) Por un procedimiento análogo al anterior con mo
tivo de un ciclón que asoló a Sáenz Peña (Cha
co) ;

c) Por la prestación de sangre mediante dadores 
(gendarmes) de Gendarmería Nacional. Dicha 
prestación alcanzó en el año 1939 a cinco casos, 
entre los cuales figura un sacerdote, una señora, 
un comisario de policía y otros;

d) Por la cooperación prestada en Concepción de la 
Sierra y Victorino de la Plaza durante incendios;

c) Por la atención de viajantes y familias, que por 
diversos motivos requirieron en los montes del 
Chaco el auxilio del personal de Gendarmería Na
cional para salir de situaciones difíciles;

/) Por la atención médica gratuita prestada por el 
servicio sanitario de los escuadrones Sáenz Peña, 
Misiones y Formosa, a las personas menesterosas 
de las localidades. Este servicio es de carácter 
permanente;

g) Por el establecimiento de un servicio gratuito de 
venéreas instalado en Comandante Fontana (For
mosa) y la revisión periódica de las prostitutas 
del lugar;

A) Por reparto de juguetes ordenado en el año 1939 
para el día de Reyes de 1940 a llevarse a cabo en 
las localidades de Sáenz Peña, Villa Angela, Vic
torino de la Plaza, (Chaco) y en Concepción de 
la Sierra, Itacaruaré y San Javier (Misiones);

í) Por el establecimiento de bibliotecas circulantes 
para el personal de Gendarmería Nacional y sus 
familiares, instaladas, por ahora, en Sáenz Peña 
y Campo de Mayo;

/) Por un noticioso de carácter general transmitido 
por la radioestación central de la Institución a las 
filiales del interior con el objeto de anticipar en 
varios días las noticias generales que llegan por 
intermedio de los diarios;
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k) Por el pasaje semanal de películas de alta fun
ción moral e instructivas a base de máquinas pro- 
yectoras adquiridas por la Institución;

Z) Por la atención médica y odontológica que se 
presta al personal y familiares con el Servicio Sa
nitario y Droguería Central de Gendarmería Na
cional.

La obra realizada en el año transcurrido será exten
dida en el venidero en beneficio del personal y de los 
habitantes de las zonas ocupadas. Sus resultados ya 
pueden palparse a través de la información periodística 
y de las cartas de reconocimiento que llegan a la Di
rección General.

Servicio Sanitario: Creado con el fin de atender el 
servicio sanitario y odontológico del personal de 
Gendarmería Nacional y sus familiares y además y 
dentro de sus recursos, para desarrollar la obra de 
bienestar social que le corresponderá a los escua
drones en el futuro, emprendió durante el año la 
tarea de su organización. A tal efecto incorporó a 
su seno y por concurso un núcleo reducido de califi
cados facultativos, los que tomaron a su cargo el 
reconocimiento de candidatos a oficiales, clases y 
gendarmes, atendieron el servicio sanitario de la 
Agrupación de Instrucción en Campo de Mayo, for
maron parte de diversas comisiones destacadas para 
efectuar reconocimiento del terreno, posteriormente 
y a medida que los escuadrones fueron enviados a 
cubrir servicios en los territorios del Chaco, Misio
nes y Formosa, un médico fué agregado a cada uno 
de ellos con los correspondientes enfermeros y pre
paradores. Paralelamente, las autoridades superio
res de este servicio emprendieron la tarea de estu
diar los materiales sanitarios y demás elementos 
más apropiados para el servicio sanitario de Gen
darmería Nacional, teniendo en cuenta la situación 
de los escuadrones en los territorios nacionales, las 
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particularidades del servicio militar-policial y la fun
ción de bienestar social a desarrollar. La comisión 
dispuesta a estos fines presentó su propuesta de ad
quisición, la que aprobada por la Dirección General 
se hizo efectiva una parte en el extranjero y otra en 
el país. Recibidos los materiales y drogas se proce
dió a instalar la farmacia central, la sección drogue
ría, el depósito de sanidad y los laboratorios, inicián
dose al mismo tiempo la provisión de drogas al per
sonal.

Ante la imposibilidad de practicar los análisis exi
gidos a los candidatos a ingresar a Gendarmería Na
cional por carecer aún de instalaciones apropiadas, 
se recurrió a la sanidad del Ejército, la que prestó 
todos los servicios que le fueron requeridos con un 
loable y amplio espíritu de colaboración.

En previsión de tener que recurrir al personal para 
satisfacer demandas de sangre en ocasión de heridos, 
se dispuso su clasificación por grupos sanguíneos. Es
ta medida permitió en cinco oportunidades efectuar 
transfusión de sangre a gendarmes y civiles que lo ne
cesitaban, lo cual testimonia lo acertado de la misma.

Se atendió con particular cuidado todo cuanto se re
laciona con enfermedades venéreas, para evitar al per
sonal que ya ocupa los territorios del Norte este flagelo 
y se extendió sus beneficios a una parte de la población 
civil.

A este fin se dieron instrucciones, conferencias, y 
se prepararon films. Mientras estos problemas eran so
lucionados, la gran cantidad de caries observadas en el 
personal hizo notar la necesidad de establecer un servi
cio odontológico (clínica y prótesis) y sobre las bases 
dispuestas por la Dirección General se establecieron 
consultorios fijos y rodantes. Los primeros han sido 
instalados en Campo de Mayo y en la Dirección Gene
ral y los segundos están constituidos por camiones, los 
que se encuentran listos para ser enviados a los terri
torios.

En general los efectivos de sanidad marcados por la 
ley, no satisfacen las necesidades previsibles de Gendar
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mería Nacional, cuyos escuadrones por encontrarse di
seminados a lo largo de una extensa superficie territo
rial, carente de recursos, necesitan disponer de médico, 
farmacia y hospital propio.

Servicio Administrativo: Este servicio tomó a su 
cargo la contaduría, tesorería, reabastecimiento, 
transporte y suministro de la Institución. No obs
tante tratarse de un organismo nuevo destinado a 
abrirse camino a través de la administración nacio
nal y a luchar en la plaza para adquirir elementos 
a menor costo sobre la mejor calidad, los resulta
dos obtenidos en sus gestiones y compras fueron 
siempre altamente halagadores. Gendarmería Na
cional ha sentido durante el año los beneficios de 
su acrisolada administración, a través de las ad
quisiciones hechas y la fe puesta por los comer
ciantes en la honestidad y honradez del personal 
a cargo de ellas.

Durante el año se llevaron a cabo numerosas com
pras destinadas a vestir, equipar y alimentar al per
sonal. Como consecuencia de la guerra europea el 
mercado se mantuvo inseguro en los precios y oca
sionó demoras en la provisión de materiales y ele
mentos ya licitados, lo que obligó a demorar en 
cierto grado la ocupación de los territorios del Nor
te. Por otra parte, algunas firmas comerciales se 
vieron imposibilitadas de cumplir sus contratos co
merciales, motivo éste que determinó a buscar nue
vos rumbos para satisfacerlos. En general, se puso 
empeño en fomentar la industria nacional. A este 
fin sólo se recurrió al extranjero cuando la calidad 
de los elementos lo exigió en bien del servicio.

El personal asignado por la ley a este servicio 
resulta insuficiente en relación a la multiplicidad 
de las tareas que debe desarrollar. Teniendo en cuen
ta la importancia de este órgano y las responsabi
lidades que le incumben, esta Dirección General se 
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propone solicitar la ampliación de sus cuadros co
mo una forma de asegurar la regularidad de los tra
bajos de su pertenencia.

Motorización: Debido a la cantidad numerosa 
de elementos automotores adquiridos por la Ins
titución para satisfacer las necesidades del servi
cio impuesto, tales como camiones, camionetas, au
tos, ambulancias, camión odontológico, camión 
transporte de ganado, moto-sidecars y otros apro
piados para reparación, construcción de caminos y 
además teniendo en cuenta el costo total de dichos 
materiales, la Dirección General decidió crear la 
Sección Motorizada. La misión de ella consiste en 
proyectar la adquisición de vehículos motorizados 
para los fines de Gendarmería, recibirlos, ponerlos 
en condiciones para ser entregados a las unidades, 
dictar normas para su conservación y cuidado, fis
calizar su servicio y estado, efectuar reparaciones 
menores, atender el pedido de repuestos, nafta y 
lubricantes y reunir en su seno a todos los ciuda
danos que al incorporarse tienen el carnet de chó
fer y de mecánico de automóvil, para adiestrar
los en la conducción de las máquinas puestas a su 
cuidado. Si bien esta Sección ha sido creada a mediados 
de 1939, los primeros frutos ya han sido recogi
dos. Tales son su mayor fiscalización del servi
cio automotor, menores gastos, seguridad en la con
ducción y unidad de instrucción en el personal. La 
medida era necesaria. En razón de la extensión de 
las zonas a cubrir las unidades de Gendarmería Na
cional, deberán tener una alta proporción de ve
hículos a motor. De aquí que era menester estable
cer un órgano destinado a satisfacer las necesida
des derivadas del mismo y a cuidar los intereses 
del Estado.

Servicio de Comunicaciones: El futuro disloca- 
miento de las fuerzas de Gendarmería Nacional so
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bre una superficie superior a un millón de kilóme
tros cuadrados, señala como una de las necesida
des más apremiantes para el bien del servicio, el 
establecimiento de una red de comunicaciones. Con 
este fin fué creada, en la Dirección General, la Sec
ción Comunicaciones, la que partiendo de directi
vas dadas por el señor Director proyectó establecer 
los servicios respectivos, informó sobre la adquisi
ción de los materiales más modernos y convenien
tes y tuvo a su cargo la dirección de los concursos 
para el reclutamiento del personal especializado.

La red proyectada y posteriormente aprobada, com
prende una radioestación cabecera en la Dirección Ge
neral, nueve radioestaciones de inspección y subinspec
ción similares a la anterior, estaciones para escuadrón 
y secciones y equipos de radiomochilas para el uso de 
patrullas. Los materiales adquiridos en el ejercicio al
canzan un valor de 995.851 pesos moneda nacional, los 
que estarán a cargo de personal experto y bien remu
nerado.

A fin de poder atender con rapidez las numerosas in
formaciones y consultas que el servicio policial origina 
y especialmente la campaña que se llevó a cabo contra 
la banda que capitanea “Mate-Cosido”, fué preciso ins
talar en Resistencia y Sáenz Peña estaciones de radio 
provisorias. La experiencia ha demostrado los incalcu
lables beneficios que ella presta. La Dirección General 
puede seguir paso a paso los acontecimientos y orientar 
las actividades hacia el fin perseguido, aunando los es
fuerzos y satisfaciendo sin demora las necesidades que 
sucesivamente se presentaron.

La intensa actividad policial desarrollada durante el 
año en el territorio del Chaco, demostró la convenien
cia de poner en contacto directo a la Dirección General 
con las subunidades y destacamentos allí establecidos. 
A este fin se les proveyó a los mismos de aparatos de 
circunstancia con los cuales fué posible, no obstante, 
establecer un servicio eficiente. A su vez para acortar 
distancia se instaló en Oberá una estación provisoria 
mediante la cual se ha podido resolver de inmediato nu
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merosas cuestiones de interés. Por lo que respecta a Las 
Lomitas, lugar últimamente ocupado por un escuadrón 
de Gendarmería Nacional, una estación de la Institu
ción reemplaza los servicios que tenía a su cargo la del 
Ejército.

La llegada de los materiales adquiridos en el extran
jero permitirá en el año venidero que esta Sección des
arrolle todos los beneficios que pueden preverse de la 
misma.

Aseroría Letrada: Con motivo de la aplicación 
de la Ley 12.367 la Dirección General de Gendarmería 
Nacional se ha visto abocada a resolver diversos asun
tos de carácter jurídico, para cuya correcta interpreta
ción y aplicación fueron requeridos los servicios de la 
Asesoría Letrada. A su vez a ella le fueron remitidas 
en consulta las actas, informaciones y sumarios que du
rante el corriente año se produjeron por diversas cir
cunstancias. Tomó a su cargo, también, la instrucción 
del cuerpo de oficiales desde el punto de vista del estu
dio y aplicación de las leyes penales, a cuyo efecto se 
designó profesor de dicha materia al señor Asesor Le
trado. Como se sintiera la necesidad de disponer de un 
Juez de Instrucción Militar y Secretario, a fin de dar 
cumplimiento de inmediato a las disposiciones del Có
digo de Justicia Militar, en los casos que correspondie
re, se solicitó y obtuvo del Poder Ejecutivo el nombra
miento para dichos cargos de un Capitán y un Teniente 
i9 en retiro, respectivamente. Para facilitar la tarea del 
personal de la Asesoría letrada, la Dirección General 
dispuso se creara una biblioteca de derecho penal, mili
tar, administrativo y constitucional, la que prestó útiles 
servicios. Al mismo tiempo la Asesoría Letrada, con 
la colaboración de la I División de la Dirección Gene
ral (Instrucción y Reglamentos) se abocó a la confec
ción del Reglamento de Faltas de Disciplina y del Ma
nual del Gerdarme, los cuales serán elevados a la apro
bación del Poder Ejecutivo en el año venidero, después 
de haber sido experimentados durante un corto tiempo 
en las tropas.
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Perforaciones: Considerando que para establecer 
unidades de Gendarmería Nacional, con sus corres
pondientes colonias de hogar, en el territorio de 
Formosa era preciso realizar perforaciones para 
constatar la existencia de agua subterránea, la Di
rección General dispuso, con la colaboración de la 
Dirección General de Minas y Geología, enviar a 
Comandante Fontana una máquina perforadora 
acompañada del equipo correspondiente. Los traba
jos se iniciaron en el terreno a comienzos del co
rriente año y no obstante los esfuerzos realizados y 
las perforaciones practicadas, que alcanzan a diez y 
seis, no ha sido posible obtener agua natural apta 
directamente para el consumo. Como en los últimos 
pozos practicados las condiciones desfavorables del 
agua obtenida (cloruros y durezas) han aparecido 
en cantidad inferior a los primeros, se estudia la 
posibilidad de utilizarla después de haber sido so
metida a los procedimientos correctivos correspon
dientes. La carencia de agua apta para el consumo 
es evidente en el territorio de Formosa.

Esta Dirección General no se muestra desalentada 
por los desfavorables resultados obtenidos, pues, 
los preveía. Y aun cuando por el momento los es
fuerzos son vanos, continuará con tesón llevándolos 
a cabo hasta agotar todas las probabilidades. Se 
desea dejar constancia que el personal que realizó 
esta obra es merecedor del más alto reconocimiento, 
ya que bajo una temperatura sofocante, asediado 
por los insectos, la mayor parte de las veces tenien
do que mantenerse con el agua hasta las rodillas, ha 
soportado sin desmedro moral y físico una tarea 
dura e ímproba.

Reconocimientos: Durante el año transcurrido se 
ha dado término a los reconocimientos dispuestos, 
relativos a la aptitud del terreno correspondiente 
a las inspecciones Centro y Sur, para el estableci
miento de tropas. Al mismo tiempo, se han eje
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cutado otros en el Norte, destinados a reconocer 
tierras fiscales aptas para el establecimiento de cuar
teles de escuadrón y colonias hogar anexas. El Di
rector General ha recorrido en dos oportunidades 
los territorios del Norte, con el propósito de obser
var personalmente las características de los mismos, 
compenetrarse de las necesidades de las tropas de 
Gendarmería a ubicarse en ellos y rectificar o rati
ficar los proyectos de ocupación y construcción pre
parados en el gabinete. A su vez el Secretario Ge
neral, se trasladó al Chaco y luego a Formosa, en 
cumplimiento de instrucciones que perseguían fines 
similares. No obstante la actividad mencionada y 
los repetidos viajes de observación y trabajo que 
realizan el Inspector y sus Subinspectores, hasta la 
fecha sólo ha sido posible determinar con exactitud 
la bondad de una parte reducida de las tierras ne
cesarias, para cuarteles y colonias. Esta demora se 
origina en las dificultades que presenta el terreno 
norteño, por su característica boscosa, para la eje
cución de los reconocimientos y la diversidad de 
opinión que los entendidos tienen sobre los lotes que 
interesan. Por otra parte, es posible apreciar que, 
habiéndose concedido ya en posesión o arriendo, las 
mejores tierras fiscales, le resultará a Gendarmería 
Nacional un problema difícil ubicarse en ellas con 
propiedad. Por lo que respecta a la Zona Centro, 
nuevos reconocimientos se llevaron a cabo al fina
lizar el año, tendientes a determinar tierras fiscales 
aptas, en los territorios de Neuquén y Río Negro. 
Los datos proporcionados por los respectivos Sub
inspectores, serán verificados por el Director Ge
neral de Gendarmería Nacional en un viaje de estu
dio que realizará a los mismos en los primeros me
ses del año 1940.

Ocupación de territorios: Con fecha 21 de abril 
de 1939 y de acuerdo con los deseos expresados por 
el Poder Ejecutivo, la Dirección General ordenó la 



— 232 —

salida del primer contingente de tropas. Este fué 
destinado a guarnecer la localidad de Sáenz Peña 
(Chaco) desde cuyo punto debía encargarse de la 
difícil tarea de perseguir y aprehender a las diversas 
bandas de delincuentes que operaban en la zona 
comprendida por las localidades de: Presidente V. 
de la Plaza, Avia Terai, V. Angela y V. Berther, es 
decir, unas 200 leguas cuadradas de monte espeso y 
enmarañado. La constante actividad desplegada por 
el personal del escuadrón allí destacado, con la in
teligente cooperación de los hombres de la Sección 
Especial (investigaciones) permitió al poco tiempo 
localizar y tomar a una parte de los encubridores, 
fijar los delitos llevados a cabo por la banda con 
anterioridad a la llegada de Gendarmería, seguir las 
actividades de la banda encabezada por “Mate - Co
sido” y aprehender a algunos de sus principales 
componentes. Ultimamente, en el mes de septiembre 
una comisión de Gendarmería Nacional tuvo un 
encuentro con el segundo jefe de la banda, de nom
bre Ismael García, resultando éste muerto. Por otra 
parte, las pesquisas realizadas para dar con el pa
radero de “Mate - Cosido”, obligaron a llevar a cabo 
investigaciones en las provincias de Córdoba, Tu- 
cumán, Salta y Corrientes, donde el personal de 
Gendarmería Nacional destacado recibió la más 
amplia cooperación de las policías locales.

Puede afirmarse que si bien “Mate - Cosido”, no 
ha sido aún capturado, el hecho de haber destruido 
Gendarmería Nacional, en cierto grado, la red te
jida por el mismo en el territorio del Chaco, ha dado 
como resultado una menor comisión de delitos, en 
forma que, en los últimos tres meses, sólo se regis
tró una extorsión.

Como los hechos y el terreno demostraran la con
veniencia de ampliar el radio inicial de acción de 
escuadrón Sáenz Peña, la Dirección General ordenó 
la ocupación de Presidente V. de la Plaza y Villa 
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Angela con una sección de 2 oficiales y 20 hombres 
cada uno. Este dispositivo será aún mejorado en el 
año 1940, ocupando las localidades de Corzuela, Vi
lla Berther y Machagai, realizado lo cual, la zona 
donde la delicuencia se presentó como un azote al 
poblador honesto, quedará bajo una mayor fiscali
zación de Gendarmería Nacional. Esta Dirección 
General, que percibe los beneficios aportados a la 
tranquilidad y seguridad del territorio, a través de 
las cartas que llegan a su poder de destacados po
bladores y por los comentarios de la prensa local 
sana, no escatimará esfuerzos para que sea efectiva 
y permanente la obra que dió origen a la Ley 12.367. 
No obstante estos propósitos, no desconoce y ad
vierte que la tarea es difícil. El mayor enemigo de 
Gendarmería Nacional en esta zona lo constituye 
el inmenso monte que cubre el territorio, cuyo in
terior se desconoce por carencia de obras, picadas o 
sendas, lo que favorece la radicación y movimiento 
a cubierto de las bandas e impide la acción de fuer
zas organizadas. Por otra parte cabe señalar que a 
esto, se agrega el auxilio que reciben de los pobla
dores, quienes con fines mezquinos o por temor a 
las represalias ocultan a los bandidos y sirven sus 
propósitos.

En el mes de diciembre y con el fin de iniciar la 
ocupación del territorio de Misiones, se destacó al 
mismo un escuadrón de Gendarmería Nacional. La 
subunidad ocupó con el núcleo principal, la locali
dad de Concepción de la Sierra y con destacamen
tos menores, San Javier e Itacaruaré. Este dispo
sitivo responde a reprimir el contrabando que en 
elevada escala se practica en dicho territorio, par
tiendo del Brasil. El escuadrón se encuentra en la 
actualidad mejorando los distintos edificios que fueron 
alquilados para el mismo, aclimatándose, reconociendo 
caminos, picadas y sendas y realizando una estadística 
de los pobladores que ocupan esa zona. Cuando estos
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puntos capitales se hayan ejecutado, pasará a actuar, 
lo que se espera podrá ser en los primeros meses de 1940.

Dando cumplimiento a una orden de la Superio
ridad se ha dado comienzo a la ocupación de la zona 
militar de Las Lomitas. El primer escuadrón ade
lantado a la misma llegó el 30 de diciembre a su 
destino, para guarnecer posteriormente los fortines 
Pilcomayo, Güemes y Lamadrid y Gran Guardia 
Soledad.

El segundo escuadrón destinado a ocupar los for
tines Brandsen, Yacaré y Leyes y la Gran Guardia 
Lugones, se está organizando en la Agrupación de 
Instrucción y partirá a los lugares indicados posi
blemente en el mes de abril o mayo de 1940, con lo cual 
quedará totalmente ocupada la zona militar. Al mis
mo tiempo, la Subinspección correspondiente al 2do. 
medio Regimiento N9 1, ha sido trasladada de Co
mandante Fontana a Las Lomitas, desde donde ejer
cerá sus funciones. En este último punto se instalará 
un hospital y un centro de reabastecimiento.

A fin de allanar las dificultades que en todo tiem
po han pesado sobre las unidades del Ejército des
tacadas en la zona militar, en lo que respecta a la 
deficiencia de las comunicaciones terrestres, por ca
rencia o mal estado de los caminos y picadas, la 
Dirección General ha decidido enviar al lugar equi
pos de zapadores camineros. Estos equipos tomarán 
a su cargo la reparación y construcción de los ca
minos que unen Las Lomitas con las Grandes Guar
dias y fortines. Con esta medida se espera acortar 
los tiempos de marcha entre dichos puntos, los que 
no obstante encontrarse geográficamente cerca, se 
hallan prácticamente muy lejos. Al mismo tiempo 
se ha dispuesto el arreglo de las líneas telefónicas 
existentes y la reparación de las viejas chozas que 
sirven de viviendas al personal y sus familiares, lo 
cual quedará a cargo de otro equipo especial de ope
rarios.
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Paralelamente se ha dispuesto el traslado de las 
Inspecciones Centro y Sur y sus respectivas subins
pecciones a sus asientos, que de no mediar inconve
nientes, se llevará a cabo en el primer semestre del año 
1940.

La lenta incorporación del personal, motivada por 
las rigurosas medidas tomadas para su ingreso, la 
necesidad de homogeneizar sus conocimientos mili
tares-policiales antes de entregarle la custodia de la 
vida y bienes de los habitantes de los territorios, las 
dificultades para hallar alojamiento para las subuni
dades, la necesidad de adquirir cuidadosamente el 
armamento, vestuario, equipo, muebles, útiles y de
más elementos destinados a los efectivos de ley, 
imprimieron una cierta lentitud en la ocupación de 
los territorios nacionales.

Actividades policiales: Con fecha 29 de junio del 
corriente año fué ocupada la localidad de Sáenz 
Peña (Territorio del Chaco) por un destacamento 
de Gendarmería Nacional de un efectivo aproximado 
de 70 hombres. La misión que se le encomendó fué 
la de colaborar con la policía local en la detención del 
conocido pistolero David Peralta (alias “Mate Co
sido”). Los primeros trabajos tendieron a tomar 
conocimiento del terreno en el cual el mencionado 
delincuente y su banda operaban, tarea esta que 
resultó en extremo delicada por la vasta extensión 
de la misma (200 leguas cuadradas), por encontrar
se poblada de un monte espeso y enmarañado y 
carecer de vías de comunicación. Con estas eviden
tes desventajas se inició la tarea de localizar a los 
componentes de las diversas bandas, a cuyo fin se 
utilizaron particularmente los servicios de la Sec
ción Especial (investigaciones). Progresivamente 
fué posible recoger numerosos detalles interesantes 
sobre la vida y forma de operar de los delincuentes, 
las vinculaciones que mantenían entre sí, los medios 
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y formas de llevar a cabo los atracos y extorsiones 
y se detuvo a varios confidentes y encubridores con 
el objeto de practicar indagaciones.

Mientras estas tareas eran llevadas a cabo por 
el personal de investigaciones, los gendarmes del 
destacamento realizaban un servicio de patrullaje 
sobre los caminos que concurren a Sáenz Peña, el 
que se mantiene hasta la fecha; paralelamente, 
comisiones en camiones, reconocían los lotes de tie
rras, para conocer sus habitantes y levantar una 
estadista de índole policial.

Las pesquisas y reconocimientos realizados han 
podido comprobar que el Chaco es un nido de de
lincuencia. La banda de “Mate Cosido” operaba con 
toda libertad a través de montes y caminos en razón 
de no encontrarse la policía territorial en condicio
nes de oponerse a sus designios. Por otra parte, un 
número crecido de los pobladores favorece sus acti
vidades, unos por el temor, y otros por interés. Más 
aun, propietarios y comerciantes de importancia, con 
tal de no verse amenazados, le venden víveres, armas 
y diversos elementos.

Si bien el personal de Gendarmería Nacional pone 
todo su empeño para dar fin a un tal estado de cosas, 
las circunstancias anotadas imponen un ritmo lento 
a la obra de saneamiento. No obstante esto, ya se 
dejan sentir los primeros frutos de la presencia de 
Gendarmería Nacional. Comerciantes y obrajeros 
han hecho llegar a la Dirección General de la Ins
titución sus plácemes por la obra emprendida, los 
atracos y extorsiones han declinado en cantidad, 
numerosos elementos de mal vivir han sido puestos 
a disposición de la Justicia y algunos cabecillas han 
muerto en los encuentros habidos con las fuerzas de 
Gendarmería Nacional.

Es de esperar que un mejor conocimiento del te
rreno, de los delincuentes y de sus procedimientos 
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permitirá al personal que ocupa el Chaco dar térmi
no en el próximo año a la tarea que le ha sido enco
mendada.



Centro de Instrucción de Oficiales 

de la Reserva

Dentro de las directivas impartidas por la Supe
rioridad y de los fines del Estatuto Social, el Centro 
de Instrucción de Oficiales de la Reserva ha cum
plido satisfactoriamente su segundo año de existen
cia.

El programa anual de conferencias teóricas en el 
aula y los ejercicios prácticos con tropas en Campo 
de Mayo y otras guarniciones, se han realizado con 
éxito bajo la directiva de los jefes de agrupación de 
armas.

El aprovechamiento de la enseñanza dió buenos 
resultados dado que el deseo de aprender por parte 
de los oficiales concurrentes a las clases, ha sido 
puesto de manifiesto por los mismos en la asisten
cia oue hubo de ellos durante el año, que fué del 
8o %.

El Registro de Oficiales de la Reserva (socios) se 
mantiene activo, llegando los inscriptos a 700, de los 
cuales muchos, desde su vida civil, mantienen con
tacto con la actividad del Centro, con su periódica 
concurrencia.

Desde el punto de vista cultural, se dió un gran 
paso editando la revista mensual “El Oficial de la 
Reserva”, por medio de la cual se mantiene una es-
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trecha vinculación entre dichos oficiales, por medio 
de artículos de interés profesional, muchos de ellos 
escritos por los mismos reservistas.

Por otra parte, la acción del Centro se llevó al in
terior del país, constituyendo tres filiales: una en 
La Plata, otra en Rosario y otra en Córdoba, agru
pando cada una de ellas alrededor de 200 oficiales 
de la reserva, todos animados de los más nobles pro
pósitos de perfeccionar su preparación profesional.

Durante el año se llevó a cabo con éxito el concurso 
por el que se seleccionó la marcha militar “Día del 
Reservista”, la que se eligió entre 94 partituras pre
sentadas.

El “Día del Reservista”, celebración que no sólo 
tuvo éxito en esta Capital, sino también en muchas 
guarniciones militares de la República, ha quedado 
consagrado definitivamente al segundo año de su 
institución, movilizando cada vez más reservistas que, 
entusiastas y decididos, toman contacto patrióticamente 
ese día con sus antiguos regimientos, y al mismo tiempo 
se les brinda la oportunidad de departir nuevamente con 
sus compañeros del cuartel, evocando su paso por las 
filas.



Presupuesto de Guerra

Ley N’ 12.578 - (Anexo F)

Presupuesto de Guerra del año 1939, ajustado y reforzado según 
Acuerdos de Ministros del 15 de marzo de 1939 (Anexo B. 
M. N9 11084, 1» Parte) y 7 de diciembre de 1939 (B. M. R. 
N9 1497).

Concepto Crédito Imputado

Inciso
Sueldos

1 Personal militar. 
Oficiales.................................................  .
Suboficiales y soldados....................................

2 Personal Civil.
Docente...................................................................
Administrativo y técnico profesional . . 
Obrero y de maestranza.................................  
De servicio...........................................................  
Partidas Globales...............................................

$ 19.373.520.— $ 19.372.119.94
$ 21.952.100.— $ 21.950.468.40

$ 284.460.— $ 283.128.72
$ 3.525.780.- $ 3.401.321.52
$ 1.871.100.— $ 1.808.842.36
$ 1.814.640.— $ 1.714.924.42
$ 7.754.600.— $ 7.678.743.63

INCISO 3?
Asignaciones diversas

Partida
1 Suplemento al personal de jefes y oficiales 

combatientes y de los cuerpos auxiliares 
en actividad, con exclusión de los agre
gados militares, de los que se encuentran 
en misión de estudio en el extranjero y de 
los que revistan en las condiciones de
terminadas en los incisos 3? y 49 del ar
ticulo 31 y de los artículos 32 y 33 de la 
Ley de Cuadros y Ascensos número 9675 $

2 Suplementos: de representación para jefes 
y oficiales, combatientes y de los cuer
pos auxiliares, con mando y en funciones 
en reparticiones militares y de montura 
e indemnización de caballos a los jefes y 
oficiales combatientes y de los cuerpos 
auxiliares, según distribuciones que hará 
el Poder Ejecutivo................................. $

3.416.000.— $ 3.409.872.44

776.000.— $ 771.432.45

Transporte...........  $ 60.768.200.— $ 60.390.853.88
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Concepto Crédito Imputado

Transporte.................... $ 102.101.326.— $ 101.698.271.53

| Partida 
21 Pólvora, explosivos y afines................... $ 35.000.— $ 35.000.—
22 Cuarteles y edificios; reparaciones, obras 

complementarias y de saneamiento, re
novación y mantenimiento de las insta
laciones eléctricas y demás necesidades 
que reclamen los mismos....................... $ 490.000.— $ 489.367.47

¡ 23 Subvenciones a las sociedades de tiro ofi
cializadas, fomento de tiro, adquisición 
y construcción de polígonos y repara-

¡ ción de los existentes, adquisición de
blancos y premios de tiro............................. $ 269.000.— $ 268.333.34

24 Medicamentos y productos quimicos, útil-’s 
y aparatos de laboratorio y farmacia, 
instrumentos de cirugía y material de 
curación, útiles de hospital, aparatos y 
material radiológico y afines, experien
cia de material sanitario, conservación 
y reparación del instrumental y mate
riales......................................................... $ 680.000.— $ 680.000.-;

25 Servicio de Hermanas de Caridad, capilla 
y culto..................................................... $ 20.000.— $ 20.000.—

26 Formación y conservación de aeródromos 
y servicio meteorológico................... $ 75.000.— $ 75.000.—j

27 Adquisición de ganado..............................................$ 510.000.— $ 510.000.—
28 Provisión, renovación y conservación del 

moblaje de cuarteles y dependencias mi- 
' litares.................................................................. $ 210.000.— $ 210.000.-
1 29 Estudios y concursos de proyectos de obras,

preparación de planos y presupuestos. . $ 30.000.— $ 29.920.34'
30 Reconocimientos de terrenos para cuarteles 

i y otras dependencias militares, confec
ción de planos de cuarteles viejos, gas
tos de trámite de adquisición y escri
turación de terrenos........................................ $ 30.000.— $ 29.963.78

31 Fondo permanente destinado a renovación
| y mantenimiento en estado de eficiencia

del material de aviación militar. ... $ 1.945.000.- — $ 1.944.986.08

32 Adquisición de terrenos para campos de 
instrucción........................................... $ 57.872.— $ 43.000.—

$

i INCISO 5?

GENDARMERIA NACIONAL

Sueldos

Item personal gendarmería servicio auxiliar, 
de oficiales............................................................ $

106.453.198.—

844.140.- —

$ 106.033.842.54

$ 710.450.97
Item personal clases y gendarmes..............................$ 1.828.380.-- $ 1.042.355.77

Transporte.................... $ 2.672.520.— $ 1.752.806.74'
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Concepto Crédito Imputado

Transporte.................... $ 2.672.520.— $ 1.752.806.74

INCISO 6? 
Asignaciones diversas 

| Partida
1 Suplemento de sueldo al personal de jefes, 

oficiales, clases, gendarmes y de los ser
vicios auxiliares de gendarmería desti
nado a prestar servicios en los territo
rios nacionales de la inspección Sur 
(Chubut, Santa Cruz y Tierra del Fue- 
Ko)............................................................. $ 7.040.—

2 Suplemento de gastos de representación 
para el Director General de Gendar
mería Nacional................................................ $ 4.800.— $ 4.800.—

3 Sobresueldo a los oficiales profesores de 
la Escuela de Gendarmería............................ $ 3.120.— $ 359.66

1

INCISO 79
Otros gastos

Eventuales y gastos generales de la Di
rección general, inspecciones y regimien
tos ......................................................................... $ 150.000.— $ 150.000.—

2 Racionamiento en especie y efectivo al 
personal de tropa con alimentación es 
pecial para los enfermos............................. $ 256.040.— $ 156.040.— :

1 3 Vestuario y equipo de tropa para el per
sonal de gendarmería y todo lo reque
rido para la vida en el cuartel.............. $ 900.000.— $ 900.000.— i

i 4 Forraje........................................................................ $ 150.000.- $ 50.000.—
| 5 Combustible, lubricantes, petróleo, ñafia, 

esencias y afines............................................ $ 61.500.— $ 61.500.—
! 6 Viáticos y movilidad............................................. $ 50.000.— $ 50.000.—

7 Fletes, acarreos, pasajes y carga.................... $ 350.000.— $ 100.000.—
8 Gastos de entierro y luto.................................... $ 3.000.— ______
9 Gastos y pasajes: alimentación y cabalga

dura y otros relacionados con el reclu
tamiento.............................................................. $ 70.000.— $ 30.000.—

10 Adquisición, conservación y renovación de 
vehículos............................................................ $ 180.000.— $ 179.987.—

11 Adquisición y conservación de una lancha 
automóvil para la Inspección Norte. . . $ 25.000.— ______

12 Munición, explosivos y afines........................ $ 50.000.— $ 50.000.—
13 Construcción y conservación de polígonos 

de tiro................................................................. $ 5.000.— $ 5.000.—
14 Medicamentos y productos químicos, útiles 

y aparatos de laboratorio y farmacia, 
instrumentos de cirugía y material de 
curación, útiles y aparatos de hospital, 
aparatos y material radiológicos y afines, 
conservación y reparación del instru
mental y materiales...................................... $ 400.000.— $ 400.000.—

Transporte..................... $ 5.338.020.— $ 3.890.493.40
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Total del Anexo F...................................................... $ 115.968.818.— $ 113.976.935.94

Concepto Crédito Imputado

Transporte.................... $ 5.338.020.— $ 3.890.493.40

Partida 
15 Ganado.................................................................... $ 90.000.— $ 40.000.—

16 Para la preparación de alojamientos y su 
habilitación con destino a la Dirección 
General de Gendarmería Nacional, Ins
pecciones y Unidades................................$ 2.875.600.— $ 2.875.600.—

17 Pago de las mensuras de las parcelas des
tinadas a cuarteles campos de instruc
ción, de tiro, de remonta, y de los lotes 
para las Colonias Hogar en las tres 
Inspecciones, de conformidad con las 
prescripiciones de la Ley................. $ 150.000.— $ 75.000.—

18 Gastos de sostenimiento de más o menos 
250 familias del personal casado de Gen
darmería, en los puertos o estaciones en 
embarque y desembarque en los territorios 
nacionales a razón de-un promedio de 5 
personas por familia, durante una estada 
máxima de 10 días en cada uno de Ls 
puertos o estaciones terminales indicadas. $ 7.000.— $ 7.000.—

19 Material e instalaciones y establecimiento 
de la red de comunicaciones........... $ 1.000.000.— $ 1.000.000.—

20 Adquisición del primer uniforme de los je
fes y oficiales...................................... $ 40.000.— $ 40.000.— 1

21 Reparación del armamento, equipo y mate
rial, adquisición de repuestos y elementos 
para la conservación de los mismos. . . $ 15.000.— $ 15.000.—

Total de Gendarmería Nacional................................... $ 9.515.620.— $ 7.943.093.40

Ministerio de Guerra................................................. $ 106.453.198.— $106.033.842.54
Dirección General de Gendarmería Nacional . $ 9.515.620— $ 7.943.093.40



Resumen General

Suma autorizada por Presupuesto del año 1939, ajustado 
y reforzado según acuerdos de ministros del 15 de marzo
de 1939 (Anexo B. M. N'-’ 11084, 1? Parte) y 7 de d¡- 
c embre de 1939 (B. M. R. N? 1497) .................................. $ 115.968.818.—

Suma girada contra el Presupuesto. Anexo F., durante el 
ejercicio económico de 1939 ......................................................... $ 113.976.935.94

Saldo sin invertir ................ $ 1.991.882.06



Leyes Nos 12.576 y 12.595

Plan de Trabajos Públicos para 1939 (Inciso 6Q, Guerra), 
aprobado por Decreto N9 27.209 de fecha 24 de marzo de 
1939 y redistribución de fondos por Decretos 47.792 y 
54.457, de fechas 22 de noviembre de 1939 y 29 de enero 
de 1940. (BB. MM. Nos. 11086, 11272 y 11333, V Parte).

In
ci

so

o. Concepto Crédito Imputado

6 1 Neuquén. Construcción de un cuar
tel para un regimiento de in
fantería motorizado y barrios 
de viviendas para oficiales y 
suboficiales en Covunco Centro. 
Prosecución de obras .............

2 Córdoba. Construcción de edifi
cios para Escuela Militar de 
Aviación, en la Fábrica Mili
tar de Aviones, comprendiendo 
alojamiento de la escuela, han
gares, pistas de vuelo y obras 
complementarias. Prosecución de 
obras ..........................................

3 San Luis. Construcción de un 
cuartel para un regimiento de 
caballería y barrios de vivien
das para oficiales y suboficiales 
en Villa Mercedes. Prosecución 
de obras ................................

4 Buenos Aires. Colegio Militar c’e 
la Nación en El Palomar. Pro
secución de obras................

5 Buenos Aires. Construcción de un 
cuartel de aviación y aeródro
mo en la Base Aerea Militar, en 
El Palomar. Prosecución de 
obras ........................................

Transporte.

$ 789.500.— $ 789.482.28

$ 231.300.— $ 231.293.16

$ 35.100.— $ 35.077.15

$ 1.297.500.— $ 1.295.484.28

$ 241.600.— $ 241.518.98

$ 2.595.000.— $ 2.592.855.85
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In
ci

so

Concepto

Transporte....................

6 Buenos Aires. Campo de Mayo. 
Construcción e instalación de 
una usina general para el acan
tonamiento, incluso renovación de 
redes eléctricas de distribución 
de alta y baja tensión y sub
usinas transformadoras. Prosecu
ción de obras .......................

8 Construcción, habilitación e ins
talación de un cuartel para des
tacamento de montaña Sur, en 
Esquel (Chubut) .............

9 Rio Negro. Construcción, habili
tación e instalación de cuarte
les para guarnición militar ca 
San Carlos de Bariloche y ba
rrios de viviendas de Oficiales; 
obras exteriores y trabajos com
plementarios y de instalaciones 
generales ................................

10 Neuquén. Construcción de un cuar
tel para un regimiento de caba
llería en Junin de los Andes, 
barrios para viviendas de ofi
ciales, suboficiales, obras exte
riores, trabajos complementarios 
e instalaciones generales ...........

11 Buenos Aires. Construcción de un 
cuartel para un regimiento de 
artillería en la ciudad de azul. 
Prosecución de obras ..

12 San Luis. Construcción de un 
cuartel para grupo de artillería 
a caballo y barrios de vivien
das para suboficiales en la Ciu
dad de San Luis. Prosecución 
de obras..................................

13 Buenos Aires. San Martín. Cam
po de Mayo y El Palomar. Co
nexión de las obras sanitarias 
con la red de la ciudad de Bue
nos Aires, y provisión de agua 
para la guarnición de campo 
de Mayo. Prosecución de obras.

14 Entre Ríos, Córdoba y Tucuman. 
Construcción de hospitales mi
litares en Paraná, Córdoba y 
Tucumán .............................

Transporte....................

Crédito Imputado

$ 2.595.OÜO.— $ 2.592.855.85

$ 235.700.— $ 235.656.14

$ 12.800.— $ 12.800.—

$ 286.600.— $• 286.545.12

$ 20.300.— $ 20.218.44

$ 589.400.— $ 589.316.93

$ 27.700.— $ 27.692.42

$ 67.400.— $ 67.345.22

$ 4.900.— $ 4.900.—

$ 3.839.800.— $ 3.837.330.12
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In
ci

so
'2 Concepto Crédito Imputado

Transporte.................... $ 3.839.800.— $ 3.837.330.12

15 Salta, Buenos Aires y Mendoza. 
Construcción de hospitales mi
litares en Salta, Campo de Ma
yo y Mendoza.............................. $ 4.300.— $ 4.287.76

16 Mendoza. Construcción de un cuar
tel para un regimiento de caba
llería y barrios de viviendas 
para oficiales y suboficiales en 
Campo de los Andes. Prosecu
ción de obras .............................. $ 183.700.— $ 183.700.—

17 Capital Federal. Construcción, ins
talación y habilitación del nuevo 
Hospital Militar Central y de
pendencias de la Dirección Ce- 
ral de Sanidad del Ejercito.... $ 334.200.— $ 334.168.45

18 Capital Federal. Construcción de 
un edificio para Ministerio de 
Guerra, en la ciudad de Bue
nos Aires. Prosecución de obras. $ 3.416.000.— $ 3.415.932.75 ¡

19 Capital Federal. Tiro Federal Ar
gentino. Construcción e instala
ción del nuevo polígono, trabajos 
de rellenamiento y obras comple
mentarias en la ciudad de Bue
nos Aíres.......................................... $ 79.300.— $ 79.247.89

20 Ampliaciones, mejoras y adaptacio
nes de cuarteles y edificios mili
tares................................................... $ 2.670.700.— $ 2.669.447.20

22 Construcción de refugios en la Cor
dillera, alojamientos para desta
camentos de fronteras y barra
cas en campos de tiro y ejer
cicios.................................................. $

l

84.900.— $ 84.865.18
23 Ejecución de per foraciones e ins

talaciones de bombeo en los cuar
teles y acantonamientos militares. $ 206.300 — $ 206.226 23 ,

24 Corrientes. Construcción de un 
cuartel para un regimiento de 
caballería en Paso de los Libres 
y cuartel para un destacamento 
de caballería en Santo Tome. 
Prosecución de obras.................. $ 252.700.— $ 252.650.30

25 Capital Federal. Construcción de 
un cuartel para comando de la 
primera división de ejército y 
dos regimientos de infantería en 
la ciudad de Buenos Aires. (Mal- 
donado). Prosecución de obras. $ 25.500 — $ 25.461.10

Transporte.................... $ 11.097.400.— $ 11.093.316.98



— 252 —

In
ci

so

Concepto Crédito
.............

Imputado

Transporte.................... $ 11.097.400.— $ 11.093.316.98

26 Entre Ríos. Construcción de un 
cuartel para un regimiento ¿e 
caballería en la ciudad de Con
cordia. Prosecución de obras.. . $ 31.400.— $ 31.330.08

27 Entre Ríos. Construcción de un 
cuartel para una agrupación de 
zapadores pontoneros en la ciu
dad de Concepción del Uruguay. 
Prosecución de obras.............. $ 27.200.— $ 27.140.69

29 Construcción de cuarteles de avia
ción y bases aéreas en la HI 
y IV región militar. Prosecu
ción de obras................................ $ 99.200.— $ 99.153.99

32 La Rioja. Construcción de un 
cuartel para alojamiento de un 
batallón de infantería y barrio 
de vivienda de suboficiales en 
la ciudad de La Rioja........... $ 115.000.— $ 114.999.97 ¡

33 Santa Fe. Construcción de un 
cuartel para un regimiento de 
infantería en la ciudad de Ro
sario. Prosecución de obras... $ 25.900.— $ 25.875.—

34 Santa Fe. Construcción de un 
cuartel para un regimiento de 
infantería en la ciudad de San
ta Fe. Prosecución de obras. . . $ 28.000.— $ 27.944.98

35 Corrientes. Construcción de un 
cuartel de caballería en la ciu
dad de Curuzú Cuatiá. Prose
cución de obras........................... $ 17.900.— $ 17.824.97

36 Corrientes. Adquisición de terre
no para ampliación cuartel re
gimiento número 9 de infantería. $ 100.000.— $ 100.000.—

37 Buenos Aires. Construcción de un 
cuartel para un regimiento de 
infantería en la ciudad de Ba
hía Blanca. Prosecución de obras. $ 28.200.— $ 28.174 97

38 Capital Federal. Construcción, ins
talación y habilitación de edifi
cios y dependencias para la Es
cuela Superior de Guerra y ane
xos para caballerizas, garages y 
servicios generales....................... $ 297.700.— $ 297.684.44

39 Paraná (Entre Ríos). Construc
ción de edificios para el coman
do de la III división de ejérci
to, sus servicios y dependencias. $ 23.000.— $ 22.999.44

Transporte.................... $ 11.890.900.— $ 11.886.445.51
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In
ci

so

£ Concepto Crédito Imputado

Transporte.................... $ 11.890.900.— $ 11.886.445.51

40 Capital Federal. Biblioteca Nacio
nal Militar Pública y - Museo 
Público de Armas de la Na
ción, a construirse en la sede 
social del Círculo Militar (pa
ra pago de gastos por iniciación 
de obras en la calle Florida 770). $ 109.100.— $ 109.100.—:

Ley N‘.’ 12.627
— 1

41 Para la adquisición de terrenos 
destinados a plaza de armas, 
campo de ejercicios y playa de 

aterrizaje, en Santa Fe............$ 950.000.— $ 950.000.— i

Totales...........$ 12.950.000.— $ 12.945.545.51

Dirección General de Gendarmería 

Nacional

30 Construcción de cuarteles y aloja- 
jamientos............................... $ 1.000.000.— ----------

31 Erección de grandes galpones con 
las necesarias instalaciones en lu
gares apropiados de las tres ins
pecciones (de preferencia en los 
puertos de los territorios del 
Sur) destinados al alojamiento 
de tránsito de las familias del 
personal de gendarmería que lle
gue por primera vez a los te
rritorios nacionales durante el 
período de organización y ulte
riormente para el servicio nor
mal del almacenamiento de ví
veres, forrajes, vestuarios, equi
po, armamentos, vehículos, etc.; 
a distribuir a las tropas. ... $ 300.000.— ———

Total................................... $ 1.300.000.— ---------

Ministerio de Guerra.......................... $ 12.950.000.— $ 12.945.545.51
Dirección General de Gendarmería

Nacional.............................................. $ 1.300.000.— --------

............................... $ 14.250.000.— $ 12.945.545.51Totales



Ley N° 12.578 (Anexo J)

Modificado y ampliado por Decreto N9 50,125 de fecha 
15 de diciembre de 1939



Ingresos a Rentas Generales

Concepto Importes Total

Dirección General de Administración.
Producido de Campos de Maniobras

Depositado a Rentas Generales. ... $
210.318.11
426.174.08 $ 636.492.19



Acuerdo de Ministros abriendo crédito para adquisición 
de un inmueble

¡ Fecha Concepto Crédito
Imputado j

24/IV/939 Adquisición del inmueble ubi
cado en la calle Entre Ríos 
N? 952 de la ciudad de Con
cordia (Entre Ríos), para 
instalación de las dependen
cias del Comando de la 2? 
División de Caballería. . . $ 125.000.— $ 122.422.52
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